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Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

A.  Disposiciones Generales 

 

 

1. Alcance de la 

Licitación 

1.1 El Contratante, según la definición1 que consta en la 

Sección V, “Condiciones Generales del Contrato” (CGC) e 

identificado en la Sección II, “Datos de la Licitación” 

(DDL) invita a presentar Ofertas para la construcción de las 

Obras que se describen en los DDL y en la Sección VI, 

“Condiciones Especiales del Contrato” (CEC).  El nombre 

y el número de identificación del Contrato están 

especificados en los DDL y en las CEC. 

1.2 El Oferente seleccionado deberá terminar las Obras en la 

Fecha Prevista de Terminación especificada en los DDL y 

en la Subcláusula 1.1 (r) de las CEC. 

1.3  En este documento de licitación: 

(a) Por el término “por escrito” se entiende comunicado 

de manera escrita (por ejemplo, por correo postal, 

correo electrónico incluyendo, si así se especifica en la 

IAO 1.4, distribuido o recibido a través del sistema 

electrónico de adquisiciones utilizado por el 

Contratante), con prueba de recibo; 

(b) si el contexto así lo requiere, el uso del “singular” 

corresponde igualmente al “plural” y viceversa; 

(c) “día” significa día calendario; y 

(d)  “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales, 

salud y seguridad y (incluyendo salud y seguridad 

laboral, ocupacional y comunitaria, desastres y cambio 

climático, Pueblos Indígenas, grupos vulnerables, 

género y violencia sexual, sexual y basada en género 

(VSG), participación de las partes interesadas).). 

(e) “VSG” se refiere a cualquier acto perpetrado en contra 

de la voluntad de una persona y que se basa en normas 

de género y relaciones de poder desiguales. Abarca 

amenazas de violencia, coerción y acoso. Puede ser de 

naturaleza física, emocional, psicológica o sexual, y 

puede tomar la forma de una denegación de recursos o 

acceso a ellos. Incluye la explotación, el abuso y el 

 

1  Véase la Sección V, “Condiciones Generales del Contrato”, Cláusula 1. Definiciones 
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acoso sexuales. Inflige daño a personas de todos los 

géneros. Puede afectar a personas de cualquier edad a 

lo largo de la vida y afecta de manera 

desproporcionada a mujeres, niñas y personas de 

diversas orientaciones sexuales e identidades de 

género 

1.4 Si se especifica en los DDL, el Contratante tiene la intención 

de usar el sistema electrónico de adquisiciones, indicado en 

los DDL y que será utilizado para gestionar los aspectos de 

la licitación indicados en los DDL2. 

2.   Fuente de fondos 2.1 El Prestatario identificado en los DDL, se propone destinar 

una parte de los fondos del préstamo del Banco 

Interamericano de Desarrollo (en adelante denominado 

"BID" o el “Banco”) identificado en los DDL, por un 

monto indicado en los DDL para sufragar parcialmente el 

costo del Proyecto identificado en los DDL, a fin de cubrir 

los gastos elegibles en virtud del Contrato para las Obras.  

El Banco efectuará pagos solamente a solicitud del 

Prestatario y una vez que el Banco los haya aprobado de 

conformidad con las estipulaciones del Contrato de 

Préstamo. Dichos pagos se ajustarán en todos sus aspectos 

a las condiciones de dicho Contrato. Salvo que el Banco 

acuerde expresamente con otra cosa, nadie más que el 

Prestatario podrá tener derecho alguno en virtud del 

Contrato de Préstamo ni tendrá derecho alguno sobre los 

fondos del préstamo. 

2.2 El Banco Interamericano de Desarrollo efectuará pagos 

solamente a pedido del Prestatario y una vez que el Banco 

Interamericano de Desarrollo los haya aprobado de 

conformidad con las estipulaciones establecidas en el 

acuerdo financiero entre el Prestatario y el Banco (en 

adelante denominado “el Contrato de Préstamo”). Dichos 

pagos se ajustarán en todos sus aspectos a las condiciones 

de dicho Contrato de Préstamo. Salvo que el Banco 

Interamericano de Desarrollo acuerde expresamente lo 

contrario, nadie más que el Prestatario podrá tener derecho 

alguno en virtud del Contrato de Préstamo ni tendrá ningún 

derecho a los fondos del financiamiento. 

3.  Prácticas 

Prohibidas 

 

3.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos Compradores incluyendo miembros de su 

 

2
 En tales casos el Banco debe encontrarse satisfecho con la funcionalidad de dicho sistema, según lo dispuesto en el párrafo 

3.21 de las Políticas de Adquisiciones GN-2349-15 
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 personal, al igual que a todas las firmas, entidades o 

individuos participando en actividades financiadas por el 

Banco o actuando como oferentes, proveedores de 

bienes, contratistas, consultores, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes o agentes, ya sean sus 

atribuciones expresas o implícitas), entre otros, observar 

los más altos niveles éticos y denunciar al Banco3 todo 

acto sospechoso de constituir una Práctica Prohibida del 

cual tenga conocimiento o sea informado, durante el 

proceso de selección y las negociaciones o la ejecución 

de un contrato. Las Prácticas Prohibidas son las 

siguientes: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas 

fraudulentas; (iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas 

colusorias; (v) prácticas obstructivas y (vi) apropiación 

indebida. El Banco ha establecido mecanismos para la 

denuncia de la supuesta comisión de Prácticas 

Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la 

Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para 

que se investigue debidamente. El Banco ha adoptado 

procedimientos para sancionar a quienes hayan incurrido 

en Prácticas Prohibidas. Asimismo, el Banco suscribió 

con otras Instituciones Financieras Internacionales (IFI) 

un acuerdo de reconocimiento mutuo de las decisiones 

de inhabilitación. 

 

(a) A los efectos de esta disposición, las definiciones de 

las Prácticas Prohibidas son las siguientes 

(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, 

recibir o solicitar, directa o indirectamente, 

cualquier cosa de valor para influenciar 

indebidamente las acciones de otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u 

omisión, incluida la tergiversación de hechos 

y circunstancias, que deliberada o 

imprudentemente, engañen, o intenten 

engañar, a alguna parte para obtener un 

beneficio financiero o de otra índole o para 

evadir una obligación; 

 

3  En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita información sobre cómo denunciar la 

supuesta comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción, y el 

acuerdo que rige el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar 

o causar daño, o amenazar con perjudicar o 

causar daño, directa o indirectamente, a 

cualquier parte o a sus bienes para influenciar 

indebidamente las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre 

dos o más partes realizado con la intención de 

alcanzar un propósito inapropiado, lo que 

incluye influenciar en forma inapropiada las 

acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

i. destruir, falsificar, alterar u ocultar 

evidencia significativa para una 

investigación del Grupo BID, o realizar 

declaraciones falsas ante los investigadores 

con la intención de impedir una 

investigación del Grupo BID; 

ii. amenazar, hostigar o intimidar a cualquier 

parte para impedir que divulgue su 

conocimiento de asuntos que son 

importantes para una investigación del 

Grupo BID o que prosiga con la 

investigación; o 

iii. actos realizados con la intención de 

impedir el ejercicio de los derechos 

contractuales de auditoría e inspección del 

Grupo BID previstos en el IAO 3.1 (f) de 

abajo, o sus derechos de acceso a la 

información; 

(vi) Una apropiación indebida consiste en el uso 

de fondos o recursos del Grupo BID para un 

propósito indebido o para un propósito no 

autorizado, cometido de forma intencional o 

por negligencia grave. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los 

Procedimientos de Sanciones del Banco, que los 

Prestatarios (incluyendo los beneficiarios de 

donaciones), organismos ejecutores y organismos 

Compradores incluyendo miembros de su personal, 

cualquier firma, entidad o individuo participando en 
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una actividad financiada por el Banco o actuando 

como, entre otros, oferentes, proveedores, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de bienes o servicios, 

concesionarios, (incluyendo sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya 

sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 

cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de 

la adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco 

podrá: 

i. no financiar ninguna propuesta de 

adjudicación de un contrato para la 

adquisición de bienes o servicios, la 

contratación de obras, o servicios de 

consultoría; 

ii. suspender los desembolsos de la operación 

si se determina, en cualquier etapa, que un 

empleado, agencia o representante del 

Prestatario, el Organismo Ejecutor o el 

Organismo Comprador ha cometido una 

Práctica Prohibida; 

iii. declarar una contratación no elegible para 

financiamiento del Banco y cancelar y/o 

acelerar el pago de una parte del préstamo 

o de la donación relacionada 

inequívocamente con un contrato, cuando 

exista evidencia de que el representante del 

Prestatario, o Beneficiario de una 

donación, no ha tomado las medidas 

correctivas adecuadas (lo que incluye, 

entre otras cosas, la notificación adecuada 

al Banco tras tener conocimiento de la 

comisión de la Práctica Prohibida) en un 

plazo que el Banco considere razonable; 

iv. emitir una amonestación a la firma, 

entidad o individuo en el formato de una 

carta oficial de censura por su conducta; 

v. declarar a una firma, entidad o individuo 

inelegible,  en forma permanente o por un 

período determinado de tiempo, para la 

participación y/o la adjudicación de 

contratos adicionales financiados con 
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recursos del Grupo BID; 

vi. imponer otras sanciones que considere 

apropiadas, entre otras, restitución de 

fondos y multas equivalentes al reembolso 

de los costos vinculados con las 

investigaciones y actuaciones previstas en 

los Procedimientos de Sanciones. Dichas 

sanciones podrán ser impuestas en forma 

adicional o en sustitución de las sanciones 

arriba referidas" (las sanciones “arriba 

referidas” son la amonestación y la 

inhabilitación/inelegibilidad). 

vii. extender las sanciones impuestas a 

cualquier individuo, entidad o firma que, 

directa o indirectamente, sea propietario o 

controle a una entidad sancionada, sea de 

propiedad o esté controlada por un 

sancionado o sea objeto de propiedad o 

control común con un sancionado, así 

como a los funcionarios, empleados, 

afiliados o agentes de un sancionado que 

sean también propietarios de una entidad 

sancionada y/o ejerzan control sobre una 

entidad sancionada aun cuando no se haya 

concluido que esas partes incurrieron 

directamente en una Práctica Prohibida. 

viii. remitir el tema a las autoridades nacionales 

pertinentes encargadas de hacer cumplir 

las leyes. 

 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) de la IAO 3.1 (b) 

se aplicará también en los casos en que las partes 

hayan sido declaradas temporalmente inelegibles para 

la adjudicación de nuevos contratos en espera de que 

se adopte una decisión definitiva en un proceso de 

sanción, u otra resolución. 

 

(d) La imposición de cualquier medida definitiva que sea 

tomada por el Banco de conformidad con las 

provisiones referidas anteriormente será de carácter 

público. 

 

(e) Con base en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de 

Decisiones de Inhabilitación firmado con otras 
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Instituciones Financieras Internacionales (IFIs), 

cualquier firma, entidad o individuo participando en 

una actividad financiada por el Banco o actuando 

como oferentes, proveedores de bienes, contratistas, 

consultores, miembros del personal, subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios, 

concesionarios, personal de los Prestatarios (incluidos 

los beneficiarios de donaciones), organismos 

ejecutores o contratantes (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya 

sean sus atribuciones expresas o implícitas), entre 

otros, podrá verse sujeto a una sanción. A los efectos 

de lo dispuesto en el presente párrafo, el término 

“sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 

imposición de condiciones para la participación en 

futuros contratos o adopción pública de medidas en 

respuesta a una contravención del marco vigente de 

una IFI aplicable a la resolución de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas. 

 

(f) El Banco exige que los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, contratistas, consultores, 

funcionarios o empleados,  subcontratistas, 

subconsultores, proveedores de servicios y sus 

representantes o agentes, y concesionarios le permitan 

revisar cuentas, registros y otros documentos 

relacionados con la presentación de propuestas y el 

cumplimiento del contrato, y someterlos a una 

auditoría por auditores designados por el Banco. Todo 

licitante, oferente, proponente, solicitante, proveedor 

de bienes y su representante o agente, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor, proveedor de servicios y concesionario 

deberá prestar plena asistencia al Banco en su 

investigación. El Banco también requiere que los 

licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, 

proveedores de bienes y sus representantes o agentes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios y concesionarios: (i) conserven todos los 

documentos y registros relacionados con actividades 

financiadas por el Banco por un período de siete (7) 

años luego de terminado el trabajo contemplado en el 

respectivo contrato; y (ii) entreguen todo documento 

necesario para la investigación de denuncias de 
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comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  

los empleados o agentes de los los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, contratistas, consultores, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios y concesionarios que tengan conocimiento 

de que las actividades han sido financiadas por el 

Banco, estén disponibles para responder a las 

consultas relacionadas con la investigación 

provenientes de personal del Banco o de cualquier 

investigador, agente, auditor, o consultor debidamente 

designado. Si los licitantes, oferentes, proponentes, 

solicitantes, proveedor de bienes y su representante o 

agente, contratista, consultor, miembro del personal, 

subcontratista, subconsultor proveedor de servicios o 

concesionario se niega a cooperar o incumple el 

requerimiento del Banco, o de cualquier otra forma 

obstaculiza la investigación, el Banco, 

discrecionalmente, podrá tomar medidas apropiadas 

en contra los licitantes, oferentes, proponentes, 

solicitantes, proveedor de bienes y su representante o 

agente, contratista, consultor, miembro del personal, 

subcontratista, subconsultor, proveedor de servicios, o 

concesionario. 

 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios 

distintos de servicios de consultoría, obras o servicios 

de consultoría directamente de una agencia 

especializada, todas las disposiciones relativas a las 

Prácticas Prohibidas, y a las sanciones 

correspondientes, se aplicarán íntegramente a los 

licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, 

proveedores de bienes y sus representantes o agentes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de 

servicios, concesionarios (incluidos sus respectivos 

funcionarios, empleados y representantes o agentes, ya 

sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 

cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con 

dicha agencia especializada para la provisión de 

bienes, obras o servicios distintos de servicios de 

consultoría en conexión con actividades financiadas 

por el Banco. El Banco se reserva el derecho de obligar 

al Prestatario a que se acoja a recursos tales como la 

suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 

deberán consultar la lista de firmas e individuos 
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declarados inelegibles temporal o permanentemente 

por el Banco. En caso de que una agencia 

especializada suscriba un contrato o una orden de 

compra con una firma o individuo declarado inelegible 

por el Banco, este no financiará los gastos conexos y 

tomará las medidas que considere convenientes. 

 

3.2 Los Oferentes al presentar sus ofertas, propuestas o 

solicitudes, declaran y garantizan: 

 

(a) que han leído y entendido las definiciones de Prácticas 

Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables de 

conformidad con los Procedimientos de Sanciones; 

 

(b) que no han incurrido o no incurrirán en ninguna 

Práctica Prohibida descrita en este documento durante 

los procesos de selección, negociación, adjudicación o 

ejecución de este contrato; 

 

(c) que no han tergiversado ni ocultado ningún hecho 

sustancial durante los procesos de selección, 

negociación, adjudicación o ejecución de este 

contrato; 

 

(d) que ni ellos ni sus agentes, subcontratistas, 

subconsultores, directores, personal clave o 

accionistas principales son inelegibles para la 

adjudicación de contratos financiados por el Banco; 

 

(e) que han declarado todas las comisiones, honorarios de 

representantes o agentes, pagos por servicios de 

facilitación o acuerdos para compartir ingresos 

relacionados con actividades financiadas por el Banco; 

y 

 

(f) que reconocen que el incumplimiento de cualquiera de 

estas garantías podrá dar lugar a la imposición por el 

Banco de una o más de las medidas descritas en la IAO 

3.1 (b). 

 

4. Actividades 

Prohibidas 

 

 

 

 

4.1 El Banco exige que todos los Prestatarios (incluidos los 

beneficiarios de donaciones), las agencias de ejecución y 

las agencias de  contratación, así como todas las 

empresas, entidades y personas físicas que participen en 

una actividad financiada por el Banco y actúen, entre 

otros, como oferentes, proponentes, proveedores, 
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contratistas, consultores , subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios y concesionarios no participarán 

a sabiendas, directa o indirectamente a través de 

Intermediarios Financieros, en la producción, 

comercialización o uso de los productos y sustancias o las 

actividades enumeradas en el Anexo 1 - LISTA DE 

EXCLUSIÓN DEL BID A EFECTOS AMBIENTALES 

Y SOCIALES del Marco de Política Ambiental y Social4, 

la cual permite adicionalmente incluir  exclusiones 

adicionales. 

4.2 Si el Banco determina que, en cualquier etapa de la 

implementación de un contrato, el Prestatario (incluidos 

los beneficiarios de donaciones), las agencias de ejecución, 

las agencias de contratación, cualquier firma, entidad o 

individuo que participe en una actividad financiada por el 

Banco como, entre otros, licitantes , proponentes, 

proveedores, contratistas, consultores, personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de bienes o 

servicios, concesionarios utilizaron recursos del BID para 

realizar una Actividad Prohibida durante la ejecución del 

contrato, el Banco podrá 

4.3 a) suspender el desembolso de la operación si se determina 

en cualquier etapa del contrato se ha utilizado recursos del 

BID para realizar una Actividad Excluida 

4.4 b) Declarar la adquisición no elegible y cancelar y/o acelerar 

el pago de la parte del préstamo o donación destinada a un 

contrato, cuando exista evidencia de que el representante del 

Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha tomado 

las medidas correctivas adecuadas. medidas (que incluyen, 

entre otras cosas, proporcionar notificación adecuada al 

Banco al enterarse de la Actividad Prohibida) dentro de un 

período de tiempo que el Banco considere razonable; c) 

remitir el asunto a las autoridades competentes encargadas 

de hacer cumplir la ley. 

4.5 El Banco exige que todos los solicitantes, postores, 

proponentes, proveedores y sus representantes o agentes, 

contratistas, consultores, funcionarios o empleados, 

subcontratistas, proveedores de servicios y concesionarios 

permitan al Banco inspeccionar cuentas, registros y otros 

documentos relacionados con el cumplimiento de los 

contratos, así como hacerlos auditar por personal designado 

por el Banco. 

 

4  Marco de Política Ambiental y Social GN-2965-23: https://www.iadb.org/es/mpas 
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5. Oferentes Elegibles 

4.6 Los solicitantes, postores, proponentes, proveedores y sus 

representantes o agentes, contratistas, consultores, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios 

y concesionarios deberán asistir plenamente al Banco en 

su seguimiento y supervisión. 

5.1 Un Oferente, y todas las partes que constituyen el Oferente, 

deberán ser originarios de países miembros del Banco. Los 

Oferentes originarios de países no miembros del Banco serán 

descalificados de participar en contratos financiados en todo o en 

parte con fondos del Banco. En la Sección III, "Países Elegibles" 

de este documento se indican los países miembros del Banco al 

igual que los criterios para determinar la nacionalidad de los 

Oferentes y el origen de los bienes y servicios.  Los Oferentes de 

un país miembro del Banco, al igual que las obras y bienes 

suministrados en virtud del contrato, no serán elegibles: 

(a) si las leyes o la reglamentación oficial del país del 

Prestatario prohíben las relaciones comerciales con 

aquel país, a condición de que se demuestre 

satisfactoriamente al Banco que esa exclusión no 

impedirá́ una competencia efectiva respecto a la 

construcción de las obras de que se trate;  o 

(b) en cumplimiento de una decisión del Consejo de 

Seguridad de las Naciones Unidas adoptada en virtud 

del Capítulo VII de la Carta de esa Organización, el 

país del Prestatario prohíba las importaciones de 

bienes de ese país en cuestión o pagos de cualquier 

naturaleza a ese país, a una persona o una entidad. 

5.2 Un Oferente incluidos, en todos los casos, los respectivos 

directores, personal clave, accionistas principales, personal 

propuesto y agentes, no deberá tener conflictos de interés a 

menos que haya sido resuelto a satisfacción del Banco. Los 

Oferentes que sean considerados que tienen conflicto de interés 

serán descalificados. Podrá considerarse que un Oferente tiene 

un conflicto de intereses a los efectos de este proceso de 

licitación si el Oferente: 

(a) tiene control5 de manera directa o indirecta a otro 

Oferente, es controlado de manera directa o indirecta 

por otro Oferente o es controlado junto a otro Oferente 

 

5 Por control se entenderá el poder de dirigir, directa o indirectamente, la dirección y las políticas de una firma, ya sea a través 

de la propiedad de acciones con derecho a voto, por contrato o de cualquier otra manera. El control puede incluir la propiedad 

mayoritaria de acciones con derecho a voto, otros mecanismos de control (tales como "acciones de oro", derechos de veto o 

acuerdos de accionistas que requieran mayorías especiales) o, en el caso de financiación por un fondo de inversiones, el control 

ejercido por un socio general o administrador de fondos. El control se determinara en el contexto de cada caso particular. 
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por una persona natural o jurídica en común; o 

 

(b) recibe o ha recibido algún subsidio directo o indirecto 

de otro Oferente; o 

 

(c) comparte el mismo representante legal con 

otro Oferente; o 

 

(d) posee una relación con otro Oferente, directamente o a 

través de terceros en común, que le permite influir en 

la Oferta de otro Oferente o en las decisiones del 

Contratante en relación con esta licitación; o 

 

(e) cualquiera de sus afiliados ha participado como 

consultora en la preparación del diseño o las 

especificaciones técnicas de las obras que constituyen 

el objeto de la Oferta; 

 

(f) cualquiera de sus afiliados ha sido contratado (o se 

propone para ser contratada) por el Contratante o por 

el Prestatario como Gerente de Proyecto para la 

ejecución del Contrato; o 

 

(g) proveerá bienes, obras y servicios distintos de los de 

consultoría resultantes de los servicios de consultoría, 

o directamente relacionados con ellos, para la 

preparación o ejecución del proyecto especificado en 

los DDL en referencia a la IAO 2.1 que él haya 

provisto o que hayan sido provistos por cualquier filial 

que controle de manera directa o indirecta a esa firma, 

sea controlada de manera directa o indirecta por esa 

firma o sea controlada junto a esa firma por una 

entidad en común; o 

 

(h) posee una estrecha6 relación familiar, financiera o de 

empleo previo o subsiguiente con algún profesional 

del personal del Prestatario (o del organismo de 

ejecución del proyecto, o de un beneficiario de parte 

del préstamo) que: (i) esté directa o indirectamente 

relacionado con la preparación del documento de 

licitación o las especificaciones del Contrato, o el 

proceso de evaluación de la Oferta de ese Contrato; o 

(ii) pudiera estar relacionado con la ejecución o 

supervisión de ese Contrato a menos que el conflicto 

 

6 Por relación estrecha se deberá entender que abarca hasta el cuarto grado de consanguinidad o por adopción, o hasta el 

segundo grado de unión por matrimonio o unión de pareja de hecho (afinidad). 
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derivado de tal relación haya sido resuelto de manera 

aceptable para el Banco durante el proceso de 

licitación y la ejecución del Contrato. 

 

5.3 No es elegible un Oferente si él mismo o sus subcontratistas, 

proveedores, consultores, fabricantes o prestadores de servicios 

que intervienen en alguna parte del Contrato (incluidos, en todos 

los casos, los respectivos directores, funcionarios, accionistas 

principales, personal propuesto y agentes) son objeto de una 

suspensión temporal o una inhabilitación impuesta por el BID, o 

de una inhabilitación impuesta por el BID conforme a un acuerdo 

para el reconocimiento de decisiones de inhabilitación firmado 

por el BID y otros bancos de desarrollo. La lista de tales firmas 

e individuos inelegibles se indica en los DDL. 

5.4 Una firma que sea Oferente (ya sea individualmente o como 

integrante de una Asociación en Participación, consorcio o 

Asociación (“APCA”)) no podrá participar como Oferente o 

como integrante de una APCA en más de una Oferta, salvo en el 

caso de Ofertas alternativas permitidas. Tal participación 

redundará en la descalificación de todas las Ofertas en las que 

haya estado involucrada la firma en cuestión. Una firma que no 

es un Oferente ni un miembro de una APCA puede participar 

como subcontratista en más de una Oferta. Salvo que se 

especifique en los DDL, no existe límite en el número de 

miembros de una APCA. 

5.5 Las empresas estatales del país Prestatario serán elegibles 

solamente si pueden demostrar que (i) tienen autonomía legal y 

financiera; (ii) operan conforme a las leyes comerciales; y (iii) 

no dependen de ninguna agencia del Prestatario. 

5.6 Un Oferente no debe estar suspendido por el Contratante para 

presentar ofertas o propuestas como resultado del 

incumplimiento con una Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta o la Propuesta. 

5.7 Los Oferentes deberán proporcionar al Contratante evidencia 

satisfactoria de la vigencia de su elegibilidad, cuando el 

Contratante razonablemente la solicite. 

6. Calificaciones del 

Oferente 

6.1 Todos los Oferentes deberán presentar en la Sección IV, 

“Formularios de la Oferta”, una descripción preliminar 

del método de trabajo y cronograma que proponen, 

incluyendo planos y gráficas, según sea necesario. 

6.2 Si se realizó una precalificación de los posibles Oferentes, 

sólo se considerarán las Ofertas de los Oferentes 
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precalificados para la adjudicación del Contrato. Estos 

Oferentes precalificados deberán confirmar en sus Ofertas 

que la información presentada originalmente para 

precalificar permanece correcta a la fecha de presentación 

de las Ofertas o, de no ser así, incluir con su Oferta 

cualquier información que actualice su información 

original de precalificación. La confirmación o actualización 

de la información deberá presentarse en los formularios 

pertinentes incluidos en la Sección IV, “Formularios de la 

Oferta”. 

6.3 Si el Contratante no realizó una precalificación de los 

posibles Oferentes, todos los Oferentes deberán incluir 

con sus Ofertas la siguiente información y documentos en 

la Sección IV, “Formularios de la Oferta”, a menos que 

se establezca otra cosa en los DDL: 

(a) copias de los documentos originales que 

establezcan la constitución o incorporación y sede 

del Oferente, así como el poder otorgado a quien 

suscriba la Oferta autorizándole a comprometer al 

Oferente; 

(b) monto total anual facturado por la construcción de 

las obras civiles realizadas en cada uno de los 

últimos cinco (5) años; 

(c) experiencia en obras de similar naturaleza y 

magnitud en cada uno de los últimos cinco (5) años, 

y detalles de los trabajos en marcha o bajo 

compromiso contractual, así como de los clientes 

que puedan ser contactados para obtener más 

información sobre dichos contratos; 

(d) principales equipos de construcción que el Oferente 

propone para cumplir con el contrato; 

(e) calificaciones y experiencia del personal clave tanto 

técnico como administrativo propuesto para 

desempeñarse en el Lugar de las Obras; 

(f) informes sobre el estado financiero del Oferente, 

tales como informes de pérdidas y ganancias e 

informes de auditoría de los últimos cinco (5) años; 

(g) evidencia que certifique la existencia de suficiente 

capital de trabajo para este Contrato (acceso a 

línea(s) de crédito y disponibilidad de otros recursos 
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financieros); 

(h) autorización para solicitar referencias a las 

instituciones bancarias del Oferente; 

(i) información relativa a litigios presentes o habidos 

durante los últimos cinco (5) años, en los cuales el 

Oferente estuvo o está involucrado, las partes 

afectadas, los montos en controversia, y los 

resultados; y 

(j) propuestas para subcontratar componentes de las 

Obras cuyo monto ascienda a más del diez (10) por 

ciento del Precio del Contrato. El límite máximo del 

porcentaje de participación de subcontratistas está 

establecido en los DDL. 

6.4 Las Ofertas presentadas por una Asociación en 

Participación, Consorcio o Asociación (APCA) 

constituida por dos o más firmas deberán cumplir con 

los siguientes requisitos, a menos que se indique otra 

cosa en los DDL: 

(a) la Oferta deberá contener toda la información 

enumerada en la antes mencionada IAO 5.3 para 

cada miembro de la APCA; 

(b) la Oferta deberá ser firmada de manera que 

constituya una obligación legal para todos los 

socios; 

(c) todos los socios serán responsables conjunta y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de 

acuerdo con las condiciones de este; 

(d) uno de los socios deberá ser designado como 

representante y autorizado para contraer 

responsabilidades y para recibir instrucciones por y 

en nombre de cualquier o todos los miembros de la 

APCA; 

(e) la ejecución de la totalidad del Contrato, incluyendo 

los pagos, se harán exclusivamente con el socio 

designado; y 

(f) con la Oferta se deberá presentar una copia del 

Convenio de la APCA firmado por todos lo socios 

o una Carta de Intención para formalizar el 

convenio de constitución de una APCA en caso de 



Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO 16 

 

 

resultar seleccionados, la cual deberá ser firmada 

por todos los socios y estar acompañada de una 

copia del Convenio propuesto. El Convenio o la 

Carta deben especificar el porcentaje de 

participación de cada miembro. 

6.5 Para la adjudicación del Contrato, los Oferentes 

deberán cumplir con los siguientes criterios mínimos de 

calificación: 

(a) tener una facturación promedio anual por 

construcción de obras por el período indicado en los 

DDL de por lo menos el múltiplo indicado en los 

DDL. 

(b) demostrar experiencia como Contratista principal 

en la construcción de por lo menos el número de 

obras indicado en los DDL, cuya naturaleza y 

complejidad sean equivalentes a las de las Obras 

licitadas, adquirida durante el período indicado en 

los DDL (para cumplir con este requisito, las obras 

citadas deberán estar terminadas en al menos un 

setenta (70) por ciento); 

(c) demostrar que puede asegurar la disponibilidad 

oportuna del equipo esencial listado en los DDL 

(sea este propio, alquilado o disponible mediante 

arrendamiento financiero); 

(d) contar con un Administrador de Obras con cinco años 

de experiencia en obras cuya naturaleza y volumen 

sean equivalentes a las de las Obras licitadas, de los 

cuales al menos tres años han de ser como 

Administrador de Obras; y 

(e) contar con activos líquidos y/o disponibilidad de 

crédito libres de otros compromisos contractuales y 

excluyendo cualquier anticipo que pudiera recibir 

bajo el Contrato, por un monto superior a la suma 

indicada en los DDL.7 

Un historial consistente de litigios o laudos arbitrales en 

contra del Oferente o cualquiera de los integrantes de una 

APCA podría ser causal para su descalificación. 

6.6 Las cifras correspondientes a cada uno de los integrantes 

 

7  Generalmente este valor es el equivalente del estimado del flujo de los pagos durante un período de 4 a 6 meses en base al 

avance promedio de construcción (considerando una distribución uniforme). El periodo real de referencia dependerá de la 

rapidez con que el Contratante pague los certificados mensuales del Contratista.  
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de  una APCA se sumarán a fin de determinar si el 

Oferente cumple con los requisitos mínimos de 

calificación de conformidad con las IAO 6.5 (a) y (e); sin 

embargo, para que pueda adjudicarse el Contrato a una 

APCA, cada uno de sus integrantes debe cumplir al 

menos con el veinte y cinco por ciento (25%) de los 

requisitos mínimos para Oferentes individuales que se 

establecen en las IAO 6.5 (a), (b) y (e);  y el socio 

designado como representante debe cumplir al menos con 

el cuarenta porciento (40%) de ellos.  De no satisfacerse 

este requisito, la Oferta presentada por la APCA será 

rechazada. 

6.7   Para determinar la conformidad del Oferente con los 

criterios de calificación no se tomarán en cuenta la 

experiencia ni los recursos de los subcontratistas, salvo 

que se indique otra cosa en los DDL. 

7. Una Oferta por 

Oferente 

7.1 Cada Oferente presentará solamente una Oferta, ya sea 

individualmente o como miembro de una APCA8. El 

Oferente que presente o participe en más de una Oferta 

(a menos que lo haga como subcontratista o en los casos 

cuando se permite presentar o se solicitan propuestas 

alternativas) ocasionará que todas las ofertas en las 

cuales participa sean rechazadas. 

8. Costo de las 

Ofertas 

8.1 Los Oferentes serán responsables por todos los gastos 

asociados con la preparación y presentación de sus 

Ofertas y el Contratante en ningún momento será 

responsable por dichos gastos. 

9. Visita al Lugar de 

las  Obras 

9.1 Se aconseja que el Oferente, bajo su propia 

responsabilidad y a su propio riesgo, visite e inspeccione 

el Lugar de las Obras y sus alrededores y obtenga por sí 

mismo toda la información que pueda ser necesaria para 

preparar la Oferta y celebrar el Contrato para la 

construcción de las Obras.  Los gastos relacionados con 

dicha visita correrán por cuenta del Oferente. 

B. Documento de Licitación 

10. Contenido del 

Documento de 

Licitación 

10.1 El conjunto del documento de licitación comprende 

los documentos que se enumeran en la siguiente tabla 

y todas las enmiendas que hayan sido emitidas de 

conformidad con la IAO 12: 

 

 

8    Para los efectos de esta instrucción, en el caso de licitaciones con lotes, "Oferta" significa Oferta en cada lote. 
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 Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO) 

 Sección II. Datos de la Licitación (DDL) 

 Sección III. Países Elegibles 

 Sección IV. Formularios de la Oferta 

 Sección V. Condiciones Generales del Contrato (CGC) 

 Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato (CEC) 

Sección VII. Especificaciones y Condiciones de     

Cumplimiento 

 Sección VIII. Planos 

 Sección IX. Lista de Cantidades9 

 Sección X. Formularios de Contrato 

 

11. Aclaración del 

Documento de 

Licitación 

11.1 Todos los posibles Oferentes que requieran 

aclaraciones sobre el documento de licitación 

deberán solicitarlas al Contratante por escrito a la 

dirección indicada en los DDL. El Contratante 

deberá responder a cualquier solicitud de aclaración 

recibida por lo menos 14 días antes de la fecha límite 

para la presentación de las Ofertas.10 Se enviarán 

copias de la respuesta del Contratante a todos los que 

compraron el documento de licitación, la cual 

incluirá una descripción de la consulta, pero sin 

identificar su origen. 

 

12. Enmiendas al 

Documento de 

Licitación 

121 Antes de la fecha límite para la presentación de las 

Ofertas, el Contratante podrá modificar el documento 

de licitación mediante una enmienda. 

12.2 Cualquier enmienda que se emita formará parte 

integral del documento de licitación y será 

comunicada por escrito a todos los que compraron el 

documento de licitación.11  Los posibles Oferentes 

deberán acusar recibo de cada enmienda por escrito 

al Contratante. 

12.3 Con el fin de otorgar a los posibles Oferentes tiempo 

suficiente para tener en cuenta una enmienda en la 

preparación de sus Ofertas, el Contratante deberá 

extender, si fuera necesario, el plazo para la 

 

 

9  En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de Cantidades" y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
10  Pudiera ser necesario extender el plazo para la presentación de Ofertas si la respuesta del Contratante resulta en cambios 

sustanciales a los Documentos de Licitación.  Véase la cláusula 11 de las IAO. 
11   Es importante, por lo tanto, que el Contratante mantenga una lista completa y actualizada de todos los que hayan recibido el 

documento de licitación y sus direcciones. 
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presentación de las Ofertas, de conformidad con la 

IAO 22.2. 

C. Preparación de las Ofertas 

13. Idioma de las 

Ofertas 

13.1 Todos los documentos relacionados con las Ofertas 

deberán estar redactados en el idioma que se 

especifica en los DDL. 

 

14. Documentos que 

conforman la 

Oferta 

14.1 La Oferta que presente el Oferente deberá estar 

conformada por los siguientes documentos: 

(a) Carta de Oferta en el formulario indicado en 

la Sección IV, “Formularios de la Oferta”; 

(b) Garantía de Mantenimiento de la Oferta, o 

la Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta, si de conformidad con la IAO 18 así se 

requiere; 

(c) Lista de Cantidades valoradas (es decir, con 

indicación de precios) o Lista de Actividades 

valoradas12 de conformidad con IAO 15; 

(d) Calificaciones en el formulario y los 

documentos de Información para la 

Calificación; 

(e) Oferta Alternativa, de haberse solicitado; y 

(f) cualquier otra documentación que se solicite a 

los Oferentes completar y presentar, según se 

especifique en los DDL. 

 

15. Precios de la Oferta 15.1 El Contrato comprenderá la totalidad de las Obras 

especificadas en la IAO 1.1, sobre la base de la Lista 

de Cantidades valoradas 13 presentada por el Oferente. 

15.2 El Oferente indicará los precios unitarios y los precios 

totales para todos los rubros de las Obras descritos en 

la Lista de Cantidades.14 El Contratante no efectuará 

pagos por los rubros ejecutados para los cuales el 

Oferente no haya indicado precios, por cuanto los 

mismos se considerarán incluidos en los demás precios 

unitarios y totales que figuren en la Lista de 

Cantidades. Si hubiere correcciones, éstas se harán 

 

 

12    En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de Cantidades " y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
13   En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de Cantidades " y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
14  En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "descritos en la Lista de Cantidades" y reemplazarla por “descritas en 

los planos y en las Especificaciones y enumeradas en la Lista de Actividades”.  
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tachando, rubricando, y fechando los precios 

incorrectos y rescribiéndolos correctamente. 

15.3 Todos los derechos, impuestos y demás gravámenes 

que deba pagar el Contratista en virtud de este 

Contrato, o por cualquier otra razón, hasta 28 días 

antes de la fecha del plazo para la presentación de las 

Ofertas, deberán estar incluidos en los precios 

unitarios y en el precio total de la Oferta presentada 

por el Oferente.15 

15.4 Los precios unitarios16 que cotice el Oferente estarán 

sujetos a ajustes durante la ejecución del Contrato si 

así se dispone en los DDL, en las CEC, y en las 

estipulaciones de la Cláusula 47 de las CGC. El 

Oferente deberá proporcionar con su Oferta toda la 

información requerida en las Condiciones Especiales 

del Contrato y en la Cláusula 47 de las CGC. 

16. Monedas de la 

Oferta y pago 

16.1 Los precios unitarios17 deberán ser cotizados por el 

Oferente enteramente en la moneda del país del 

Contratante según se especifica en los DDL. Los 

requisitos de pagos en moneda extranjera se deberán 

indicar como porcentajes del precio de la Oferta 

(excluyendo las sumas provisionales18) y serán 

pagaderos hasta en tres monedas extranjeras a 

elección del Oferente. 

16.2 Los tipos de cambio que utilizará el Oferente para 

determinar los montos equivalentes en la moneda 

nacional y establecer los porcentajes mencionados en 

la IAO 16.1 anterior, será el tipo de cambio vendedor 

para transacciones similares establecido por la fuente 

estipulada en los DDL, vigente a la fecha 

correspondiente a 28 días antes de la fecha límite 

para la presentación de las Ofertas. El tipo de cambio 

aplicará para todos los pagos con el fin que el 

Oferente no corra ningún riesgo cambiario. Si el 

Oferente aplica otros tipos de cambio, las 

disposiciones de la IAO 30.1 aplicarán, y en todo 

caso, los pagos se calcularán utilizando los tipos de 

cambio cotizadas en la Oferta. 

 

 

15  En los contratos por suma alzada, suprimir “en los precios unitarios y.”   
16  En los contratos de suma alzada, suprimir las palabras “los precios unitarios” y reemplazarlas con “el precio global”. 
17  En los contratos de suma alzada, suprimir las palabras “los precios unitarios” y reemplazarlas con “el precio global”. 
18  Las sumas provisionales son sumas monetarias especificadas por el Contratante en la Lista de Cantidades para ser utilizadas a 

su discreción con subcontratistas designados y para otros fines específicos. 
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16.3 Los Oferentes indicarán en su Oferta los detalles de 

las necesidades previstas en monedas extranjeras. 

16.4 Es posible que el Contratante requiera que los 

Oferentes aclaren sus necesidades en monedas 

extranjeras y que sustenten que las cantidades 

incluidas en los precios19, si así se requiere en los 

DDL, sean razonables y se ajusten a los requisitos de 

la IAO 16.1. 

17. Validez de las 

Ofertas 

17.1 Las Ofertas permanecerán válidas por el período20 

estipulado en los DDL. 

17.2 En circunstancias excepcionales, el Contratante 

podrá solicitar a los Oferentes que extiendan el 

período de validez por un plazo adicional específico. 

La solicitud y las respuestas de los Oferentes deberán 

ser por escrito. Si se ha solicitado una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta de conformidad con la 

IAO 18, ésta deberá extenderse también por 28 días 

después de la fecha límite prorrogada para la 

presentación de las Ofertas. Los Oferentes podrán 

rechazar tal solicitud sin que se les haga efectiva la 

garantía o se ejecute la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta. Al Oferente que esté de 

acuerdo con la solicitud no se le requerirá ni se le 

permitirá que modifique su Oferta, excepto como se 

dispone en la IAO 18. 

17.3 En el caso de los contratos con precio fijo (sin ajuste 

de precio), si el período de validez de las Ofertas se 

prorroga por más de 56 días, los montos pagaderos al 

Oferente seleccionado en moneda nacional y 

extranjera se ajustarán según lo que se estipule en la 

solicitud de extensión. La evaluación de las Ofertas se 

basará en el Precio de la Oferta sin tener en cuenta los 

ajustes antes señalados. 

 

18. Garantía de 

Mantenimiento de 

la Oferta y 

Declaración de 

Mantenimiento de 

la Oferta 

18.1 Si se solicita en los DDL, el Oferente deberá 

presentar como parte de su Oferta, una Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o una Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, en el formulario 

original, como especificado en los DDL. 

 

 

19  En los contratos de suma alzada, suprimir las palabras “los precios” y reemplazarlas con “el precio global”. 
20  El período es un plazo razonable, generalmente no menor de 35 días y no mayor de 105, para permitir la evaluación de las 

Ofertas, hacer aclaraciones, y obtener la ‘no objeción’ del Banco (cuando la adjudicación del contrato está sujeta a revisión 

previa).  
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18.2 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta será por 

la suma estipulada en los DDL y denominada en la 

moneda del país del Contratante, o en la moneda de 

la Oferta, o en cualquier otra moneda de libre 

convertibilidad, y deberá: 

(a) a elección del Oferente, consistir en una carta 

de crédito o en una garantía bancaria emitida 

por una institución bancaria, o una fianza o 

póliza de caución emitida por una aseguradora 

o afianzadora; 

(b) ser emitida por una institución de prestigio 

seleccionada por el Oferente en cualquier país. 

Si la institución que emite la garantía está 

localizada fuera del país del Contratante, ésta 

deberá tener una institución financiera 

corresponsal en el país del Contratante que 

permita hacer efectiva la garantía; 

(c) estar sustancialmente de acuerdo con uno de los 

formularios de Garantía de Mantenimiento de 

Oferta incluidos en la Sección IV, “Formularios 

de la Oferta” u otro formulario aprobado por el 

Contratante con anterioridad a la presentación 

de la Oferta; 

(d) ser pagadera a la vista con prontitud ante solicitud 

escrita del Contratante en caso de tener que 

invocar las condiciones detalladas en la IAO 

18.5; 

(e) ser presentada en original (no se aceptarán 

copias); 

(f) permanecer válida por un período que expire 28 

días después de la fecha límite de la validez de 

las Ofertas, o del período prorrogado, si 

corresponde, de conformidad con la IAO 18.2; 

18.3 Si la IAO 18.1 exige una Garantía de Mantenimiento 

de la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de 

la Oferta, todas las Ofertas que no estén 

acompañadas por una Garantía de Mantenimiento de 

la Oferta o una Declaración de Mantenimiento de la 

Oferta que sustancialmente respondan a lo requerido 

en la instrucción mencionada, serán rechazadas por 

el Contratante por incumplimiento. 
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18.4 La Garantía de Mantenimiento de Oferta o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta de los 

Oferentes cuyas Ofertas no fueron seleccionadas 

serán devueltas inmediatamente después de que el 

Oferente seleccionado suministre su Garantía de 

Cumplimiento. 

18.5 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta se podrá 

hacer efectiva o la Declaración de Mantenimiento de 

la Oferta se podrá ejecutar si: 

(a)  el Oferente retira su Oferta durante el período 

de validez de la Oferta especificado por el 

Oferente en la Oferta, salvo lo estipulado en la 

IAO 17.2; o 

(b) el Oferente seleccionado no acepta las 

correcciones al Precio de su Oferta, de 

conformidad con la IAO 29; 

(c) si el Oferente seleccionado no cumple dentro 

del plazo estipulado con: 

(i) firmar el Contrato; o 

(ii) suministrar la Garantía de Cumplimiento 

solicitada. 

18.6 La Garantía de Mantenimiento de la Oferta o la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta de una 

APCA deberá ser emitida en nombre de la APCA que 

presenta la Oferta. Si dicha APCA no ha sido 

legalmente constituida en el momento de presentar la 

Oferta, la Garantía de Mantenimiento de la Oferta o 

la Declaración de Mantenimiento de la Oferta deberá 

ser emitida en nombre de todos y cada uno de los 

futuros socios de la APCA tal como se denominan en 

la carta de intención. 

19. Ofertas 

Alternativas de los 

Oferentes 

19.1 No se considerarán Ofertas alternativas a menos que 

específicamente se estipule en los DDL. Si se 

permiten, las IAO 19.1 y 19.2 regirán y en los DDL 

se especificará cuál de las siguientes opciones se 

permitirá: 

(a) Opción Uno: un Oferente podrá presentar 

Ofertas alternativas juntamente con su Oferta 

básica. El Contratante considerará solamente 
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las Ofertas alternativas presentadas por el 

Oferente cuya Oferta básica haya sido 

determinada como la Oferta evaluada de menor 

precio. 

(b) Opción Dos: un Oferente podrá presentar una 

Oferta alternativa con o sin una Oferta para el 

caso básico. Todas las Ofertas recibidas para el 

caso básico, así como las Ofertas alternativas 

que cumplan con las Especificaciones y los 

requisitos de funcionamiento de la Sección VII, 

"Especificaciones y Condiciones de 

Cumplimiento", serán evaluadas sobre la base 

de sus propios méritos. 

19.2 Todas las Ofertas alternativas deberán proporcionar 

toda la información necesaria para su completa 

evaluación por parte del Contratante, incluyendo los 

cálculos de diseño, las especificaciones técnicas, el 

desglose de los precios, los métodos de construcción 

propuestos y otros detalles pertinentes. 

20. Formato y firma de 

la Oferta 

20.1 El Oferente preparará un original de los documentos 

que comprenden la Oferta según se describe en la 

IAO 14, el cual deberá formar parte del volumen que 

contenga la Oferta, y lo marcará claramente como 

“ORIGINAL”. Además, el Oferente deberá presentar 

el número de copias de la Oferta que se indica en los 

DDL y marcar claramente cada ejemplar como 

“COPIA”. En caso de discrepancia entre el original y 

las copias, el texto del original prevalecerá sobre el 

de las copias. 

20.2 Los Oferentes deberán marcar como “Confidencial” la 

información incluida en sus Ofertas que sea de carácter 

confidencial para sus empresas. Esto puede incluir 

información de dominio privado, secretos comerciales o 

información delicada de índole comercial o financiera. 

20.3 El original y todas las copias de la Oferta deberán ser 

mecanografiadas o escritas con tinta indeleble y deberán 

estar firmadas por la persona o personas debidamente 

autorizada(s) para firmar en nombre del Oferente, de 

conformidad con la IAO 6.3 (a). Todas las páginas de la 

Oferta que contengan anotaciones o enmiendas deberán 

estar rubricadas por la persona o personas que firme(n) la 

Oferta. 
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20.4 La Oferta no podrá contener alteraciones ni adiciones, 

excepto aquellas que cumplan con las instrucciones 

emitidas por el Contratante o las que sean necesarias para 

corregir errores del Oferente, en cuyo caso dichas 

correcciones deberán ser rubricadas por la persona o 

personas que firme(n) la Oferta. 

20.5 El Oferente proporcionará la información sobre 

comisiones o gratificaciones que se describe en el 

Formulario de la Oferta, si las hay, pagadas o por 

pagar a agentes en relación con esta Oferta, y con la 

ejecución del contrato si el Oferente resulta 

seleccionado. 

D. Presentación de las Ofertas 

21. Presentación, 

Cierre e 

Identificación de 

las Ofertas 

21.1 Los Oferentes siempre podrán enviar sus Ofertas por 

correo o entregarlas personalmente. Los Oferentes 

podrán presentar sus Ofertas electrónicamente 

cuando así se indique en los DDL. Los Oferentes que 

presenten sus Ofertas electrónicamente seguirán los 

procedimientos indicados en los DDL para la 

presentación de dichas Ofertas. En el caso de Ofertas 

enviadas por correo o entregadas personalmente, el 

Oferente pondrá el original y todas las copias de la 

Oferta en dos sobres interiores, que cerrará e 

identificará claramente como “ORIGINAL” y 

“COPIAS”, según corresponda, y que colocará dentro 

de un sobre exterior que también deberá cerrar. 

21.2 Los sobres interiores y el sobre exterior deberán: 

(a) estar dirigidos al Contratante a la dirección21 

proporcionada en los DDL; 

(b) llevar el nombre y número de identificación del 

Contrato indicados en los DDL y CEC; y 

(c) llevar la nota de advertencia indicada en los 

DDL para evitar que la Oferta sea abierta antes 

de la hora y fecha de apertura de Ofertas 

indicadas en los DDL. 

 

 

21  La dirección donde se reciban las Ofertas debe ser una oficina que esté abierta durante el horario normal de trabajo, con 

personal autorizado para certificar la hora y fecha de recepción y asegurar la custodia de las Ofertas hasta la fecha de la apertura.  

No se debe indicar una dirección de apartado postal.  La dirección para la recepción de las Ofertas debe ser la misma que se 

indique en el Llamado a licitación. 
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21.3 Además de la identificación requerida en la IAO 21.2, 

los sobres interiores deberán llevar el nombre y la 

dirección del Oferente, con el fin de poderle devolver 

su Oferta sin abrir en caso de que la misma sea 

declarada Oferta tardía, de conformidad con la IAO 23. 

21.4 Si el sobre exterior no está cerrado e identificado 

como se ha indicado anteriormente, el Contratante no 

se responsabilizará en caso de que la Oferta se 

extravíe o sea abierta prematuramente. 

22. Plazo para la 

Presentación de las 

Ofertas 

22.1 Las Ofertas deberán ser entregadas al Contratante en 

la dirección especificada conforme a la IAO 21.2 (a), 

a más tardar en la fecha y hora que se indican en los 

DDL. 

22.2 El Contratante podrá extender el plazo para la 

presentación de Ofertas mediante una enmienda al 

documento de licitación, de conformidad con la IAO 

12. En este caso todos los derechos y obligaciones 

del Contratante y de los Oferentes previamente 

sujetos a la fecha límite original para presentar las 

Ofertas quedarán sujetos a la nueva fecha límite. 

 

23. Ofertas Tardías 23.1 Toda Oferta que reciba el Contratante después de la 

fecha y hora límite para la presentación de las Ofertas 

especificada de conformidad con la IAO 22 será 

devuelta al Oferente remitente sin abrir. 

 

24. Retiro, sustitución 

y modificación de 

las Ofertas 

24.1 Los Oferentes podrán retirar, sustituir o modificar sus 

Ofertas mediante una notificación por escrito antes 

de la fecha límite indicada en la IAO 22. 

24.2 Toda notificación de retiro, sustitución o 

modificación de la Oferta deberá ser preparada, 

cerrada, identificada y entregada de acuerdo con las 

estipulaciones de las IAO 20 y 21, y los sobres 

exteriores y los interiores debidamente marcados, 

“RETIRO”, “SUSTITUCIÓN”, o “MODIFICACIÓN”, 

según corresponda. 

24.3 Las notificaciones de retiro, sustitución o 

modificación deberán ser entregadas al Contratante 

en la dirección especificada conforme a la IAO 21.2 

(a), a más tardar en la fecha y hora que se indican en 

IAO 22.1 de los DDL. 

24.4 El retiro de una Oferta en el intervalo entre la fecha 

de vencimiento del plazo para la presentación de 
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Ofertas y la expiración del período de validez de las 

Ofertas indicado en los DDL en referencia a la IAO 

17.1 o del período prorrogado de conformidad con la 

IAO 17.2, puede dar lugar a que se haga efectiva la 

Garantía de Mantenimiento de la Oferta o se ejecute 

la Garantía de la Oferta, según lo dispuesto en la IAO 

18. 

24.5 Los Oferentes solamente podrán ofrecer descuentos o 

modificar los precios de sus Ofertas sometiendo 

modificaciones a la Oferta de conformidad con esta 

cláusula, o incluyéndolas en la Oferta original. 

E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

25. Apertura de las 

Ofertas 

25.1 El Contratante abrirá las Ofertas, y las notificaciones 

de retiro, sustitución y modificación de Ofertas 

presentadas de conformidad con la IAO 24, en acto 

público con la presencia de los representantes de los 

Oferentes que decidan concurrir, a la hora, en la fecha 

y el lugar establecidos en los DDL.  El procedimiento 

para la apertura de las Ofertas presentadas 

electrónicamente si las mismas son permitidas de 

conformidad con la IAO 21.1, estarán indicados en 

los DDL. 

25.2 Primero se abrirán y leerán los sobres marcados 

“RETIRO”.  No se abrirán las Ofertas para las cuales se 

haya presentado una notificación aceptable de retiro, 

de conformidad con las disposiciones de la IAO 24. 

25.3 En el acto de apertura, el Contratante leerá en voz 

alta, y notificará por línea electrónica cuando 

corresponda, y registrará en un Acta los nombres de 

los Oferentes, los precios totales de las Ofertas  y de 

cualquier Oferta alternativa (si se solicitaron o 

permitieron Ofertas alternativas), descuentos, 

notificaciones de retiro, sustitución o modificación 

de Ofertas, la existencia o falta de la Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o de la Declaración de 

Mantenimiento de la Oferta, si se solicitó, y cualquier 

otro detalle que el Contratante considere apropiado. 

Ninguna Oferta o notificación será rechazada en el 

acto de apertura, excepto por las Ofertas tardías de 

conformidad con la IAO 22. Las sustituciones y 

modificaciones a las Ofertas presentadas de acuerdo 

con las disposiciones de la IAO 24 que no sean 
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abiertas y leídas en voz alta durante el acto de 

apertura no podrán ser consideradas para evaluación 

sin importar las circunstancias y serán devueltas sin 

abrir a los Oferentes remitentes. 

25.4 El Contratante preparará un acta de la apertura de las 

Ofertas que incluirá el registro de las ofertas leídas y 

toda la información dada a conocer a los asistentes de 

conformidad con la IAO 25.322 y enviará 

prontamente copia de dicha acta a todos los oferentes 

que presentaron ofertas puntualmente. 

26. Confidencialidad 26.1 No se divulgará a los Oferentes ni a ninguna persona 

que no esté oficialmente involucrada con el proceso 

de la licitación, información relacionada con el 

examen, aclaración, evaluación, comparación de las 

Ofertas, ni la recomendación de adjudicación del 

contrato hasta que la Notificación de la Intención de 

Adjudicar el Contrato se haya comunicado a todos 

los Oferentes, con arreglo a la IAO 38.1. Cualquier 

intento por parte de un Oferente para influenciar al 

Contratante en el procesamiento de las Ofertas o en 

la adjudicación del contrato podrá resultar en el 

rechazo de su Oferta. No obstante, si durante el plazo 

transcurrido entre el acto de apertura y la fecha de 

adjudicación del contrato, un Oferente desea 

comunicarse con el Contratante sobre cualquier 

asunto relacionado con el proceso de la licitación, 

deberá hacerlo por escrito. 

 

27. Aclaración de las 

Ofertas 

27.1 Para facilitar el examen, la evaluación y la 

comparación de las Ofertas, el Contratante tendrá la 

facultad de solicitar a cualquier Oferente que aclare su 

Oferta, incluyendo el desglose de los precios 

unitarios23.  La solicitud de aclaración y la respuesta 

correspondiente deberán efectuarse por escrito, pero no 

se solicitará, ofrecerá ni permitirá ninguna 

modificación de los precios o a la sustancia de la 

Oferta, salvo las que sean necesarias para confirmar la 

corrección de errores aritméticos que el Contratante 

haya descubierto durante la evaluación de las Ofertas, 

de conformidad con lo dispuesto en la IAO. 

 

 

22  Para los contratos sujetos a revisión previa, una copia del acta de apertura deberá ser enviada por el Contratante al Banco 

Interamericano de Desarrollo, junto con el acta de evaluación de las ofertas. 
23   En los contratos a suma alzada, suprimir las palabras "los precios unitarios" y reemplazarlas por "los precios en la Lista de 

Actividades". 
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28. Determinación del 

Cumplimiento de 

las Ofertas 

28.1 Antes de proceder a la evaluación detallada de las 

Ofertas, el Contratante determinará si cada una de 

ellas: 

(a) cumple con los requisitos de elegibilidad 

establecidos en la IAO 5; 

(b) ha sido debidamente firmada; 

(c) está acompañada de la Garantía de Mantenimiento 

de la Oferta o de la Declaración de Mantenimiento 

de la Oferta si se solicitaron; y 

(d) cumple sustancialmente con los requisitos de los 

documentos de licitación. 

28.2 Una Oferta que cumple sustancialmente es la que 

satisface todos los términos, condiciones y 

especificaciones del documento de licitación sin 

desviaciones, reservas u omisiones significativas. 

Una desviación, reserva u omisión significativa es 

aquella que: 

(a) afecta de una manera sustancial el alcance, la 

calidad o el funcionamiento de las Obras; 

(b)  limita de una manera considerable, inconsistente 

con el documento de licitación, los derechos del 

Contratante o las obligaciones del Oferente en 

virtud del Contrato; o 

(c) de rectificarse, afectaría injustamente la posición 

competitiva de los otros Oferentes cuyas Ofertas 

cumplen sustancialmente con los requisitos del 

documento de licitación. 

28.3 Si una Oferta no cumple sustancialmente con los 

requisitos del documento de licitación, será 

rechazada por el Contratante y el Oferente no podrá 

posteriormente transformarla en una oferta que 

cumple sustancialmente con los requisitos de los 

documentos de licitación mediante la corrección o el 

retiro de las desviaciones o reservas. 

 

29. Corrección de 

Errores 

29.1 El Contratante verificará si las Ofertas que cumplen 

sustancialmente con los requisitos del documento de 

licitación contienen errores aritméticos. En el caso de 

contratos por precios unitarios y cantidades de obra, 

dichos errores serán corregidos por el Contratante de la 
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siguiente manera: 

(a) si hay una discrepancia entre un precio unitario y 

el precio total obtenido al multiplicar ese precio 

unitario por las cantidades, prevalecerá el precio 

unitario y el precio total será corregido, a menos 

que, en opinión del Contratante, haya un error 

obvio en la colocación del punto decimal en el 

precio unitario, en cuyo caso el precio total 

cotizado prevalecerá y se corregirá el 

precio unitario, 

(b) si hay un error en un total que corresponde a la 

suma o resta de subtotales, los subtotales 

prevalecerán y se corregirá el total, y 

(c) si hay una discrepancia entre palabras y cifras, 

prevalecerá el monto expresado en palabras, a 

menos que la cantidad expresada en palabras 

corresponda a un error aritmético, en cuyo caso 

prevalecerán las cantidades en cifras de 

conformidad con los párrafos (a) y (b) anteriores. 

29.2  En el caso de contratos a suma alzada, el Contratante 

corregirá los errores aritméticos de la siguiente forma: 

(a) Lista de Subactividades con Precios: si hay 

errores entre el total de los montos dados en la 

columna para el Precio de Sub-actividad y el 

monto dado en el total para la Sub-actividad, 

prevalecerá el primero y este último corregido en 

consecuencia; 

(b) Lista de Actividades con Precios: si hay errores 

entre el total de los importes dados en la columna 

para el Precio de la Actividad y el monto dado en 

el precio total de las Actividades, prevalecerá el 

primero y éste será corregido en consecuencia; y 

cuando exista un error entre el total de los montos 

en la Lista de Sub-actividad con Precios y el monto 

correspondiente en el Cronograma de Actividades 

con Precios, prevalecerá el primero y el segundo 

será corregido en consecuencia; y 

(c) Resumen global: en caso de errores entre el precio 

total de las actividades en la Lista de Actividades 

con precios y el importe indicado en el Resumen 

Global, prevalecerá el primero y éste se corregirá 
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en consecuencia. 

29.3 El Contratante ajustará el monto indicado en la Oferta 

de acuerdo con el procedimiento antes señalado para la 

corrección de errores y, con la anuencia del Oferente, 

el nuevo monto se considerará de obligatorio 

cumplimiento para el Oferente. Si el Oferente no 

estuviera de acuerdo con el monto corregido, la Oferta 

será rechazada y podrá hacerse efectiva la Garantía de 

Mantenimiento de su Oferta o ejecutarse la 

Declaración de Mantenimiento de la Oferta de 

conformidad con la IAO 18.5 (b). 

30. Moneda para la 

Evaluación de las 

Ofertas 

30.1 Las Ofertas serán evaluadas como sean cotizadas en la 

moneda del país del Contratante, de conformidad con 

la IAO 16.1, a menos que el Oferente haya usado tipos 

de cambio diferentes de las establecidas de 

conformidad con la IAO 16.2, en cuyo caso, primero la 

Oferta se convertirá a los montos pagaderos en diversas 

monedas aplicando los tipos de cambio cotizados en la 

Oferta, y después se reconvertirá a la moneda del país 

del Contratante, aplicando los tipos de cambio 

estipulados de conformidad con la IAO 16.2. 

 

 

31. Evaluación y 

Comparación de 

las Ofertas 

31.1 El Contratante evaluará solamente las Ofertas que 

determine que cumplen sustancialmente con los 

requisitos del documento de licitación de 

conformidad con la IAO 28. 

31.2 Al evaluar las Ofertas, el Contratante determinará el 

precio evaluado de cada Oferta, ajustándolo de la 

siguiente manera: 

(a) corrigiendo cualquier error, conforme a los 

estipulado en la IAO 29; 

(b) excluyendo las sumas provisionales y las 

reservas para imprevistos, si existieran, en la 

Lista de Cantidades24, pero incluyendo los 

Trabajos por Administración25, siempre que sus 

 

 

24   En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de Cantidades" y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
25   Trabajos por Administración son los trabajos que se realizan según las instrucciones del Gerente de Obras y que se 

remuneran conforme al tiempo que les tome a los trabajadores, en base a los precios cotizados en la Oferta. Para que a los 

fines de la evaluación de las Ofertas se considere que el precio de los Trabajos por Administración ha sido cotizado de manera 

competitiva, el Contratante deberá hacer una lista de las cantidades tentativas correspondientes a los rubros individuales cuyos 

costos se determinarán contra los días de trabajo (por ejemplo, un número determinado de días-persona de un conductor de 

tractores, una cantidad específica de toneladas de cemento Portland, etc.), los cuales se multiplicarán por los precios unitarios 
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precios sean cotizados de manera competitiva; 

(c) haciendo los ajustes correspondientes por otras 

variaciones, desviaciones u Ofertas alternativas 

aceptables presentadas de conformidad con la 

IAO 19; 

(d) haciendo los ajustes correspondientes para 

reflejar los descuentos u otras modificaciones de 

precios ofrecidas de conformidad con la 

IAO 24.5; y 

(e)   usando la Mejor Oferta Final si así se especifica 

en la DDL en referencia a IAO 34.2. 

310.3 El Contratante se reserva el derecho de aceptar o 

rechazar cualquier variación, desviación u oferta 

alternativa. En la evaluación de las ofertas no se 

tendrán en cuenta las variaciones, desviaciones, ofertas 

alternativas y otros factores que excedan los requisitos 

del documento de licitación o que resulten en 

beneficios no solicitados para el Contratante. 

31.4 En la evaluación de las Ofertas no se tendrá en cuenta 

el efecto estimado de ninguna de las condiciones para 

ajuste de precio estipuladas en virtud de la cláusula 47 

de las CGC, durante el período de ejecución del 

Contrato. 

31.5 26 

32. Ofertas 

Anormalmente 

Bajas 

32.1 Una Oferta anormalmente baja es aquella cuyo 

precio, en combinación con otros elementos 

constitutivos de la Oferta, parece ser tan bajo que 

despierta serias dudas en el Contratante sobre la 

capacidad del Oferente para ejecutar el Contrato al 

precio cotizado. 

 

32.2 En caso de detectar lo que podría constituir una 

Oferta anormalmente baja, el Contratante pedirá al 

Oferente que brinde aclaraciones por escrito, y en 

especial, que presente análisis pormenorizados del 

Precio de la Oferta en relación con el objeto del 

contrato, el alcance, la metodología propuesta, el 

 

 

cotizados por los Oferentes e incluidos en el precio total de la Oferta. 
26 Si los documentos de licitación incluyen dos o más lotes, agregar la siguiente IAO 30.5:  "En caso de que existan varios 

lotes, de acuerdo con la IAO 30.2 (d), el Contratante determinará la aplicación de los descuentos a fin de minimizar el costo 

combinado de todos los lotes." 



Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO 33 

 

 

cronograma, la distribución de riesgos 

y responsabilidades y cualquier otro requisito 

establecido en el documento de licitación. 

 

32.3 Tras evaluar los análisis de precios, si determina 

que el Oferente no ha demostrado su capacidad para 

ejecutar el Contrato al precio cotizado, el Contratante 

rechazará la Oferta. 

 

33. Ofertas 

Desequilibradas o 

con Pagos Iniciales 

Abultados 

33.1 Si la Oferta por un contrato basado en la medición de 

ejecución de obra con el costo evaluado más bajo está, 

a juicio del Contratante, seriamente desequilibrada o 

implica pagos iniciales abultados, el Contratante 

puede pedir al Oferente que presente aclaraciones por 

escrito que incluyan, por ejemplo, análisis 

pormenorizados de precios para demostrar la 

coherencia del precio de la Oferta con el alcance de las 

Obras, la metodología propuesta, el cronograma y 

cualquier otro requisito establecido en el documento de 

licitación. 

33.2 Después de evaluar la información y los análisis 

pormenorizados de precios presentados por el 

Oferente, el Contratante puede, según proceda: 

(a) aceptar la Oferta, o 

(b) solicitar que el monto de la Garantía de 

Cumplimiento se incremente a expensas del 

Oferente hasta un nivel que no supere el 20 % del 

Precio del Contrato, o 

(c) rechazar la Oferta. 

 

 

34. Mejor Oferta Final 

o Negociaciones 

34.1 Si en los DDL se establece que el Contratante utilizará 

el método de Mejor Oferta Final, los Oferentes que 

presentaron Ofertas sustancialmente ajustadas a los 

requisitos del documento de licitación serán invitados, 

de conformidad con IAO 34.3 a IAO 34.6, a presentar 

su Mejor Oferta Final reduciendo los precios, 

aclarando o modificando su Oferta o suministrando 

información adicional, como corresponda. 

34.2 Si en los DDL se establece que el Contratante utilizará 

Negociaciones después de evaluar las ofertas y antes 

de la adjudicación final del Contrato, el Oferente que 
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presentó la Oferta Más Ventajosa será invitado a 

entablar Negociaciones de conformidad con IAO 39.2 

y siguientes. 

34.3 Los Oferentes no están obligados a presentar una 

Mejor Oferta Final. No habrá Negociaciones después 

de la presentación de la Mejor Oferta Final. 

34.4 Para observar e informar la aplicación de la Mejor 

Oferta Final el Contratante podrá, y en caso de 

Negociaciones deberá, nombrar a la Autoridad 

Independiente de Probidad que se indica en los DDL. 

34.5 El Contratante establecerá un nuevo plazo y detalles 

para la presentación de la Mejor Oferta Final de cada 

Oferente o para iniciar Negociaciones y para la 

presentación de la Oferta negociada en los DDL, 

como corresponda. En lo que corresponda, las 

instrucciones en IAO 21 a IAO 27 aplicarán a la 

presentación, apertura y aclaraciones de la Mejor 

Oferta Final de cada Oferente. 

34.6 Una vez recibidas la Mejor Oferta Final de cada 

Oferente, el Contratante procederá nuevamente con la 

evaluación y comparación de las Ofertas de 

conformidad con las IAO 28 a IAO 33 y luego 

procederá con la IAO 34 y siguientes. 

35. Preferencia 

Nacional 

35.1 No se aplicará un margen de preferencia para comparar 

las ofertas de los contratistas nacionales con las de los 

contratistas extranjeros. 

 

36. Derecho del 

Contratante a 

aceptar cualquier 

Oferta o a rechazar 

cualquier o todas 

las Ofertas 

36.1 El Contratante se reserva el derecho a aceptar o 

rechazar cualquier Oferta, y a cancelar el proceso de 

licitación y rechazar todas las Ofertas, en cualquier 

momento antes de la adjudicación del contrato, sin 

que por ello incurra en ninguna responsabilidad con 

el (los) Oferente(s) afectado(s), o esté obligado a 

informar al (los) Oferente(s) afectado(s) los motivos 

de la decisión del Contratante.27 

 

37. Plazo Suspensivo 37.1  El Contrato no se adjudicará antes de la finalización 

del Plazo Suspensivo. El Plazo Suspensivo será de 

diez (10) días hábiles salvo que se extienda de 

conformidad con IAO 41. El Plazo Suspensivo 

comenzará cuando se envíe a los Oferentes la 

 

 

27  El Contratante no deberá rechazar Ofertas o anular el proceso de licitación, excepto en los casos en que lo permiten las 

Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras financiados por el Banco Interamericano de Desarrollo. 



Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO 35 

 

 

Notificación de Intención de Adjudicación del 

Contrato. Cuando solo se presente una Oferta, o si 

este contrato es en respuesta a una situación de 

emergencia reconocida por el Banco, no se aplicará 

el Plazo Suspensivo. 

38. Notificación de la 

Intención de 

Adjudicar 

38.1 El Contratante transmitirá a 

todos los Oferentes la Notificación de Intención de 

Adjudicar el Contrato al Oferente seleccionado. 

La Notificación deberá contener, como mínimo, la 

siguiente información: 

(a) el nombre y la dirección del Oferente que 

presentó la Oferta seleccionada; 

(b) el precio del Contrato de la Oferta 

seleccionada; 

(c) los nombres de todos los Oferentes que 

presentaron Ofertas y los precios de sus 

Ofertas, tal como se leyeron en voz alta en la 

apertura de las Ofertas; 

(d) una declaración donde se expongan las razones 

por las cuales no fue seleccionada la Oferta del 

Oferente no seleccionado a quien se remite la 

notificación, a menos que la información sobre 

el precio incluida en el subpárrafo (c) anterior 

ya revele la razón; 

(e) si la evaluación incluyó el método de la Mejor 

Oferta Final, si procede; 

(f) la fecha de vencimiento del Plazo Suspensivo; 

y 

(g) instrucciones sobre cómo solicitar 

explicaciones y/o presentar una queja durante 

el Plazo Suspensivo. 

 

F. Adjudicación del Contrato 

39. Criterios de 

Adjudicación 

39.1 Con sujeción a lo dispuesto en la IAO 36, el 

Contratante adjudicará el Contrato al Oferente que 

ofrezca la Oferta Más Ventajosa, es decir, aquella 

que ha sido presentada por un Oferente que cumple 

con los criterios de calificación y que, además: 

(a) se ajusta sustancialmente al documento de 

 



Sección I. Instrucciones a los Oferentes (IAO 36 

 

 

licitación; y 

(b) tiene el costo evaluado más bajo. 

39.2 Si el Contratante no ha utilizado el método de 

Mejor Oferta Final en la evaluación de Ofertas y en 

los DDL en referencia a IAO 34.2 se establece que 

Contratante utilizará Negociaciones con el Oferente 

de la Oferta Más Ventajosa, el Oferente seleccionado 

será invitado a Negociaciones antes de la 

adjudicación final del Contrato. Estas se realizarán 

en presencia de la Autoridad Independiente de 

Probidad establecida en los DDL en referencia a la 

IAO 34.4. 

39.3 Una vez determinado el Oferente con la Oferta 

Más Ventajosa, el Contratante le notificará 

prontamente el plazo para iniciar Negociaciones de 

conformidad con los DDL en referencia a la IAO 

34.5. Las Negociaciones podrán incluir términos y 

condiciones, precio o aspectos sociales, 

ambientales, innovadores y de ciberseguridad, 

siempre y cuando no se modifiquen los requisitos 

mínimos de la Oferta. 

39.4 El Contratante negociará primero con el 

Oferente que haya presentado la Oferta Más 

Ventajosa. Si el resultado no es satisfactorio o no se 

alcanza un acuerdo, el Contratante notificará al 

Oferente que las Negociaciones concluyeron sin 

acuerdo y podrá entonces notificar al Oferente con 

la siguiente Oferta Más Ventajosa de la lista, y así́ 

sucesivamente hasta lograr un resultado 

satisfactorio. 

40. Notificación de 

Adjudicación 

40.1 Antes del vencimiento del Período de Validez de 

la Oferta y al vencimiento del Plazo Suspensivo o de 

cualquier prórroga otorgada, si la hubiera, y tras la 

resolución satisfactoria de cualquier queja que se haya 

presentado en el curso del Plazo Suspensivo, el 

Contratante notificará al Oferente seleccionado, por 

escrito, que su Oferta ha sido aceptada. En la 

notificación de adjudicación (denominada adelante y 

en los Formularios del Contrato, la "Carta de 

Aceptación") se especificará el monto que pagará al 

Proveedor por la ejecución del Contrato (denominado 

en lo sucesivo, así como en las Condiciones 

Contractuales y en los Formularios del Contrato, el 
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“Precio del Contrato”). 

40.2 Dentro de los diez (10) días hábiles posteriores a 

la fecha de transmisión de la Carta de Aceptación, el 

Contratante publicará la Notificación de la 

Adjudicación del Contrato, que contendrá, como 

mínimo, la siguiente información: 

(a) el nombre y la dirección del Contratante; 

(b) el nombre y el número de referencia del contrato 

que se está adjudicando y método de selección 

utilizado; 

(c) los nombres de todos los Oferentes que hubieran 

presentado Ofertas, con sus respectivos precios tal 

como se leyeron en voz alta y tal como se 

evaluaron; 

(d) los nombres de los Oferentes cuyas Ofertas fueron 

rechazadas (ya sea por no responder a los 

requisitos o por no cumplir con los criterios de 

calificación) o no fueron evaluadas, con los 

motivos correspondientes; 

(e) el nombre del Oferente ganador, el precio final 

total del Contrato, su duración y un resumen de su 

alcance; 

(f) la adjudicación final incluyó el uso de 

Negociaciones, si procede; y 

(g) el Formulario de Divulgación de la Propiedad 

Efectiva del Oferente seleccionado, si se 

especifica en los DDL en referencia a IAO 42.1. 

40.3 La Notificación de la Adjudicación del Contrato 

se publicará en el sitio web de acceso gratuito del 

Contratante, si se encontrara disponible, o en al menos 

un periódico de circulación nacional del País del 

Contratante o en el boletín oficial. El Contratante 

también deberá incluir dicha notificación en el sitio 

web de la publicación de las Naciones Unidas 

Development Business. 

40.4 Hasta que se prepare y perfeccione el Contrato 

formal, la Carta de Aceptación constituirá un Contrato 

vinculante. 
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41. Explicaciones 

del Contratante 

 

41.1 Tras recibir de parte del Contratante la 

Notificación de Intención de Adjudicar a la que se 

hace referencia en la IAO 44.1, los Oferentes no 

favorecidos tendrán un plazo de tres (3) días hábiles 

para presentar una solicitud de explicaciones por 

escrito dirigida al Contratante. El Contratante 

deberá brindar las explicaciones correspondientes a 

todos los Oferentes cuya solicitud se reciba dentro 

del plazo establecido. 

41.2 Cuando se reciba un pedido de explicación 

dentro de este plazo, el Contratante deberá 

proporcionarla dentro de los cinco (5) días hábiles 

posteriores, a menos que decida, por razones 

justificadas, hacerlo fuera de ese período. En ese 

caso, el Plazo Suspensivo se extenderá 

automáticamente hasta los cinco (5) días hábiles 

posteriores al envío de la mencionada explicación. 

Si se produce una demora de este tipo en más de una 

explicación, el Plazo Suspensivo no podrá finalizar 

antes de los cinco (5) días hábiles posteriores a la 

última explicación proporcionada. El Contratante 

informará sin demora y por el medio más rápido 

disponible a todos los Oferentes acerca de la 

extensión del Plazo Suspensivo. 

41.3 Cuando el Contratante reciba un pedido de 

explicaciones después de concluido el plazo de tres 

(3) días hábiles, deberá hacer llegar dicha 

explicación tan pronto como le sea posible y 

normalmente a más tardar a los quince (15) días 

hábiles después de la fecha de publicación de la 

Notificación de Adjudicación del Contrato. Las 

solicitudes de explicaciones recibidas una vez 

concluido el plazo de tres (3) días hábiles no dará 

lugar a la prórroga del Plazo Suspensivo. 

41.4 Las explicaciones a los Oferentes no 

seleccionados podrán darse por escrito o mediante 

una reunión de información, o ambas, a opción del 

Contratante. Los gastos incurridos para asistir a la 

reunión a recibir las explicaciones correrán por 

cuenta del Oferente. 

 

42. Firma del Contrato 42.1 Inmediatamente después de la Notificación de 

la Adjudicación, el Contratante enviará el Convenio 

Contractual al Oferente seleccionado, y, si se 

especifica en los DDL, una solicitud para presentar 
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el Formulario de Divulgación de la Propiedad 

Efectiva de la Sección IX, “Formularios del 

Contrato” que proporciona información adicional 

sobre su titularidad real. El Formulario de 

Divulgación de la Propiedad Efectiva, si así se 

solicita, deberá enviarse dentro de los ocho (8) días 

hábiles posteriores a la recepción de esta solicitud. 

 42.2 Dentro de los veintiún (21) días siguientes a la 

recepción del Convenio Contractual, el Oferente 

seleccionado deberá firmarlo, fecharlo y devolverlo 

al Contratante. 

 

43. Garantía de 

Cumplimiento 

43.1 Dentro de los veintiún (21) días siguientes a la 

recepción de la Carta de Aceptación cursada por el 

Contratante, el Oferente seleccionado deberá presentar 

la Garantía de Cumplimiento de conformidad con las 

Condiciones Generales del Contrato y el formulario en 

la Sección X, “Formularios del Contrato”, o cualquier 

otro formulario aceptable para el Contratante. Si el 

Oferente seleccionado suministra una fianza como 

Garantía de Cumplimiento, debe cerciorarse de que la 

fianza haya sido emitida por una compañía de fianzas 

o seguros que resulte aceptable para el Contratante. 

Toda institución extranjera que proporcione una fianza 

deberá tener una institución financiera corresponsal en 

el país del Contratante, a menos que el Contratante 

haya convenido por escrito que no se requiere una 

institución financiera corresponsal. 

 

 43.2 El incumplimiento, por parte del Oferente 

seleccionado, de su obligación de presentar la Garantía 

de Cumplimiento antes mencionadas o de firmar el 

Convenio constituirá causa suficiente para la anulación 

de la adjudicación y la pérdida de la Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta. En ese caso, el 

Contratante puede adjudicar el Contrato al Oferente 

que presentó la segunda Oferta Más Ventajosa. 

 

44. Pago de Anticipo y 

Garantía 

44.1 El Contratante proveerá un anticipo sobre el Precio del 

Contrato, de acuerdo con lo estipulado en las CGC y 

supeditado al monto máximo establecido en los DDL. 

El pago del anticipo deberá ejecutarse contra la 

recepción de una garantía. En la Sección X 

“Formularios de Contrato” se proporciona un 

formulario de Garantía Bancaria para Pago de 

Anticipo. 
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45.  Conciliador 

Técnico 

45.1 El Contratante propone que se designe como 

Conciliador Técnico bajo el Contrato a la persona 

nombrada en los DDL, a quien se le pagarán los 

honorarios por hora estipulados en los DDL, más 

gastos reembolsables. Si el Oferente no estuviera de 

acuerdo con esta propuesta, deberá manifestarlo en su 

Oferta.  Si en la Carta de Aceptación el Contratante no 

expresa estar de acuerdo con la designación del 

Conciliador Técnico, el Conciliador Técnico deberá 

ser nombrado por la autoridad designada en los DDL 

y las CEC, a solicitud de cualquiera de las partes. 

 

46. Quejas 

Relacionadas con 

Adquisiciones 

46.1  Los procedimientos para presentar una queja 

relacionada con el proceso de adquisiciones se 

especifican en los DDL. 
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Sección II. Datos de la Licitación1 

 

A. Disposiciones Generales 

 

 

IAO 1.1 El Contratante es: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social – 

Unidad de Gestión del Programa PR-L1167 
 

Las Obras son Unidades de Salud de la Familia (USF) 1era. Etapa: 
 

Lote 1: Dpto. de Concepción (15 USF) – Valor estimado de las obras en 

Guaraníes: 20.838.343.204.- 
 

Lote 2: Dpto. de Concepción y Dpto. de San Pedro (13 USF) – Valor 

estimado de las obras en Guaraníes: 18.070.378.001.- 
 

Lote 3: Dpto. de Caazapá (12 USF) – Valor estimado de las obras en 

Guaraníes: 16.769.040.407.- 
 

Lote 4: Dpto. de Alto Paraná (15 USF) – Valor estimado de las obras en 

Guaraníes: 20.125.790.251.- 
 

Valor Total Estimado de las obras en Guaraníes: 75.803.551.863.- 
 

El nombre e identificación del contrato es Licitación Pública 

Internacional N° 01/2025 “Construcción de 55 Unidades de Salud de la 

Familia (USF) 1era Etapa”, Plurianual ID DNCP 464958 – IDB 

CLIENT PORTAL N° PR-L1167-P000008 

 

 

IAO 1.2 La Fecha Prevista de Terminación de las Obras, contados a partir de la 

Fecha de Orden de Inicio, es de: 

 

 LOTE 1: 210 (Doscientos diez) días calendario. 

 LOTE 2: 210 (Doscientos diez) días calendario. 

 LOTE 3: 210 (Doscientos diez) días calendario. 

 LOTE 4: 210 (Doscientos diez) días calendario. 

 

 

IAO 1.4 

Sistema 

Electrónico de 

Adquisiciones 

El Contratante usará el siguiente sistema electrónico de adquisiciones para 

gestionar este proceso de adquisición: Sistema de Información de las 

Contrataciones Públicas (SICP) de la Dirección Nacional de 

Contrataciones Públicas (DNCP) (www.contrataciones.gov.py) 

El SICP se utilizará para gestionar los siguientes aspectos del proceso de 

adquisición: 

 

 

1  Esta Sección deberá ser completada por el Contratante antes de emitir los Documentos de Licitación. 

http://www.contrataciones.gov.py/
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1. Difusión de: 

a. Documento del llamado 

b. Respuestas a las aclaraciones solicitadas 

c. Adendas al documento de llamado 

d. Copia del Acta de Junta de Aclaraciones y/o Apertura de Ofertas 

e. Resultado del proceso de Evaluación y Adjudicación 

2. Único medio de recepción de solicitudes de consultas al Documento 

del Llamado 

IAO 2.1 El Prestatario es República del Paraguay, Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social – Unidad de Gestión del Programa PR-L1167 

 

IAO 2.1 Los requerimientos del Banco y de los fondos administrados son idénticos 

con excepción de los países elegibles en donde la membresía es diferente 

(Ver Sección III, “Países Elegibles”). Las referencias en este documento a 

“préstamos” abarca los instrumentos y métodos de financiamiento, las 

cooperaciones técnicas (CT), y los financiamientos de operaciones. 
 

Las referencias a los “Contratos de Préstamo” comprenden todos los 

instrumentos legales por medio de los cuales se formalizan las operaciones 

del Banco. El préstamo del Banco es: “Programa de Fortalecimiento de 

las Redes Integradas e Integrales de los Servicios de Salud, basadas en 

la Atención Primaria de la Salud” 
 

Número: Préstamo BID N° 4872/OC-PR 

Fecha: 24 de abril de 2023 

El monto del préstamo es: USD 45.000.000.- (Dólares Americanos 

Cuarenta y cinco millones) 

 

 

IAO 2.1 El nombre del Proyecto es Contrato de Préstamo BID N° 4872/OC-PR 

“Programa de Fortalecimiento de las Redes Integradas e Integrales de 

los Servicios de Salud, basadas en la Atención Primaria de la Salud” 

 

IAO 3.3 En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita 

información sobre las empresas y personas sancionadas. 

 

IAO 6.31 La información solicitada a los Oferentes en la IAO 6.3 se agrega a la lista: 

la información y documentación que los oferentes deberán incluir en su oferta 

se detalla en la IAO 14.1 de esta Sección. 

 

IAO 6.3 (j) El porcentaje máximo de participación de subcontratistas es: 30%  

IAO 6.4 Los requisitos para la calificación de las APCAs en la IAO 6.4 se modifican 

de la siguiente manera: Ninguna. 

 

IAO 6.5 Los criterios para la calificación de los Oferentes en la IAO 6.5 se modifican 

de la siguiente manera: Ninguna Los criterios mínimos de calificación que 

deberán cumplir los oferentes para la adjudicación, se detallan en las cláusulas 

siguientes. 

 

IAO 6.5 (a) Facturación promedio de construcción anual:  

 

1  Suprimir si se ha realizado una precalificación. 

http://www.iadb.org/integrity
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Como mínimo, una facturación promedio de construcción anual calculada 

sobre la base del total de pagos certificados recibidos por contratos en curso 

o terminados en 3 (tres) de los años comprendidos entre 2020, 2021, 2022, 

2023 y 2024 de: LOTE 1: Gs. 52.095.858.010; LOTE 2: Gs.  

45.175.945.003; LOTE 3: Gs.  41.922.601.018; LOTE 4: Gs.  

50.314.475.628. En caso de cotizar más de un lote, el umbral mínimo 

requerido será equivalente a la suma de los montos establecidos para cada lote 

cotizado. 

IAO 6.5 (b) Experiencia general: 

Experiencia en contratos como contratista principal, contratista administrador 

o subcontratista por lo menos en los últimos 5 (cinco) años anteriores al plazo 

para la presentación de las solicitudes, y con una actividad de por lo menos 9 

(nueve) meses cada año. 

 

Experiencia específica: 

PARA COTIZACIÓN DEL LOTE: El oferente deberá: 

Participación como contratista principal, contratista administrador o 

subcontratista en por lo menos 2 (dos) contratos en los últimos cinco años 

(2020, 2021, 2022, 2023 y 2024), cada uno por un valor mínimo de: Lote 1: 

Gs.  37.509.017.767, Lote 2: Gs. 32.526.680.402, Lote 3: Gs. 

30.184.272.733, Lote 4: Gs. 36.226.422.452, los cuales se han completado 

satisfactoria y sustancialmente y guardan similitud con las Obras propuestas. 

La similitud se basará en parámetros de tamaño físico, complejidad, métodos, 

tecnología y otros, según se describe las Especificaciones Técnicas del 

presente llamado. 

 

IAO 6.5 (c) Declaración Jurada de contar de manera oportuna con los principales 

equipos de construcción citados a continuación: 

1. Generador eléctrico 5 Kva, monofásico, motor diésel de 220/380V 50 

Hz. 

2. Hormigonera no menor a 350 litros. 

3. Motobomba no menor de 2HP 

4. Camión Volquete, capacidad mayor a 12tn 

5. Camión de carga no menor a 1.5 Ton. 

6. Retro pala o mini cargador frontal. 

 

IAO 6.5 (d) Personal Clave. 

Representante Técnico: el licitante deberá demostrar que contará con un 

representante por cada lote ofertado. El número total requerido estará en 

función de los lotes cotizados por los licitantes y las cantidades de obras 

incluidas en los mismos. 

Residente de obras: el licitante deberá demostrar que contará con un 

residente por cada 3 (tres) obras. El número total requerido estará en función 

de los lotes cotizados por los licitantes y las cantidades de obras incluidas en 

los mismos. 

Especialista Ambiental: el licitante deberá demostrar que contará con un 
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representante por cada lote ofertado. El número total requerido estará en 

función de los lotes cotizados por los licitantes y las cantidades de obras 

incluidas en los mismos. 

Especialista Social: el licitante deberá demostrar que contará con 

representante por cada lote ofertado. El número total requerido estará en 

función de los lotes cotizados por los licitantes y las cantidades de obras 

incluidas en los mismos. 

Técnico en seguridad y salud ocupacional: el licitante deberá demostrar que 

contará con un representante. El número total requerido estará en función de 

los lotes cotizados por los licitantes. 

Perfiles Requeridos. 

Representante Técnico: que tendrá las funciones de administrador de las 

Obras o del Contrato, que deberá ser un Arquitecto o Ingeniero Civil con 5 

(cinco) años de experiencia en administración de obras de naturaleza y 

magnitud similares ejecutadas en simultaneo. Para 

que la experiencia sea calificada; como mínimo, deberá presentar 2 

contratos como responsable técnico en obras de similar complejidad: 

viviendas, hospitales, unidades de salud de la familia, edificios escolares. 

Profesional con registro profesional del MOPC (activo) 

Residente de Obra: Profesional universitario de Ingeniería Civil o 

Arquitectura, con mínimo de 5 (años) años de experiencia posterior a la 

emisión de Título Universitario, y demostrar experiencia comoResidente de 

Obra con un mínimo 2 (cinco) obras de similar complejidad: viviendas, 

hospitales, unidades de salud de la familia, edificios escolares, en 

simultaneo. Durante todo el periodo de obras el Residente deberá contar 

con movilidad propia y constituirse en el sitio. En caso de ausencia 

injustificada en más de 2 (dos) oportunidades la CONTRATANTE 

solicitará el cambio de dicho personal clave. Profesional con registro del 

MOPC (activo) 

Especialista Social: Profesional del área de ciencias sociales, psicología, 

ecología humana, trabajo social y/o afines con 10 (diez) años de experiencia 

general desde la obtención del titulo y 4 (cuatro) años de experiencia 

especifica en obras de naturaleza y magnitudes similares. 

Especialista Ambiental: Profesional en Ingeniería Ambiental, Agronomía 

y/o afines con 10 (diez) años de experiencia general desde la obtención del 

título y 4 (cuatro) año de experiencia específica en obras de naturaleza y 

magnitudes similares. Profesional con registro habilitante como Consultor 

Ambiental por su país de origen.2 

 

2  Si el profesional es de nacionalidad paraguaya debe testar registrado en el Catastro Técnico de Consultores 
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Técnico en seguridad y salud ocupacional: Especialista en seguridad y 

salud en el trabajo con 6 (seis) años de experiencia general y mínimo 2 (dos) 

contratos de obra de naturaleza o magnitud similares. Profesional con 

Registro de Técnico Categorizado según país de origen. 

IAO 6.5 (e)3 Recursos financieros: 

El Licitante deberá demostrar que tiene a su disposición o cuenta con acceso 

a recursos financieros tales como activos líquidos, bienes inmuebles no 

gravados con hipoteca, líneas de crédito y otros medios financieros distintos 

de pagos por anticipos contractuales, con los cuales cubrir el siguiente 

requisito de flujo de efectivo:  

LOTE 1: Gs. 26.047.929.005  

LOTE 2: Gs. 22.587.972.501 

 LOTE 3: Gs. 20.961.300.509 

 LOTE 4: Gs. 25.157.237.814 

Los requisitos exclusivos para este Contrato independiente del flujo de 

efectivo para sus actuales compromisos, por tal motivo el licitante deberá 

presentar respaldos que acrediten el uso exclusivo de los recursos 

comprometidos para el contrato. 

En caso de cotizar más de un lote, el umbral mínimo requerido será 

equivalente a la suma de los montos establecidos para cada lote cotizado. 

LINEA DE CREDITO: presentar un certificado ORIGINAL consignado 

a nombre del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social/Contrato de 

Préstamo BID N° 4872/OC-PR “Programa de Fortalecimiento de las Redes 

Integradas e Integrales de los Servicios de Salud, basadas en la Atención 

Primaria de la Salud”, emitido por una entidad financiera registrada en la 

Superintendencia de Bancos del BCP (https://www.bcp.gov.py/entidades-

supervisadas-i346) 

 

B. Documento de Licitación 
 

 

IAO 11.1 
Exclusivamente a los efectos de la aclaración de la Oferta, la dirección 

del Contratante es: 

Solamente a través del Sistema de Información de las Contrataciones 

Públicas (SICP) 

Atención: Unidad de Gestión del Programa PR-L1167 

Dirección: Oficina de la Unidad de Gestión del Programa PR-L1167, 

sito en calle Estados Unidos N° 1390 esquina Avay (Timbre sobre 

Avay), Asunción 

Piso/Oficina: N/A 

Ciudad: Asunción 

Código postal: N/A 

 

 

Ambientales del MADES. 
3  Suprimir si se ha realizado una precalificación. 

https://www.bcp.gov.py/entidades-supervisadas-i346
https://www.bcp.gov.py/entidades-supervisadas-i346
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País: Paraguay 

Teléfono: +595 984-974801 

IAO 11.1 
Dirección de correo electrónico: proyectobid4872@mspbs.gov.py; 

adquisicionesbid1167@gmail.com  

 

 

C. Preparación de las Ofertas 
 

IAO 13.1 El idioma en que deben estar redactadas las Ofertas es: español 

IAO 14.1 (f) Los Oferentes deberán presentar los siguientes documentos adicionales 

con su Oferta: 

 

* Capacidad Financiera Histórica: Presentación de los balances 

generales auditados o, si no fuera obligatorio en el país del Licitante, de 

otros estados financieros aceptables para el Contratante de los años 2020, 

2021, 2022, 2023 y 2024, a fin de constatar la solidez financiera del 

oferente (Ratio de Liquidez, Endeudamiento, Rentabilidad). Los 

parámetros se evaluarán de la siguiente forma: 

 

Ratio de Liquidez: activo corriente / pasivo corriente. 

Deberá ser igual o mayor que 1, en el promedio de la sumatoria de los años 

solicitados (2020, 2021, 2022, 2023 y 2024) 

 

Endeudamiento: pasivo total / activo total. 

No deberá ser mayor a 0,80 en el promedio de la sumatoria de los años 

solicitados (2020, 2021, 2022, 2023 y 2024). 

 

Rentabilidad: Porcentaje de utilidad después de impuestos o pérdida con 

respecto al Capital 

 

El promedio de la sumatoria de los años solicitados (2020, 2021, 2022, 2023 

y 2024), no deberá ser negativo. 

 

En caso de que el Balance no se encuentre en guaraníes, el oferente deberá 

realizar el cambio a la moneda paraguaya, utilizando el tipo de cambio 

del Banco Central del Paraguay (BCP), del último día hábil antes del 

cierre del periodo fiscal correspondiente. El oferente deberá indicar, en 

su declaración, la fecha del tipo de cambio utilizado. 

 

* Antecedentes de Incumplimiento de Contratos: No haber incurrido en 

incumplimiento de contratos en los últimos 3 (tres) años antes del plazo para 

la presentación de Ofertas, con base en toda la información disponible sobre 

controversias y litigios plenamente resueltos. Una controversia o litigio 

mailto:proyectobid4872@mspbs.gov.py
mailto:adquisicionesbid1167@gmail.com
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plenamente resuelto es aquel que se ha resuelto mediante el mecanismo de 

solución de controversias fijado en cada contrato particular, habiéndose 

agotado todas las vías de apelación a disposición del Licitante. 

 

 

* Litigios Pendientes: Los litigios pendientes no deberán representar en 

total más del 80% (ochenta por ciento) del patrimonio neto del Licitante 

y se considerarán como fallados en contra del Licitante. 

 

* Documentos Legales requeridos para la presentación de Oferta, de 

acuerdo al Anexo A- Documentos Legales requeridos para la 

presentación de Oferta, de esta Sección. 

 

La lista de documentos adicionales debe incluir lo siguiente: 

Código de Conducta (ASSS) 

El Oferente presentará su Código de Conducta que se aplicará y se 

comunicará adecuadamente a los empleados del Contratista y a los 

empleados de los subcontratistas para garantizar el cumplimiento de sus 

obligaciones ambientales, sociales, de salud y seguridad (ASSS) bajo el 

contrato. 

Además, el Oferente detallará cómo se implementará este Código de 

Conducta. Esto incluirá: cómo se introducirá en condiciones de 

empleo/compromiso, cómo se comunicará al personal, qué capacitación 

se proporcionará, cómo se monitoreará y cómo el contratista propone 

lidiar con cualquier incumplimiento. 

El contratista y sus subcontratistas deberán implementar el Código de 

Conducta acordado. 
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Estrategias de Gestión y Planes de Implementación (EGPI) para 

gestionar los riesgos e impactos ASSS 

El Oferente presentará para su aprobación y, posteriormente, 

implementará Estrategias de Gestión y Planes de Implementación (EGPI) 

para administrar los riesgos e impactos ambientales, sociales, de salud y 

seguridad (ASSS) clave, que se conocen colectivamente como el Plan de 

Gestión Ambiental y Social del Contratista ( PGAS-C) y se desarrollarán 

de acuerdo con el Marco de Gestión Ambiental y Social (MGAS), Plan 

de Gestión Ambiental y Social (PGAS), el Análisis Ambiental y Social 

(AAS) y el Informe de Gestión Ambiental y Social (IGAS) del programa. 

El Contratista deberá presentar la documentación para aprobación de los 

técnicos del programa de la UGP y gestionará con los 

documentos/estudios según leyes vigentes ante entidades pertinentes, 

para obtener licencias/DIA correspondientes (MADES) y posteriormente 

implementar el Plan Ambiental y Gestión Social del Contratista (PGAS-

C), de acuerdo con las Condiciones Especiales del Contrato, que incluye 

las Estrategias de Gestión y los Planes de Implementación (EGPI) 

descritos aquí. 

IAO 15.4 Los precios unitarios no estarán sujetos a ajustes de precio de 

conformidad con la cláusula 47 de las CGC. 

 

IAO 16.1 La moneda del País del Contratante es: Guaraníes 
 

IAO 16.2 La fuente designada para establecer las tasas de cambio será: (vendedor) 

del Banco Central del Paraguay 

 

IAO 16.4 Los Oferentes “tendrán” que demostrar que sus necesidades en moneda 

extranjera incluidas en los precios unitarios son razonables y se ajustan a 

los requisitos de la IAO 16.1. 

 

IAO 17.1 El período de validez de las Ofertas será de 119 días contados a partir de 

la fecha de presentación de Ofertas. 

 

IAO 18.1 La Oferta deberá incluir una Garantía de Mantenimiento emitida por un 

banco o una aseguradora utilizando el formulario para garantía de la 

Oferta (garantía bancaria o póliza de seguro) incluido en la Sección IV, 

“Formularios de la Oferta”.  
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IAO 18.2 El monto de la Garantía de la Oferta es: 

 

Lote 1: Dpto. de Concepción (15 USF), Guaraníes:  625.150.296.- 
 

Lote 2: Dpto. de Concepción y Dpto. de San Pedro (13 USF), Guaraníes: 

542.111.340.- 
 

Lote 3: Dpto. de Caazapá (12 USF), Guaraníes: 503.071.212.- 
 

Lote 4: Dpto. de Alto Paraná (15 USF), Guaraníes: 603.773.708.- 

 

IAO 19.1 No se considerarán Ofertas alternativas. 
 

IAO 20.1 El número de copias de la Oferta que los Oferentes deberán presentar es: 

un (1) original y 2 (dos) copias de las cuales 1 (uno) impreso y 1 (una) 

digital USB (pendrive), escaneadas del original firmado y sellado en 

formato PDF y el archivo correspondiente a las cantidades y precios en 

planilla electrónica o similar. 

 

Aclaración: Todas las hojas de la oferta deberán estar firmadas, selladas 

y foliadas en números y letras. La documentación presentada debe 

contener un índice paginado detallado que permita localizar fácilmente 

cualquier información. La falta de foliatura de la oferta podrá ser salvada 

solamente en el acto de apertura, atendiendo la obligatoriedad de este 

requisito, dejando constancia en el Acta de apertura. 

 

La documentación presentada debe ser protegida por cubiertas adecuadas 

y encuadernada en forma suficientemente segura para evitar su deterioro 

por el manipuleo del que es objeto durante las tareas de evaluación. 

D. Presentación de las Ofertas 

 

IAO 21.1 Los Oferentes podrán presentar Ofertas electrónicamente: No 
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IAO 21.2 (a) 
Para la presentación de la Oferta únicamente, la dirección del 

Contratante es: 

Dirección: Oficina de la Unidad de Gestión del Programa PR-L1167, 

sito en calle Estados Unidos N° 1390 esquina Avay (Timbre sobre 

Avay), Asunción 

Atención: Unidad de Gestión del Programa PR-L1167 

Piso/Oficina: N/A 

Ciudad: Asunción 

Código postal: N/A 

País: Paraguay 

Teléfono: +595 971-719898 

Dirección de correo electrónico: proyectobid4872@mspbs.gov.py 

 

IAO 21.2 (b) El nombre e identificación del contrato es Licitación Pública 

Internacional N° 01/2025 “Construcción de Unidades de Salud de la 

Familia (USF) 1era Etapa” ID DNCP XXX – IDB CLIENT PORTAL 

N° PR-L1167-P000008 

IAO 21.2 (c) 
La nota de advertencia deberá leer “NO ABRIR ANTES DE Conforme 

a lo establecido en el SICP 

IAO 22.1 
La fecha límite para la presentación (y retiro, sustitución o modificación) 

de las Ofertas es: 

Fecha: Conforme a lo establecido en el SICP 

Hora: Conforme a lo establecido en el SICP 

 

mailto:proyectobid4872@mspbs.gov.py
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E. Apertura y Evaluación de las Ofertas 

IAO 25.1 La apertura de las Ofertas (así como la lectura de notificaciones de retiro, 

sustitución o modificación de Ofertas, si hubiera) se realizará en la fecha 

y el lugar siguientes: 

Dirección: Estados Unidos N° 1390 esquina Avay (Timbre sobre 

Avay), Asunción 

Piso/Oficina: No Aplica 

Ciudad: Asunción 

Código postal: No Aplica 

País: Paraguay 

Fecha: Conforme a lo establecido en el SICP 

Hora: Conforme a lo establecido en el SICP 
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F. Adjudicación del Contrato 

IAO 39.1 

Criterios de 

Adjudicación 

Los Licitantes tienen la opción de presentar Ofertas por uno o más lotes. Sin 

embargo, el Contratante adjudicará hasta un máximo de 2 lotes a cada 

licitante, cuya oferta se ajuste sustancialmente a los términos, condiciones 

y especificaciones de la Solicitud de Oferta sin desviaciones, reservas u 

omisiones significativas y cumpla satisfactoriamente con todos los criterios 

de calificación descritos y hubiere ofertado el precio más bajo. En caso de 

que un mismo oferente presente las ofertas más bajas en varios lotes, la 

adjudicación se determinará en función a aquel margen (diferencia entre 

costo ofertado y costo referencial) entre la oferta y los costos referenciales 

resultare más conveniente para el Contratante. 

En caso de empate, el criterio a ser aplicado será el de adjudicar el primer 

lote ofertado. 

IAO 42.1 

Propiedad 

Efectiva 

El Oferente seleccionado debe suministrar el Formulario de Divulgación 

de la Propiedad Efectiva. 

IAO 42.1 Para la firma del contrato, el oferente adjudicado deberá presentar los 

documentos legales establecidos en el Anexo “B”.  

IAO 43.1 

Garantía 

La forma estándar de Garantía de Cumplimiento aceptable al Contratante 

será una Garantía de Cumplimiento de Contrato en forma de Póliza de 

Caución por un monto equivalente al 10% del monto total de contrato, 

conforme a la Sección X "Formularios de Contrato". 

 IAO 44.1 

Anticipo 

El pago por anticipo será de: 30 (treinta) por ciento del monto total del 

contrato. 

IAO 45.1 

Conciliador 

Técnico 

El Conciliador que propone el Contratante es: Centro de Arbitraje y 

Mediación de Paraguay de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios de 

Paraguay. 

IAO 46 

Quejas 

Relacionadas 

con 

Adquisiciones 

Los procedimientos para presentar una queja relacionada con la adquisición 

se detallan en las Políticas para la Adquisición de Bienes y Obras 

Financiadas por el Banco Interamericano de Desarrollo GN-2349-15. 
 

Si un Oferente desea presentar una queja relacionada con la adquisición, el 

Oferente deberá presentar su reclamación por escrito (por los medios más 

rápidos disponibles, por ejemplo, correo electrónico), a: 
 

A la atención de: Ana María Sanabria B. 
 

Título/posición: Gerente de la UGP 
 

Contratante: Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social 
 

Dirección de correo electrónico: proyectobid4872@mspbs.gov.py; 

adquisicionesbid1167@gmail.com 

mailto:proyectobid4872@mspbs.gov.py
mailto:adquisicionesbid1167@gmail.com
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ANEXO “A” 
 

Documentos legales requeridos para la presentación de Ofertas 

1.  Documentos legales requeridos para oferentes domiciliados en la República del Paraguay. 

 

a) Oferentes Individuales. (Empresas Unipersonales) 

 

a) Fotocopia simple de la cédula tributaria (constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC). 

b) Certificado de Cumplimiento Tributario. 

c) Fotocopia simple del documento de identidad del firmante de la oferta. 

d) En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula 

de identidad y una fotocopia autenticada del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 

representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes. 

 

a) Oferentes Individuales. Personas Jurídicas. 

 

(i) Fotocopia simple de la cédula tributaria (constancia de inscripción en el Registro Único de Contribuyentes – RUC). 

(ii) Certificado de Cumplimiento Tributario 

(iii) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona jurídica tales como la 

Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos Sociales. Los estatutos deberán estar inscriptos en 

la Sección Personas Jurídicas de la Dirección de Registros Públicos. 

(iv) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la oferta para comprometer al 

oferente. Estos documentos pueden consistir en:  

a) un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de 

Poderes); o  

b) los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y 

de directorio en el caso de las sociedades anónimas. 

 

(a) En caso de APCA / Consorcio. 

 
(a) Cada integrante del Consorcio que sea una persona jurídica domiciliada en la República del Paraguay deberá presentar 

los documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos (i), (ii), (iii) y (iv) del apartado (b) 

precedente. Cada integrante del Consorcio que sea una persona física domiciliada en Paraguay deberá presentar los 

documentos requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos (a), (b), (c) y (d) del apartado (a) 

precedente.  

(b) Fotocopia autenticada de los Documentos que acrediten las facultades de los firmantes del acuerdo de intención de 

consorcio. Estos documentos pueden consistir en: 

1. un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada Miembro del consorcio (no es necesario que esté inscripto 

en el Registro de Poderes); 

2. Fotocopia autenticada del Consorcio constituido o del acuerdo de intención de constituir el consorcio en caso de resultar 

adjudicados y antes de la firma del contrato, en el que se indicarán con precisión los puntos establecidos en el artículo 

32, numerales 1 y 2 del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 7021/2022 – “De Suministro y Contrataciones Públicas”; o  

3. los documentos societarios de cada Miembro del Consorcio, que justifiquen la representación del firmante, tales como 

actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas; o. 

4. un poder suficiente otorgado por escritura pública al representante del Consorcio (no es necesario que esté inscripto 

en el Registro de Poderes); 

 

Observación: Los oferentes inscriptos en el Sistema de Información de proveedores del Estado (SIPE) de la DNCP, podrán 

presentar con su oferta la constancia emitida a través del SIPE, en reemplazo de los solicitados, conforme estén 

regulados en la Reglamentación correspondiente. 

2.  Documentos legales requeridos para oferentes individuales no domiciliados en la República del Paraguay. 

(a) Oferentes Individuales. Empresas Unipersonales. 

 
1. Documento que acredite que no se encuentra en mora con el fisco, expedida por la autoridad competente del país de origen, 

dentro de un plazo no mayor a 60 días antes de la fecha de presentación de las ofertas. 
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2. Fotocopia simple de la Cédula de Identidad y documentación que acredite que se constituyó como empresa unipersonal. 
3. En el caso que suscriba la oferta otra persona en su representación, deberá acompañar una fotocopia simple de su cédula de 

identidad y una fotocopia autenticada del poder suficiente otorgado por Escritura Pública para presentar la oferta y 

representarlo en los actos de la licitación. No es necesario que el Poder esté inscripto en el Registro de Poderes. 

 

(a) Oferentes Individuales. Personas Jurídicas. 

 

(a) Documento que acredite que no se encuentra en mora con el fisco, expedida por la 

autoridad competente del país de origen, dentro de un plazo no mayor a 60 días antes de 

la fecha de presentación de las ofertas. 

(b) Fotocopia autenticada del documento de identidad del firmante de la oferta. 

(c) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten la existencia legal de la persona 

jurídica tales como la Escritura Pública de Constitución y protocolización de los Estatutos 

Sociales.  

(d) Fotocopia autenticada de los documentos que acrediten las facultades del firmante de la 

oferta para comprometer al oferente. Estos documentos pueden consistir en:  

1. Un poder suficiente otorgado por Escritura Pública (no es necesario que esté inscripto en el Registro de Poderes); 

o  

2. Los documentos societarios que justifiquen la representación del firmante, tales como las actas de asamblea y de 

directorio en el caso de las sociedades anónimas. 

 

(a) Oferentes en Consorcio. 

 

(i) Cada integrante del Consorcio que sea una persona jurídica no domiciliada 

en la República del Paraguay deberá presentar los documentos requeridos 

para oferentes individuales especificados en los incisos (a), (b), (c) y (d), del 

apartado (e) precedente. Cada integrante del Consorcio que sea una persona 

física no domiciliada en Paraguay deberá presentar los documentos 

requeridos para oferentes individuales especificados en los incisos 1., 2. y 3., 

del apartado (d) precedente.  

(ii) Fotocopia autenticada del Consorcio constituido o del acuerdo de intención 

de constituir el consorcio en caso de resultar adjudicados y antes de la firma 

del contrato, en el que se indicarán con precisión los puntos establecidos en 

el artículo 32, numerales 1 y 2 del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 

7021/2022 – “De Suministro y Contrataciones Públicas”. 
(iii) Fotocopia autenticada de los Documentos que acrediten las facultades de los 

firmantes del acuerdo de intención de consorcio. Estos documentos pueden 

consistir en: 

1. un poder suficiente otorgado por escritura pública por cada Miembro del consorcio (no es necesario que 

esté inscripto en el Registro de Poderes); o  

2. los documentos societarios de cada Miembro del Consorcio, que justifiquen la representación del firmante, 

tales como actas de asamblea y de directorio en el caso de las sociedades anónimas; o. 

3. un poder suficiente otorgado por escritura pública al representante del Consorcio (no es necesario que esté 

inscripto en el Registro de Poderes); 

 

Disposición para oferentes no domiciliados en el Paraguay 

1. Para la presentación de oferta, podrán aceptarse documentos expedidos por las autoridades competentes de 

países extranjeros sin la legalización por el Consulado Paraguayo y el Ministerio de Relaciones Exteriores de la 

República del Paraguay. Sin embargo, estos documentos deberán estar legalizados indefectiblemente para la firma 

del contrato en caso de que el oferente resultare adjudicado. 
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ANEXO “B” 
 

Documentos Legales Requeridos para la Firma del Contrato 
 

Para la firma del contrato, el oferente adjudicado deberá presentar los siguientes documentos:  

 

1. Oferentes adjudicados domiciliados en la República del Paraguay 

 

1.1. Personas físicas (empresas unipersonales): 

 

1. Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros 

Públicos; 

2. Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos;  

3. Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social; 

4. En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir 

todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar otorgado por Escritura Pública y 

estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el 

artículo 349 del Código de Organización Judicial. 

 

1.2. Personas jurídicas 

 

1. Certificado de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General de Registros 

Públicos; 

2. Certificado de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos;  

3. Constancia de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social; 

4. Poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe 

estar debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de Poderes de la Dirección General de Registros 

Públicos, conforme con lo dispuesto en el artículo 349 del Código de Organización Judicial. 

 

1.3. Consorcios. 
 

Cada miembro de un consorcio deberá presentar: 

 

1. Certificado para cada integrante de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores expedida por la Dirección General 

de Registros Públicos; 

2. Certificado para cada integrante de no hallarse en interdicción judicial expedida por la Dirección General de Registros Públicos;  

3. Constancia para cada integrante de no adeudar aporte obrero patronal expedida por el Instituto de Previsión Social; 

4. Consorcio constituido con los requisitos establecidos en el artículo 32, numerales 1 y 2 del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 

7021/2022 – “De Suministro y Contrataciones Públicas”; 
5. Poder suficiente del apoderado para asumir solidariamente en nombre de sus integrantes todas las obligaciones emergentes del 

contrato hasta su terminación. El Poder debe estar debe estar otorgado por Escritura Pública y estar inscripto en el Registro de 

Poderes de la Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el artículo 349 del Código de Organización 

Judicial. 

 

2. Oferentes adjudicados no domiciliados en la República del Paraguay 

 

Los oferentes No domiciliados en la República del Paraguay (Persona física, o Jurídica, o Consorcio), para la ejecución de obras 

públicas, deben inscribirse en la Dirección General de Registros Públicos, de manera a cumplir con las obligaciones establecidas 

en la legislación comercial y tributaria nacional, es decir, están obligadas a fijar domicilio en  la República del Paraguay  y actuar 

como una empresa nacional, de conformidad al ANEXO «A» «GUÍA DE NORMAS Y PROCESOS DEL PRESUPUESTO DE 

GASTOS DE LA NACION» 

 

2.1. Personas físicas (empresas unipersonales): 

 

1. Constancia emitida por la autoridad competente del país de origen de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores; 

2. Constancia de no hallarse en interdicción judicial expedida por la autoridad competente del país de origen;  

3. Constancia de no adeudar al fisco emitida por la autoridad competente del país de origen; 

4. Constancia de no adeudar a la seguridad social, emitida por la autoridad competente del país de origen; 

5. En el caso que suscriba el contrato otra persona en su representación, acompañar poder suficiente del apoderado para asumir 

todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación. El Poder debe estar inscripto en el Registro de Poderes de la 

Dirección General de Registros Públicos, conforme con lo dispuesto en el artículo 349 del Código de Organización Judicial; 
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6. Todos los documentos emitidos por autoridades públicas del país del integrante del Consorcio, deberán estar legalizados por el 

Consulado Paraguayo y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 

 

 

2.2. Personas jurídicas 

 

1. Constancia emitida por la autoridad competente del país de origen de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores; 

2. Constancia de no hallarse en interdicción judicial expedida por la autoridad competente del país de origen;  

3. Constancia de no adeudar a la seguridad social, expedida por la autoridad competente del país de origen;  

4. Poder suficiente del apoderado para asumir todas las obligaciones emergentes del contrato hasta su terminación; 

5. Todos los documentos emitidos por autoridades públicas del país del integrante del Consorcio, deberán estar legalizados por el 

Consulado Paraguayo y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 

 

2.3. Consorcios. 

 

Cada miembro de un consorcio deberá presentar: 

 

1. Constancia emitida por la autoridad competente del país de origen de no encontrarse en quiebra o en convocatoria de acreedores; 

2. Constancia de no hallarse en interdicción judicial expedida por la autoridad competente del país de origen;  

3. Constancia de no adeudar al fisco emitida por la autoridad competente del país de origen; 

4. Constancia de no adeudar a la seguridad social emitida por la autoridad competente del país de origen; 

5. Consorcio constituido con los requisitos establecidos en el artículo 32, numerales 1 y 2 del Decreto Reglamentario de la Ley Nº 

7021/2022 – “De Suministro y Contrataciones Públicas”; 
6. Poder suficiente del apoderado para asumir solidariamente en nombre de sus integrantes todas las obligaciones emergentes del 

contrato hasta su terminación; 

7. Todos los documentos emitidos por autoridades públicas del país del integrante del Consorcio, deberán estar legalizados por el 

Consulado Paraguayo y por el Ministerio de Relaciones Exteriores de la República del Paraguay. 
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Sección III.  Países Elegibles 

Elegibilidad para el suministro de bienes, la construcción de obras  

y la prestación de servicios en adquisiciones financiadas por el Banco 

 

Nota: Las referencias al Banco incluyen tanto al BID, al BID Lab como a cualquier fondo 

administrado por el Banco.  

A continuación, se presentan dos opciones para que el Contratante elija la que corresponda 

dependiendo de donde proviene el Financiamiento. Este puede provenir del Banco Interamericano 

de Desarrollo (BID), del BID Lab u, ocasionalmente, los contratos pueden ser financiados por un 

fondo administrado por el Banco que podría incluir diferentes criterios para la elegibilidad a un 

grupo particular de países miembros, caso en el cual se deben determinar estos utilizando la 

última opción: 

----------------------------------- 

1) Países Miembros cuando el financiamiento provenga del Banco Interamericano de 

Desarrollo. 

Alemania, Argentina, Austria, Bahamas, Barbados, Bélgica, Belice, Bolivia, Brasil, Canadá, 

Chile, Colombia, Costa Rica, Croacia, Dinamarca, Ecuador, El Salvador, Eslovenia, España, 

Estados Unidos, Finlandia, Francia, Guatemala, Guyana, Haití, Honduras, Israel, Italia, 

Jamaica, Japón, México, Nicaragua, Noruega, Países Bajos, Panamá, Paraguay, Perú, Portugal, 

Reino Unido, República de Corea, República Dominicana, República Popular de China, Suecia, 

Suiza, Surinam, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela. 

Territorios elegibles 

a) Guadalupe, Guyana Francesa, Martinica, Reunión – por ser Departamentos de Francia.  

b) Islas Vírgenes Estadounidenses, Puerto Rico, Guam – por ser Territorios de los Estados 

Unidos de América. 

c) Aruba – por ser País Constituyente del Reino de los Países Bajos; y Bonaire, Curazao, 

Sint Maarten, Sint Eustatius – por ser Departamentos de Reino de los Países Bajos. 

d) Hong Kong – por ser Región Especial Administrativa de la República Popular de China. 

-------------------------------- 

1) Lista de Países de conformidad con el Acuerdo del Fondo Administrado: 

 

(Incluir la lista de países)] 

 

--------------------------------------- 

 

2) Criterios para determinar Nacionalidad y el país de origen de los bienes y servicios 

 

Para efectuar la determinación sobre: a) la nacionalidad de las firmas e individuos elegibles para 

participar en contratos financiados por el Banco y b) el país de origen de los bienes y servicios, se 

utilizarán los siguientes criterios:
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A) Nacionalidad 

 

a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro del Banco si el o ella satisface uno 

de los siguientes requisitos: 

(i) es ciudadano de un país miembro; o 

(ii) ha establecido su domicilio en un país miembro como residente “bona fide” 

y está legalmente autorizado para trabajar en dicho país. 

b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si satisface los dos siguientes 

requisitos: 

(i) esta legalmente constituida o incorporada conforme a las leyes de un país 

miembro del Banco; y 

(ii) más del cincuenta por ciento (50%) del capital de la firma es de propiedad 

de individuos o firmas de países miembros del Banco. 

 

Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o asociación (APCA) con 

responsabilidad conjunta y solidaria y todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos 

arriba establecidos. 

 

B) Origen de los Bienes 

 

Los bienes se originan en un país miembro del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados 

o producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es producido cuando mediante manufactura, 

procesamiento o ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente reconocido cuyas 

características básicas, su función o propósito de uso son substancialmente diferentes de sus partes 

o componentes. 

 

En el caso de un bien que consista de varios componentes individuales que requieren 

interconectarse (lo que puede ser ejecutado por el suministrador, el comprador o un tercero) para 

lograr que el bien pueda operar, y sin importar la complejidad de la interconexión, el Banco 

considera que dicho bien es elegible para su financiación si el ensamblaje de los componentes 

individuales se hizo en un país miembro.  Cuando el bien es una combinación de varios bienes 

individuales que normalmente se empacan y venden comercialmente como una sola unidad, el 

bien se considera que proviene del país en donde este fue empacado y embarcado con destino al 

comprador. 

 

Para efectos de determinación del origen de los bienes identificados como “hecho en la Unión 

Europea”, estos serán elegibles sin necesidad de identificar el correspondiente país específico de 

la Unión Europea. 

 

El origen de los materiales, partes o componentes de los bienes o la nacionalidad de la firma 

productora, ensambladora, distribuidora o vendedora de los bienes no determina el origen de estos. 

 

 

 

 

C) Origen de los Servicios 
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El país de origen de los servicios es el mismo del individuo o firma que presta los servicios 

conforme a los criterios de nacionalidad arriba establecidos.  Este criterio se aplica a los servicios 

conexos al suministro de bienes (tales como transporte, aseguramiento, montaje, ensamblaje, etc.), 

a los servicios de construcción y a los servicios de consultoría.
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1. CARTA DE OFERTA 
 

[El Oferente deberá completar y presentar este formulario junto con su Oferta. Si el Oferente 

objeta al Conciliador propuesto por el Contratante en el documento de licitación, deberá 

manifestarlo en su Oferta y presentar otro candidato opcional, junto con los honorarios diarios y 

los datos personales del candidato, de conformidad con la IAO 45.  

En relación con la declaración sobre comisiones, gratificaciones u honorarios, los servicios 

pueden ser por ejemplo, pagos a, o través de, individuos o entidades que están autorizados a 

actuar en nombre del Oferente para avanzar los intereses del Oferente en lo relacionado con este 

proceso de licitación o ejecución del Contrato.] 

 

[fecha] 

 

Número de SDO y Título del Contrato: [indique el número de identificación y título del Contrato] 

 

Para: _____________________________ [indique el nombre completo del Contratante] 

 

Con la presentación de nuestra Oferta, declaramos lo siguiente: 

 

(a) Conformidad: Después de haber examinado el documento de licitación, incluyendo la(s) 

enmienda(s) [ liste], ofrecemos ejecutar el [nombre y número de identificación del 

Contrato] de conformidad con las CGC que acompañan a esta Oferta por el Precio del 

Contrato de [indique el monto en cifras], [indique el monto en palabras] [indique el 

nombre de la moneda]; 

CUADRO RESUMEN DE COTIZACION  

 

LOTE DEPARTAMENTO 
PRECIO OFERTADO 

(IVA INCLUIDO) 

1 Concepción  

2 Concepción/San Pedro  

3 Caazapá  

4 Alto Paraná  

Total Ofertado:  

 

Obs.: Para que la oferta sea válida, esta planilla deberá incluir la totalidad de las obras que 

componen cada lote.  

(b) Precio Total: El Contrato deberá ser pagado en las siguientes monedas: 

 
Moneda Porcentaje pagadero en la 

moneda 

Tasa de cambio: [indique 

el número de unidades de 

moneda nacional que 

Insumos para los que se 

requieren monedas 

extranjeras 
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equivalen a una unidad 

de moneda extranjera] 
(a) 

 

(b) 

 

(c) 

 

(d) 

   

 

(c) Pago de Anticipo:  El pago de anticipo solicitado es: 

 
Monto Moneda 

(a) 

(b) 

 

(c) 

 

(d) 

 

 

 

(d) Conciliador: Aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la 

Licitación] como Conciliador; 

 

[o] 

 

No aceptamos la designación de [indicar el nombre propuesto en los Datos de la Licitación] 

como Conciliador, y en su lugar proponemos que se nombre Conciliador a [indique el 

nombre], cuyos honorarios y datos personales se adjuntan a este formulario; 

 

(e) Contrato vinculante: Esta Oferta y su aceptación por escrito constituirán un Contrato de 

obligatorio cumplimiento entre ambas partes; 

 

(f) Obligación de aceptar: Entendemos que el Contratante no está obligado a aceptar la Oferta 

Más Ventajosa ni ninguna otra Oferta que pudieran recibir; 

 

(g) Validez de la Oferta y Garantía: Confirmamos por la presente que esta Oferta cumple con 

el período de validez de la Oferta y, de haber sido solicitado, con el suministro de Garantía de 

Mantenimiento de la Oferta o Declaración de Mantenimiento de la Oferta exigidos en los 

documentos de licitación y especificados en los DDL; 

 

(h) Elegibilidad: Los suscritos, incluyendo todos los subcontratistas requeridos para ejecutar 

cualquier parte del contrato, tenemos nacionalidad de países miembros del Banco de 

conformidad con la IAO 5.1 y en caso de detectar que cualquiera de los nombrados nos 

encontramos en cualquier conflicto de interés, notificaremos esta circunstancia por escrito 

al Contratante, ya sea durante el proceso de selección, las negociaciones o la ejecución del 

Contrato. En caso de que el contrato de obras incluya el suministro de bienes y servicios 
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conexos, nos comprometemos a que estos bienes y servicios conexos sean originarios de 

países miembros del Banco.  

 

Además, nosotros, incluido cualquier subcontratista o proveedor para cualquier 

componente del contrato, no tenemos ningún conflicto de intereses, de conformidad con lo 

dispuesto en la IAO 5.2; y en caso de detectar que cualquiera de los nombrados nos 

encontramos en cualquier conflicto de interés, notificaremos esta circunstancia por escrito 

al Contratante, ya sea durante el proceso de selección y las negociaciones o la ejecución 

del Contrato; 

 

(i) Suspensión e Inhabilitación Nosotros (incluidos, los directores, personal clave, accionistas 

principales, personal propuesto y agentes), al igual que  subcontratistas, proveedores, 

consultores, fabricantes o prestadores de servicios que intervienen en alguna parte del 

contrato, no somos objeto de una suspensión temporal o inhabilitación impuesta por el BID 

ni de una inhabilitación impuesta por el BID conforme al acuerdo para el cumplimiento 

conjunto de las decisiones de inhabilitación firmado por el BID y otros bancos de desarrollo.  

Asimismo, no somos inelegibles de acuerdo con las leyes o regulaciones oficiales del País 

del Contratante o de conformidad con una decisión del Consejo de Seguridad de las Naciones 

Unidas. 

(j) Empresa o ente de propiedad estatal: [seleccionar la opción correspondiente y eliminar 

la otra] no somos una entidad de propiedad del Estado / somos una entidad de propiedad del 

Estado, pero reunimos los requisitos establecidos en la IAO 5.51; 

 

(k) Cooperación: Usaremos nuestros mejores esfuerzos para asistir al Banco en 

investigaciones. 

 

(l) Comisiones, gratificaciones y honorarios: De haber comisiones o gratificaciones, pagadas 

o a ser pagadas por nosotros a agentes en relación con esta Oferta y la ejecución del Contrato 

si nos es adjudicado, las mismas están indicadas a continuación: 

 

Nombre y dirección del 

Receptor 

Monto y Moneda Propósito de la Comisión 

o Gratificación 

 

_____________________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

_____________________ _____________________ _____________________ 

(Si no hay comisiones o gratificaciones indicar “ninguna”) 

(m) Mejor Oferta Final o Negociaciones: Entendemos que si el Contratante utiliza el método 

de Mejor Oferta Final en la evaluación de Ofertas o utiliza Negociaciones (que deberá ser 

en presencia de una Autoridad Independiente de Probidad acordada con el Banco) en la 

 

1   El Oferente deberá indicar lo que corresponda. 
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adjudicación final, la Autoridad de Independiente de Probidad, será contratada por el 

Contratante y actuará para observar e informar sobre este proceso. 

 

(n) Prácticas Prohibidas: Nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier 

componente del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, 

funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) hemos leído y 

entendido las definiciones de Prácticas Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables a 

la comisión de estas que constan de este documento y nos obligamos a observar las 

normas pertinentes sobre las mismas. Además, nos comprometemos que dentro del 

proceso de selección (y en caso de resultar adjudicatarios, en la ejecución) del contrato, a 

observar las leyes sobre fraude y corrupción, incluyendo soborno, aplicables en el país 

del Contratante.  

 

        Además, nosotros, y nuestros subcontratistas o proveedores para cualquier componente 

del contrato (incluidos, en todos los casos, los respectivos directores, funcionarios, 

accionistas principales, personal clave propuesto y agentes) reconocemos que el 

incumplimiento de cualquiera de estas declaraciones constituye el fundamento para la 

imposición por el Banco de una o más de las medidas que se describen en la IAO 3.1.  

 

   Nuestra empresa, su matriz, sus afiliados o subsidiarias, los subcontratistas o proveedores 

para cualquier parte del contrato (incluidos, en todos los casos, los directores, 

funcionarios, accionistas principales, personal clave propuesto y agentes):  

 

(i) No hemos sido declarados no elegibles por el Banco, o por otra Institución 

Financiera Internacional (IFI) con la cual el Banco haya suscrito un acuerdo para 

el reconocimiento recíproco de sanciones, para que se nos adjudiquen contratos 

financiados por cualquiera de éstas; y 

(ii) No hemos incurrido en ninguna Práctica Prohibida y hemos tomado las medidas 

necesarias para asegurar que ninguna persona que actúe por nosotros o en nuestro 

nombre participe en prácticas prohibidas. 

(o) Formulario de Propiedad Efectiva: (Aplica en el caso de que el Oferente seleccionado 

deba suministrar el Formulario). Entendemos que en el caso de que se acepte nuestra 

oferta estaremos proporcionando la información requerida en el Formulario de 

Divulgación de la Propiedad Efectiva o en su caso indicaremos las razones por las cuales 

no es posible proporcionar la información requerida.  El Prestatario publicará como parte 

de la Notificación de la Adjudicación del Contrato el Formulario de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva, por lo que manifestamos nuestra autorización.  

 

Firma Autorizada: ____________________________________________________________ 

 

Nombre y Cargo del Firmante:   _________________________________________________ 

 

Nombre del Oferente: _________________________________________________________ 

 

Dirección: __________________________________________________________________ 
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2. INFORMACIÓN PARA LA CALIFICACIÓN 
 

[La información que proporcionen los Oferentes en las siguientes páginas se utilizará para 

calificar o para verificar la precalificación como se indica en la IAO 6. Esta información no se 

incorpora en el Contrato. Adjunte páginas adicionales si es necesario. Las secciones pertinentes 

en los documentos adjuntos deberán ser traducidas al español. Si la información es para verificar 

la precalificación, el Oferente deberá completar solamente la información que debe ser 

actualizada.  

 

1. Firmas o 

miembros de 

APCAs 

1.1 Incorporación, constitución o estatus jurídico del Oferente 

[adjunte copia de documento o carta de intención] 

 

Lugar de constitución o incorporación: [indique] 

 

Sede principal de actividades: [indique] 

 

Poder del firmante de la Oferta [adjunte] 

 

1.2 Los montos anuales facturados son: [indicar montos equivalentes 

en moneda nacional y año a que corresponden de conformidad 

con la IAO 6.3(b) de los DDL] 

 

1.3 La experiencia en obras de similar naturaleza y magnitud es en los 

últimos 5 (cinco) años. [En el cuadro siguiente, los montos 

deberán expresarse en guaraníes. También detalle las obras en 

construcción o con compromiso de ejecución, incluyendo las 

fechas estimadas de terminación.] 

 

 
Nombre del Proyecto y 

País 

Nombre del Contratante y 

Persona a quien contactar 

Tipo de obras y año de 

terminación 

Valor del Contrato 

(equivalente en moneda 

nacional) 

(a) 

 

(b) 

   

 

 1.4 Los principales equipos de construcción que propone el Contratista 

son: 

Cantidad mínima de equipos por cada lote adjudicado: 

  Lotes 

No Tipo de Equipo y Características 1 2 3 4 

1 
Generador eléctrico 5 Kva, monofásico, 

motor diésel de 220/380V 50 Hz. 
5 5 5 5 

2 Hormigonera no menor a 350 litros. 15 13 12 15 
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3 Motobomba no menor de 2HP 5 5 5 5 

4 Camión Volquete, capacidad mayor a 12tn 3 3 3 3 

5 Camión de carga no menor a 1.5 Ton. 3 3 3 3 

6 Retro pala o mini cargador frontal 3 3 3 3 

 

 

 

 
Equipo Descripción, marca y 

antigüedad (años) 

Condición, (nuevo, 

buen estado, mal 

estado) y cantidad de 

unidades disponibles 

Propio, alquilado 

mediante 

arrendamiento 

financiero (nombre de 

la arrendadora), o por 

comprar (nombre del 

vendedor) 

(a) 

 

(b) 

   

 

 1.5 Las calificaciones y experiencia del personal clave se adjuntan. 

 

 
Cargo Nombre Años de Experiencia 

(general) 

Años de experiencia en el 

cargo propuesto 

(a) 

 

(b) 

   

 

 1.6 Los informes financieros de los últimos [indique el número; 

generalmente 5] años: balances, estados de pérdidas y ganancias, 

informes de auditoría, etc., que se adjuntan, en conformidad con la 

IAO 6.3 (f) son: [lístelos a continuación y adjunte las copias.] 

1.7 La evidencia de acceso a recursos financieros de acuerdo con la 

IAO 6.3 (g) es: [liste a continuación y adjunte copias de los 

documentos que corroboren lo anterior.] 

1.8 Adjuntar autorización con Nombre, dirección, y números de 

teléfono y facsímile para contactar bancos que puedan proporcionar 

referencias del Oferente en caso de que el Contratante se las solicite, se 

adjunta en conformidad con la IAO 6.3 (h) [Adjunte la autorización] 

1.9 La información sobre litigios pendientes en que el Oferente esté 

involucrado se incluye, en conformidad con la IAO 6.3 (i). [Incluya 
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la información en la tabla siguiente] 

1.10    Declarar los contratos de obra civil que hayan sido suspendidos o 

terminados por un Contratante por razones relacionadas con el 

incumplimiento de cualquier requisito ambiental, social, salud y 

seguridad (incluyendo explotación y abusos sexuales y violencia de 

género (VSG)) o de seguridad y salud en el trabajo en los últimos 

cinco años. 

 

 

 

 
Secciones de las Obras Valor del Subcontrato Subcontratista 

(nombre y dirección) 

Experiencia en obras 

similares 

(a) 

 

(b) 

   

 1.11 Los Subcontratistas propuestos y firmas participantes, de 

conformidad con la IAO 6.3 (j) son: [proporcione la información]. 

 1.12 Programa propuesto (metodología y programa de trabajo), y 

descripciones, planos y tablas, según sea necesario, para cumplir 

con los requisitos del documento de licitación. [Adjunte.] 

2. Asociación en 

Participación, 

Consorcio o 

Asociación 

(APCA) 

2.1 La información solicitada en los párrafos 1.1 a 1.10 anteriores debe 

ser proporcionada por cada socio de la APCA. 

2.2 La información solicitada en el párrafo 1.11 anterior debe ser 

proporcionada por la APCA. [proporcione la información]. 

2.3 Deberá entregase el Poder otorgado al (a los) firmante(s) de la 

Oferta para firmar la Oferta en nombre de la APCA 

2.4 Deberá entregarse el Convenio celebrado entre todos los 

integrantes de la APCA (legalmente compromete a todos los 

integrantes) en el que consta que: 

(a) todos los integrantes serán responsables conjunta y 

solidariamente por el cumplimiento del Contrato de acuerdo 

con las condiciones de este; 

(b) se designará como representante a uno de los integrantes, el que 

tendrá facultades para contraer obligaciones y recibir 

instrucciones para y en nombre de todos y cada uno de los 

integrantes de la APCA; y 

(c)  la ejecución de la totalidad del Contrato, incluida la relación de 

los pagos, se manejará exclusivamente con el integrante 
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designado como representante. 

3. Requisitos 

adicionales 

3.1 Los Oferentes deberán entregar toda información adicional 

requerida en los DDL. 
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3. FORMULARIO ASSS - GEPI 
 

Medio ambiente, social, salud y seguridad -ASSS  

 

Estrategias de Gestión y Planes de Implementación - EGPI 

  

El Oferente  deberá presentar para su aprobación, y posteriormente implementar, las Estrategias 

de Gestión y los Planes de Implementación (EGPI) para gestionar los principales riesgos e 

impactos Ambientales, Sociales, de Salud y Seguridad (ASSS), incluidos los riesgos relacionados 

con la salud y seguridad laboral, ocupacional y comunitaria , desastres y cambio climático, pueblos 

indígenas, grupos vulnerables, género, violencia sexual y por motivos de género (VSG) y 

participación de las partes interesadas, que se denominan colectivamente como el Plan de Gestión 

Ambiental y Social del Contratista (PGAS-C). Los EGPI se desarrollarán de acuerdo con el Marco 

de Gestión Ambiental y Social (MGAS), Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS), el Análisis 

Ambiental y Social (AAS) y el Informe de Gestión Ambiental y Social (IGAS) del programa, 

según lo dispuesto en la IAL 14.1 (f) de los Datos de la licitación. Al desarrollar estas estrategias 

y planes, el Oferente tendrá en cuenta las disposiciones de ASSS descritas en los Requisitos de las 

obras en la Sección VI que establece los requisitos mínimos. 

 

En la preparación de estas estrategias y planes, el Oferente tendrá en cuenta las estipulaciones de 

ASSS del contrato, incluyendo las que se describen más detalladamente en la Sección VII, 

“Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento”. 
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4. CÓDIGO DE CONDUCTA 

 

Ambiental, Social, Salud y Seguridad  (ASSS) 

 

El Oferente deberá presentar el Código de Conducta que defina reglas de conducta para todos los 

trabajadores relacionadas con las medidas de prevención y manejo de los riesgos ambientales, 

laborales y sociales del proyecto, incluidos los riesgos de salud y seguridad, violencia sexual y de 

género, discriminación y abuso y explotación sexual de niños y otras personas o grupos vulnerables 

que se aplicarán a los empleados del Contratista y empleados de subcontratistas según lo dispuesto 

en la IAL 14.1 (f) de los Datos de la licitación. El Código de Conducta garantizará el cumplimiento 

de las disposiciones ASSS del contrato, incluidas las que se describen más detalladamente en la 

Sección VII, "Requisitos de las obras". 

Además, el Licitante deberá presentar un esquema de cómo se implementará este Código de 

Conducta. Esto incluirá: cómo se introducirá en las condiciones de empleo/compromiso, cómo se 

proporcionará y se comunicará adecuadamente a todos los trabajadores, qué capacitación se 

brindará, cómo se monitoreará y cómo el Contratista propone tratar cualquier incumplimiento. . 

El Código de Conducta debe estar escrito en un lenguaje sencillo, de manera clara, comprensible 

y accesible, se proporcionará y comunicará adecuadamente a todos los trabajadores y, en la medida 

de lo posible, deberá ser firmado por cada trabajador para indicar que tiene: 

• recibió una copia del código; 

• se les explicó el código; 

• reconoció que la adhesión a este Código de Conducta es una condición de empleo; y 

• comprendió que las violaciones del Código pueden tener consecuencias graves, que pueden 

incluir el despido o la remisión a las autoridades legales. 

 

Se deberá exhibir una copia del Código durante la implementación del proyecto en un lugar de 

fácil acceso para los trabajadores, la comunidad y las personas afectadas por el proyecto. Se 

proporcionará en idiomas comprensibles para la comunidad local, el Personal del Contratista, el 

Personal del Contratante y las personas afectadas. 
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5. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA (GARANTÍA BANCARIA) 
 

[Si se ha solicitado, el Banco/Oferente completará este formulario de Garantía Bancaria según 

las instrucciones indicadas entre corchetes.] 

 

_________________________________________________________ 

[indicar el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario: [indicar el nombre y la dirección del Contratante] 

 

Fecha: [indique la fecha] 

 

GARANTIA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA No.  [indique el número] 

 

Se nos ha informado que [indique el nombre del Oferente; en el caso de una APCA, enumerar los 

nombres legales completos de los socios] (en adelante denominado “el Oferente”) les ha 

presentado su Oferta con fecha del [indicar la fecha de presentación de la Oferta] (en adelante 

denominada “la Oferta”) para la ejecución del [indique el nombre del Contrato] en virtud del 

Llamado a Licitación No. [indique el número del Llamado o de la SDO] (“el Llamado”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con sus condiciones, una Garantía de Mantenimiento 

deberá respaldar dicha Oferta.  

 

A solicitud del Oferente, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 

instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagar a ustedes una suma o sumas, que no 

exceda(n) un monto total de  [indique la cifra en números expresada en la moneda del país del 

Contratante o su equivalente en una moneda internacional de libre convertibilidad] [indique la 

cifra en palabras] al recibo en nuestras oficinas de su primera solicitud por escrito, acompañada 

de una comunicación escrita que declare que el Oferente está incurriendo en violación de sus 

obligaciones contraídas bajo las condiciones de la Oferta, porque el Oferente:  

 

(a) ha retirado su Oferta durante el período de validez establecido por el Oferente en el 

Formulario de la Oferta; o 

 

(b) no acepta la corrección de los errores de conformidad con las Instrucciones a los 

Oferentes (en adelante “las IAO”) de los documentos de licitación; o 

 

(c)  habiéndole notificado el Contratante de la aceptación de su Oferta dentro del período 

de validez de la Oferta, (i) no firma o rehúsa firmar el Convenio, si así se le solicita, o 

(ii) no suministra o rehúsa suministrar la Garantía de Cumplimiento de conformidad 

con las IAO. 

 

Esta Garantía expirará (a) si el Oferente fuera el Oferente seleccionado, cuando recibamos en 

nuestras oficinas las copias del Contrato firmado por el Oferente y de la Garantía de Cumplimiento 

emitida a favor de ustedes por instrucciones del Oferente, o (b) si el Oferente no fuera el Oferente 

seleccionado, cuando ocurra el primero de los siguientes hechos: (i) haber recibido nosotros una 
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copia de su comunicación informando al Oferente que no fue seleccionado; o (ii) haber 

transcurrido veintiocho días después de la expiración de la Oferta.   

 

Consecuentemente, cualquier solicitud de pago bajo esta Garantía deberá recibirse en esta 

institución en o antes de dicha fecha.  

 

Esta Garantía está sujeta a las Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías contra primera 

solicitud” (Uniform Rules for Demand Guarantees), Publicación del CCI No. 758. (ICC, por sus 

siglas en inglés)  

 

 

         

[Firma(s) del (de los) representante(s) autorizado(s)] 
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6. GARANTÍA DE MANTENIMIENTO DE LA OFERTA (PÓLIZA DE SEGURO) 
 

ID No.:_______________________ 
 

A: _____________________________ [nombre completo de la Convocante] 
 

POR LA PRESENTE dejamos constancia que  [nombre del representante la entidad 

aseguradora]________________de ____ [nombre de la entidad aseguradora]___________ 

con domicilio legal en 

__________________________________________________________ [en lo sucesivo 

denominado el Garante], hemos contraído una obligación con 

________________________________ [en lo sucesivo denominado la Convocante] por la 

suma de ______________________________, que el Garante, sus sucesores o cesionarios 

pagarán a la Convocante, en el marco de la oferta presentada por: [nombre del oferente] para la 

_________________________ [indicar la descripción del llamado], en caso de que se dé alguna 

de las siguientes condiciones: 
a.Si el oferente altera las condiciones de su oferta, 

b.Si el oferente retira su oferta durante el período de validez de ofertas, 

c.Si no acepta la corrección aritmética del precio de su oferta, en caso de existir, o 

d.Si el adjudicatario no procede, por causa imputable al mismo a: 

i.Suministrar los documentos indicados en el pliego de bases y condiciones 

para la firma del contrato, 

ii.Firmar el contrato; o 

iii.Suministrar en tiempo y forma la garantía de cumplimiento de contrato. 

e.Cuando se comprobare que las declaraciones juradas presentadas por el oferente 

adjudicado con su oferta sean falsas; o 

f.Si el adjudicatario no presentare las legalizaciones correspondientes para la firma 

del contrato, cuando éstas sean requeridas. 

El Garante se obliga a pagar a la Convocante, hasta el monto arriba indicado, contra recibo de la 

primera solicitud por escrito por parte de la Convocante, sin que ésta tenga que justificar su 

demanda. El pago se condiciona a que la Convocante haga constar en su solicitud la suma que le 

es adeudada en razón de que ha ocurrido por lo menos una de las condiciones antes señaladas, y 

de que indique expresamente las condiciones que se hubiesen dado. 

Esta garantía permanecerá en vigor durante el plazo indicado por la convocante en las bases de la 

contratación, y toda reclamación pertinente deberá ser recibida por el Garante a más tardar en la 

fecha indicada. 

Firma ________________________   

En calidad de____________________________ 

El día _______________________________ del mes de _________________ de ______. 
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Sección V. Condiciones Generales del Contrato 

A. Disposiciones Generales 

1. Definiciones 1.1. Los términos y las expresiones definidos aparecen en negrilla. 

 (a) El Conciliador es la persona nombrada en forma conjunta por el 

Contratante y el Contratista o en su defecto, por la Autoridad 

Nominadora de conformidad con la cláusula 26.1 de estas CGC, para 

resolver en primera instancia cualquier controversia, de conformidad 

con lo dispuesto en las cláusulas 24 y 25 de estas CGC. 

 (b)    La Lista de Cantidades es la lista debidamente preparada por el 

Oferente, con indicación de las cantidades y precios, que forma parte 

de la Oferta. 

 (c) Eventos Compensables son los definidos en la cláusula 44 de estas 

CGC. 

 (d) La Fecha de Terminación es la fecha de terminación de las Obras, 

certificada por el Gerente de Obras de acuerdo con la Subcláusula 

55.1 de estas CGC. 

 (e) El Contrato es el Contrato entre el Contratante y el Contratista para 

ejecutar, terminar y mantener las Obras. Comprende los documentos 

enumerados en la Subcláusula 2.3 de estas CGC. 

 (f) El Contratista es la persona natural o jurídica, cuya Oferta para la 

ejecución de las Obras ha sido aceptada por el Contratante. 

 (g) La Oferta del Contratista es el documento de licitación que fue 

completado y entregado por el Contratista al Contratante. 

 (h) El Precio del Contrato es el precio establecido en la Carta de 

Aceptación y subsecuentemente, según sea ajustado de conformidad 

con las disposiciones del Contrato. 

 (i) Días significa días calendario; Meses significa meses calendario. 

 (j) Trabajos por Administración significa una variedad de trabajos 

que se pagan en base al tiempo utilizado por los empleados y equipos 

del Contratista, en adición a los pagos por concepto de los materiales 

y planta conexos. 

 (k) Defecto es cualquier parte de las Obras que no haya sido terminada 

conforme al Contrato. 
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  (l) El Certificado de Responsabilidad por Defectos es el 

certificado emitido por el Gerente de Obras una vez que el 

Contratista ha corregido los defectos. 

(m) El Período de Responsabilidad por Defectos es el período 

estipulado en la Subcláusula 35.1 de las CEC y calculado a 

partir de la fecha de terminación. 

(n) Los Planos incluye los cálculos y otra información 

proporcionada o aprobada por el Gerente de Obras para la 

ejecución del Contrato. 

(o) El Contratante es la parte que contrata con el Contratista para 

la ejecución de las Obras, según se estipula en las CEC. 

(p) Equipos es la maquinaria y los vehículos del Contratista que 

han sido trasladados transitoriamente al Lugar de las Obras para 

la construcción de las Obras. 

(q) El Precio Inicial del Contrato es el Precio del Contrato 

indicado en la Carta de Aceptación del Contratante. 

(r) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras es la fecha en 

que se prevé que el Contratista deba terminar las Obras y que 

se especifica en las CEC.  Esta fecha podrá ser modificada 

únicamente por el Gerente de Obras mediante una prórroga del 

plazo o una orden de acelerar los trabajos. 

(s) Materiales son todos los suministros, inclusive bienes 

fungibles, utilizados por el Contratista para ser incorporados en 

las Obras. 

(t) Planta es cualquiera parte integral de las Obras que tenga una 

función mecánica, eléctrica, química o biológica. 

(u) El Gerente de Obras es la persona cuyo nombre se indica en 

las CEC (o cualquier otra persona competente nombrada por el 

Contratante con notificación al Contratista, para actuar en 

reemplazo del Gerente de Obras), responsable de supervisar la 

ejecución de las Obras y de administrar el Contrato. 

(v) CEC significa las Condiciones Especiales del Contrato. 

(w) El Lugar de las Obras es el sitio definido como tal en las 

CEC. 

(x) Los Informes de Investigación del Lugar de las Obras, 

incluidos en el documento de licitación, son informes de tipo 

interpretativo, basados en hechos, y que se refieren a las 

condiciones de la superficie y en el subsuelo del Lugar de las 
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Obras. 

(y) Especificaciones significa las especificaciones de las Obras 

incluidas en el Contrato y cualquier modificación o adición 

hecha o aprobada por el Gerente de Obras. 

(z) La Fecha de Inicio es la fecha más tardía en la que el 

Contratista deberá empezar la ejecución de las Obras y que está 

estipulada en las CEC.  No coincide necesariamente con 

ninguna de las fechas de toma de posesión del Lugar de las 

Obras. 

(aa) Subcontratista es una persona natural o jurídica, contratada 

por el Contratista para realizar una parte de los trabajos del 

Contrato, y que incluye trabajos en el Lugar de las Obras. 

(bb) Obras Provisionales son las obras que el Contratista debe 

diseñar, construir, instalar y retirar, y que son necesarias para 

la construcción o instalación de las Obras. 

(cc) Una Variación es una instrucción impartida por el Gerente 

de Obras que modifica las Obras. 

(dd) Las Obras es todo aquello que el Contrato exige al 

Contratista construir, instalar y entregar al Contratante como 

se define en las CEC. 

(ee)      ASSS  “ASSS” significa las medidas ambientales, sociales, 

salud  seguridad (incluyendo salud y seguridad laboral, 

ocupacional y comunitaria, desastres y cambio climático, 

Pueblos Indígenas, grupos vulnerables, género y violencia 

sexual y basada en género (VSG), participación de las 

partes interesadas). 

(ff)      “VSG se refiere a cualquier acto perpetrado en contra de la 

voluntad de una persona y que se basa en normas de género 

y relaciones de poder desiguales. Abarca amenazas de 

violencia, coerción y acoso. Puede ser de naturaleza física, 

emocional, psicológica o sexual, y puede tomar la forma 

de una denegación de recursos o acceso a ellos. Incluye la 

explotación, el abuso y el acoso sexuales. Inflige daño a 

personas de todos los géneros. Puede afectar a personas de 

cualquier edad a lo largo de la vida y afecta de manera 

desproporcionada a mujeres, niñas y personas de diversas 

orientaciones sexuales e identidades de género. 

2.  Interpretación 2.1 Para la interpretación de estas CGC, si el contexto así lo requiere, 

el singular significa también el plural, y el masculino significa 

también el femenino y viceversa. Los encabezamientos de las 
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cláusulas no tienen relevancia por sí mismos.  Las palabras que se 

usan en el Contrato tienen su significado corriente a menos que se 

las defina específicamente.  El Gerente de Obras proporcionará 

aclaraciones a las consultas sobre estas CGC. 

2.2 Si las CEC estipulan la terminación de las Obras por secciones, las 

referencias que en las CGC se hacen a las Obras, a la Fecha de 

Terminación y a la Fecha Prevista de Terminación aplican a cada 

Sección de las Obras (excepto las referencias específicas a la Fecha 

de Terminación y de la Fecha Prevista de Terminación de la totalidad 

de las Obras). 

2.3 Los documentos que constituyen el Contrato se interpretarán en el 

siguiente orden de prioridad: 

(a) Convenio, 

(b) Carta de Aceptación, 

(c)  Oferta (la última si el proceso de licitación incluyó Mejor 

Oferta Final o Negociaciones), 

(d)  Condiciones Especiales del Contrato, 

(e) Condiciones Generales del Contrato, 

(f)  Especificaciones, 

(g)  Planos, 

(h)  Lista de Cantidades,1 y 

(i)  Cualquier otro documento que en las CEC se especifique 

que forma parte integral del Contrato. 

3. Idioma y Ley 

Aplicables 

3.1 El idioma del Contrato y la ley que lo regirá se estipulan en las 

CEC. 

4. Decisiones del 

Gerente de Obras 

4.1 Salvo cuando se especifique otra cosa, el Gerente de Obras, en 

representación del Contratante, decidirá sobre cuestiones 

contractuales que se presenten entre el Contratante y el Contratista. 

5. Delegación de 

funciones 

5.1 El Gerente de Obras, después de notificar al Contratista, podrá 

delegar en otras personas, con excepción del Conciliador, cualquiera 

de sus deberes y responsabilidades y, asimismo, podrá cancelar 

cualquier delegación de funciones, después de notificar al 

Contratista. 

6. Comunicaciones 6.1 Las comunicaciones cursadas entre las partes a las que se hace 

referencia en las Condiciones del Contrato sólo serán válidas cuando 

 

1  En los contratos a suma alzada, suprimir la expresión "Lista de cantidades” y reemplazarla por "Lista de Actividades". 
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sean formalizadas por escrito. Las notificaciones entrarán en vigor 

una vez que sean entregadas. 

7. Subcontratos 7.1 El Contratista podrá subcontratar trabajos si cuenta con la aprobación 

del Gerente de Obras, pero no podrá ceder el Contrato sin la 

aprobación por escrito del Contratante.  La subcontratación no altera 

las obligaciones del Contratista. 

8. Otros 

Contratistas 

8.1 El Contratista deberá cooperar y compartir el Lugar de las Obras con 

otros contratistas, autoridades, empresas de servicios públicos y el 

Contratante en las fechas señaladas en la Lista de Otros Contratistas 

indicada en las CEC.  El Contratista también deberá proporcionarles 

a éstos las instalaciones y servicios que se describen en dicha Lista.  

El Contratante podrá modificar la Lista de Otros Contratistas y 

deberá notificar al respecto al Contratista. 

9. Personal 9.1 El Contratista deberá emplear el personal clave enumerado en la Lista 

de Personal Clave, de conformidad con lo indicado en las CEC, para 

llevar a cabo las funciones especificadas en la Lista, u otro personal 

aprobado por el Gerente de Obras.  El Gerente de Obras aprobará 

cualquier reemplazo de personal clave solo si las calificaciones, 

habilidades, preparación, capacidad y experiencia del personal 

propuesto son iguales o superiores a las del personal que figura en la 

Lista. 

9.2 Si el Gerente de Obras solicita al Contratista la remoción de un 

integrante de la fuerza laboral del Contratista, indicando las causas 

que motivan el pedido, el Contratista se asegurará que dicha persona 

se retire del Lugar de las Obras dentro de los siete días siguientes y 

no tenga ninguna otra participación en los trabajos relacionados con 

el Contrato. Las razones para destituir a una persona incluyen 

comportamiento que desacata el Código  de Conducta ASSS (tales 

como propagación de enfermedades contagiosas, acoso sexual, 

violencia de género (VSG), explotación y abusos sexuales 

actividades ilegales o criminales). 

10. Riesgos del 

Contratante y del 

Contratista 

10.1 Son riesgos del Contratante los que en este Contrato se estipulen que 

corresponden al Contratante, y son riesgos del Contratista los que en 

este Contrato se estipulen que corresponden al Contratista. 

11. Riesgos del 

Contratante 

11.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, son riesgos del Contratante: 

(a) Los riesgos de lesiones personales, de muerte, o de pérdida o 

daños a la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, Materiales y 

Equipos) como consecuencia de: 

(i) el uso u ocupación del Lugar de las Obras por las Obras, 

o con el objeto de realizar las Obras, como resultado 
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inevitable de las Obras, o 

(ii) negligencia, violación de los deberes establecidos por la 

ley, o interferencia con los derechos legales por parte del 

Contratante o cualquiera persona empleada por él o 

contratada por él, excepto el Contratista. 

(b) El riesgo de daño a las Obras, Planta, Materiales y Equipos, en 

la medida en que ello se deba a fallas del Contratante o en el 

diseño hecho por el Contratante, o a una guerra o 

contaminación radioactiva que afecte directamente al país 

donde se han de realizar las Obras. 

11.2 Desde la Fecha de Terminación hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, será riesgo del Contratante la 

pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales, excepto la pérdida 

o daños como consecuencia de: 

(a) un Defecto que existía en la Fecha de Terminación; 

(b) un evento que ocurrió antes de la Fecha de Terminación, y que 

no constituía un riesgo del Contratante; o 

(c) las actividades del Contratista en el Lugar de las Obras después 

de la Fecha de Terminación. 

12. Riesgos del 

Contratista 

12.1 Desde la Fecha de Inicio de las Obras hasta la fecha de emisión del 

Certificado de Corrección de Defectos, cuando los riesgos de lesiones 

personales, de muerte y de pérdida o daño a la propiedad (incluyendo, 

sin limitación, las Obras, Planta, Materiales y Equipo) no sean riesgos 

del Contratante, serán riesgos del Contratista. 

12.2  Son riesgos del Contratista el incumplimiento de las obligaciones 

ambientales, sociales y de seguridad y salud en el trabajo (ASSS) 

(incluyendo explotación y abuso sexual y violencia de género) 

establecidas en la ley aplicable y en las Especificaciones y 

Condiciones de Cumplimiento. 

13. Seguros 13.1 El Contratista deberá contratar seguros emitidos en el nombre 

conjunto del Contratista y del Contratante, para cubrir el período 

comprendido entre la Fecha de Inicio y el vencimiento del Período 

de Responsabilidad por Defectos, por los montos totales y los montos 

deducibles estipulados en las CEC, los siguientes eventos 

constituyen riesgos del Contratista: 

(a) pérdida o daños a -- las Obras, Planta y Materiales; 

(b) pérdida o daños a -- los Equipos; 

(c)  pérdida o daños a -- la propiedad (sin incluir las Obras, Planta, 
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Materiales y Equipos) relacionada con el Contrato, y 

(d)  lesiones personales o muerte. 

13.2 El Contratista deberá entregar al Gerente de Obras, para su 

aprobación, las pólizas y los certificados de seguro antes de la Fecha 

de Inicio.  Dichos seguros deberán contemplar indemnizaciones 

pagaderas en los tipos y proporciones de monedas requeridos para 

rectificar la pérdida o los daños o perjuicios ocasionados. 

13.3 Si el Contratista no proporcionara las pólizas y los certificados 

exigidos, el Contratante podrá contratar los seguros cuyas pólizas y 

certificados debería haber suministrado el Contratista y podrá 

recuperar las primas pagadas por el Contratante de los pagos que se 

adeuden al Contratista, o bien, si no se le adeudara nada, 

considerarlas una deuda del Contratista. 

13.4 Las condiciones del seguro no podrán modificarse sin la aprobación 

del Gerente de Obras. 

13.5 Ambas partes deberán cumplir con todas las condiciones de las 

pólizas de seguro. 

14. Informes de 

investigación del 

Lugar de las 

Obras 

14.1 El Contratista, al preparar su Oferta, se basará en los informes de 

investigación del Lugar de las Obras indicados en las CEC, además 

de cualquier otra información de que disponga el Oferente. 

15. Consultas acerca 

de las Condiciones 

Especiales del 

Contrato 

15.1 El Gerente de Obras responderá a las consultas sobre las CEC. 

16. Construcción de 

las Obras por el 

Contratista 

16.1 El Contratista deberá construir e instalar las Obras de conformidad 

con las Especificaciones y los Planos, incluyendo todas las de 

compensación y mitigación si las hubiere. 

16.2    El Contratista no podrá ejecutar las Obras, incluyendo la movilización 

y/o las actividades previas a la construcción (tales como limpieza de 

los caminos de acarreo de materiales, acceso a los sitios de los 

trabajos, realizar investigaciones geológicas o investigaciones para 

escoger lugares accesorios a las obras, tales como canteras o áreas 

de préstamos de materiales) a menos que el Gerente de Proyecto 

exprese satisfacción sobre la adopción de las medidas para reducir 

los riesgos e impactos en materia ambiental, social, y en seguridad 

y salud en el trabajo. Para el inicio de esas actividades preliminares, 

como mínimo, el Contratista debe estar aplicando las Estrategias de 

Gestión, el Plan de Implementación y las Normas de Conducta 

ASSS, que fueron presentados en la oferta y acordados como parte 

del Contrato. El Contratista debe presentar en forma constante, para 
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aprobación previa del Gerente de Proyecto cualquier Estrategia de 

Gestión y Planes de Implementación suplementarios que sean 

necesarios en la gestión de los riesgos e impactos de la materia de 

ASSS durante la ejecución de las Obras. Estas estrategias y planes 

en conjunto constituyen el Plan de Gestión Social y Ambiental 

(PGAS del Contratista). El PGAS del Contratista debe ser aprobado 

antes del inicio de las actividades de construcción (tales como 

excavaciones, corte y relleno, puentes y estructuras, desvíos de 

caminos y vías de agua, extracción de materiales, producción de 

concretos y de asfalto). El PGAS del Contratista aprobado debe ser 

revisado por el Contratista periódicamente (al menos cada seis 

meses) y actualizado en forma oportuna cuando necesario a efecto 

de asegurar que el PGAS del Contratista contiene las disposiciones 

apropiadas para las actividades de las Obras que se están ejecutando. 

La actualización del PGAS del Contratista debe ser previamente 

aprobado por el Gerente de Proyecto y profesionales de la UGP 

pertinentes. El contratista será el responsable de la 

incorporación/construcción de todas las obras de 

compensación/mitigación que fueran necesarias, además de la 

recomposición de las áreas afectadas y todas las especies 

forestales/arbustos que hayan sido afectados por motivo de las obras. 

Las especies serán nativas y adecuadas según la región. 

17. Terminación de 

las Obras en la 

fecha prevista 

17.1 El Contratista podrá iniciar la construcción de las Obras en la Fecha 

de Inicio y deberá ejecutarlas de acuerdo con el Programa que hubiera 

presentado, con las actualizaciones que el Gerente de Obras hubiera 

aprobado, y terminarlas en la Fecha Prevista de Terminación. 

18. Aprobación por 

el Gerente de 

Obras 

18.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras las 

Especificaciones y los Planos que muestren las obras provisionales 

propuestas, quien deberá aprobarlas si dichas obras cumplen con las 

Especificaciones y los Planos. 

18.2 El Contratista será responsable por el diseño de las obras 

provisionales. 

18.3 La aprobación del Gerente de Obras no liberará al Contratista de 

responsabilidad en cuanto al diseño de las obras provisionales. 

18.4 El Contratista deberá obtener las aprobaciones del diseño de las obras 

provisionales por parte de terceros cuando sean necesarias. 

18.5 Todos los planos preparados por el Contratista para la ejecución de 

las obras provisionales o definitivas deberán ser aprobados 

previamente por el Gerente de Obras antes de su utilización. 

19. ASSS 19.1 El Contratista será responsable por todas las obligaciones relativas al 

ambiente, sociales, salud y  seguridad  ASSS ((incluyendo salud y 
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seguridad laboral, ocupacional y comunitaria, desastres y cambio 

climático, Pueblos Indígenas, grupos vulnerables, género y violencia 

sexual, sexual y basada en género (VSGSGBV), participación de las 

partes interesadas).) de todas las actividades en el Lugar de las Obras, 

de conformidad con las regulaciones del país del Contratante, y si no 

existieran, de conformidad con las estipulaciones de las condiciones 

contractuales y las Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento. 

20. Descubrimientos 20.1 Cualquier elemento de interés histórico o de otra naturaleza o de gran 

valor que se descubra inesperadamente en la zona de las obras será 

de propiedad del Contratante.  El Contratista deberá notificar al 

Gerente de Obras acerca del descubrimiento y seguir las 

instrucciones que éste imparta sobre la manera de proceder. 

21. Toma de posesión 

del Lugar de las 

Obras 

21.1 El Contratante traspasará al Contratista la posesión de la totalidad del 

Lugar de las Obras.  Si no se traspasara la posesión de alguna parte 

en la fecha estipulada en las CEC, se considerará que el Contratante 

ha demorado el inicio de las actividades pertinentes y que ello 

constituye un evento compensable. 

22. Acceso al Lugar 

de las Obras 

22.1 El Contratista deberá permitir al Gerente de Obras, y a cualquier 

persona autorizada por éste, el acceso al Lugar de las Obras y a 

cualquier lugar donde se estén realizando o se prevea realizar trabajos 

relacionados con el Contrato. 

23. Instrucciones, 

Inspecciones y 

Auditorías 

23.1 El Contratista deberá cumplir todas las instrucciones del Gerente de 

Obras que se ajusten a la ley aplicable en el Lugar de las Obras. 

23.2 El Contratista permitirá que el Banco inspeccione las cuentas, 

registros contables y archivos del Contratista relacionados con la 

presentación de ofertas y la ejecución del contrato y realice auditorías 

por medio de auditores designados por el Banco, si así lo requiere el 

Banco. Para estos efectos, el Contratista deberá conservan todos los 

documentos y registros relacionados con el proyecto financiado por 

el Banco, por un período de siete (7) años luego de terminado el 

trabajo. Igualmente, entregará al Banco todo documento necesario 

para la investigación pertinente sobre denuncias de prácticas 

prohibidas y ordenará a los individuos, empleados o agentes del 

Contratista que tengan conocimiento del proyecto financiado por 

el Banco a responder a las consultas provenientes de personal del 

Banco. 

24. Controversias 24.1 Si el Contratista considera que el Gerente de Obras ha tomado una 

decisión que está fuera de las facultades que le confiere el Contrato, 

o que no es acertada, la decisión se someterá a la consideración del 

Conciliador dentro de los 14 días siguientes a la notificación de la 

decisión del Gerente de Obras. 
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25. Procedimientos 

para la solución 

de controversias 

 

25.1 El Conciliador deberá comunicar su decisión por escrito dentro de los 

28 días siguientes a la recepción de la notificación de una 

controversia. 

25.2 El Conciliador será compensado por su trabajo, cualquiera que sea su 

decisión, por hora según los honorarios especificados en los DDL y 

en las CEC, además de cualquier otro gasto reembolsable indicado 

en las CEC y el costo será sufragado por partes iguales por el 

Contratante y el Contratista.  Cualquiera de las partes podrá someter 

la decisión del Conciliador a arbitraje dentro de los 28 días siguientes 

a la decisión por escrito del Conciliador.  Si ninguna de las partes 

sometiese la controversia a arbitraje dentro del plazo de 28 días 

mencionado, la decisión del Conciliador será definitiva y obligatoria. 

25.3 El arbitraje deberá realizarse de acuerdo con el procedimiento de 

arbitraje publicado por la institución denominada en las CEC y en 

el lugar establecido en las CEC. 

26. Reemplazo del 

Conciliador 

26.1 En caso de renuncia o muerte del Conciliador, o en caso de que el 

Contratante y el Contratista coincidieran en que el Conciliador no 

está cumpliendo sus funciones de conformidad con las disposiciones 

del Contrato, el Contratante y el Contratista nombrarán de común 

acuerdo un nuevo Conciliador.  Si al cabo de 30 días el Contratante 

y el Contratista no han llegado a un acuerdo, a petición de cualquiera 

de las partes, el Conciliador será designado por la Autoridad 

Nominadora estipulada en las CEC dentro de los 14 días siguientes 

a la recepción de la petición. 

 
B. Control de Plazos 
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27. Programa 27.1 Dentro del plazo establecido en las CEC y después de la fecha de la 

Carta de Aceptación, el Contratista presentará al Gerente de Obras, 

para su aprobación, un Programa en el que consten las metodologías 

generales, la organización, la secuencia y el calendario de ejecución 

de todas las actividades relativas a las Obras. 

27.2 El Programa actualizado será aquel que refleje los avances reales 

logrados en cada actividad y los efectos de tales avances en el 

calendario de ejecución de las tareas restantes, incluyendo cualquier 

cambio en la secuencia de las actividades. 

27.3 El Contratista deberá presentar al Gerente de Obras para su 

aprobación, un Programa con intervalos iguales que no excedan el 

período establecidos en las CEC. Si el Contratista no presenta dicho 

Programa actualizado dentro de este plazo, el Gerente de Obras podrá 

retener el monto especificado en las CEC del próximo certificado de 

pago y continuar reteniendo dicho monto hasta el pago que prosiga a 

la fecha en la cual el Contratista haya presentado el Programa 

atrasado. 

27.4 La aprobación del Programa por el Gerente de Obras no modificará 

de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El Contratista 

podrá modificar el Programa y presentarlo nuevamente al Gerente de 

Obras en cualquier momento.  El Programa modificado deberá 

reflejar los efectos de las Variaciones y de los Eventos Compensables. 

28. Prórroga de la 

Fecha Prevista de 

Terminación 

28.1 El Gerente de Obras deberá prorrogar la Fecha Prevista de 

Terminación cuando se produzca un Evento Compensable o se 

ordene una Variación que haga imposible la terminación de las Obras 

en la Fecha Prevista de Terminación sin que el Contratista adopte 

medidas para acelerar el ritmo de ejecución de los trabajos pendientes 

y que le genere gastos adicionales. 

28.2 El Gerente de Obras determinará si debe prorrogarse la Fecha 

Prevista de Terminación y por cuánto tiempo, dentro de los 21 días 

siguientes a la fecha en que el Contratista solicite al Gerente de Obras 

una decisión sobre los efectos de una Variación o de un Evento 

Compensable y proporcione toda la información sustentadora. Si el 

Contratista no hubiere dado aviso oportuno acerca de una demora o 

no hubiere cooperado para resolverla, la demora debida a esa falla no 

será considerada para determinar la nueva Fecha Prevista de 

Terminación. 

29. Aceleración de las 

Obras 

29.1 Cuando el Contratante quiera que el Contratista finalice las Obras 

antes de la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 

deberá solicitar al Contratista propuestas valoradas para conseguir la 

necesaria aceleración de la ejecución de los trabajos.  Si el 

Contratante aceptara dichas propuestas, la Fecha Prevista de 
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Terminación será modificada como corresponda y ratificada por el 

Contratante y el Contratista. 

29.2 Si las propuestas con precios del Contratista para acelerar la 

ejecución de los trabajos son aceptadas por el Contratante, dichas 

propuestas se tratarán como Variaciones y los precios de las mismas 

se incorporarán al Precio del Contrato. 

30. Demoras 

ordenadas por el 

Gerente de Obras 

30.1 El Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que demore la 

iniciación o el avance de cualquier actividad comprendida en las 

Obras. 

31. Reuniones 

administrativas 

31.1 Tanto el Gerente de Obras como el Contratista podrán solicitar a la 

otra parte que asista a reuniones administrativas. El objetivo de 

dichas reuniones será la revisión de la programación de los trabajos 

pendientes y la resolución de asuntos planteados conforme con el 

procedimiento de Advertencia Anticipada descrito en la Cláusula 

32. 

31.2 El Gerente de Obras deberá llevar un registro de lo tratado en las 

reuniones administrativas y suministrar copias de este a los asistentes 

y al Contratante.  Ya sea en la propia reunión o con posterioridad a 

ella, el Gerente de Obras deberá decidir y comunicar por escrito a 

todos los asistentes sus respectivas obligaciones en relación con las 

medidas que deban adoptarse. 

32. Advertencia 

Anticipada 

32.1 El Contratista deberá advertir al Gerente de Obras lo antes posible 

sobre futuros posibles eventos o circunstancias específicas que 

puedan perjudicar la calidad de los trabajos, elevar el Precio del 

Contrato o demorar la ejecución de las Obras.  El Gerente de Obras 

podrá solicitarle al Contratista que presente una estimación de los 

efectos esperados que el futuro evento o circunstancia podrían tener 

sobre el Precio del Contrato y la Fecha de Terminación.  El 

Contratista deberá proporcionar dicha estimación tan pronto como 

le sea razonablemente posible. 

32.2 El Contratista colaborará con el Gerente de Obras en la preparación 

y consideración de posibles maneras en que cualquier participante en 

los trabajos pueda evitar o reducir los efectos de dicho evento o 

circunstancia y para ejecutar las instrucciones que consecuentemente 

ordenare el Gerente de Obras. 

C. Control de Calidad 

 

 

 

33.1 El Gerente de Obras controlará el trabajo del Contratista y le 

notificará de cualquier defecto que encuentre.  Dicho control no 

modificará de manera alguna las obligaciones del Contratista.  El 

Gerente de Obras podrá ordenar al Contratista que localice un defecto 

y que ponga al descubierto y someta a prueba cualquier trabajo que el 



Sección V. Condiciones Generales del Contrato  87 

Gerente de Obras considere que pudiera tener algún defecto. 

34. Pruebas 34.1 Si el Gerente de Obras ordena al Contratista realizar alguna prueba 

que no esté contemplada en las Especificaciones a fin de verificar si 

algún trabajo tiene defectos y la prueba revela que los tiene, el 

Contratista pagará el costo de la prueba y de las muestras.  Si no se 

encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un Evento 

Compensable. 

35. Corrección de 

Defectos 

35.1 El Gerente de Obras notificará al Contratista todos los defectos de que 

tenga conocimiento antes de que finalice el Período 

de Responsabilidad por Defectos, que se inicia en la fecha de 

terminación y se define en las CEC.  El Período de Responsabilidad 

por Defectos se prorrogará mientras queden defectos por corregir. 

35.2 Cada vez que se notifique un defecto, el Contratista lo corregirá 

dentro del plazo especificado en la notificación del Gerente de Obras. 

36. Defectos no 

corregidos 

36.1 Si el Contratista no ha corregido un defecto dentro del plazo 

especificado en la notificación del Gerente de Obras, este último 

estimará el precio de la corrección del defecto, y el Contratista deberá 

pagar dicho monto. 
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D. Control de Costos 

37. Lista de 

Cantidades2 

37.1 La Lista de cantidades deberá contener los rubros 

correspondientes a la construcción, el montaje, las pruebas y los 

trabajos de puesta en servicio que deba ejecutar el Contratista. 

37.2 La Lista de Cantidades se usa para calcular el Precio del Contrato. 

Al Contratista se le paga por la cantidad de trabajo realizado al 

precio unitario especificado para cada rubro en la Lista de 

Cantidades. 

38. Modificaciones en 

las Cantidades3 

38.1 Si la cantidad final de los trabajos ejecutados difiere en más 

de 25% de la especificada en la Lista de Cantidades para un rubro 

en particular, y siempre que la diferencia exceda el 1% del Precio 

Inicial del Contrato, el Gerente de Obras ajustará los precios para 

reflejar el cambio. 

38.2 El Gerente de Obras no ajustará los precios debido a diferencias 

en las cantidades si con ello se excede el Precio Inicial del 

Contrato en más del 15%, a menos que cuente con la aprobación 

previa del Contratante. 

38.3 Si el Gerente de Obras lo solicita, el Contratista deberá 

proporcionarle un desglose de los costos correspondientes a 

cualquier precio que conste en la Lista de Cantidades. 

39. Variaciones 39.1 Todas las Variaciones deberán incluirse en los Programas4 

actualizados que presente el Contratista. 

40. Pagos de las 

Variaciones e 

Ingeniería de 

Valor 

40.1 Cuando el Gerente de Obras la solicite, el Contratista deberá 

presentarle una cotización para la ejecución de una Variación. El 

Contratista deberá proporcionársela dentro de los siete (7) días 

siguientes a la solicitud, o dentro de un plazo mayor si el Gerente 

de Obras así lo hubiera determinado.  El Gerente de Obras deberá 

analizar la cotización antes de ordenar la Variación. 

40.2 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con 

 

2  En el caso de contratos a suma alzada, suprimir "Lista de cantidades" y sustituir por "Lista de Actividades", y reemplazar las 

Subcláusulas 37.1 y 37.2 por las siguientes: 

“37.1El Contratista deberá presentar una Lista de Actividades actualizado dentro de los 14 días siguientes a su solicitud por parte 

del Gerente de Obras. Dichas actividades deberán coordinarse con las del Programa. 

37.2 En la Lista de Actividades el Contratista deberá indicar por separado la entrega de los materiales en el Lugar de las Obras 

cuando el pago de los materiales en el sitio deba efectuarse por separado.” 
3  En el caso de contratos a suma alzada, suprimir "Lista de cantidades" y sustituir por "Lista de Actividades", y reemplazar toda la 

Cláusula 38 con la siguiente Subcláusula 38.1: 
“38.1La Lista de Actividades será modificado por el Contratista para incorporar las modificaciones en el Programa o método de 

trabajo que haya introducido el Contratista por su propia cuenta. Los precios de la Lista de Actividades no sufrirán 

modificación alguna cuando el Contratista introduzca tales cambios.” 
4  En el caso de contratos a suma alzada, agregar "y Listas de Actividades" después de “Programas”. 
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un rubro descrito en la Lista de Cantidades y si, a juicio del 

Gerente de Obras, la cantidad de trabajo o su calendario de 

ejecución no produce cambios en el costo unitario por encima del 

límite establecido en la Subcláusula 38.1, para calcular el valor de 

la Variación se usará el precio indicado en la Lista de Cantidades.  

Si el costo unitario se modificara, o si la naturaleza o el calendario 

de ejecución de los trabajos correspondientes a la Variación no 

coincidiera con los rubros de la Lista de Cantidades, el Contratista 

deberá proporcionar una cotización con nuevos precios para los 

rubros pertinentes de los trabajos.5 

40.3 Si el Gerente de Obras no considerase la cotización del Contratista 

razonable, el Gerente de Obras podrá ordenar la Variación y 

modificar el Precio del Contrato basado en su propia estimación 

de los efectos de la Variación sobre los costos del Contratista. 

40.4   Si el Gerente de Obras decide que la urgencia de la Variación no 

permite obtener y analizar una cotización sin demorar los trabajos, 

no se solicitará cotización alguna y la Variación se considerará 

como un Evento Compensable. 

40.5   El Contratista no tendrá derecho al pago de costos adicionales que 

podrían haberse evitado si hubiese hecho la Advertencia 

Anticipada pertinente. 

40.6  Ingeniería de Valor: El Contratista puede preparar, a su propio 

costo, una propuesta de ingeniería de valor en cualquier 

momento durante la ejecución del contrato. Tal propuesta 

contendrá, como mínimo, los siguientes elementos: 

(a) el (los) cambio(s) propuesto(s) y una descripción de la 

diferencia respecto de los requisitos contractuales 

existentes; 

(b) un análisis completo de los costos y beneficios del cambio 

o los cambios propuesto(s), incluidas una descripción y 

una estimación de los costos (incluidos los costos durante 

la vida útil) que puede acarrear al Contratante la 

implementación de la propuesta de ingeniería de valor, y 

(c) una descripción de los efectos del cambio en el desempeño 

o la funcionalidad; 

(d)     una descripción del trabajo propuesto que se ha de realizar, 

un programa para su ejecución y suficiente información 

ASSS para permitir una evaluación de los riesgos y los 

 

5  Suprimir esta Subcláusula en los contratos a suma alzada. 
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impactos ASSS; 

El Contratante puede aceptar la propuesta de ingeniería de valor 

si se demuestra que esta conlleva los siguientes beneficios: 

(a)  acelerar el período de cumplimiento de contrato; o 

(b)  reducir el Precio del Contrato o los costos durante la vida 

útil que debe afrontar el Contratante; o 

(c)  mejorar la calidad, la eficiencia, la seguridad o la 

sustentabilidad de las Instalaciones; o 

(d)  producir cualquier otro beneficio para el Contratante, sin 

comprometer la funcionalidad de las Obras. 

Si la propuesta de ingeniería de valor es aprobada por el 

Contratante y redunda: 

(i) en una reducción del Precio del Contrato, el monto pagadero 

al Contratista será el porcentaje de tal reducción 

especificado en las CEC, o 

(ii) en un aumento del Precio del Contrato, pero supone una 

disminución de los costos durante la vida útil por alguno de 

los beneficios descritos en los subpárrafos (a) a (d) anteriores, 

el monto pagadero al Contratista será el aumento completo 

del Precio del Contrato. 

41. Proyecciones de 

Flujo de Efectivos 

41.1 Cuando se actualice el Programa,6 el Contratista deberá 

proporcionar al Gerente de Obras una proyección actualizada del 

flujo de efectivos. Dicha proyección podrá incluir diferentes 

monedas según se estipulen en el Contrato, convertidas según sea 

necesario utilizando las tasas de cambio del Contrato. 

 

6  En los contratos a suma alzada, agregar "o Lista de Actividades" después de “Programa”. 
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42. Certificados de 

Pago 

42.1 El Contratista presentará al Gerente de Obras cuentas mensuales 

por el valor estimado de los trabajos ejecutados menos las sumas 

acumuladas previamente certificadas por el Gerente de Obras de 

conformidad con la Subcláusula 42.2. 

42.2 El Gerente de Obras verificará las cuentas mensuales del 

Contratista y certificará la suma que deberá pagársele. 

42.3 El valor de los trabajos ejecutados será determinado por el 

Gerente de Obras. 

42.4 El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las 

cantidades terminadas de los rubros incluidos en la Lista de 

Cantidades.7 

42.5 El valor de los trabajos ejecutados incluirá la estimación de las 

Variaciones y de los Eventos Compensables. 

42.6 El Gerente de Obras podrá excluir cualquier rubro incluido en un 

certificado anterior o reducir la proporción de cualquier rubro que 

se hubiera certificado anteriormente en consideración de 

información más reciente. 

42.7  Si el Contratista no ha cumplido o está incumpliendo con las 

obligaciones o trabajos ASSS bajo el Contrato, el valor de este 

trabajo u obligación, según lo determinado por el Gerente de 

Proyecto, podrá ser retenido hasta que el trabajo u obligación 

haya sido realizado, y / o el costo de rectificación o reemplazo, 

según lo determinado por el Gerente de Proyecto, puede ser 

retenido hasta que se haya completado la rectificación o 

reemplazo. El incumplimiento incluye, pero no se limita a lo 

siguiente: 

(i)  el incumplimiento de cualquier obligación o trabajo ASSS 

descrito en los Requisitos de Obras que pueden incluir: 

trabajar fuera de los límites del sitio, polvo excesivo, no 

mantener las vías públicas en condiciones de uso seguro, 

daños a la vegetación fuera del sitio, contaminación de vías 

de agua con aceites o sedimentación, contaminación de 

tierras con aceites, desechos humanos, daños a la 

arqueología o al patrimonio cultural, contaminación del aire 

como resultado de una combustión no autorizada y / o 

ineficiente; 

(ii)  la falta de revisión periódica del PGAS del Contratista y / o 

 

7
 En los contratos a suma alzada, reemplazar este párrafo por el siguiente: 

"42.4  El valor de los trabajos ejecutados comprenderá el valor de las actividades terminadas incluidas en la Lista de Actividades". 
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su actualización en el momento oportuno para abordar las 

cuestiones ASSS emergentes, o los riesgos o impactos 

previstos; 

(iii) falta de ejecución del PGAS del Contratista; por ejemplo, 

falta de capacitación o sensibilización; 

(iv) no tener los consentimientos, licencias ambientales / 

permisos apropiados antes de emprender Obras, incorrecta 

gestión y disposición de residuos o actividades relacionadas; 

(v)  falta de implementación o construcción de las medidas de 

mitigación según lo instruido por el Gerente de Proyecto, 

dentro del plazo especificado (por ejemplo, las medidas de 

mitigación que abordan los incumplimientos). 

43. Pagos 43.1 Los pagos serán ajustados para deducir los pagos de anticipo y 

las retenciones. El Contratante pagará al Contratista los montos 

certificados por el Gerente de Obras dentro de los 28 días 

siguientes a la fecha de cada certificado. Si el Contratante emite 

un pago atrasado, en el pago siguiente se deberá pagarle al 

Contratista interés sobre el pago atrasado. El interés se calculará 

a partir de la fecha en que el pago atrasado debería haberse 

emitido hasta la fecha cuando el pago atrasado es emitido, a la 

tasa de interés vigente para préstamos comerciales para cada una 

de las monedas en las cuales se hace el pago. 

43.2 Si el monto certificado es incrementado en un certificado 

posterior o como resultado de un veredicto por el Conciliador o 

un Arbitro, se le pagará interés al Contratista sobre el pago 

demorado como se establece en esta cláusula. El interés se 

calculará a partir de la fecha en que se debería haber certificado 

dicho incremento si no hubiera habido controversia. 

43.3 Salvo que se establezca otra cosa, todos los pagos y deducciones 

se efectuarán en las proporciones de las monedas en que está 

expresado el Precio del Contrato. 

43.4 El Contratante no pagará los rubros de las Obras para los cuales 

no se indicó precio y se entenderá que están cubiertos en otros 

precios en el Contrato. 

44. Eventos 

Compensables 

44.1 Se considerarán eventos compensables los siguientes: 

(a) El Contratante no permite acceso a una parte del Lugar de 

las Obras en la Fecha de Posesión del Lugar de las Obras 

de acuerdo con la Subcláusula 21.1 de las CGC. 

(b) El Contratante modifica la Lista de Otros Contratistas de 
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tal manera que afecta el trabajo del Contratista en virtud 

del Contrato. 

(c) El Gerente de Obras ordena una demora o no emite los 

Planos, las Especificaciones o las instrucciones necesarias 

para la ejecución oportuna de las Obras. 

(d) El Gerente de Obras ordena al Contratista que ponga al 

descubierto los trabajos o que realice pruebas adicionales 

a los trabajos y se comprueba posteriormente que los 

mismos no presentaban Defectos. 

(e) El Gerente de Obras sin justificación desaprueba una 

subcontratación. 

(f) Las condiciones del terreno son más desfavorables que lo 

que razonablemente se podía inferir antes de la emisión de 

la Carta de Aceptación, a partir de la información emitida 

a los Oferentes (incluyendo el Informe de Investigación 

del Lugar de las Obras), la información disponible 

públicamente y la inspección visual del Lugar de las 

Obras. 

(g) El Gerente de Obras imparte una instrucción para lidiar 

con una condición imprevista, causada por el Contratante, 

o de ejecutar trabajos adicionales que son necesarios por 

razones de seguridad u otros motivos. 

(h) Otros contratistas, autoridades públicas, empresas de 

servicios públicos, o el Contratante no trabajan conforme 

a las fechas y otras limitaciones estipuladas en el Contrato, 

causando demoras o costos adicionales al Contratista. 

(i) El anticipo se paga atrasado. 

(j) Los efectos sobre el Contratista de cualquiera de los 

riesgos del Contratante. 

(k) El Gerente de Obras demora sin justificación alguna la 

emisión del Certificado de Terminación. 

44.2 Si un evento compensable ocasiona costos adicionales o impide 

que los trabajos se terminen con anterioridad a la Fecha Prevista 

de Terminación, se deberá aumentar el Precio del Contrato y/o se 

deberá prorrogar la Fecha Prevista de Terminación. El Gerente de 

Obras decidirá si el Precio del Contrato deberá incrementarse y el 

monto del incremento, y si la Fecha Prevista de Terminación 

deberá prorrogarse y en qué medida. 
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44.3 Tan pronto como el Contratista proporcione información que 

demuestre los efectos de cada evento compensable en su 

proyección de costos, el Gerente de Obras la evaluará y ajustará 

el Precio del Contrato como corresponda.  Si el Gerente de 

Obras no considerase la estimación del Contratista razonable, el 

Gerente de Obras preparará su propia estimación y ajustará el 

Precio del Contrato conforme a ésta. El Gerente de Obras 

supondrá que el Contratista reaccionará en forma competente y 

oportunamente frente al evento. 

44.4 El Contratista no tendrá derecho al pago de ninguna 

compensación en la medida en que los intereses del Contratante 

se vieran perjudicados si el Contratista no hubiera dado aviso 

oportuno o no hubiera cooperado con el Gerente de Obras. 

45. Impuestos 45.1 El Gerente de Obras deberá ajustar el Precio del Contrato si los 

impuestos, derechos y otros gravámenes cambian en el período 

comprendido entre la fecha que sea 28 días anterior a la de 

presentación de las Ofertas para el Contrato y la fecha del último 

Certificado de Terminación.  El ajuste se hará por el monto de los 

cambios en los impuestos pagaderos por el Contratista, siempre 

que dichos cambios no estuvieran ya reflejados en el Precio del 

Contrato, o sean resultado de la aplicación de la cláusula 47 de las 

CGC. 

46. Monedas 46.1 Cuando los pagos se deban hacer en monedas diferentes a la del 

país del Contratante estipulada en las CEC, las tasas de cambio 

que se utilizarán para calcular las sumas pagaderas serán las 

estipulados en la Oferta. 

47. Ajustes de 

Precios 

47.1 Los precios se ajustarán para tener en cuenta las fluctuaciones del 

costo de los insumos, únicamente si así se estipula en las CEC.  

En tal caso, los montos autorizados en cada certificado de pago, 

antes de las deducciones por concepto de anticipo, se deberán 

ajustar aplicando el respectivo factor de ajuste de precios a los 

montos que deban pagarse en cada moneda.  Para cada moneda 

del Contrato se aplicará por separado una fórmula similar a la 

siguiente: 

Pc  = Ac + Bc (Imc/Ioc) 

en la cual: 

Pc es el factor de ajuste correspondiente a la porción del Precio del 

Contrato que debe pagarse en una moneda específica, "c"; 

Ac y Bc son coeficientes8 estipulados en las CEC que representan, 

 

8  La suma de los dos coeficientes, Ac y Bc, debe ser igual a l (uno) en la fórmula correspondiente a cada moneda.  Normalmente, 
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respectivamente, las porciones no ajustables y ajustables del 

Precio del Contrato que deben pagarse en esa moneda específica 

"c", e 

Imc es el índice vigente al final del mes que se factura, e Ioc es el índice 

correspondiente a los insumos pagaderos, vigente 28 días antes de 

la apertura de las Ofertas; ambos índices se refieren a la moneda 

“c”. 

47.2 Si se modifica el valor del índice después de haberlo usado en 

un cálculo, dicho cálculo deberá corregirse y se deberá hacer un 

ajuste en el certificado de pago siguiente.  Se considerará que el 

valor del índice tiene en cuenta todos los cambios en el costo 

debido a fluctuaciones en los costos. 

48. Retenciones 48.1 El Contratante retendrá de cada pago que se adeude al Contratista 

la proporción estipulada en las CEC hasta que las Obras estén 

terminadas totalmente. 

48.2 Cuando las Obras estén totalmente terminadas y con el sistema 

de disposición final de los residuos sólidos comunes y 

hospitalarios bioinfecciosos en funcionamiento, según lo 

estipulado en MGAS y el Gerente de Obras haya emitido el 

Certificado de Terminación de las Obras de conformidad con la 

Subcláusula 55.1 de las CGC, se le pagará al Contratista la mitad 

del total retenido y la otra mitad cuando haya transcurrido el 

Período de Responsabilidad por Defectos y el Gerente de Obras 

haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista 

antes del vencimiento de este período han sido corregidos. 

48.3 Cuando las Obras estén totalmente terminadas, el Contratista 

podrá sustituir la retención con una garantía bancaria “a la vista”. 

49. Liquidación por 

daños y 

perjuicios 

49.1 El Contratista deberá indemnizar al Contratante por daños y 

perjuicios conforme al precio por día establecida en las CEC, por 

cada día de retraso de la Fecha de Terminación con respecto a la 

Fecha Prevista de Terminación.  El monto total de daños y 

perjuicios no deberá exceder del monto estipulado en las CEC. 

El Contratante podrá deducir dicha indemnización de los pagos 

que se adeudaren al Contratista.  El pago por daños y perjuicios no 

afectará las obligaciones del Contratista. 

49.2 Si después de hecha la liquidación por daños y perjuicios se 

prorrogara la Fecha Prevista de Terminación, el Gerente de Obras 

 

los dos coeficientes serán los mismos en todas las fórmulas correspondientes a las diferentes monedas, puesto que el coeficiente A, 

relativo a la porción no ajustable de los pagos, por lo general representa una estimación aproximada (usualmente 0,15) que toma 

en cuenta los elementos fijos del costo u otros componentes no ajustables. La suma de los ajustes para cada moneda se agrega al 

Precio del Contrato. 
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deberá corregir en el siguiente certificado de pago los pagos en 

exceso que hubiere efectuado el Contratista por concepto de 

liquidación de daños y perjuicios. Se deberán pagar intereses al 

Contratista sobre el monto pagado en exceso, calculados para el 

período entre la fecha de pago hasta la fecha de reembolso, a las 

tasas especificadas en la Subcláusula 43.1 de las CGC. 

50. Bonificaciones 50.1 Se pagará al Contratista una bonificación que se calculará a la tasa 

diaria establecida en las CEC, por cada día (menos los días que 

se le pague por acelerar las Obras) que la Fecha de Terminación 

de la totalidad de las Obras sea anterior a la Fecha Prevista de 

Terminación.  El Gerente de Obras deberá certificar que se han 

terminado las Obras de conformidad con la Subcláusula 55.1 de 

las CGC aún cuando el plazo para terminarlas no estuviera 

vencido. 

51. Pago de anticipo 51.1 El Contratante pagará al Contratista un anticipo por el monto 

estipulado en las CEC en la fecha también estipulada en las 

CEC, contra la presentación por el Contratista de una Garantía 

Bancaria Incondicional emitida en la forma y por un banco 

aceptables para el Contratante en los mismos montos y monedas 

del anticipo. La garantía deberá permanecer vigente hasta que el 

anticipo pagado haya sido reembolsado, pero el monto de la 

garantía será reducido progresivamente en los montos 

reembolsados por el Contratista. El anticipo no devengará 

intereses. 

51.2 El Contratista deberá usar el anticipo únicamente para pagar 

equipos, planta, materiales y gastos de movilización que se 

requieran específicamente para la ejecución del Contrato.  El 

Contratista deberá demostrar que ha utilizado el anticipo para tales 

fines mediante la presentación de copias de las facturas u otros 

documentos al Gerente de Obras. 

51.3 El anticipo será reembolsado mediante la deducción de montos 

proporcionales de los pagos que se adeuden al Contratista, de 

conformidad con la valoración del porcentaje de las Obras que 

haya sido terminado.  No se tomarán en cuenta el anticipo ni sus 

reembolsos para determinar la valoración de los trabajos 

realizados, Variaciones, ajuste de precios, eventos compensables, 

bonificaciones, o liquidación por daños y perjuicios. 

52. Garantías 52.1 El Contratista deberá proporcionar al Contratante la Garantía de 

Cumplimiento a más tardar en la fecha definida en la Carta de 

Aceptación y por el monto estipulado en las CEC, emitida por 

un banco o compañía afianzadora aceptables para el Contratante y 

expresada en los tipos y proporciones de monedas en que deba 

pagarse el Precio del Contrato.  La validez de la Garantía de 
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Cumplimiento excederá en 28 días la fecha de emisión del 

Certificado de Terminación de las Obras en el caso de una garantía 

bancaria, y excederá en un año dicha fecha en el caso de una 

Fianza de Cumplimiento. 

53. Trabajos por 

Administración 

53.1 Cuando corresponda, los precios para Trabajos por 

Administración indicadas en la Oferta se aplicarán para pequeñas 

cantidades adicionales de trabajo sólo cuando el Gerente de Obras 

hubiera impartido instrucciones previamente y por escrito para la 

ejecución de trabajos adicionales que se han de pagar de esa 

manera. 

53.2 El Contratista deberá dejar constancia en formularios aprobados 

por el Gerente de Obras de todo trabajo que deba pagarse como 

Trabajos por Administración. El Gerente de Obras deberá 

verificar y firmar dentro de los dos días siguientes después de 

haberse realizado el trabajo todos los formularios que se llenen 

para este propósito. 

53.3 Los pagos al Contratista por concepto de Trabajos por 

Administración estarán supeditados a la presentación de los 

formularios mencionados en la Subcláusula 53.2 de las CGC. 

54. Costo de 

reparaciones 

54.1 El Contratista será responsable de reparar y pagar por cuenta 

propia las pérdidas o daños que sufran las Obras o los Materiales 

que hayan de incorporarse a ellas entre la Fecha de Inicio de las 

Obras y el vencimiento del Período de Responsabilidad por 

Defectos, cuando dichas pérdidas y daños sean ocasionados por 

sus propios actos u omisiones. 

E. Finalización del Contrato 

55. Terminación de 

las Obras 

55.1 El Contratista le pedirá al Gerente de Obras que emita un 

Certificado de Terminación de las Obras y el Gerente de Obras lo 

emitirá cuando decida que las Obras están terminadas y 

compruebe el funcionamiento de un sistema de disposición final 

de residuos comunes y hospitalarios. 

56. Recepción de las 

Obras 

56.1 El Contratante tomará posesión del Lugar de las Obras y de las 

Obras dentro de los siete (7) días siguientes a la fecha en que el 

Gerente de Obras emita el Certificado de Terminación de las 

Obras. 

57. Liquidación 

final 

57.1 El Contratista deberá proporcionar al Gerente de Obras un estado 

de cuenta detallado del monto total que el Contratista considere 

que se le adeuda en virtud del Contrato antes del vencimiento del 

Período de Responsabilidad por Defectos.  El Gerente de Obras 

emitirá un Certificado de Responsabilidad por Defectos y 
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certificará cualquier pago final que se adeude al Contratista dentro 

de los 56 días siguientes a haber recibido del Contratista el estado 

de cuenta detallado y éste estuviera correcto y completo a juicio 

del Gerente de Obras.  De no encontrarse el estado de cuenta 

correcto y completo, el Gerente de Obras deberá emitir dentro de 

56 días  una lista que establezca la naturaleza de las correcciones 

o adiciones que sean necesarias.  Si después de que el Contratista 

volviese a presentar el estado de cuenta final aún no fuera 

satisfactorio a juicio del Gerente de Obras, éste decidirá el monto 

que deberá pagarse al Contratista, y emitirá el certificado de pago. 

58. Manuales de 

Operación y de 

Mantenimiento 

58.1 Si se solicitan planos finales actualizados y/o manuales de 

operación y mantenimiento actualizados, el Contratista los 

entregará en las fechas estipuladas en las CEC. 

58.2 Si el Contratista no proporciona los planos finales actualizados 

y/o los manuales de operación y mantenimiento a más tardar en 

las fechas estipuladas en las CEC, o no son aprobados por el 

Gerente de Obras, éste retendrá la suma estipulada en las CEC 

de los pagos que se le adeuden al Contratista. 

59. Terminación del 

Contrato 

59.1 El Contratante o el Contratista podrán terminar el Contrato si la 

otra parte incurriese en incumplimiento fundamental del 

Contrato. 

59.2 Los incumplimientos fundamentales del Contrato incluirán, pero 

no estarán limitados a los siguientes: 

(a) el Contratista suspende los trabajos por 28 días cuando el 

Programa vigente no prevé tal suspensión y tampoco ha 

sido autorizada por el Gerente de Obras; 

(b) el Gerente de Obras ordena al Contratista detener el 

avance de las Obras, y no retira la orden dentro de los 28 

días siguientes; 

(c) el Contratante o el Contratista se declaran en quiebra o 

entran en liquidación por causas distintas de una 

reorganización o fusión de sociedades; 

(d) el Contratante no efectúa al Contratista un pago certificado 

por el Gerente de Obras, dentro de los 84 días siguientes a la 

fecha de emisión del certificado por el Gerente de Obras; 

(e) el Gerente de Obras le notifica al Contratista que el no 

corregir un defecto determinado constituye un caso de 

incumplimiento fundamental del Contrato, y el Contratista 

no procede a corregirlo dentro de un plazo razonable 
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establecido por el Gerente de Obras en la notificación; 

(f) el Contratista no mantiene una garantía que sea exigida en 

el Contrato; 

(g) el Contratista ha demorado la terminación de las Obras por 

el número de días para el cual se puede pagar el monto 

máximo por concepto de daños y perjuicios, según lo 

estipulado en las CEC. 

(h) si como consecuencia de la aplicación del sistema de 

sanciones del Banco, el Banco y el Contratante determinan 

que el Contratista incurrió, durante el proceso de licitación 

o en la ejecución del Contrato, en Fraude y Corrupción o 

Prácticas Prohibidas como establecidas en la Cláusula 60 

de las CGC; 

(i)   si el Contratista impide sustancialmente el ejercicio de los 

derechos del Banco de realizar auditorías, sin perjuicio de 

lo indicado en la Cláusula 60.1 de las CGC. 

59.3 Cuando cualquiera de las partes del Contrato notifique al Gerente 

de Obras de un incumplimiento del Contrato, por una causa 

diferente a las indicadas en la Subcláusula 59.2 de las CGC, el 

Gerente de Obras deberá decidir si el incumplimiento es o no 

fundamental. 

59.4 No obstante lo anterior, el Contratante podrá terminar el 

Contrato por conveniencia en cualquier momento. 

59.5 Si el Contrato fuere terminado, el Contratista deberá suspender 

los trabajos inmediatamente, disponer las medidas de seguridad 

necesarias en el Lugar de las Obras y retirarse del lugar tan 

pronto como sea razonablemente posible. 

60.  Prácticas 

Prohibidas 

60.1 El Banco exige a todos los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos Compradores incluyendo miembros de su personal, 

al igual que a todas las firmas, entidades o individuos 

participando en actividades financiadas por el Banco o actuando 

como oferentes, proveedores de bienes, contratistas, consultores, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas), entre otros, observar los más altos niveles 

éticos y denunciar al Banco9 todo acto sospechoso de constituir 

 

9  En el sitio virtual del Banco (www.iadb.org/integridad) se facilita información sobre cómo denunciar la supuesta 

comisión de Prácticas Prohibidas, las normas aplicables al proceso de investigación y sanción, y el acuerdo que rige 
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una Práctica Prohibida del cual tenga conocimiento o sea 

informado, durante el proceso de selección y las negociaciones o 

la ejecución de un contrato. Las Prácticas Prohibidas son las 

siguientes: (i) prácticas corruptas; (ii) prácticas fraudulentas; 

(iii) prácticas coercitivas; (iv) prácticas colusorias; (v) prácticas 

obstructivas y (vi) apropiación indebida. El Banco ha establecido 

mecanismos para la denuncia de la supuesta comisión de 

Prácticas Prohibidas. Toda denuncia deberá ser remitida a la 

Oficina de Integridad Institucional (OII) del Banco para que se 

investigue debidamente. El Banco ha adoptado procedimientos 

para sancionar a quienes hayan incurrido en Prácticas Prohibidas. 

Asimismo, el Banco suscribió con otras Instituciones Financieras 

Internacionales (IFI) un acuerdo de reconocimiento mutuo de las 

decisiones de inhabilitación. 

 

(a) A los efectos de esta disposición, las definiciones de las 

Prácticas Prohibidas son las siguientes 

(i)  Una práctica corrupta consiste en ofrecer, dar, recibir o 

solicitar, directa o indirectamente, cualquier cosa de 

valor para influenciar indebidamente las acciones de 

otra parte; 

(ii) Una práctica fraudulenta es cualquier acto u omisión, 

incluida la tergiversación de hechos y circunstancias, 

que deliberada o imprudentemente, engañen, o intenten 

engañar, a alguna parte para obtener un beneficio 

financiero o de otra índole o para evadir una 

obligación; 

(iii) Una práctica coercitiva consiste en perjudicar o causar 

daño, o amenazar con perjudicar o causar daño, directa 

o indirectamente, a cualquier parte o a sus bienes para 

influenciar indebidamente las acciones de una parte; 

(iv) Una práctica colusoria es un acuerdo entre dos o más 

partes realizado con la intención de alcanzar un 

propósito inapropiado, lo que incluye influenciar en 

forma inapropiada las acciones de otra parte; y 

(v) Una práctica obstructiva consiste en: 

i. destruir, falsificar, alterar u ocultar evidencia 

significativa para una investigación del Grupo 

BID, o realizar declaraciones falsas ante los 

 

el reconocimiento recíproco de sanciones entre instituciones financieras internacionales. 
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investigadores con la intención de impedir una 

investigación del Grupo BID; 

ii. amenazar, hostigar o intimidar a cualquier parte 

para impedir que divulgue su conocimiento de 

asuntos que son importantes para una investigación 

del Grupo BID o que prosiga con la investigación; 

o 

iii. actos realizados con la intención de impedir el 

ejercicio de los derechos contractuales de auditoría 

e inspección del Grupo BID previstos en la 

Subcláusula 60.1 (f) abajo, o sus derechos de acceso 

a la información; 

(vi) Una apropiación indebida consiste en el uso de fondos 

o recursos del Grupo BID para un propósito indebido o 

para un propósito no autorizado, cometido de forma 

intencional o por negligencia grave. 

(b) Si se determina que, de conformidad con los Procedimientos 

de Sanciones del Banco, que los Prestatarios (incluyendo los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores y 

organismos Compradores incluyendo miembros de su 

personal, cualquier firma, entidad o individuo participando en 

una actividad financiada por el Banco o actuando como, entre 

otros, oferentes, proveedores, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de bienes o servicios, concesionarios, (incluyendo 

sus respectivos funcionarios, empleados y representantes o 

agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas) ha 

cometido una Práctica Prohibida en cualquier etapa de la 

adjudicación o ejecución de un contrato, el Banco podrá: 

i. no financiar ninguna propuesta de adjudicación de 

un contrato para la adquisición de bienes o 

servicios, la contratación de obras, o servicios de 

consultoría; 

ii. suspender los desembolsos de la operación si se 

determina, en cualquier etapa, que un empleado, 

agencia o representante del Prestatario, el 

Organismo Ejecutor o el Organismo Comprador ha 

cometido una Práctica Prohibida; 

iii. declarar una contratación no elegible para 

financiamiento del Banco y cancelar y/o acelerar el 

pago de una parte del préstamo o de la donación 



Sección V. Condiciones Generales del Contrato  102 

relacionada inequívocamente con un contrato, 

cuando exista evidencia de que el representante del 

Prestatario, o Beneficiario de una donación, no ha 

tomado las medidas correctivas adecuadas (lo que 

incluye, entre otras cosas, la notificación adecuada 

al Banco tras tener conocimiento de la comisión de 

la Práctica Prohibida) en un plazo que el Banco 

considere razonable; 

iv. emitir una amonestación a la firma, entidad o 

individuo en el formato de una carta oficial de 

censura por su conducta; 

v. declarar a una firma, entidad o individuo inelegible,  

en forma permanente o por un período determinado 

de tiempo, para la participación y/o la adjudicación 

de contratos adicionales financiados con recursos 

del Grupo BID; 

vi. imponer otras sanciones que considere apropiadas, 

entre otras, restitución de fondos y multas 

equivalentes al reembolso de los costos vinculados 

con las investigaciones y actuaciones previstas en 

los Procedimientos de Sanciones. Dichas sanciones 

podrán ser impuestas en forma adicional o en 

sustitución de las sanciones arriba referidas" (las 

sanciones “arriba referidas” son la amonestación y 

la inhabilitación/inelegibilidad). 

vii. extender las sanciones impuestas a cualquier 

individuo, entidad o firma que, directa o 

indirectamente, sea propietario o controle a una 

entidad sancionada, sea de propiedad o esté 

controlada por un sancionado o sea objeto de 

propiedad o control común con un sancionado, así 

como a los funcionarios, empleados, afiliados o 

agentes de un sancionado que sean también 

propietarios de una entidad sancionada y/o ejerzan 

control sobre una entidad sancionada aun cuando 

no se haya concluido que esas partes incurrieron 

directamente en una Práctica Prohibida. 

viii. remitir el tema a las autoridades nacionales 

pertinentes encargadas de hacer cumplir las leyes. 

 

(c) Lo dispuesto en los incisos (i) y (ii) de la Subcláusula 60.1 (b) 

se aplicará también en los casos en que las partes hayan sido 
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declaradas temporalmente inelegibles para la adjudicación de 

nuevos contratos en espera de que se adopte una decisión 

definitiva en un proceso de sanción, u otra resolución. 

 

(d) La imposición de cualquier medida definitiva que sea tomada 

por el Banco de conformidad con las provisiones referidas 

anteriormente será de carácter público. 

 

(e) Con base en el Acuerdo de Reconocimiento Mutuo de 

Decisiones de Inhabilitación firmado con otras Instituciones 

Financieras Internacionales (IFIs), cualquier firma, entidad o 

individuo participando en una actividad financiada por el 

Banco o actuando como oferentes, proveedores de bienes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios, 

concesionarios, personal de los Prestatarios (incluidos los 

beneficiarios de donaciones), organismos ejecutores o 

contratantes (incluidos sus respectivos funcionarios, 

empleados y representantes o agentes, ya sean sus atribuciones 

expresas o implícitas), entre otros, podrá verse sujeto a una 

sanción. A los efectos de lo dispuesto en el presente párrafo, el 

término “sanción” incluye toda inhabilitación permanente, 

imposición de condiciones para la participación en futuros 

contratos o adopción pública de medidas en respuesta a una 

contravención del marco vigente de una IFI aplicable a la 

resolución de denuncias de comisión de Prácticas Prohibidas. 

 

(f) El Banco exige que los licitantes, oferentes, proponentes, 

solicitantes, proveedores de bienes y sus representantes o 

agentes, contratistas, consultores, funcionarios o empleados,  

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y sus 

representantes o agentes, y concesionarios le permitan revisar 

cuentas, registros y otros documentos relacionados con la 

presentación de propuestas y el cumplimiento del contrato, y 

someterlos a una auditoría por auditores designados por el 

Banco. Todo licitante, oferente, proponente, solicitante, 

proveedor de bienes y su representante o agente, contratista, 

consultor, miembro del personal, subcontratista, subconsultor, 

proveedor de servicios y concesionario deberá prestar plena 

asistencia al Banco en su investigación. El Banco también 

requiere que los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, 

proveedores de bienes y sus representantes o agentes, 

contratistas, consultores, miembros del personal, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios: (i) conserven todos los documentos y registros 

relacionados con actividades financiadas por el Banco por un 
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período de siete (7) años luego de terminado el trabajo 

contemplado en el respectivo contrato; y (ii) entreguen todo 

documento necesario para la investigación de denuncias de 

comisión de Prácticas Prohibidas y (iii) aseguren que  los 

empleados o agentes de los los licitantes, oferentes, 

proponentes, solicitantes, proveedores de bienes y sus 

representantes o agentes, contratistas, consultores, 

subcontratistas, subconsultores, proveedores de servicios y 

concesionarios que tengan conocimiento de que las actividades 

han sido financiadas por el Banco, estén disponibles para 

responder a las consultas relacionadas con la investigación 

provenientes de personal del Banco o de cualquier 

investigador, agente, auditor, o consultor debidamente 

designado. Si los licitantes, oferentes, proponentes, 

solicitantes, proveedor de bienes y su representante o agente, 

contratista, consultor, miembro del personal, subcontratista, 

subconsultor proveedor de servicios o concesionario se niega a 

cooperar o incumple el requerimiento del Banco, o de cualquier 

otra forma obstaculiza la investigación, el Banco, 

discrecionalmente, podrá tomar medidas apropiadas en contra 

los licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedor de 

bienes y su representante o agente, contratista, consultor, 

miembro del personal, subcontratista, subconsultor, proveedor 

de servicios, o concesionario. 

 

(g) Cuando un Prestatario adquiera bienes, servicios distintos de 

servicios de consultoría, obras o servicios de consultoría 

directamente de una agencia especializada, todas las 

disposiciones relativas a las Prácticas Prohibidas, y a las 

sanciones correspondientes, se aplicarán íntegramente a los 

licitantes, oferentes, proponentes, solicitantes, proveedores de 

bienes y sus representantes o agentes, contratistas, consultores, 

miembros del personal, subcontratistas, subconsultores, 

proveedores de servicios, concesionarios (incluidos sus 

respectivos funcionarios, empleados y representantes o 

agentes, ya sean sus atribuciones expresas o implícitas), o 

cualquier otra entidad que haya suscrito contratos con dicha 

agencia especializada para la provisión de bienes, obras o 

servicios distintos de servicios de consultoría en conexión con 

actividades financiadas por el Banco. El Banco se reserva el 

derecho de obligar al Prestatario a que se acoja a recursos tales 

como la suspensión o la rescisión. Las agencias especializadas 

deberán consultar la lista de firmas e individuos declarados 

inelegibles temporal o permanentemente por el Banco. En caso 

de que una agencia especializada suscriba un contrato o una 

orden de compra con una firma o individuo declarado 
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inelegible por el Banco, este no financiará los gastos conexos 

y tomará las medidas que considere convenientes. 

 

60.2  El Contratista, declara y garantiza: 

 

(a) que ha leído y entendido las definiciones de Prácticas 

Prohibidas del Banco y las sanciones aplicables de 

conformidad con los Procedimientos de Sanciones; 

 

(b) que no ha incurrido o no incurrirá en ninguna Práctica 

Prohibida descrita en este documento durante los procesos 

de selección, negociación, adjudicación o ejecución de este 

contrato; 

 

(c) que no ha tergiversado ni ocultado ningún hecho sustancial 

durante los procesos de selección, negociación, 

adjudicación o ejecución de este contrato; 

 

(d) que ni él ni sus agentes, subcontratistas, subconsultores, 

directores, personal clave o accionistas principales son 

inelegibles para la adjudicación de contratos financiados 

por el Banco; 

 

(e) que ha declarado todas las comisiones, honorarios de 

representantes o agentes, pagos por servicios de 

facilitación o acuerdos para compartir ingresos 

relacionados con actividades financiadas por el Banco; y 

 

(f) que reconoce que el incumplimiento de cualquiera de estas 

garantías podrá dar lugar a la imposición por el Banco de 

una o más de las medidas descritas en la Subcláusula 60.1 

(b). 

 

61. Pagos 

posteriores a la 

terminación del 

Contrato 

61.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento fundamental del 

Contratista, el Gerente de Obras deberá emitir un certificado en el 

que conste el valor de los trabajos realizados y de los Materiales 

ordenados por el Contratista, menos los anticipos recibidos por él 

hasta la fecha de emisión de dicho certificado, y menos el 

porcentaje estipulado en las CEC que haya que aplicar al valor 

de los trabajos que no se hubieran terminado. No corresponderá 

pagar indemnizaciones adicionales por daños y perjuicios.  Si el 

monto total que se adeuda al Contratante excediera el monto de 

cualquier pago que debiera efectuarse al Contratista, la diferencia 

constituirá una deuda a favor del Contratante. 

61.2 Si el Contrato se rescinde por conveniencia del Contratante o por 
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incumplimiento fundamental del Contrato por el Contratante, el 

Gerente de Obras deberá emitir un certificado por el valor de los 

trabajos realizados, los materiales ordenados, el costo razonable 

del retiro de los equipos y la repatriación del personal del 

Contratista ocupado exclusivamente en las Obras, y los costos en 

que el Contratista hubiera incurrido para el resguardo y seguridad 

de las Obras, menos los anticipos que hubiera recibido hasta la 

fecha de emisión de dicho certificado. 

62. Derechos de 

propiedad 

62.1 Si el Contrato se termina por incumplimiento del Contratista, 

todos los Materiales que se encuentren en el Lugar de las Obras, 

la Planta, los Equipos, las Obras provisionales y las Obras se 

considerarán de propiedad del Contratante. 

63. Liberación de 

cumplimiento 

63.1 Si el Contrato es frustrado por motivo de una guerra, o por 

cualquier otro evento que esté totalmente fuera de control del 

Contratante o del Contratista, el Gerente de Obras deberá certificar 

la frustración del Contrato. En tal caso, el Contratista deberá 

disponer las medidas de seguridad necesarias en el Lugar de las 

Obras y suspender los trabajos a la brevedad posible después de 

recibir este certificado.  En caso de frustración, deberá pagarse al 

Contratista todos los trabajos realizados antes de la recepción del 

certificado, así como de cualesquier trabajos realizados 

posteriormente sobre los cuales se hubieran adquirido 

compromisos. 

64. Suspensión de 

Desembolsos del 

Préstamo del 

Banco 

64.1 En caso de que el Banco suspendiera los desembolsos al 

Contratante bajo el Préstamo, parte del cual se destinaba a pagar 

al Contratista: 

(a) El Contratante esta obligado a notificar al Contratista sobre 

dicha suspensión en un plazo no mayor a 7 días contados a 

partir de la fecha de la recepción por parte del Contratante 

de la notificación de suspensión del Banco 

(b) Si el Contratista no ha recibido algunas sumas que se le 

adeudan dentro del periodo de 28 días para efectuar los 

pagos, establecido en la Subcláusula 43.1, el Contratista 

podrá emitir inmediatamente una notificación para terminar 

el Contrato en el plazo de 14 días. 

65. Elegibilidad 65.1 El Contratista y sus Subcontratistas deberán ser originarios de 

países miembros del Banco. Se considera que un Contratista o 

Subcontratista tiene la nacionalidad de un país elegible si 

cumple con los siguientes requisitos: 

(a) Un individuo tiene la nacionalidad de un país miembro 

del Banco si el o ella satisface uno de los siguientes 
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requisitos: 

i. es ciudadano de un país miembro; o 

ii. ha establecido su domicilio en un país miembro 

como residente “bona fide” y está legalmente 

autorizado para trabajar en dicho país. 

(b) Una firma tiene la nacionalidad de un país miembro si 

satisface los dos siguientes requisitos: 

i. esta legalmente constituida o incorporada 

conforme a las leyes de un país miembro del 

Banco; y 

ii. más del cincuenta por ciento (50%) del capital de 

la firma es de propiedad de individuos o firmas 

de países miembros del Banco. 

 

65.2  Todos los socios de una asociación en participación, consorcio o 

asociación (APCA) con responsabilidad conjunta y solidaria y 

todos los subcontratistas deben cumplir con los requisitos arriba 

establecidos. 

65.3 En caso de Bienes y Servicios Conexos que hayan de 

suministrarse de conformidad con el contrato y que sean 

financiados por el Banco deben tener su origen en cualquier país 

miembro del Banco.  Los bienes se originan en un país miembro 

del Banco si han sido extraídos, cultivados, cosechados o 

producidos en un país miembro del Banco.  Un bien es 

producido cuando mediante manufactura, procesamiento o 

ensamblaje el resultado es un artículo comercialmente 

reconocido cuyas características básicas, su función o propósito 

de uso son substancialmente diferentes de sus partes o 

componentes. 
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Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 

 

A. Disposiciones Generales 

 
CGC 1.1 

(h) 

El presente contrato se celebra bajo la modalidad de precio unitario, conforme a lo 

establecido en las disposiciones legales y normativas vigentes 

CGC 1.1 

(m) 

El Período de Responsabilidad por Defectos es de: _________________, a partir de la 

fecha de firma del _________________. 

CGC 1.1 (o) El Contratante es Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, Unidad de Gestión 

del Programa PR-L1167, Dirección: Estados Unidos N° 1390 esquina Avay (Timbre 

sobre Avay), Ana María Sanabria B., Gerente de la UGP 

 

CGC 1.1 (r) La Fecha Prevista de Terminación de las Obras, contados a partir de la Fecha de Orden 

de Inicio, es de: 

 

 LOTE 1: 210 (Doscientos diez) días calendario para ejecución de obras. 

 LOTE 2: 210 (Doscientos diez) días calendario para ejecución de obras. 

 LOTE 3: 210 (Doscientos diez) días calendario para ejecución de obras. 

 LOTE 4: 210 (Doscientos diez) días calendario para ejecución de obras. 

 

CGC 1.1 

(u) 

El Gerente de Obras es: Coordinador de Infraestructura de la Unidad de Gestión del 

Programa PR-L1167. 

CGC 1.1 

(w) 

El lugar de las Obras está ubicada en la planilla de localidades de USF (Unidad de Salud 

de la Familia): 

 

LOTE 1 

Item Departamento Distrito Nombre 

1 Concepción Concepción USF- km12 San Antonio 

2 Concepción Concepción USF- Barrio San Antonio 

3 Concepción Concepción USF-Villa Oliva (San Luis) 

4 Concepción Concepción USF- Santo Domingo Guzmán 

5 Concepción Horqueta USF- Naranjaty 

6 Concepción Loreto USF- Cañada La Paz 

7 Concepción San Carlos USF- San Carlos 

8 Concepción San lazaro USF- San Lázaro 

9 Concepción Yby yau USF- Cruce Bella Vista 

10 Concepción San alfredo USF- Calería Ita Cua 

11 Concepción Horqueta USF- Paso Mbutú 
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12 Concepción Horqueta USF- Kurupa'y Loma 

13 Concepción Azotey USF- Zanja Moroti 

14 Concepción Arroyito USF- Arroyito Núcleo 3 

15 Concepción Horqueta USF- Alfonso Cué 

LOTE 2 

Ítem Departamento Distrito Nombre 

1 Concepción Horqueta USF- Santa Librada 

2 Concepción Horqueta USF- Peguajhó Loma 

3 San Pedro TacuatÍ USF- Tacuati Poty 

4 San Pedro Nueva Germania USF- Nueva Germania 

5 San Pedro 
San pedro del 

Ycuamandiyú 
USF- Correa Ruguá 

6 San Pedro 
San pedro del 

Ycuamandiyú 
USF- Colonia Barbero 

7 San Pedro Antequera USF- Puerto Antequera 

8 San Pedro 25 de Diciembre USF- 25 de Diciembre 

9 San Pedro Yatayty del Norte USF- Guavira 

10 San Pedro Capiibary USF- Capiibary 1 

11 San Pedro Liberación USF- Cruce Liberación 

12 San Pedro Villa del Rosario USF- San José del Rosario 

13 San Pedro Villa del Rosario USF- Villa del Rosario 

LOTE 3 

Ítem Departamento Distrito Nombre 

1 Caazapá Caazapá USF- San Marcos 

2 Caazapá Caazapá USF- Boqueron 

3 Caazapá Caazapá USF- Colonia Riachuelo 

4 Caazapá Avaí USF- Campo Azul 

5 Caazapá Avaí USF- Tuparendá 

6 Caazapá Tavaí USF- Toro Blanco Guazú 

7 Caazapá Caazapá USF- Guavira 

8 Caazapá 
San Juan 

Nepomuceno 
USF- San Francisco 

9 Caazapá 
San Juan 

Nepomuceno 
USF- 11 de Mayo 

10 Caazapá Tavaí USF- Núcleo 1 

11 Caazapá Yuty USF- Avay 

12 Caazapá Yuty USF- San Juan Loma 



Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 110 

LOTE 4 

Ítem Departamento Distrito Nombre 

1 Alto Paraná Ciudad del Este Usf- Bo. Remansito 

2 Alto Paraná Ciudad del Este USF- Bo. Santa Ana 

3 Alto Paraná Ciudad del Este USF- Pablo Rojas 

4 Alto Paraná Ciudad del Este USF- km 9 1/2 Monday 

5 Alto Paraná Presidente Franco USF- km 5 1/2 Monday 

6 Alto Paraná Hernandarias USF- Sta. Teresa 

7 Alto Paraná Juan E. O'leary USF- San Isidro Sur 

8 Alto Paraná Juan E. O'leary USF- Las Mercedes 

9 Alto Paraná Minga Guazú USF- Jardín del Oriente 

10 Alto Paraná Minga Guazú USF- km 20 Acaray 

11 Alto Paraná San Cristóbal USF- San Miguel 

12 Alto Paraná Cedrales USF- San Isidro 

13 Alto Paraná Domingo M. de Irala USF- Itá Verá 

14 Alto Paraná Mbaracayu USF- Mbaracayu 

15 Alto Paraná Santa Rita USF- Fulgencio R. Moreno 
 

CGC 1.1 (z) La fecha de inicio de las obras será establecida mediante la firma del Acta de Inicio de 

Obras, la cual deberá realizarse en un plazo no mayor a cuarenta y ocho (48) horas 

hábiles, luego del pago del anticipo a la contratista. Este anticipo deberá estar 

debidamente acreditado en la cuenta de la contratista, previo cumplimiento de las 

condiciones establecidas para el pago del anticipo.  

CGC 1.1 

(dd) 

Las Obras consisten en la Construcción de 55 Unidades de Salud de la Familia en los 

departamentos de Concepción, San Pedro, Caazapá y Alto Paraná. 

 

CGC 2.2 Las secciones de las Obras con fechas de terminación distintas a las de la totalidad de las 

Obras son: NO APLICA. 

 

CGC 2.3 (i) Los siguientes documentos también forman parte integral del Contrato: [enumere los 

siguientes y cualesquiera otros documentos] 

• La Estrategia de Gestión y el Plan de Implementación de la materia ASSS (EGPI) 

• Código de Conducta ASSS 

• Programa (cronograma) de ejecución de obras. 
 

CGC 3.1 El idioma en que deben redactarse los documentos del Contrato es español 

 

La ley que gobierna el Contrato es la ley de Paraguay  

 

CGC 8.1 Lista de Otros Contratistas no aplica 
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CGC 9.1 Personal Clave. 

Representante Técnico: _________ 

Residente de obras: __________ 

Especialista Ambiental: __________ 

Especialista Social: __________ 

Técnico en seguridad y salud ocupacional: __________ 

CGC 13.1 Las coberturas mínimas de seguros y los deducibles serán:  

 

(a)  para pérdida o daño de las Obras, Planta y Materiales: por un monto de Gs. 

50.000.000 (cincuenta millones de guaraníes). 

 

(b) para pérdida o daño de equipo: por un monto de Gs. 30.000.000 (treinta millones 

de guaraníes). 

 

(c) para pérdida o daño a la propiedad (excepto a las Obras, Planta, Materiales y 

Equipos) en conexión con el Contrato por un monto de Gs. 50.000.000 (cincuenta 

millones de guaraníes). 

 

(d) para lesiones personales o muerte: 

 

• Seguro contra daños a terceros (Responsabilidad civil en zona de obras). 

 

a) Lesión corporal, incapacidad permanente o muerte de 1 persona: Gs. 100.000.000 

 

b) Lesión corporal, incapacidad permanente o muerte de 2 o más personas Gs. 

500.000.000. 

 

c) Gastos de Sepelio (Por c/ persona) Gs. 10.000.000. 

 

• Seguros contra accidentes de trabajo (Seguro de vida colectivo) 

 

a) Invalidez permanente o muerte (por c/ persona) Gs. 100.000.000 

b) Gastos médicos (por c/ persona) Gs. 20.000.000 

c) Gastos de Sepelio (por c/ persona) Gs. 10.000.000. 

 

Los seguros señalados en los ítems anteriores, deberán ser presentados dentro de los 10 

(días) de la firma del Contrato y estarán en vigencia hasta la fecha de emisión del Acta de 

Recepción Definitiva. 

 

Sin embargo, si ocurriere algún evento durante el periodo de responsabilidad de defectos 

que implique movilización y reparación en el sitio de obras, el contratista deberá presentar 
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las pólizas mencionadas anteriormente, con vigencia por un plazo que dure la reparación 

de los defectos. 

 

En caso de prórrogas del plazo de entrega de las obras y que fueran aprobadas por el 

Contratante, el Contratista deberá prorrogar también las pólizas correspondientes. 

 

El Consultor deberá contratar a una compañía aseguradora debidamente autorizada a 

operar por la Superintendencia de Seguros del Banco Central del Paraguay, y que reúnan 

un margen de solvencia mínimo requerido para la emisión de pólizas. 

  

El contratante podrá rechazar la Garantía que no esté tomada en las condiciones 

precitadas. 

 

Las pólizas deben ser emitidas por compañías paraguayas o extranjeras con sucursales en 

Paraguay que se encuentren habilitadas por la Superintendencia de Seguros.  

CGC 14.1 Los Informes de Investigación del Lugar de las Obras se basan en las visitas previas e 

inspecciones realizadas por parte del Contratista al sitio de las obras y sus alrededores.  

CGC 21.1 La fecha de toma de posesión del sitio de obra será fijada posteriormente a la firma del 

Acta de Inicio de Obras. Esta toma de posesión deberá realizarse en un plazo no mayor 

a quince (15) días calendarios contados a partir de la fecha de la firma del acta 

mencionada. 

CGC 25.2 Los honorarios y gastos reembolsables pagaderos al Conciliador serán acordes a las reglas 

establecidas por el Centro de Arbitraje y Mediación de Paraguay de la Cámara Nacional 

de Comercio y Servicios de Paraguay.  

CGC 25.3 “Reglamento de Arbitraje de la Cámara de Comercio Internacional (CCI): (ICC, 

por sus siglas en inglés) 

 

Subcláusula 25.3 – Cualquiera controversia generada en relación con este contrato deberá 

ser resuelta finalmente de conformidad con el Reglamento de Conciliación y Arbitraje de 

la Cámara de Comercio Internacional, por uno o más árbitros designados de acuerdo con 

dicho Reglamento.” 

 

CGC 26.1 La Autoridad Nominadora del Conciliador es: Centro de Arbitraje y Mediación de 

Paraguay de la Cámara Nacional de Comercio y Servicios de Paraguay. 
 

 

B. Control de Plazos 
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CGC 27.1 El Contratista presentará un Programa para la aprobación del Gerente de Obras dentro 

de los 15 (quince) días hábiles, contados a partir de la fecha de firma del Contrato. 

El contratista será responsable de realizar todos los trámites necesarios para la 

aprobación de los planos y las licencias correspondientes a la construcción del 

proyecto ante las autoridades competentes, esto incluye la gestión (tasas incluidas) 

de licencias ambientales pertinentes ante el MADES u otra autoridad competente 

en un plazo no mayor a sesenta (60) días calendarios, a partir de la toma de 

posesión del lugar de las obras. 

En caso de incumplimiento la contratante procederá a la suspensión de los trabajos hasta 

tanto se presenten dichos documentos y el contratista no podrá invocar la suspensión 

como causal para modificar el plazo de terminación de obra. 

CGC 27.3 Los plazos entre cada actualización del Programa serán de 60 (sesenta) días. Con la 

aprobación del certificado de obras. 

 

El monto que será retenido por la presentación retrasada del Programa actualizado será 

de 2% del monto del próximo certificado. 

 

CGC 28.1 El contratista deberá instalar un pluviómetro en el sitio de la obra, ubicado en un lugar 

visible, seguro y de fácil acceso. La cantidad de agua caída deberá registrarse 

diariamente en el Libro de Obras, con indicación de la fecha, hora y medición en 

milímetros (mm). 

Compensación por Días de Lluvia: 

a) Para lluvias que registren entre 10 mm y 30 mm acumulados en 24 horas, se 

otorgará un (1) día compensable. 

b) Para lluvias que registren 30 mm o más acumulados en 24 horas, se otorgarán 

dos (2) días compensables. 

Toda solicitud de días compensables deberá estar respaldada por el registro de 

precipitaciones emitido por la Dirección Nacional de Aeronáutica Civil (DINAC), 

correspondiente a la localidad donde se desarrolla la obra. 

 

C. Control de la Calidad 
 

CGC 35.1 El Período de Responsabilidad por Defectos es de: ________________, a partir de la 

fecha de la firma del _______________________. 

 

D. Control de Costos 
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CGC 40.1 Agregar después de la primera frase al final de la Subcláusula 40.1: 

“El Contratista deberá proporcionar información sobre cualquier riesgo ASSS y su 

impacto en la Variación” 

CGC 40.6 Si el Contratante aprueba la propuesta de ingeniería de valor, el monto pagadero al 

Contratista será el 20% de la reducción del Precio del Contrato. 

Agregar 

nueva 40.7 

(solamente 

en 

contratos 

con Lista de 

Cantidades) 

“40.7 Cuando los trabajos correspondientes a la Variación coincidan con un rubro descrito 

en la Lista de Cantidades y si, a juicio del Gerente del Proyecto, la cantidad de trabajo por 

encima del límite establecido en la Cláusula 37.1 o su calendario de ejecución no producen 

cambios en el costo unitario de la cantidad de trabajo, para calcular el valor de la Variación 

se usará el precio indicado en la Lista de Cantidades. Si el costo unitario de la cantidad se 

modificara o si la naturaleza o el calendario de ejecución de los trabajos correspondientes 

a la Variación no coincidieran con los rubros de la Lista de Cantidades, el Contratista 

deberá proporcionar una cotización con nuevos precios para los rubros pertinentes de los 

trabajos1. 

CGC 42.1 Las cantidades serán medidas de acuerdo con los trabajos efectivamente realizados y 

certificados por la supervisión. 

El pago se efectuará en función de los precios unitarios adjudicados y las cantidades 

ejecutadas, conforme al avance de la obra y previa certificación correspondiente. 

CGC 46.1 La moneda del País del Contratante es: Guaraníes 

CGC 47.1 El Contrato no está sujeto a ajuste de precios de conformidad con la Cláusula 47 de las 

CGC. 

 

1 En los contratos de suma global, elimine este párrafo. 
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CGC 48.1 Fondo de Reparo: El contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la 

proporción del 5% (cinco) por ciento hasta que las Obras estén terminadas totalmente 

y/o haya cumplido el Periodo de Responsabilidad por Defectos. 

 

Cuando las Obras estén totalmente terminadas y el Fiscal de Obra haya emitido el Acta 

de Recepción Definitiva, se le pagará al Contratista la mitad del total retenido y la otra 

mitad cuando haya transcurrido el Período de Responsabilidad por Defectos y el Fiscal 

de Obra haya certificado que todos los defectos notificados al Contratista antes del 

vencimiento de este período han sido corregidos. El Contratista podrá sustituir la 

retención con una Garantía Bancaria “contra primera solicitud”. 

 

“La información acerca de las obligaciones tributarias del Contratista en el país 

del Contratante pueden encontrarse en: Dirección Nacional de Ingresos 

Tributarios (DNIT). 

www.dnit.gov.py  

El Contratante no reembolsará al contratista por los impuestos que deba pagar y está 

habilitado a retener impuestos en nombre de la empresa Constructora conforme a la 

legislación vigente y aplicable 

  

Los impuestos y contribuciones nacionales son los que se indican  

i Impuesto a la Renta de las Actividades Comerciales, Industriales y de Servicios 

cuya tasa general es del 10% del valor imponible;  

ii Impuesto al Valor Agregado, equivalente al 10 % (diez por ciento) sobre el 

monto imponible;  

Estos impuestos serán retenidos por cada pago de factura de acuerdo con el siguiente 

detalle:  

• Para firmas o consorcios inscriptos en el Registro Único del Contribuyente del 

Paraguay:  

 

30 % (treinta por ciento) del monto del Impuesto al Valor Agregado de dicha factura, 

en concepto de retención del Impuesto del Valor Agregado; 

  

3% (tres por ciento) en concepto del Impuesto a la Renta Empresarial (IRE).  

 

0.5% (cero coma cinco por ciento) en concepto de retención del FOPREP conforme a 

la Ley N°6490/2020 “De Inversión Pública” y el Decreto N°5.887/2021“Por el cual se 

reglamenta el art. 16 de la Ley N° 6490/2020. 

 

• Para firmas extranjeras o consorcios de firmas extranjeras no inscriptas en el 

Registro Único del Contribuyente del Paraguay:  

 

15% (quince por ciento) sobre la renta neta imponible, conforme a la Ley 6380/2019 

art.75, en concepto de Impuesto a la renta a No Residentes (IRN);  

 

http://www.dnit.gov.py/
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100 % (cien por ciento) en concepto de Impuesto al Valor Agregado (IVA);  

 

0.5% (cero coma cinco por ciento) en concepto de retención del FOPREP, conforme a 

la Ley N°6490/2020 “De Inversión Pública” y el Decreto N°5.887/2021“Por el cual se 

reglamenta el art. 16 de la Ley N° 6490/2020. 

 

CGC 48.2 El Acta de Recepción Definitiva será emitido una vez que el contratista cumpla con 

las siguientes condiciones: 

a) Ha resuelto las observaciones que se hubiesen presentado en la Recepción 

Provisoria de las obras, dentro de los 90 (noventa) días calendarios siguientes a la 

firma de dicha recepción (Acta de Recepción Provisoria). 

b)   Haya entregado los planos finales “conforme a obra”, manuales de operación 

y de mantenimiento (un original, dos copias y medio digital), y/u otros 

documentos pertinentes a las obras ejecutadas y/o bienes y servicios conexos 

efectuados. 

c) Haya verificado y gestionado la disposición final de los residuos sólidos y 

hospitalarios de cada obra, con contenedores/casetas adecuadas al volumen de 

los establecimientos, ya que el mismo tendrá continuidad en el periodo operativo 

del proyecto. 

 

CGC 49.1 El monto de la indemnización por daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 

0.05 por ciento por día del monto atrasado. El monto máximo de la indemnización por 

daños y perjuicios para la totalidad de las Obras es del 10 por ciento del precio final del 

Contrato. 

CGC  51.1 El pago por anticipo será de: 30 (treinta) por ciento del monto total del contrato.  

 

El Contratista tendrá 10 (DIEZ) DÍAS contados a partir de la firma del Contrato para 

presentar la solicitud de pago del anticipo conjuntamente con las garantías requeridas para 

el efecto, caso contrario se considera como renuncia automática al cobro del Anticipo. 

 

El Contratante pagará al Contratista el Anticipo dentro de los 60 (sesenta) días siguientes 

a la fecha de presentación de la solicitud de pago en Mesa de Entrada de la Unidad de 

Gestión del Programa PR-L1167, toda vez que las documentaciones presentadas se 

encuentren a satisfacción del contratante. 

 

El pago en concepto de anticipo se otorgará contra la presentación previa por parte del 

Contratista de una Garantía de Anticipo (Garantía Bancaria) por el 100 % (CIEN POR 

CIENTO) del monto anticipado (en guaraníes) y por plazo igual a la ejecución de las obras. 

CGC 52.1 El monto de la Garantía de Cumplimiento (Póliza de Seguro) es de: 10 (diez) por ciento 

del monto de contrato. 

CGC 55.1 Cuando el Contratista Informe al Gerente de Obras que los trabajos están terminados, se 

labrará y firmará el Acta de Recepción Provisoria donde deberá constar todas las 

deficiencias, anomalías e imperfecciones, instruyéndose sean subsanadas por el contratista 

dentro de los 90 (noventa) días calendarios siguientes a la firma de dicha acta con el fin de 

elaborar y firmar el Acta de Recepción Definitiva o Certificado de Terminación de las 

Obras. 



Sección VI. Condiciones Especiales del Contrato 117 

 

E. Finalización del Contrato 
 

CGC 58.1 El contratista deberá entregar los planos de terminación "como construido”, así como 

los manuales de operación y mantenimiento actualizados, en formato físico y digital, a 

más tardar diez (10) días corridos posteriores a la fecha de firma del Acta de Recepción 

Provisoria. 

CGC 58.2 En caso de incumplimiento en la presentación de los planos de terminación "como 

construido", así como los manuales de operación y mantenimiento actualizados, la  

contratante retendrá de cada pago que se adeude al contratista la proporción del 5% (cinco) 

por ciento. La retención no será devuelta hasta tanto se realice la entrega completa y 

conforme a los formatos requeridos por el contrato. 
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CGC 59.2 

(g) Multas y retenciones  

Las penalidades diarias por retrasos en la ejecución de los trabajos y forma de 

cálculo: 

En caso de retraso en la ejecución de las Obras, se aplicará una penalidad diaria por 

retraso en la Terminación de las Obras, conforme al Cronograma de Trabajo, vigente 

aprobado, equivalente al 0.1% (cero coma uno por ciento) del valor inicial del contrato, 

por cada día calendario en mora. 

 

El monto máximo de la multa será el diez por ciento (10%) del monto del contrato.   Una 

vez que se supere dicho monto, el contratante podrá poner término al contrato. 

 

Además de la penalización prevista por demora en la Terminación de las Obras, el 

Contratante penalizará al Contratista por incumplimientos de obligaciones contractuales 

conforme al siguiente detalle: 

 

Si el contratista incurre en algún incumplimiento de sus obligaciones contractuales, de 

una orden emanada por el contratante que guarde relación con el Contrato o en una 

deficiente presentación en plazo o en forma de las certificaciones mensuales, el 

contratante, previa advertencia por escrito donde se establecerá el plazo si corresponde 

para subsanar el incumplimiento, aplicará al contratista en concepto de penalización por 

cada incumplimiento, la cantidad de 0,05 % (cinco centésimos por ciento) del monto 

inicial del contrato. 

 

La deducción de los montos correspondientes a la penalización diaria por retraso en la 

Terminación de las obras, y por incumplimiento de sus obligaciones contractuales, se 

realizará en el certificado mensual inmediatamente posterior a la determinación de la 

penalidad correspondiente. 

 

En caso que, el valor de la multa supera el monto del certificado del componente, el 

saldo será descontado de la retención caucional del contrato. 

La contratante podrá deducir en concepto de multas una suma equivalente al porcentaje 

indicado en este apartado. La contratante podrá rescindir administrativamente el 

contrato cuando el valor de las multas supere el monto de la Garantía de Cumplimiento 

de Contrato. 

La aplicación de multas no libera al contratista del cumplimiento de sus obligaciones 

contractuales. 

 

CGC 61.1 El porcentaje que se aplicará al valor de las Obras no terminadas es: 10 (diez) por ciento. 
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Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 

 
USF ESTANDAR 

1. GENERALIDADES - TRABAJOS PRELIMINARES 

Alcance de los Trabajos. 

La Obra deberá ser ejecutada parcial y totalmente en los plazos y fechas convenidas, haciendo entrega 

el Contratista de los trabajos en la forma y condiciones estipuladas en el contrato respectivo, 

aceptando y asumiendo las responsabilidades que en él se le fijen. 

Los rubros que figuran como globales, abarcan la totalidad de las obras necesarias para su realización, 

es decir ninguna de sus partes componentes se incluyen en otros rubros. La aceptación parcial de 

ejecución mediante Acta de Recepción Provisoria, no exonera al Contratista de la obligación de su 

conservación, mantenimiento y reparación hasta la finalización integral de los trabajos y su entrega 

mediante Acta de Recepción Definitiva, documento en el cual se mantendrán las responsabilidades 

futuras del Contratista contempladas en las leyes y normas vigentes de la República sobre seguridad, 

vicios ocultos y otros aspectos de la obra, de acuerdo a exigencias señaladas en el Contrato. 

Todos los materiales de obras se ajustarán estrictamente a las especificaciones técnicas y deberán ser 

previamente aprobadas por la Fiscalización de Obras antes de su uso. Para la ejecución de los trabajos 

a construir, el Contratista proveerá la totalidad de los materiales, mano de obra, equipos, coordinación 

y tecnología necesarios para ejecutar las obras que se describen en los planos, planillas de obras, 

especificaciones técnicas y documentos contractuales. 

El Contratista está obligado a emplear mano de obra calificada, métodos y elementos de trabajo que 

aseguren la correcta ejecución de la obra. El Contratante puede ordenar las pruebas y análisis de 

procedimientos, fases, materiales y acabados que estime conveniente; el Contratista dará todas las 

facilidades para ello y asumirá el costo de su realización. 

El Contratante se reserva el derecho de cambiar las especificaciones constructivas que se señalan en 

el presente documento si ello no requiere una modificación en el costo de su ejecución, para lo cual 

dará aviso oportuno al Contratista ejecutor, siempre y cuando el cambio redunde en una mejora de la 

calidad de los materiales o en beneficio de la obra. 

Los planos no tienen el propósito de ser rígidos en detalles específicos. Cuando los mismos pudieran 

entrar en conflicto con los requerimientos de las normas o cualquier ordenanza de aplicación, o con 

las recomendaciones de cualquiera de los fabricantes de los equipos. 

Calidad de los Materiales. 

Cualquiera sea el material a ser utilizado en la obra, deberá tener la aprobación de la Fiscalización de 

Obras, quien tendrá amplias facultades para el rechazo de los materiales en el caso de que no hayan 

cumplido satisfactoriamente a los requerimientos exigidos en las Especificaciones Técnicas.
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Sistema de Medición. 

Mensualmente se realizarán mediciones, de la ejecución de cada rubro y se labrará un Acta de 

Medición. Rubricado por el representante del contratista y de la fiscalización del MSPyBS, el cual 

formará parte de la certificación de trabajos ejecutados a ser presentados por el Contratista. No 

obstante, se podrán realizar, semanalmente mediciones parciales de los rubros ejecutados, 

especialmente de los rubros que deberán ser cubiertos, los cuales servirán para el Acta de Medición a 

ser elaborado. 

Al concluir el trabajo contratado, se procederán a las mediciones finales, a los fines de labrar el Acta 

de Recepción Final. 

Muestra de Materiales: 

Será obligación del Contratista la presentación de muestras de todos los materiales y elementos que 

se deban incorporar a la obra, para su aprobación. Se establece en este artículo que las muestras deben 

presentarse antes de la ejecución de las obras según el Plan de trabajo. 

El incumplimiento de esta prescripción dará lugar a la suspensión inmediata de los trabajos. Si algunas 

de las muestras presentadas no reúnen las condiciones solicitadas en este Pliego, la Fiscalización de 

Obras podrá disponer que se realicen los controles de calidad y ensayos de los materiales y elementos 

incorporados a las obras, ante los organismos estatales o privados, que a su criterio considere 

conveniente, estando los gastos que demanden los mismos, a cargo exclusivo del Contratista. La 

Fiscalización de Obras podrá empero justificar especialmente a su solo juicio, casos de fuerza mayor, 

que impidan o atrasen la presentación de las muestras. 

Todos los materiales, elementos o equipos incorporados a la obra tendrán sello de aprobación de 

Norma INTN; esta condición es necesaria pero no excluyente, cuando no exista esta posibilidad, la 

aprobación de los mismos estará a cargo de la Fiscalización de Obras para su aprobación y aplicación 

definitiva. La Fiscalización de Obras decidirá la procedencia o no de la equivalencia entre materiales, 

equipos o elementos indicados en la documentación contractual y los que pudieran presentar el 

Contratista. 

A fin de obtener elementos de juicio que permitan evaluar la posible equivalencia, el Contratista 

presentará simultáneamente los siguientes elementos: 

a) Muestras de los elementos especificados y de los ofrecidos como similares o de igual calidad. 

b) Catálogos de especificaciones técnicas y comportamiento en servicio de los productos 

propuestos, editados por los respectivos fabricantes. 

c) Normas y reglamentos utilizados en el proceso de fabricación y en el control de calidad 

efectuados por el productor. 

d) Otros elementos de juicio que requiera la Fiscalización de Obras, tales como certificados de 

ensayos de laboratorios, ensayos no destructivos, etc. 
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e) Certificados de control de fábrica, visita de reconocimiento a las instalaciones de fabricación 

donde éstas se encuentren a cargo del Contratista. 

De no haberse especificado la descripción técnica de elementos que deban incorporarse a la obra, el 

Contratista presentará tres (3) muestras de diferentes marcas o fabricantes, acompañando a la misma 

los documentos indicados en los apartados a), b), c) y d) precedentes, en cuanto corresponda. La 

Fiscalización de Obras podrá aceptarlas o rechazarlas, decidiendo en definitiva la que mejor 

corresponda al destino de la construcción, a la calidad de terminaciones exigida y al posterior uso, 

mantenimiento y conservación de la construcción según su criterio. 

En cualquier caso, los materiales, accesorios, artefactos o equipos incorporados a la obra, serán los 

correspondientes a una misma línea de producción, fabricación o diseño industrial, conforme a las 

especificaciones particulares de cada caso. La Fiscalización de Obras podrá disponer que se realicen 

todos los controles de calidad y ensayos de las muestras, materiales y elementos incorporados a las 

obras ante los organismos estatales o privados, estando los gastos que demanden los mismos, a cargo 

exclusivo del Contratista. 

Las muestras aprobadas se mantendrán durante el período de obra, salvo indicación contraria y 

servirán de referencia permanente para que los trabajos se ajusten a la perfección y acabados deseados. 

Tramo de Muestra. 

Los tramos de muestras aprobadas se mantendrán durante el periodo de obra, salvo indicación en 

contrario y servirán de contraste permanente a los efectos de decidir cada vez en forma inapelable por 

comparación con los sucesivos sectores de la obra que se construya, si éstos se ajustan a la perfección 

y acabado deseados. De no lograrse, el Contratista deberá realizar a su costo exclusivo todos los 

trabajos que sean necesarios para mejorar las técnicas constructivas y las terminaciones. Los trabajos 

mal ejecutados por el Contratista serán demolidos y reconstruidos sin costo alguno. 

Horarios. 

Para la realización de los trabajos, el Contratista arbitrará los medios necesarios para cubrir un horario 

laboral con el número de empleados, personal técnico especializado, operarios y demás elementos 

necesarios para que los trabajos a ejecutarse estén siempre en proporción a la magnitud y naturaleza 

de las Obras. 

El Contratista deberá informar periódicamente a la Fiscalización de Obras por escrito, la cantidad de 

operarios especificando nombre, apellido y horario de trabajo que intervendrán en el sector de la obra. 

Señalizaciones durante la ejecución de la obra. 

Teniendo en cuenta las necesidades de la obra, el Contratista deberá colocar carteles señalizadores en 

diferentes lugares con leyendas como: prohibido pasar, desvío, hombres trabajando etc. 

 

Limpieza de Obras y Retiro de Excedentes. 
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Se establecerá que, al iniciar los trabajos, el Contratista deberá efectuar la limpieza y preparación de 

las áreas afectadas por las obras; contará con una cuadrilla permanente de personal de limpieza, 

debiendo mantener limpio y libre de residuos de cualquier naturaleza todos los sectores de la obra. 

Al finalizar los trabajos, el Contratista entregará la obra perfectamente limpia y en condiciones de 

habitación, sea ésta de carácter parcial y/o definitiva, incluyendo el repaso de todo elemento, 

estructura, que ha quedado sucio y requiera lavado, como vidrios, revestimientos, escaleras, pisos, 

artefactos eléctricos y sanitarios, equipos en general y cualquier otra instalación. 

El Fiscal de Obras estará facultado para exigir, si lo creyera conveniente, la intensificación de 

limpiezas periódicas. Los residuos producidos por la limpieza y/o trabajos, serán retirados del ejido 

de la obra, por cuenta y cargo exclusivo del Contratista, debiendo considerar en su propuesta este 

retiro y transporte. 

Carga y Descarga de Materiales. 

La carga y descarga de los materiales se realizará a través de un sólo acceso al obrador, debiendo el 

Contratista arbitrar los medios para mantener estas áreas, libres de obstáculos y perfectamente limpias. 

Los materiales, después de las descargas, deberán ser acopiados en lugares previstos, de común 

acuerdo con el Fiscal de Obras y en contenedores de chapa Se deberán cuidar las condiciones de 

conservación de aquellos materiales que no puedan estar expuestos a la intemperie. Estas tareas se 

coordinarán con el Fiscal de Obras y se realizarán dentro de los horarios que éste considere 

conveniente. 

Seguridad en Obra Responsabilidad 

El Contratista asumirá todas las responsabilidades de la obra y tomará todas las precauciones de tal 

manera a evitar daños a personas que transiten por el sitio, dentro o en las inmediaciones del trabajo, 

colocando barreras de protección, así mismo tomar las medidas de no interferir el normal tránsito 

peatonal y vehicular. El Contratista deberá mantener durante el transcurso de los trabajos el personal 

diurno y nocturno encargado de las tareas de control y custodia de los elementos depositados en la 

obra 

El personal asignado al desarrollo de las actividades relacionadas con este contrato deberá utilizar en 

todo momento el equipo de protección idividual (EPI) adecuado y requerido para cada tarea, conforme 

a las normativas de seguridad y salud en el trabajo vigentes. El contratista es responsable de garantizar 

que sus empleados cuenten con el equipo de seguridad adecuado y de verificar su uso en todo 

momento durante el desempeño de sus funciones. 

Entre el equipo de protección personal obligatorio, se incluyen, pero no se limitan a, los siguientes 

elementos: 

Casco de seguridad: Para protección contra caídas de objetos. 

Guantes de seguridad: Según el tipo de trabajo (por ejemplo, guantes de protección contra cortes o 

químicos). 

Protección ocular: Gafas de seguridad o pantallas faciales, según la actividad. 

Calzado de seguridad: Botas o zapatos con puntera reforzada y suela antideslizante. 

Chaleco reflectante: Para garantizar la visibilidad en áreas de alto riesgo o tránsito de maquinaria. 
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Arnés de seguridad: Cuando sea necesario para trabajos en altura. 

Vigilancia 

Establecerá vigilancia continua para prevenir deterioros y robo de materiales. Con ese fin, deberán 

permanecer en la obra una cantidad de serenos necesarios en horas y días laborables y no laborables, 

a cuenta y cargo del Contratista, con la autorización de la administración del Contratante. 

El Contratista tomará medidas especiales de precaución y seguridad, y colocará luces de señalización 

de peligro en lugares donde fuese necesario prevenir accidentes y de iluminación nocturna de obra 

para garantizar la seguridad de la misma. El plantel y los equipos necesarios para realizar los trabajos, 

serán provistos por el Contratista; su importancia estará de acuerdo con la de la obra y la Fiscalización 

de Obras, y podrá, si lo considera necesario, ordenar su refuerzo o cambio. 

Protección Individual 

Es de carácter obligatorio la utilización de equipos de protección individual en la construcción, 

(cascos, botas, guantes de protección, cinturón de protección contra caídas, gafas de protección, 

mascarillas con filtro, otros) exigidos por normas técnicas de seguridad. 

El incumplimiento de esta obligación dará curso a la suspensión inmediata de la obra, por parte de la 

Fiscalización de Obras hasta tanto se regularice el equipamiento del sistema de protección individual 

del personal. 

Los elementos indispensables y obligatorios que deberán utilizar son: 

Cascos 

La utilización del casco para cubrir la cabeza del obrero, está destinada esencialmente a proteger la 

parte superior de la cabeza contra heridas producidas por objetos que caigan sobre el mismo. 

Botas 

Consiste en un calzado de uso profesional destinado a ofrecer protección en los pies de los 

trabajadores. Este equipo deberá resistir hasta un cierto grado de energía de impactos y golpes 

resultantes de caídas o proyecciones de objetos. 

Guantes 

Destinados a la protección de las manos a la exposición a golpes, pinchazos, agresión de substancias, 

etc. 

Gafas de protección 

Debido a la actividad desarrollada en el proceso de construcción, en la que resulta necesaria la 

utilización de herramientas tales como martilletes, máquinas de corte, etc. Estas operaciones 

conllevan riesgos para los ojos y la cara derivados de impactos de partículas o cuerpos sólidos. Por 

tanto, es necesario contar con un equipo de protección ocular. 
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Mascarillas 

Consiste en un equipo de protección individual para la protección de las vías respiratorias, cuya 

función es reducir la concentración de los contaminantes presentes en el ambiente de trabajo (en los 

casos de corte de pisos con máquinas, lijado de paredes o pinturas especiales, colocación de pisos 

vinílicos, etc.) cada mascarilla contará con un filtro contra partículas, gases y vapores. El 

incumplimiento de estas obligaciones dará curso a la suspensión inmediata de la obra, por parte de La 

Fiscalización de Obras hasta tanto se regularice el equipamiento del sistema de protección individual 

del personal. 

Cinturón de protección contra caída: 

Consiste en un cinturón de seguridad utilizado para frenar y detener la caída libre de un individuo. 

Constituido por un arnés toráxico con faja y elemento de amarre con amortiguador de caída. Este 

sistema de protección será utilizado cuando el personal realice actividades en andamios (a partir de 2 

m de altura) 

Iluminación y Fuerza Motriz 

En todos los casos el Contratista deberá someter a la aprobación del Fiscal de Obras las 

especificaciones, esquemas, etc., de las instalaciones eléctricas provisorias que se ejecutarán y que 

serán costeadas por el Contratista, los que no le serán específicamente reembolsados, considerándose 

todo ello incluido en la propuesta adjudicada. 

Toda iluminación necesaria diurna, como así también la nocturna, estará a cargo del Contratista y se 

ajustará a las exigencias y requerimientos del Fiscal de Obras. Asimismo, correrá por cuenta del 

Contratista la provisión de fuerza motriz para los equipos utilizados en la construcción, propios y de 

los Sub- Contratistas. 

Si se realizaran los trabajos en horas nocturnas o en zonas de la Obra sin iluminación natural, el 

Contratista proveerá la iluminación que posibilite a su personal o al de los gremios, el desarrollo de 

los trabajos. 

Agua para la Construcción. 

El agua deberá ser apta para la ejecución de las obras. El consumo será costeado por el Contratista; 

en caso no sea utilizada el agua del tanque existente en el predio de intervención, si lo hubiere; los 

que no le serán específicamente reembolsados, considerándose todo ello incluido en la propuesta 

adjudicada. 

De utilizarse agua del servicio público, solicitarán un medidor provisorio, y los comprobantes de 

haber abonado el servicio de agua, serán entregados en su totalidad con la solicitud de pago de la 

retención caucional junto con la constancia del retiro del medidor provisorio. 

El contratista realizará la instalación hasta el ramal respectivo, como así también realizará y estará 

incluida en su oferta, el pago y las gestiones necesarias para realizar la conexión al ramal 

correspondiente de la red pública de agua corriente. 
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Elementos que el Contratista mantendrá en Obra 

El Contratista deberá mantener permanentemente en Obra; 1 (una) cinta métrica de acero de 25 

(veinticinco) a 30 (treinta) metros, en perfecto estado de conservación y un libro de obra. Estos 

deberán estar a disposición de Fiscal de Obras en perfecto estado de conservación. 

Documentaciones Conforme a Obra. 

En el momento de la Recepción Provisoria de la obra, el Contratista entregará a laFiscalización de 

Obras, un juego completo de planos, planillas y detalles firmados por el Contratista de Obra, en 

carácter de PLANOS CONFORME A OBRA. 

La documentación será propiedad del Contratante. Se entregarán originales en papel. Además, se 

entregarán los archivos de los trabajos realizados mediante la utilización de un programa de CAD en 

soporte magnético. 

Estructuras Mal Ejecutadas 

La Fiscalización de Obras ordenará la demolición de cualquier elemento que en su construcción no 

responda al grado de calidad y seguridad establecida en la documentación técnica que conforman el 

presente pliego y en los Reglamentos vigentes. 

Cierre de Obra 

El Contratista se hará cargo de la construcción, el cuidado y mantenimiento del cierre perimetral del 

terreno y de la iluminación necesaria del mismo. 

Conocimiento del Sitio 

El Contratista examinará por su cuenta y tomará conocimiento del estado en que se encuentra el 

terreno y las condiciones topográficas existentes y proyectadas. Así mismo tomará conocimiento de 

las obras existentes en el sitio. Antes de la ejecución de obra el Contratista verificará las medidas en 

el sitio. 

Deberá compenetrarse de las condiciones en que desarrollará sus actividades y de las condiciones 

impuestas por las construcciones linderas y si debe realizarse antes del inicio de obras, limpieza del 

sitio, tala y desraizado de árboles, todo esto estará incluido en su oferta, sin costo para el Contratante. 

Materiales - Generalidades. 

Todos los materiales a incorporar y a utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de primer uso. 

Los materiales perecederos deberán llegar a la Obra en envases de fábrica y cerrados. Con fechas de 

vencimiento verificados para su uso correcto. 

Ladrillos. 

Ladrillos comunes macizos y ladrillos laminados de 1º 
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Serán uniformes y con medidas regulares, tendrán una estructura llena y en lo posible fibrosa, estarán 

íntegramente cocidos, sin vitrificación, carecerán de núcleos calizos u otros cuerpos extraños. 

Cales. 

Las cales se obtendrán de la calcinación a altas temperaturas de piedras calizas puras constituidas por 

carbonatos de calcio. 

Serán de dos tipos, cales aéreas y cales hidráulicas. Su ingreso a Obra será en bolsas. 

b.1 Cal Viva. 

Se abastecerá en Obra en bolsas y al ingresar a la misma lo hará sin alteraciones por efecto del aire, 

humedad o el calor y hasta que se apague se la protegerá de estos agentes cuidadosamente, además 

de colocarla en lugares cubiertos, apropiados para estos fines. 

La "extinción" o "apagado" se realizará en la misma Obra según procedimiento más conveniente, 

empleando para esta tarea, obreros expertos que no "quemen" ni "aneguen" la cal. Se utilizará agua 

dulce y su rendimiento mínimo será de dos litros de pasta por cada Kilogramo de cal viva. Las piletas 

en las cuales se practique la operación de apagado de la cal, serán impermeables, de madera o 

mampostería y estarán situados en la vecindad de los obradores donde se bajan las mezclas. 

Una vez "apagada" la cal viva, será depositada en fosas excavadas ex profeso, en el terreno, las cuales 

se revestirán con mampostería (tanto el fondo como las paredes) para evitar el contacto con tierra u 

otros elementos extraños. 

b.2 Cal "apagada" dará una pasta fina, blanca y untosa al tacto. Si las pastas resultaran granuladas 

- y mientras no se compruebe que esto fuera el resultado de haber "quemado" o "ahogado" la cal - el 

Fiscal de Obras podrá ordenar el cribado de la pasta por tamiz de 900 mallas por centímetro cuadrado. 

En ningún caso se empleará cal "apagada" antes de su completo enfriamiento. Se considerará que está 

con condiciones de usar la cal transcurrido por lo menos 72 horas del apagado. Por otra parte, la cal 

que se utilizará en la Obra se apagará, cuando menos, con 10 días de anticipación. 

b.3 Cales Hidratadas en Bolsa. 

Las cales hidratadas, se ingresarán a la Obra en sacos (bolsas de polietileno). El envoltorio deberá 

reflejar sello de la fábrica de procedencia y serán de fábricas acreditadas y de primera calidad; serán 

de polvo impalpable, que no deje más de un 12% de residuo sobre el tamiz de 900 mallas por 

centímetro cuadrado. 

Su peso específico será de 2,60 a 2,70 g/cm2 y en cuanto a su fragüe, deberá comenzar dentro de hora 

y media de hecho el mortero y terminar en las 30 horas sucesivas. La resistencia mínima de rotura por 

compresión de un mortero compuesto de una parte de cal por tres partes de arena, después de 28 días 

de inmersión en el agua, deberá exceder los 25 Kg. por centímetro cuadrado. 

Una vez ingresadas las bolsas de cal a la Obra deberán ser depositadas y almacenadas al abrigo de la 

intemperie evitando humedecimiento, etc. 
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Cementos. 

Los cementos procederán de fábricas acreditadas en plaza y serán frescos y de primera calidad y 

responderán a las normas establecidas. El almacenamiento del cemento, se dispondrá en locales 

cerrados bien secos, sobre pisos levantados y aislados del terreno natural, y quedará constantemente 

sometido al examen del Fiscal de Obras, desde su recepción o ingreso a la Obra hasta la conclusión 

de los trabajos en los que los cementos serán empleados. Además de las revisiones que el Fiscal de 

Obras crea oportuno realizar directamente, podrá exigir al Contratista que se haga comprobar en un 

Laboratorio Oficial que el Fiscal de Obras designará, la naturaleza y buena calidad del cemento, por 

medio de los ensayos o análisis mecánicos, físicos y químicos pertinentes. 

Todo cemento grumoso o cuyo color esté alterado, será rechazado y deberá ser retirado de la obra 

dentro de las 48 hs. de notificada al Contratista, por parte del Fiscal de Obras. 

Igual medida se deberá adoptar con todas las partidas de la provisión de cementos que por cualquier 

causa se averiasen, etc. durante el curso de los trabajos. 

Arenas. 

Sumergidas las arenas en el agua no la enturbiarán. Si existieran dudas al respecto a las impurezas 

que contiene la arena se efectuarán ensayos calorimétricos como se indica a continuación: 

Se vierte en una botella graduada de 350 cm3. la arena, hasta ocupar 130 cm3. Se agrega una solución 

de hidrato de sodio (NaOH) al 3% hasta que el volumen después de sacudir, sea de 200 cm3. Se 

sacude fuertemente la botella (tapada con tapones esmerilados) y se deja reposar, durante 24 horas. 

El color del líquido que queda sobre la arena permitirá juzgar si la misma es utilizada de acuerdo a lo 

siguiente: 

Incoloro, amarillo, claro o azafranado: Arena utilizable. 

Rojo amarillento: Utilizable solamente para funciones de bases; hormigones simples sin armar y 

albañilería en general, a excepción del enlucido de revoque. Castaño, marrón claro, marrón oscuro: 

arena no utilizable. 

Cascotes. 

Los cascotes a emplearse para contrapisos, etc., provendrán de ladrillos (o parte de los mismos) 

debiendo ser bien cocidos, limpios y angulosos. Su tamaño variará entre 2 a 5 cm. aproximadamente. 

Excepcionalmente podrán utilizarse cascotes provenientes de demoliciones de paredes ejecutadas con 

mezcla de cal. En tal caso se deberá solicitar aprobación por parte del Fiscal de Obras, el cual 

rechazará todo cascote que no reúna las condiciones citadas anteriormente y/o que contengan restos 

de cualquier otro material (salitre, estén sucios). 

Piedra Triturada. 
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En la elaboración del hormigón se empleará basalto triturado, se exigirá que este sea limpio, libre de 

impurezas y material en descomposición. Granulometría debe ser aprobada por la Fiscalización de 

Obras. 

Piedra Bruta. 

Se podrán utilizar rocas sedimentarias del tipo arenisca y arenisca cuarcítica que forman parte de las 

formaciones geológicas del país. La piedra tendrá una forma primatica o poliedrica y no sera menor 

que 15x15 cm ni mayor que 25x25 cm. Sera sana, limpia, sin vestigios de descomposición aprobada 

por la Fiscalización de obras. 

Varillas: 

Las armaduras utilizadas deberán ser barras corrugadas de acero de alta resistencia y de dureza 

natural, las cuales deben presentar homogeneidad en cuanto a sus características geométricas, deberán 

estar exentas de suciedad, lodo, escamas sueltas, pintura, aceite o cualquier otra sustancia extraña que 

afecte la buena y total adherencia del hormigón, no presentará fisuras ni estar atacadas por corrosión, 

no deberá estar descascarada ni tener burbujas. Las varillas deben tener una longitud mínima de 12 

metros. A menos que se indique específicamente lo contrario en planos y planillas, se utilizara 

únicamente acero de dureza natural Acepar AP-42 de resistencia característica (fyk) igual o superior 

a 4200 kg/cm2. El acero deberá llevar las marcas de identificación de su fabricante relativas a su tipo. 

En los documentos de origen figuraran la designación y características según el apartado siguiente, 

así como la garantía del fabricante de que las barras cumplen con las exigencias contenidas en este 

pliego. 

El fabricante facilitara, además, si lo solicita el fiscal de Obra, copia de los resultados de ensayo 

correspondientes a la partida entregada. Los costos que esta solicitud demanda correrá por cuenta del 

Contratista. 

Hidrófugos. 

Los asfálticos serán de una preparación especial a base de brea de hulla y arena silícea con exclusión 

de todo agregado extraño. Su aplicación se efectuará siempre en caliente. 

Los que deban adicionarse con el agua de las mezclas, serán aprobados por el Fiscal de Obras. 

Agua. 

Tanto en la confección de mezclas para la albañilería, revoques, etc., como para el hormigón destinado 

a la ejecución de estructuras de hormigón armado, se empleará agua corriente, preferentemente. 

Mezclas. 

Las mezclas se batirán con amasadoras mecánicas, dosificando sus proporciones en recipientes 

adecuados, que contarán con la aprobación previa del Fiscal de Obras. No se 
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fabricará más mezcla de cal que la que pueda usarse en el día, ni más mezcla de cemento Portland 

que la que debe usarse dentro de las 2 horas de su fabricación. Toda mezcla de cal que se hubiere 

secado o que no vuelva a ablandarse en la amasadora (o mezcladora) sin añadir agua, será desechada. 

Se desechará igualmente, sin intentar ablandarla, toda mezcla de cemento Portland y de cal hidráulica 

que haya comenzado a endurecerse. Las pastas de argamasa serán más bien espesas que líquidas. 

Las partes se entienden medidas en volumen de material seco y suelto, con excepción de las cales 

vivas y apagadas que se tomarán al estado de pastas firmes y del cemento Portland y las cales 

hidratadas (ambas en bolsas de origen) que se comprimirán en el envase. 

  

2. PREPARACION DE LA OBRA 

a. Obrador armado y desarmado para acopio de materiales - Unidad de medida: 

m2 

El Contratista está obligado a contar en el sitio de obras, como mínimo, con las instalaciones 

necesarias para el acopio de los materiales a ser utilizados en la obra y depósito de herramientas del 

contratista y/o subcontratistas. 

El Contratista presentará planos de todo el conjunto de construcciones provisionales que considere 

necesarios para el desarrollo de sus tareas en el sitio establecidos en el proyecto, a la Fiscalización de 

Obras a los fines de la aprobación, con la que se deberá contar antes de la ejecución de las mismas. 

El material a ser elegido para la ejecución de dicho obrador será de material metálico, preferentemente 

un contenedor con la dimensión especificada (50m2) 

Se deja constancia que el depósito para acopio de materiales deberá ser completamente seco e 

impermeable, para el almacenaje de los materiales que requieren protección contra los agentes 

atmosféricos o externos varios 

El Obrador será mantenido en perfectas condiciones de conservación y funcionamiento durante este 

periodo. La ubicación del mismo será definida por el Fiscal de Obras y el valor será costeado por el 

Contratista el que no le será específicamente reembolsado, considerándose todo ello incluido en la 

propuesta adjudicada. 

Al finalizar la obra, el Contratista deberá dejar el sitio, limpio, ordenado y libre de todo material 

residual, el terreno circundante nivelado y empastado en las mismas condiciones antes del inicio de 

la obra. 

 

b. Oficinas y sanitarios 

El Contratista está obligado a contar en el sitio de obras, como mínimo, con las instalaciones 

necesarias para Oficina donde realizar los trabajos técnicos de gabinete y sanitarios para el personal 

de Obra. 
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El Contratista presentará planos de todo el conjunto de construcciones provisionales que considere 

necesarios para el desarrollo de sus tareas en el sitio establecidos en el proyecto, a la Fiscalización de 

Obras a los fines de la aprobación, con la que se deberá contar antes de la ejecución de las mismas. 

El material a ser elegido para la ejecución de la Casilla del obrador será de material metálico, 

preferentemente un contenedor acondicionado para uso de Obrador. Los mismos deberán contar con 

instalación eléctrica, iluminación, aislamiento y revestimiento de pvc, ventanas y puertas de blindex 

y/o vidrio, aire acondicionado. Debiendo incluirse en el presupuesto la carga, descarga y transporte 

de ida y vuelta de la unidad al sitio de obra. 

Las Oficinas Administrativas estarán acondicionadas artificialmente e iluminadas para ofrecer un 

ambiente agradable de trabajo. 

El Obrador será mantenido en perfectas condiciones de conservación y funcionamiento durante este 

periodo. La ubicación del mismo será definida por el Fiscal de Obras y el valor será costeado por el 

Contratista el que no le será específicamente reembolsado, considerándose todo ello incluido en la 

propuesta adjudicada. 

Al finalizar la obra, el Contratista deberá dejar el sitio, limpio, ordenado y libre de todo material 

residual, el terreno circundante nivelado y empastado en las mismas condiciones antes del inicio de 

la obra. 

c. Vallado perimetral metálico H: 1.80 m 

El Contratista tendrá la obligación de cerrar el perímetro de construcción de obras y del obrador con 

un cerco de 1.80 m de altura con chapa de zinc. Las planchas deberán fijarse en perfiles metálicos o 

piezas de madera engastadas al suelo o apoyadas en el piso. La fijación deberá asegurar la estabilidad 

de los paneles 

Este vallado irá colocado como perímetro de toda la obra, y tendrá portones y puertas de entrada, para 

garantizar la seguridad del cerramiento. El Contratista queda obligado a mantenerlos por su exclusiva 

cuenta y cargo en perfecto estado de conservación. 

d. Cartel de obra 2 X 1.5 m 

La obra deberá contar con un cartel de obra identificatorio para cada caso. Cuyo modelo con los 

detalles de contenido en leyenda, colores, medidas internas y externas, altura de colocación, 

materiales constructivos y logotipos, serán entregados por la contratante a las empresas constructoras 

antes del inicio de obra. No se permitirá ningún otro cartel sin autorización expresa y por escrito del 

Contratante. 

El cartel de obra deberá ser desmontado por El Contratista, previo a la entrega y recepción definitiva 

de la obra, poniéndolo a disposición del Contratante. Previamente al emplazamiento del mismo, 

deberá someterse a la aprobación de la Fiscalización de Obras. Corresponderá a la contratista el 

suministro e instalación del letrero, así como su mantenimiento durante todo el periodo de la obra. 

e. Replanteo inicial de obra y marcación - Unidad de medida: m2 
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Cuando el terreno este perfectamente limpio y nivelado de acuerdo a las cotas especificadas en los 

planos correspondientes, el contratista procederá al replanteo general y parcial de la obra, para lo cual 

empleará alambres bien tendidos y tensados de fácil y cómoda identificación. Si fuere necesario, se 

utilizarán torniquetes o tensores. Las señales del replanteo general, así como las de replanteos 

parciales importantes que exija el Fiscal de Obras, serán de índole permanente. El replanteo realizado 

por el contratista será verificado por el Fiscal de Obras con personal e instrumentos de aquel. 

Los ejes de las paredes maestras serán delineados con alambres bien seguros, tendidos con 

torniquetes, a una altura conveniente sobre el nivel del suelo. Esos alambres no serán retirados hasta 

tanto las paredes alcancen aquella altura. La escuadría de los locales será prolijamente verificada 

comprobando la igualdad de las diagonales de los mismos en los casos que corresponda. 

La correcta marcación de la obra estará bajo la competencia del contratista así también del cuidado y 

conservación de todas las estacas y otras marcas aprobadas por el Fiscal de Obras. Para esta tarea se 

utilizarán estacas de madera de 2” x 3” y cabezales de 1” x 3” como mínimo. Debe cuidarse el 

paralelismo y perpendicularidad de las líneas de edificación. 

Los niveles determinados en los planos, la Fiscalización de Obras los ratificará durante la 

construcción, mediante órdenes de servicios o nuevos planos parciales de detalles. 

En el libro de obra deberá constar de forma escrita, la aprobación y Visto Bueno del replanteo por 

parte del Fiscal de Obras. 

Cualquier trabajo extraordinario, tareas de demolición, movimientos de suelos, rellenos o 

excavaciones que fuera necesario efectuar con motivo de errores cometidos en el replanteo, será por 

cuenta exclusiva del Contratista, quién no podrá alegar como excusa, la circunstancia de que el Fiscal 

de Obras no haya estado presente mientras se efectuaban los trabajos. 

El Contratista deberá disponer en obra y permanentemente todos los elementos de medición y 

nivelación necesarios para verificaciones a realizarse por la Fiscalización de Obras. 

f. Remoción de construcción existente (de pisos, paredes, aberturas y techo) 

Unidad de medida: m2 

Generalidades 

Serán por cuenta exclusiva del Contratista la ejecución de todos los trabajos de demolición y 

extracción. Debe entenderse que estos trabajos comprenden las demoliciones y extracciones sin 

excepción de todas las construcciones e instalaciones de la USF actual. 

Una vez que la USF en uso, sea trasladada a otro sitio para seguir prestando servicio, de acuerdo a los 

planos, se ejecutarán los apuntalamientos necesarios y los que la Fiscalización de obras considere 

oportunos. El Contratista deberá realizar los trabajos dentro de las normas técnicas de práctica y de 

acuerdo a las instrucciones que le imparta la Fiscalización de obras. Cumplirá con todas las 

ordenanzas y reglamentos en vigor y se hará directamente responsable por toda infracción efectuada 

durante y después de la ejecución de los trabajos. 
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Será también responsabilidad del Contratista la ejecución de todos los trabajos necesarios que 

garanticen la seguridad, estabilidad y protección. Se deberán proveer y colocar las defensas necesarias 

para seguridad del personal empleado y de los peatones, comprendiendo la ejecución de mamparas, 

pantallas, vallas, etc. y cualquier otro elemento necesario que la Fiscalización juzgue oportuno para 

lograr un mayor margen de seguridad. Se ejecutarán las demoliciones conforme a lo especificado en 

los planos correspondientes. 

Demolición de muros de 0.15 m / 0.30 m 

Se procederá a la demolición de las mamposterías de 0.15m especificadas en la Planta de Demolición. 

Los materiales resultantes de la demolición podrán utilizarse como contrapisos, pero deberán ser 

previamente triturados en cascotes de tamaño adecuado, para su posterior apisonado. 

El rubro incluye el transporte y acarreo de escombros en lugar indicado dentro de la obra por el Fiscal 

de Obras. 

Demolición de pisos 

Se procederá a la demolición del piso existente según lo indicado en la Planta de Demolición. El 

material sobrante no podrá ser reutilizado, debiendo ser retirado de la obra. Este rubro incluye el 

acarreo de escombros. 

Demolición de techo de tejas. 

Serán retirados todos los tejuelones y tejas españolas, según lo indicado en el Plano de Demolición, 

incluyendo la mezcla de asiento. La limpieza y acarreo de los escombros quedará a cargo y por cuenta 

del Contratista. Los materiales de demolición del techo no podrán ser utilizados como contrapisos. 

Desmonte de aberturas 

Serán retiradas todas las aberturas exteriores e interiores del edificio existente según lo indicado en 

los planos, las puertas y ventanas serán retiradas incluyendo los marcos. El destino de las aberturas 

retiradas será definido por la Fiscalización de Obras. 

Salvo indicación contraria, los materiales recuperables que provengan de las demoliciones, pasarán a 

propiedad del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social. 

La Fiscalización de Obras indicará al Contratista los depósitos o lugares donde deberá entregar los 

materiales, cuyos gastos de carga, descarga, acarreo, etc., correrán por cuenta del Contratista, siempre 

y cuando sea dentro de la misma Región Sanitaria. 

Los demás materiales, serán retirados de la obra por el Contratista y a su cargo. 

Desmonte de artefactos sanitarios 

Serán retirados todos los artefactos sanitarios del edificio existente según lo indicado en el Plano de 

Demolición. Estos deberán ser entregados a la Fiscalización de Obras para su ubicación final y 

reutilización. 
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3.MOVIMIENTO DE SUELO 

Dado el desnivel existente en el predio con respecto al nivel de la calle, y con el objeto de contar con 

una plataforma conformada para el replanteo edilicio, será necesario realizar tareas de desmonte, 

relleno y compactación con material proveniente del sitio o sectores de préstamo con suelo de 

clasificación igual o de mejor calidad. 

En este ítem se contempla además la excavación para cimentación corrida y zapatas. 

a. Relleno apisonado H: 0.65 m – Unidad de medida: m3 

Este trabajo consistirá en la provisión, colocación y compactación de los suelos provenientes de las 

excavaciones, necesarios para la conformación de la plataforma mediante Relleno y Compactación 

hasta las cotas indicadas en los planos (nivel de plataforma compactada terminada a cota -0.20m del 

nivel del piso terminado), en un todo de acuerdo con estas Especificaciones y en conformidad a las 

alineaciones, cotas, secciones transversales y dimensiones indicadas en los Planos. 

El Contratista deberá proveer la cantidad suficiente de suelo apto para relleno que no deberá contener 

restos de raíces o materias orgánicas y deberá ser del tipo arcilloso. Este relleno será distribuido en 

capas horizontales de espesor no mayor de 0,20 m y compactado adecuadamente, utilizando máquinas 

idóneas para este trabajo, compactador mecánico tipo “sapito” o planchas compactadoras con un peso 

mínimo de 50kg. 

La Fiscalización de Obra deberá aprobar el trabajo realizado a fin de liberar para el inicio de las 

excavaciones de las fundaciones. 

La compactación del material deberá realizarse en las siguientes condiciones: 

HUMEDAD: Los materiales a compactar deberán estar homogéneamente húmedos y su contenido 

ser cercano al óptimo. Por lo tanto, de acuerdo con la humedad natural del material, se deberá agregar 

agua o secar de manera de cumplir con lo requerido. 

EQUIPO: Las capas deberán densificarse mediante equipos compactadores manuales del tipo sapito, 

o planchas compactadoras, u otro equipo adecuado, de acuerdo al tipo de material a utilizar para el 

relleno. 

La elección del tipo de equipo a ser empleado de acuerdo con su practicidad será de la entera 

responsabilidad del Contratista, a los fines de obtener tanto la perfecta ligación de los materiales a 

emplear, así como de las densidades requeridas en esta Especificación. Todos los equipos a ser 

utilizados para la ejecución de terraplenes deberán estar en perfectas condiciones mecánicas y deberán 

ser previamente aprobados por la Fiscalización, la cual podrá exigir el cambio o retiro de las unidades 

que a su juicio no estén en condiciones aceptables. 

PROCEDIMIENTOS: El trabajo deberá realizarse comenzando desde los bordes del terraplén, 

avanzando hacia el centro con pasadas paralelas traslapadas en, por lo menos, la mitad del ancho de 

la unidad compactadora. 
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Toda la superficie deberá recibir el número suficiente de pasadas completas para obtener una 

compactación uniforme en todo el ancho de la plataforma conformada. 

COMPACTACIÓN: La capa suelta conformada para la construcción de la plataforma será 

consolidada por medio del equipo de compactación necesario y que llene los requisitos indicados para 

el tipo de suelo. 

Como condición mínima de recepción de los trabajos se exigirá lograr en las dos últimas capas de 

20cm cada una, un grado de compactación del 95% entre la densidad obtenida en pista por el método 

de cono de arena cono de ø= 6” (cono convencional) conforme método de ensayo AASHTO T-191 

(ASTM D1556) comparada con la Densidad seca máxima obtenida en laboratorio para el mismo 

material, conforme método de ensayo de acuerdo al suelo a ser utilizado para el material de relleno 

de la plataforma, conforme se indica a continuación: 

• Para suelos cohesivos se utilizará el método de ensayo para determinación de relaciones peso 

unitario - humedad en los suelos mediante Proctor Normal (Standard) según norma AASHTO 

T99 ASTM D698) 

• Para suelos no cohesivos se utilizará el método de ensayo para determinación de relaciones 

peso unitario - humedad en los suelos mediante Proctor Modificado según norma AASHTO 

T180 ASTM D422) 

FRECUENCIA DE MUESTREO: Se obtendrán 4 (cuatro) puntos aleatorios con un patrón de 

muestreo (eje - borde derecho - eje - borde izquierdo) por cada una de las últimas capas de 20cm de 

espesor compactado de la plataforma de relleno compactado construida. 

b. Excavación para Cimentación Corrida Prof.0.80 m. y Zapatas Prof. 0.50– 

Unidad de medida: m3 

Las zanjas para fundar, se excavarán hasta profundidad mínima requerida según proyecto 0.80 m. 

para cimiento corrido y 0.50 para zapatas. El fondo de las zanjas se nivelará y apisonará perfectamente 

antes de iniciarse la cimentación. Cuando por efecto de infiltración de agua, de cualquier origen 

(pluvial, rotura de cañerías, etc.), se inundarán las zanjas, se desagotarán. No se comenzará ningún 

cimiento sin notificar a la Fiscalización de Obras la terminación de las zanjas correspondientes para 

que ésta las inspeccione. 

El excedente de suelo excavado para fundaciones podrá ser utilizado para otros rellenos, siempre y 

cuando resulte apto para tal fin, conforme lo determine la Fiscalización de Obras. El sobrante, se 

transportará por cuenta del Contratista. 

En el caso de las zapatas, antes de verter el hormigón de limpieza, se limpiará el fondo de la 

excavación quitando cualquier material suelto hasta obtener una plataforma horizontal. En la 

superficie de la excavación se disponen repartidos uniformemente marcando la cota de hormigón de 

limpieza coincidiendo con la cota inferior de la zapata. En caso de que sea necesario, se coloca 

seguidamente el encofrado lateral, comprobando las dimensiones y pendientes. Luego se coloca el 

hormigón de limpieza para nivelar el fondo de la excavación y para preparar la colocación de la 

armadura. 

Se deberán tener en cuenta: 
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• Las tareas de excavación del fondo y laterales se efectúan inmediatamente antes del vertido 

del hormigón de limpieza, para impedir así que el terreno de cimentación sufra cualquier deterioro. 

Se procura mantener abierta la excavación el menor tiempo que sea posible. 

• El fondo de la excavación debe tener planeidad y homogeneidad suficiente para evitar los 

asientos diferenciales. 

• Debe cuidarse la excavación controlando que no se vierta hormigón en exceso. 

• Verificar la estanqueidad de los encofrados para impedir las pérdidas de lechada. 

 

4.CIMIENTO 

a. Piedra Bruta 0.45 x 0.80 (1:2:10). Unidad de medida: m3 

Se hará con piedra bruta (se podrán utilizar rocas sedimentarias del tipo arenisca y arenisca cuarcítica 

que forman parte de las formaciones geológicas del país) colocada y trabada con mezcla 1:2:10 

(cemento – cal – arena). Deberán ir perfectamente trabadas para lo cual se intercalarán los tamaños. 

La superficie final deberá estar perfectamente nivelada con respecto a la cota de terminación fijada. 

En caso de que esta cimentación deba ser modificada por problemas imprevistos del terreno, el Fiscal 

de obras indicará la solución del caso. 

Está prevista la ejecución del rubro viga de fundación de H°A°, en los bordes de galería, como así 

también en los casos que por la topografía del terreno exija la construcción de muro de contención 

por debajo de la viga cadena inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. El 

contratista deberá prever en este rubro el costo de dichos trabajos. 

Si los rellenos son de menos de 1,2 m de alto, se colocará por debajo de la zapata un pozo de 

cimentación con piedra bruta de mínimo 70 cm de altura y que ocupe toda la base de la zapata más 

un margen de 10 cm a los lados. Dicha piedra debe alcanzar y profundizarse en el terreno natural al 

menos en 20 cm. Se asegurará antes de asentar la zapata en estos rellenos que no se produzcan 

asentamientos de la piedra bruta con la que se ha rellenado el pozo. 

En rellenos por encima de 1,2 m puede ejecutarse las zapatas profundizadas en el relleno 30 cm 

mínimo con una base de 10 cm de espesor de árido de 1 1/2 pulgada máxima sin finos 

En rellenos con diferentes alturas se buscará la homogenización de las cimentaciones aunque teniendo 

en cuenta que si existe alguna zapata cuya altura del relleno está por debajo de 1,20 se debe asentar 

las zapatas correspondientes en pozo de cimentación con piedra bruta u hormigón ciclópeo 

Las excavaciones de las zanjas para la viga corrida entre zapatas llevarán también en su base la capa 

de 10 cm de espesor de árido de 1 1/2 pulgada máxima sin finos. 

5.ESTRUCTURAS DE HºAº 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 136 

Esta especificación se aplicará para los siguientes ítems: 

a. Vigas de fundación 0.30x0.30 m – Unidad de medida: ml 

b. Viga de H°A° 0.15x0.30 superior – Unidad de medida: ml 

c. Vigas de fundación 0.15x0.30 m – Unidad de medida: ml 

d. Zapata de H° A°, Z3/Z16 – Unidad de medida: m3 

e. Pilar H°A° P3/P16 – Unidad de medida: m3 

f. Zapatas de H° A°, Z1/Z2– Unidad de medida: m3 

g. Pilar H°A° P1/P2 – Unidad de medida: m3 

h. Zapatas de H° A°, Z17/Z24– Unidad de medida: m3 

i. Viga de H° A° en Pórtico de Acceso – Unidad de medida: ml 

j. Viga de H° A° en Pórtico de Galería Posterior – Unidad de medida: ml 

En todos los casos, el hormigón a ser empleado deberá corresponder a una resistencia de Fck ≥ 210 

Kg/cm2 a los 28 días. 

Generalidades 

Esta especificación establece las condiciones que deben cumplirse en las etapas de la determinación 

del dosaje del hormigón, mezclado, transporte, colocación, terminación y curado, con el fin de 

asegurar la calidad del mismo y de las estructuras que con él se construyan. Consigna, además, las 

condiciones de control de calidad, recepción y medición del hormigón colocado en obra. 

El hormigón estará constituido por una mezcla homogénea de los siguientes materiales de calidad 

aprobada: agua, cemento portland normal, aditivos, árido fino y árido grueso. 

La calidad de un determinado tipo de hormigón será uniforme; la dosificación, el transporte, 

colocación, compactación, protección y curado deben realizarse de modo que sea posible lograr 

estructuras compactas, resistentes, impermeables, de aspecto y textura uniformes, seguras y durables, 

y en todo conforme a las necesidades del tipo de estructura y a lo que establecen los planos del diseño 

estructural. 

RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA 

El Contratista es el único responsable de la calidad del hormigón, de la correcta ejecución de la obra 

y del cumplimiento de lo establecido en los planos y demás documentos del proyecto.- 

El hecho de aprobación por parte de La Fiscalización de Obras de los materiales, dosajes y otros 

aspectos que se refieren a la ejecución de las estructuras, no exime al Contratista de la responsabilidad 

establecida. 
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El Contratista deberá subsanar todas las deficiencias que presenten las estructuras. Si la reparación no 

permitiese obtener una estructura acorde con los requisitos de estas especificaciones y demás 

documentos del proyecto, el Contratista demolerá la estructura o parte de ella, conforme a las 

indicaciones de La Fiscalización de Obras. 

Almacenamiento de los materiales en la obra 

El cemento se almacenará en locales que los preserven de la humedad. Los cementos de distintos 

tipos, marcas o partidas se almacenarán por separado y con el orden cronológico de llegada. El empleo 

de los mismos será en el mismo orden. 

Los áridos deben ser almacenados y empleados evitando la segregación de partículas, la 

contaminación de substancias extrañas y el mezclado de áridos de distintas granulometrías. Los 

ensayos para verificar si los áridos cumplen con las especificaciones de limpieza y granulometría se 

harán con muestras obtenidas en el lugar de medición, antes de ingresar en la hormigonera. – 

Cimbras. 

En caso de ser necesario, la Cimbra será proyectada, construida y sostenida sobre fundaciones 

adecuadas, con la suficiente rigidez y firmeza para soportar cargas o asentamientos apreciables. Los 

planos de detalles de la Cimbra con sus fundaciones deberán ser aprobados por el Fiscal de obras y 

ser sometidos a su consideración con la debida anticipación (30 días), y ningún trabajo previsto en los 

mismos podrá ser ejecutado sin la pertinente autorización. Para el diseño de la Cimbra, se asumirá un 

peso específico de 2.400 kg/m3 para el hormigón armado. 

Encofrados. 

La elaboración de los encofrados deberá ser óptima, con materiales proveídos por el contratista y la 

aprobación concerniente del Fiscal de Obras. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el 

empobrecimiento del hormigón por escurrimiento en la lechada de cemento. 

Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la 

estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de 

alterabilidad del conjunto. Se dejarán previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para 

los artefactos de iluminación y ventiladores. 

La parte inferior de una de las caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes de 

colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta. 

A los encofrados de las vigas con luces mayores a los 6,00 m, se proveerá de una flecha hacia arriba 

de 2,00 mm por cada metro de luz, además los encofrados deberán tener las dimensiones libres de un 

par de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del volumen de la madera a 

humedecerse y por contracción del hormigón. 

Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por interposición 

de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan imprimir a aquellos en cualquier 

momento descansos paulatinos. Estos parantes no podrán tener una separación de más de 0,80 m. 
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Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma de contravientos, para garantizar la 

estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales. Los parantes no podrán ser empalmados más de 

una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura no habrá más de 25% de parantes 

empalmados y no más de uno por cada cuatro de un mismo elemento; el empalme de los parantes será 

con tablones en los cuatro costados. No se permitirá el engrosado interior de los encofrados de 

estructura que deban quedar después a la vista o que deban ser enlucidos, estuncadas o pintadas 

ulteriormente 

Armaduras. 

Protección del material. 

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su 

colocación en la obra, deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u otras 

substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie herrumbres nocivas, 

escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por el método 

más adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras. 

Corte y doblado. 

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, y 

salvo otra indicación de los mismos u otra autorización. 

Los estribos y las barras de amarre deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros no 

deberán ser en el caso de los estribos, menores a dos veces y en el caso de las barras a seis veces el 

espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1 pulgada, en cuyo caso, el doblado 

deberá efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a ocho veces el diámetro de la barra. 

Colocación y fijación. 

Todas las varillas para armaduras deberán ser colocadas exactamente en las posiciones indicadas en 

los planos y firmemente sostenidas durante la colocación y el asentamiento del hormigón. Los 

empalmes o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible. Las barras 

deberán ser amarradas en todas las intersecciones, excepto donde el espacio sea menor a 30 cm en 

cada dirección, en cuyo caso serán amarradas en intersecciones alternas. Para las ataduras de las 

varillas se usarán alambres de producción nacional. 

Las distancias desde los encofrados deberán ser mantenidos por medio de tirantes, bloques, ataduras, 

barras de suspensión u otros soportes aprobados. Para evitar el contacto de las armaduras con el 

encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros pre moldeado. 

La substitución de varillas de diámetro diferente será permitida solamente con la autorización 

específica del Fiscal de Obras. Las varillas substituidas tendrán un área equivalente al área de diseño 

o mayores. 

Las varillas deberán ser del tipo conformado superficialmente y cuya resistencia de fluencia 

característica sea mayor o igual a 4.200 kg/cm2 ó 420 MPa (AP-420-DN). 
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Agregados. 

Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el 

dimensionamiento del desagüe necesario para obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días será 

de 210 Kg/cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la hormigonera en la 

forma aprobada por el Fiscal de Obras. 

Mezclado del Hormigón. 

Si el Fiscal de Obras no autoriza otro método, el hormigonado será mezclado mecánicamente en el 

lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una hormigonera de tal 

capacidad y tipo que permita la obtención de una distribución uniforme de los materiales en toda la 

masa resultante. El mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso escrito 

del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado deberán efectuarse 

cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa. 

El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la consistencia 

requerida. Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 litros. 

Colocación del Hormigón. 

En la preparación para la colocación del hormigón, todo aserrín, astilla o cualquier residuo o materia 

extraña, deberán ser removidos del interior de los encofrados. Todo el hormigón deberá ser colocado 

antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 30 minutos luego 

del mezclado, excepto cuando el Fiscal de Obras autorice proceder de otra manera. La colocación 

deberá efectuarse de tal forma que se evite la segregación de las porciones finas o gruesas de la 

mezcla. 

Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener la 

consistencia necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para rellenar 

los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su colocación 

deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas azadones y pisones, 

para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para evitar la formación de 

juntas entre las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, se deberá efectuar a lo 

largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo de varillas o azadones. 

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá 

ser colocado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas indicadas. 

Si se presenta una circunstancia de emergencia y se hace evidente la necesidad de suspender esta 

operación antes de completar la sección de construcción, se deberán colocar los tapones en la forma 

indicada por el Fiscal de Obras, y la junta resultante será considerada como junta de construcción y 

tratada de acuerdo con las instrucciones correspondientes. 

Inmediatamente luego de la paralización del hormigonado, todas las acumulaciones de mortero 

salpicado sobre las armaduras y sobre las superficies de los encofrados, deberán ser removidas. 
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Las partículas secas de mortero y el polvo resultante de ellas no deberán ser mezclados con el 

hormigón que aún no haya fraguado. Si dichas acumulaciones no fueren removidas antes del fraguado 

del hormigón, se deberá tener cuidado de no dañar o quebrantar la adherencia del hormigón a la 

armadura en y cerca de la superficie del hormigón, como tampoco forzar los extremos de las barras 

que sobresalen, cuando se procede a la limpieza de la armadura. 

Curado del Hormigón. 

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, 

deberán ser protegidas tan pronto como sea posible cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o con 

otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente. Para evitar el secamiento 

prematuro, se recomienda también el empleo de productos químicos como antisol y similares, sujetos 

a la aprobación del Fiscal de Obras. 

Si las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser 

humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá continuarse por un período de tiempo 

no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón. Según lo indique el Fiscal de 

Obras, otras medidas de precaución deberán ser adoptadas para asegurar el normal desarrollo de la 

resistencia. Luego de iniciado el fraguado del hormigón, se tomarán todas las precauciones necesarias 

para evitar trepidaciones o deformaciones hasta que los encofrados puedan ser retirados 

Remoción del encofrado y descimbrado. 

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de 

Obras. Los bloques y las abrazaderas deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados y, 

en ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de madera en el hormigón. 

Como el hormigón será controlado por medio de ensayos de probetas cilíndricas, ensayos a cuenta 

del contratista y tomadas en obras en el momento y en presencia del Fiscal de Obras, la remoción de 

los encofrados y soportes, y la suspensión del curado, pueden ser efectuados tan pronto como el Fiscal 

de Obras indique que los valores de resistencia determinados hayan alcanzado los mínimos deseados. 

Las probetas cilíndricas serán curadas bajo condiciones no menos adversas que las desfavorables en 

que puedan encontrar aquellas partes del hormigón representadas por las mismas. 

No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en menos 

de 7 (siete) y 14 (catorce días), respectivamente. 

Los métodos de remoción de encofrados que puedan causar excesos de tensión en el hormigón, no 

deberán emplearse. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, 

uniforme y gradualmente las tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o 

desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras. 

Remiendos. 

Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos 

salientes que hayan sido empleados para mantener los encofrados en su lugar, y que pasen a través 
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del cuerpo del hormigón, deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7 mm por debajo de la 

superficie del hormigón. 

Los rebordes de mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados deberán 

ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que se observan luego de la remoción de los 

encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma proporción que 

aquella usada para la estructura de la obra. 

Al reparar las cavidades más grandes y los vacíos en forma de panal de abejas, todos los materiales 

gruesos o rotos, deberán ser eliminados hasta obtener una superficie de densidad uniforme que 

exponga los agregados gruesos sólidamente cementados. 

Los bordes de las cavidades, alargadas en forma de bisel, serán cortados hasta que las caras de las 

cavidades queden perpendiculares a las superficies. 

Todas las superficies de las cavidades deberán ser cuidadosamente saturadas con agua para luego 

proceder a la aplicación de una fina capa y mortero de cemento. 

Entonces, se rellenará la cavidad con mortero consistente, preparado en la proporción de una parte 

portland y dos de arena, el que una vez aplicado, será bien apisonado en el lugar. El mortero deberá 

estar previamente contraído mediante su mezcla durante aproximadamente 20 minutos antes de 

emplearlo. 

Para emparchar áreas grandes o profundas, se deberán adicionar agregados gruesos al material de 

relleno, tomando las debidas precauciones para asegurar la densidad, ligación y el conveniente curado. 

La presencia de exceso de porosidad en una o más partes de la estructura, puede ser considerada como 

suficiente causa para el rechazo de las mismas. Luego de haber recibido comunicación escrita del 

Fiscal de Obras en el sentido de que una determinada parte de la estructura ha sido rechazada, se 

deberá retirarla y reconstruirla nuevamente, parcial o totalmente, según se especifique, por su propia 

cuenta. 

 

Verificación o rechazo del hormigón colocado. 

El contratista deberá realizar los ensayos sistemáticos y especiales necesarios para verificar la calidad 

de los materiales y del hormigón. 

El tipo y número de esos ensayos serán indicados por la Fiscalización, la cual hará la supervisión de 

los mismos. Los ensayos más adelante señalados no constituyen una lista limitativa en tipo ni en 

cantidad. 

Es obligatorio registrar en un libro original (para el Contratista) y duplicado (para la Fiscalización), 

con numeración correlativa, los resultados de cada ensayo, con toda la información adicional 

necesaria para su individualización y análisis. El mismo incluirá, además, un registro diario de 

temperatura máxima y mínima y de humedad relativa ambiente. Esta última información será tenida 

en cuenta en el cálculo de deformaciones de la estructura. 
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El hecho de que durante la ejecución de los trabajos no se detecten faltas de cumplimiento de las 

condiciones de calidad especificadas ni deficiencias en la ejecución de las estructuras, no constituirá 

motivo valedero para impedir el rechazo del hormigón de las estructuras, en caso de que 

posteriormente se descubran defectos o falta de cumplimiento de las condiciones establecidas. 

El Contratista proveerá todo el equipo e instrumental necesario, en cantidad suficiente, como 

asimismo los operadores especializados, la mano de obra y medios de transporte que se requieran 

para ejecutar todos los ensayos a realizar en obra y en transporte que se requieran para ejecutar todos 

los ensayos a realizar en obra y en transporte de muestra y probetas hasta los lugares de moldeo, 

curado y ensayos de las mismas. 

Ensayos. 

Sobre el hormigón fresco, se harán, además de los que indique la Fiscalización, los siguientes ensayos: 

Asentamiento: En el momento de colocar el hormigón, durante los pastones iniciales y con la 

frecuencia que resulte necesaria según el tipo de estructura, las condiciones de uniformidad de la 

elaboración y la observación visual. Además, se hará cada vez que se moldeen probetas paraensayos 

de resistencia y se individualizarán sus resultados. El método a ser utilizado es el recomendado por la 

Instrucción Española para Hormigón Estructural EH-E (Cono de Abrams). 

Peso unitario: Se determinará por lo menos cada vez que se moldeen probetas para verificar la 

resistencia. 

Determinación de la resistencia de los hormigones en obra: Para la determinación de la resistencia a 

compresión simple, se harán ensayos sobre probetas cilíndricas de preparación, moldeo, curado y 

ensayo que indican las normas españolas. Se efectuarán todas las determinaciones especificadas y las 

que en casos particulares indique la Fiscalización para cada colada, tipo de hormigón, parte de 

estructura, etc. y la edad de 28 días u otras diferentes que estén especificadas o resulten necesarias a 

juicio de la Fiscalización. 

El fiscal deberá definir la aceptación o rechazo del hormigón de acuerdo a las instrucciones españolas 

para el hormigón estructural, atendiendo que se cumpla con la resistencia característica exigida en el 

proyecto. 

Si los resultados de los ensayos del hormigón aplicado en una o más partes de la estructura fallaren 

en satisfacer los requisitos establecidos, se deberá proveer, preparar y someter a ensayos probetas 

testigo del hormigón endurecido de las referidas partes para la verificación adicional, de acuerdo con 

lo que recomienda la norma de Instrucción Española para Hormigón Estructural EH – E. No se 

permitirá absolutamente la ejecución de ningún trabajo adicional sobre o dependiente de tales partes 

hormigonadas, hasta que esté comprobado que las mismas se encuentran satisfactorias. Se puede 

destruir la parte ejecutada y reconstruirla por su propia cuenta y bajo su exclusiva responsabilidad. 

Esta última acción será considerada obligatoria, si los ensayos adicionales tampoco cumplimenten las 

Especificaciones. 

6.MAMPOSTERIA 
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Todos los trabajos de mampostería deben ser interpretados como provisión y colocación y deben 

efectuarse de acuerdo a las indicaciones de los planos generales y las reglas del arte. 

Todos los muros de elevación se ejecutarán con ladrillos comunes o laminados conforme se indique 

en la Planilla de Obra. 

Todo tipo de mampostería, responderá exactamente a las indicaciones detalladas en los planos. Queda 

absolutamente prohibido hacer engrosamientos ulteriores por medio de la aplicación de ladrillos de 

plano. Los ladrillos deberán estar bien mojados por riego o inmersión en agua limpia durante 1 hora 

antes de colocarlos, se los hará resbalar a mano en el lecho del mortero, apretándolos de manera que 

éste rebase por las juntas y se recogerá el que fluya de los paramentos. 

Queda estrictamente prohibido el empleo de medio ladrillo, salvo los imprescindibles para la trabazón 

y, en absoluto, el uso de cascotes. Los muros, las paredes y pilares se erigirán perfectamente a plomo, 

con paramentos bien paralelos ante sí y sin pandeos. Se construirán simultáneamente y al mismo nivel 

en todas las partes trabadas o destinadas a serlo para regularizar el asiento y el enlace de la albañilería. 

No se preparará más mortero de cal que el que pueda usarse en el día, ni más mortero de cemento que 

el que deba usarse dentro de las dos horas siguientes a su preparación. Todo mortero de cal que se 

hubiera secado o que no vuelva a ablandarse sin añadirle agua, será 

desechado. Igualmente se desechará, sin intentar ablandarlo, todo mortero de cemento que haya 

comenzado a endurecerse. 

Materiales - Generalidades 

Todos los materiales a incorporar ya utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de primer uso. 

Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados. 

Ladrillos Comunes 

Serán de primera calidad, de pasta arcillosa homogénea y densa, exentos de sales, materias orgánicas, 

etc., y, tampoco se aceptarán los provenientes de zonas reconocidas por salitrosas. Este material será 

objeto de especial cuidado, de modo a que cada parte de la obra se ejecute con un solo tipo de ladrillos, 

de color uniforme, de un solo tipo de medidas, perfectamente cocidos, planos, sonoros, y de aristas 

vivas, sin grietas, cavernas o núcleos calcáreos. Antes de ser colocados, los ladrillos deberán ser 

mojados abundantemente. Este procedimiento será común para todos los ladrillos de arcilla cocida. 

La Fiscalización de Obra, verificara los materiales cerámicos (ladrillos) en el transporte, antes de ser 

recibidos y acopiados en obra y podrán ser rechazados, en dicho caso el material deberá ser 

inmediatamente retirado de la obra para evitar su utilización. 

Cales 

Las cales se obtendrán de la calcinación a altas temperaturas de piedras calizas puras constituidas por 

carbonato de calcio. Su ingreso a obra será en bolsas y al ingresar a la misma lo será sin alteraciones 

por efecto del aire, humedad o calor, y hasta tanto se apague, se la protegerá de estos agentes 

cuidadosamente, además de colocarla en lugares cubiertos, apropiados para estos fines. 
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El tratamiento de hidratación de la cal viva se realizará en la misma obra según el procedimiento más 

conveniente, empleando para esta tarea obreros con experiencia en la tarea. Tiempo estimado de 

quemado 48 a 72 horas. 

Cales Hidratadas  en bolsa 

Procederán de fábricas acreditadas y serán de primerísima calidad. Deberán entrar a la obra en sacos. 

Los envases vendrán provistos del sello de la fábrica de procedencia. Asegurando la mejor calidad 

disponible en el mercado. 

Cementos 

Los cementos  procederán  de fábricas  acreditadas  en plaza  y serán frescas y de primerísima calidad, 

y responderán a las normas establecidas y en lo posible se tratarán de utilizar productos de industria 

nacional. 

El almacenamiento del cemento, se dispondrá en locales cerrados bien secos, sobre pisos levantados 

y aislados del terreno natural, y quedará constantemente sometido al examen de calidad, desde su 

recepción o ingreso a la obra hasta la conclusión de los trabajos en los que el cemento será empleado. 

Todo cemento grumoso o cuyo color este alterado, será rechazado por la fiscalización y deberá ser 

retirado de la obra en forma inmediata. 

a. Nivelación 030 común (1-2-10) – Unidad de medida: m2 

La mampostería de nivelación será de ladrillos comunes macizos, se efectuarán de acuerdo a las 

medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena), 

con las juntas de un espesor de 1,5 cm como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, 

nivelados y con planos perfectos. 

 

b. Elevación 015 común (1-2-10) – Unidad de medida: m2 

La mampostería de elevación interior será de ladrillos comunes macizos, se efectuarán de acuerdo a 

las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal- 

arena), con las juntas de un espesor de 1,5 cm como máximo. Los ladrillos irán perfectamente 

trabados, nivelados y con planos perfectos. 

Deberán estar bien mojados antes de usarlos, a fin de asegurar una correcta unión ladrillos-mortero. 

Los ladrillos perfectamente aplomados y nivelados cuidando los paramentos interiores y exteriores, 

irán perfectamente trabados, nivelados y con planos perfectos. 

Queda estrictamente prohibido el empleo de medios ladrillos salvo los imprescindibles para la 

trabazón y en absoluto el uso de cascotes. En todos los casos, al levantar las paredes podrán colocarse 

simultáneamente los marcos y herrería en general; caso contrario la colocación se hará al finalizar la 

cubierta no dejando huecos mayores a las medidas exteriores de las aberturas. No se dejarán huecos 

mayores a las medidas exteriores de las aberturas. 
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c. Elevación 030 común (1-2-10) – Unidad de medida: m2 Rigen las mismas 

Especificaciones que el punto 6.b d.Sardinel laminado (1-1-6) – Unidad de medida: ml 

Se utilizarán ladrillos laminados de 1ra, de formas regulares, textura y color uniforme, serán bien 

cocidos sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará de acuerdo a los planos. Se fijará mezcla 1:1:6 

(cemento – cal – arena). 

e. Envarillado p/ mampostería armada en dos niveles – Unidad de medida: ml 

Se dispondrán dos varillas conformadas de acero de 8 mm con mortero 1:3 (cemento –arena), luego 

se asentarán una línea de ladrillos común con mortero 1:2:10 (cemento – cal –arena) y nuevamente 

una línea de dos varillas conformadas de acero de 8 mm con mortero 1:3 (cemento – arena). Los 

sitiosdonde serán dispuestos son: sobre aberturas en general y bajo las ventanas, a fin de disminuir el 

riesgo de fisuras por dilatación/contracción. 

7.AISLACION 

Para los fines de estas especificaciones quedan definidas como “Aislaciones” todos aquellos trabajos 

que tienen por objeto la estanqueidad de la obra mediante el empleo de materiales impermeables y de 

cuidados constructivos, que den a la obra protección contra la penetración del agua, sea ésta de 

infiltración, perforación bajo presión, como la humedad del suelo. 

Los materiales y los procesos constructivos a ser empleados en la impermeabilización de la Obra, por 

la Contratista, serán previamente aprobados por la Fiscalización de Obra, quién los verificará 

estrictamente en la realización de los trabajos. Se deberán presentar catálogos de los materiales a ser 

empleados y luego se seguirán estrictamente las especificaciones del fabricante. 

Los materiales hidrófugos que se utilicen, en todos los casos, deberán ser de naturaleza inorgánica, a 

los efectos de que no sufran alteraciones ni se degraden en el transcurso del tiempo. Además, no 

deberán disminuir la resistencia de los hormigones en que se use, no debe afectar el tiempo de fragüe, 

ni atacar a los aceros. El mortero preparado con este producto debe resultar impermeable. 

Se establece claramente que el único responsable de la impermeabilidad de la obra es el Contratista 

de la Obra, a cuyo exclusivo cargo estarán las reparaciones posteriores necesarias si se comprobara 

entradas de agua o presencia de humedad 

a. Aislación Horizontal p/pared de 0.15m (1-3) – Unidad de medida: ml 

Las mamposterías de elevación serán protegidas de la humedad ascendente con una doble capa 

aisladora, realizada sobre todo el ancho o espesor de los muros y en forma de “U” invertida de 0,15 

x 0,15 x 0,15. Estará formada por dos capas, la primera de aproximadamente10mm de espesor, con 

una mezcla de 1:3 (cemento, arena) alisado con fratás y la otra formada por una capa aisladora de 

hidrófugo inorgánico. 

La capa horizontal será ejecutada, 2 hiladas por encima del nivel de piso terminado, cubriendo además 

sus dos caras verticales. Una vez fraguada esta capa en forma de “U” invertida, se aplicarán 

uniformemente, 2 manos de hidrófugo inorgánico o asfalto diluido y aplicado en caliente, sin ningún 

tipo de solvente, sin grietas ni claros, hasta lograr 3mm de espesor. 
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El espesor de la junta del mortero aislante será como máximo de 1.5 cm. 

b. Aislación Horizontal p/pared de 0.30m (1-3) – Unidad de medida: ml 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto 7.a. 

8. TECHOS 

a. Cubierta de chapa termoacústica, trapezoidal superior, color teja, panel inferior liso color 

blanco y con núcleo de poliuretano inyectado, espesor 50mm autoportantes, sobre estructura 

metálica– Unidad de medida: m2 

Generalidades 

Los trabajos consisten en la realización de la ingeniería de fabricación y montaje; la provisión de 

materiales; ejecución; transporte y montaje de las estructuras metálicas del proyecto que se describen 

en los planos que se entregan en esta licitación. Se deberá proveer toda la mano de obra, materiales, 

herramientas, equipos, transporte, ensayos y rubros diversos y necesarios de acuerdo con los planos, 

especificaciones e instrucciones dadas. 

Los materiales deberán cumplir con los requisitos de las normas correspondientes, la verificación se 

realizará mediante certificados de calidad del fabricante o ensayos. De realizarse ensayos, serán 

efectuados en los laboratorios oficiales o en laboratorios aprobados por la Fiscalización de la Obra. 

Chapas 

Serán utilizadas chapas trapezoidales de zinc N°26, tipo sándwich, con aislación termo-acústica de 

poliuretano inyectado con espesor de 50MM, La chapa inferior será lisa o ranurada pre-pintada en 

blanco. La superior será trapezoidal pre pintada en color teja. Para las dimensiones se respetarán los 

planos detallados. 

Pintura 

Tanto las chapas metálicas como toda la estructura de igual material, deberán ser pintadas con 

antióxido al cromato de zinc, más el esmalte sintético. El primero deberá cumplir con la norma IRAM 

1182 y el esmalte deberá cumplir con la norma IRAM 1220. 

Realización de los trabajos Fabricación 

Toda la mano de obra y equipos serán de buena calidad. Todos los componentes deberán estar exentos 

de escamas, laminillas u otros defectos, debiendo tener adecuada terminación, no admitiéndose en 

ningún caso el uso de soldaduras u otros medios para rellenar o disimular imperfecciones de ningún 

tipo. Previamente a la utilización del material se verificará su calidad. 

Se tomará la corrección que resulte necesaria efectuar por cualquier desviación respecto a lo indicado 

en esta especificación a menos que tales modificaciones hayan sido aceptadas. 

Vigas y Correas 
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Las vigas serán de caños doble C de 100x50x20 mm con un espesor de 2mm. Las mismas estarán 

soldadas a la viga de encadenado de hormigón armado con una planchuela de 2”x1/4” 

(50.8mmx6.3mm) y atornilladas con tornillo expansivo para hormigón tipo Hilti 3/8”x4” 

(10mmx100mm). 

Las correas tipo C serán de 100x50x20 mm con un espesor de 2 mm. Las mismas estarán soldadas a 

las vigas mediante una planchuela de 2”x1/8” (50.8mmx3mm). 

Preparación de materiales 

Enderezado: Todos los materiales, planos, redondos y perfiles, deberán ser rectilíneos, salvo caso 

indicado en los planos. Si fuera necesario enderezar y/o aplanar alguna superficie, el trabajo se 

realizará mediante máquina. 

Cuando excepcionalmente se utilice la maza o el martillo deberán tomarse precauciones para evitar 

alteraciones en las propiedades del material. 

Corte: En todo trabajo de corte se procurará no dejar huellas que no puedan ser eliminadas por 

operaciones posteriores. El corte podrá efectuarse con sierra, cizalla o mediante oxicorte, en lo posible 

dirigido mecánicamente, debiendo eliminarse posteriormente con piedra esmeril, las rebabas, estrías 

o irregularidades de los bordes que han sido cortados. 

No se cortarán nunca chapas o perfiles de forma que queden ángulos entrantes con aristas vivas. Estos 

ángulos cuando no se puedan eludir se redondearán siempre con el mayor radio de curvatura posible. 

Biselados: todos los biselados o chaflanes de aristas se ejecutarán ajustándose a las dimensiones o 

inclinaciones fijadas para los mismos. 

Trabajabilidad: se deberán eliminar las rebabas en los productos laminados. Las marcas de laminación 

en relieve sobre las superficies de contacto han de eliminarse. No deben originarse daños en la 

superficie o fisuras debidos al doblado y achaflanados. Tales perjuicios pueden evitarse mediante 

consideraciones de las propiedades del material, elección de radios de curvatura apropiados y 

elaboración del material a una temperatura apropiada. 

La marca de elementos mediante cincel no está permitida. El material ha de trabajarse en frío o la 

temperatura rojo cereza claro (alrededor de 9500 grados C). No está permitido trabajar o solicitar al 

material en un estado de temperatura intermedio (rojo azul). 

Terminación 

Preparación de superficies: Todas las estructuras a pintar deberán estar perfectamente limpias de 

grasa, aceites, virutas viejas, óxidos, etc. 

Las superficies serán limpiadas de materiales que puedan descomponer la pintura o perjudiquen su 

adherencia y de capas de pintura mal ejecutadas, o con materiales no apropiados. 
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Materiales de recubrimiento: Los materiales deberán emplearse según prescripción del fabricante. Las 

mezclas y aditamentos de todo tipo son admisibles. Los aditamentos para mejorar la trabajabilidad y 

la velocidad de secado. 

Antes de colocar la pintura en los recipientes para su uso (cubos o similares) se la homogeneizará 

cuidadosamente en los recipientes de suministro. Se vigilará que los recipientes estén perfectamente 

tapados durante el período que permanezcan sin usar. 

Aplicación de la pintura: Antes de la aplicación de la pintura se solicitará una inspección para 

aprobación de la superficie. 

Las pinturas de imprimación y de terminación se aplicarán por medio de soplete o pincel debiendo 

ser expresamente autorizado cualquier método de aplicación. 

La pintura se homogeneizará en sus recipientes de uso previa aplicación, mediante un enérgico batido. 

Se desechará la pintura que sea muy viscosa por evaporación de solvente, oxidación y/o vejez. No se 

agregarán diluyentes en ningún caso. 

No se aplicará pintura en días lluviosos o con humedad mayor de 85 %. En caso de lluvia, clima 

húmedo y formación de agua de condensación, han de suspenderse los trabajos. Tampoco podrá 

pintarse a temperaturas menores de 5° C, ni mayores de 50° C en el aire o en la superficie. 

Las superficies a pintar deben estar perfectamente secas. Antes de someter en obra a las operaciones 

de terminación superficial las zonas en que se realizaron las soldaduras en obra se eliminarán escorias 

y salpicaduras realizando todas las operaciones de manera que la terminación superficial sea 

equivalente a la del resto de la estructura. 

Cada capa debe ser de tono distinto de la anterior para distinguir las distintas capas. Si cada mano de 

anti-óxido no se completa con la siguiente capa dentro de los tres meses de aplicada, no se considera 

ya como eficaz y debe eliminarse totalmente y sustituirla por otra. 

Cada capa de pintura debe estar seca y limpia cuando se aplique la siguiente. 

Se tratarán con especial cuidado los cantos vivos de los perfiles, esquinas, tornillos, etc. 

Los ángulos, esquinas y espacios intermedios difícilmente accesibles, han de pintarse con un pincel 

especialmente diseñado 

Ha de tenerse cuidado para que la pintura que se aplique no forme gotas. 

Montaje 

Previo el montaje deberá someter a un plan de trabajo con la secuencia del mismo e indicaciones de 

las partes y formas en que serán izadas y/o ensambladas las partes. 

No se permitirá la realización de soldaduras ni agujeros en obra que no hayan sido aprobados en el 

plan de montaje. 
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Se proyectarán las uniones de montaje en forma tal que todos sus elementos sean accesibles a una 

inspección posterior. En los casos en que ello sea imposible y queden elementos ocultos, Las 

manipulaciones de carga, descargas, transporte a pie de obra y montaje se realizarán con el cuidado 

suficiente para evitar solicitaciones excesivas y daños en elementos de la estructura metálica o en 

estructuras de la obra que pudieran servir de apoyo a los equipos y máquinas de montaje o apoyo de 

la misma estructura metálica al pie de la obra. 

Se cuidarán especialmente protegiéndose si fuera necesario, las partes sobre las que hayan de fijarse 

las cadenas, cables o ganchos a utilizar en la elevación y sujeción de las piezas de la estructura. 

Antes de proceder al ensamble, se corregirá cuidadosamente cualquier abolladura, comba o torcedura 

producida en las operaciones de montaje. Durante el montaje, la estructura se asegurará 

provisoriamente mediante pernos o tornillos, de manera tal que quede asegurada su estabilidad y 

resistencia. 

En el montaje se prestará la debida atención al ensamble de las distintas piezas, con el objeto de que 

la estructura adopte la forma prevista en el proyecto, debiéndose comprobar cuantas veces sea 

necesario la exacta colocación relativa de sus diversas partes. No se comenzará el atornillado 

definitivo o soldado de las uniones de obra, hasta que se haya comprobado que la posición de los 

elementos q u e afectan a cada un i ó n coincida exactamente en la definitiva. 

No se permitirá el uso de mandriles para agrandar agujeros. 

Las placas de asiento sobre hormigón se harán descansar provisionalmente sobre placas que se 

inmovilizarán una vez conseguidas l a s alineaciones, niveles y verticalidad definitiva. 

Las placas de base se proyectarán, nivelarán y suplementarán de manera tal de permitir una perfecta 

y completa introducción del relleno de base. 

Luego de completado el montaje, la estructura quedará perfectamente alineada y nivelada de acuerdo 

a lo previsto en los planos. 

- Se realizarán controles dimensionales. 

- Se verificará el alineamiento, verticalidad y nivelación, tanto en su conjunto como en sus 

partes componentes. 

- Se realizará toda otra inspección y /o ensayo necesario para verificar que la estructura cumple 

con esta especificación. 

Para evitar diferencias de interpretación en las mediciones, se procederá, cuando se lo estime 

conveniente, a la homologación de los instrumentos a utilizar. 

En ningún caso el núcleo de poliuretano de la chapa quedará expuesto, siempre deberá quedar cubierto 

de la siguiente manera:  en los lados laterales, con babeta de chapa metálica con adhesivo y fijada 

mecánicamente;  en el lado de la canaleta, el poliuretano irá pintado con pintura epóxica. Para ambos 

casos el Contratista deberá presentar un tramo de muestra para su aprobación por parte de la 

Supervisión. 
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Pinturas en estructura de techo. 

Pinturas anti óxido sintética de zinc de secado al aire: Pigmento: 50 - 55 %; vehículo (tipo alquídico): 

45 - 50 %; densidad: 1,3 - 1,5; color: A definir por la fiscalización (Para diferenciar y controlar las 

manos a aplicar, la Fiscalización de Obra exigirá que la primera mano lleve un entonador). Brillo: 

mate, tiempo de secado duro: máximo 12 horas. La pintura será del tipo sintético, color blanco, 

terminación mate. 

9.REVOQUES 

Antes de comenzar el revocado de un local, el Contratista verificará el perfecto aplomado de los 

marcos de puertas y ventanas, el paralelismo de las mochetas o aristas. También se cuidará 

especialmente la ejecución del revoque a nivel de los zócalos para que al ser aplicados éstos se adosen 

perfectamente a la superficie revocada. 

Los paramentos que deban ser revocados, se limpiarán y prepararán esmeradamente, desbastando y 

limpiando las juntas en el caso de la mampostería de ladrillos y desprendiendo por rasqueteado o 

abrasión, las costras de morteros existentes en las superficies. Previamente a la aplicación de cualquier 

revoque, deberán mojarse convenientemente los muros a recubrir. 

Se deberán ejecutar puntos y fajas aplomados, con una separación máxima de 1,50 m, el mortero será 

aplicado con fuerza sobre la mampostería, losas de hormigón y toda superficie a revocar, para que la 

mezcla o mortero, penetre en las juntas o intersticios de la misma. 

Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas u otros defectos. 

Tendrán las aristas rectas. Una vez ejecutados los revoques se los mojará abundantemente y en forma 

frecuente en la medida necesaria, para evitar grietas. 

En lugares propensos a fisuras, se dispondrá de un velo o tela elástica sobre la que se azotará con 

mortero 1:3 (cemento, arena) para posteriormente aplicar el revoque, previa limpieza de la superficie. 

La terminación del revoque se realizará con fratacho, serán perfectamente rectas las aristas. Las curvas 

y rehundidos serán correctamente delineados sin depresiones ni alabeos, serán homogéneos en granos 

y color, libres de manchas, rugosidades, uniones defectuosas, ondulaciones, fallas, etc. Con el fin de 

evitar remiendos, no se revocará ningún paramento hasta que hayan concluido los trabajos de otros 

gremios (sanitarios, electricidad, etc.) y estén colocados todos los elementos que van adheridos a los 

muros. 

a- Pared interior a dos capas – Unidad de medida: m2 

Los muros se revocarán a 2 (dos) capas, la primera será un salpicado con mezcla 1:3 (cemento – 

arena) y la segunda con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena). Antes de su realización, éstos deberán 

mojarse abundantemente. Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm y será 

perfectamente liso y uniforme, sin superficies combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros defectos. 

Las aristas serán vivas. 

En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques 

deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos. La mezcla para revoque será hecha con arena 

tamizada y cal colada. 
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Este revoque interior incluye en el rubro, los revoques de encadenado y vigas, que coinciden con los 

muros; pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-arena (1: 3). 

b. Pared exterior a dos capas, con hidrófugo– Unidad de medida: m2 

Antes de comenzar el revocado de un paramento exterior, el Contratista verificará el perfecto 

paralelismo de las mochetas o aristas y los niveles de dinteles. Se cuidará especialmente la ejecución 

del revoque exterior, realizando un revoque cuya mezcla contenga hidrófugo incorporado a la 

totalidad de la superficie. Las curvas y rehundidos serán correctamente delineados sin depresiones ni 

alabeos, serán homogéneos en granos y color, libres de manchas, rugosidades, uniones defectuosas, 

ondulaciones, fallas, etc 

Los muros se revocarán a 2 (dos) capas, la primera será un salpicado con mezcla 1:3 (cemento – 

arena) con la correspondiente adición de hidrófugo inorgánico con la proporción indicada por el 

proveedor del mismo. La segunda capa con mezcla 1:4:16 + hidrófugo (cemento-cal-arena + 

hidrófugo). Antes de su realización, los muros deberán mojarse abundantemente. Todo revoque 

terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm y será perfectamente liso y uniforme. 

Deberá cuidarse que el revoque correspondiente al alféizar de todas las ventanas tenga una pendiente 

mínima que permita el escurrimiento hacia el exterior del agua de lluvia. 

c. Pared exterior con buña + hidrófugo – Unidad de medida: m2 

Antes de comenzar el revocado de un paramento exterior, el Contratista verificará el perfecto 

paralelismo de las mochetas o aristas y los niveles de dinteles. Se cuidará especialmente la ejecución 

del revoque exterior, realizando un revoque cuya mezcla contenga hidrófugo incorporado a la 

totalidad de la superficie. Las curvas y rehundidos serán correctamente delineados sin depresiones ni 

alabeos, serán homogéneos en granos y color, libres de manchas, rugosidades, uniones defectuosas, 

ondulaciones, fallas, etc 

Los muros se revocarán a 2 (dos) capas, la primera será un salpicado con mezcla 1:3 (cemento – 

arena) con la correspondiente adición de hidrófugo inorgánico con la proporción indicada por el 

proveedor del mismo. La segunda capa con mezcla 1:4:16 + hidrófugo (cemento-cal-arena + 

hidrófugo). Antes de su realización, los muros deberán mojarse abundantemente. Todo revoque 

terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm y será perfectamente liso y uniforme, siempre y cuando 

el paramento no esté indicado con buñas. 

d. Base para azulejos + hidrófugo – Unidad de medida: m2 

Se realizarán en 2 (dos) capas, la primera será un salpicado con mezcla 1:3 (cemento – arena) con la 

correspondiente adición de hidrófugo inorgánico de acuerdo a lo indicado por el proveedor del mismo. 

La segunda capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena). 

e. Revoque de Viga 3 caras 

Se realizarán en 2 (dos) capas, la primera será un salpicado con mezcla 1:3 (cemento – arena) con la 

correspondiente adición de hidrófugo inorgánico de acuerdo a lo indicado porel proveedor del mismo. 

La segunda capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena). 
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10.CONTRAPISO 

Normas de ejecución 

Los rellenos y mantos para contrapisos se ajustarán de acuerdo a la Especificación, de este capítulo; 

el contrapiso está contemplado, tanto sobre terreno natural, como sobre losa de H°A°. 

Los espesores y pendientes serán los mencionados en los planos. No obstante, se ajustarán a las 

necesidades que surjan de los niveles según la obra, siempre y cuando estos ajustes cuenten con la 

aprobación de la Fiscalización de Obras. Previamente a la ejecución de los contrapisos se procederá 

a la limpieza de los materiales sueltos y al eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas. 

Para las carpetas que deban ejecutarse bajo aislamientos hidrófugos, se extremarán los cuidados 

disponiendo entablonados para transitar sobre los mismos. 

a / b. De cascotes 10 cm sobre terreno natural (interior) (exterior – Unidad de medida: 

m2 

Los rellenos y mantos para contrapisos se ajustarán de acuerdo a las Especificaciones técnicas, de este 

capítulo. 

Los espesores y pendientes se ajustarán a las necesidades que surjan de los niveles según la obra, 

siempre y cuando estos ajustes cuenten con la aprobación de la Fiscalización de Obras. 

Previamente a la ejecución de los contrapisos se procederá a la limpieza de los materiales sueltos y al 

eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas, se cuidará específicamente retirar todo resto de yeso, 

mojando con agua antes de hormigonar. 

La mezcla se hará con un dosaje 1:6:12 cemento/arena lavada/cascote de ladrillo; con cascotes de 

ladrillo que oscilen entre 2 y 5 cm, mojados abundantemente antes de ser mezclados. En ningún caso 

se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El espesor mínimo del contrapiso será de 

0.10 m. 

La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelada y alisada de tal manera que para la colocación 

del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea la mezcla 

correspondiente para su colocación. En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en los pisos, como 

sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever las pendientes, respetando 

estrictamente lo indicado por la Fiscalización de Obras- 

El mezclado se realizará únicamente con hormigoneras y se apisonará hasta obtener los niveles 

exactos, la colada se efectuará en forma continua y el espesor se controlará mediante reglas guías. La 

humedad se mantendrá mediante un correcto curado hasta el completo fragüe del contrapiso. 

El contrapiso del acceso peatonal llevara cordón de mampostería revocada, de 0.15 o 0.30 según el 

desnivel existente en el predio; hasta tres hiladas de ladrillo podrán ser de 0.15 de ancho, cuando el 

cordón tenga más de tres hiladas ya se utilizará mampostería de 0, 30. 

11.PISO 
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a. Porcelanato Masa Única pulido 60 x 60 cm – Unidad de medida: m2 

Las piezas deberán presentar superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, manchas, ni 

rayaduras, grietas o cualquier otro defecto. Serán de color uniforme y sus aristas bien rectas. Una vez 

obtenida la aprobación de la muestra, el Contratista es el responsable de todos los elementos remitidos 

a obra, colocados y que demuestren igualdad a la muestra aprobada. 

Los pisos porcelanatos serán los del tipo Masa Única de 60 x 60 cm según indique la planilla de 

locales. Deberán contar previamente con una carpeta de cemento perfectamente alisada y nivelada, 

los encuentros o juntas con los muros deben ser perfectamente rectos. Se limpiará la carpeta seca, 

desprendiendo polvo y residuos. Sobre la misma se procederá a la colocación de dicho revestimiento. 

Se utilizará adhesivo para revestimiento esparciéndolo mediante la utilización de llana metálica de 

espesor adecuado al revestimiento a colocar. Los cortes se realizarán mediante la utilización de 

herramientas adecuadas. 

b. Porcelanato Masa Única Mate 60 x 60 cm en zonas húmedas. – Unidad de 

medida: m2 

Rigen las mismas Especificaciones que el punto a en los lugares indicados en la Planilla de Locales. 

Deberá contar con una pendiente no mayor a 1 % en dirección a la rejilla de desagüe a los efectos de 

facilitar la limpieza; 

c. Alisado de cemento para guarda obra, ancho: 1.00 m y esp. 2 cm – Unidad de 

medida: m2 

Se realizará un piso alisado de cemento con mezcla 1:2:8 (cemento – cal –arena) como guarda obra, 

alrededor del edificio, previa construcción de un contrapiso exterior de cascotes con su respectiva 

pendiente. El borde lateral llevara cordón de ladrillos revocados con la misma argamasa de la alisada, 

cuidando que el borde sea rectilíneo, es decir el encuentro entre la superficie horizontal de la alisada 

y el borde lateral. Cada 4 a 5 mts el guarda obras tendrá juntas de dilatación, entre los tramos se 

colocarán piezas únicas de madera o perfilerías metálicas. 

12.ZOCALO 

a. b. Zócalo Porcelanato Masa Única pulido / mate– Unidad de medida: ml 

Serán del mismo tipo de los pisos de porcelanato de 60 cm de longitud y 10 cm de altura colocados 

con adhesivo para revestimiento, argamasa, esparciéndolo mediante la utilización de llana metálica 

de espesor adecuado al revestimiento a colocar. Los cortes se realizarán mediante la utilización de 

herramientas adecuadas. 

El cómputo métrico y la valoración económica serán en metros lineales (ml) e incluirá todo lo descrito 

en estas especificaciones. 

13.REVESTIMIENTOS 
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a. Azulejos blancos de terminación mate, con guarda de terminación. – Unidad de 

medida m2 

En servicios higiénicos, lavaderos, cuarto séptico, h= 2.10m En áreas húmedas (lavatorios) h= 1.60m 

Otras áreas a ser indicados en los planos y planillas de locales. 

El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad, de perfecto esmaltado de color 

blanco con terminación mate, sin bisel. Los azulejos serán colocados de tal forma que las juntas 

horizontales y verticales estén en una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá 

presentar vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano vertical. 

Las juntas serán hechas con pastina de cemento blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. Los 

azulejos que tengan que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán presentar una 

línea continua y sin superficies dentadas. 

Los azulejos manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados, serán cambiados 

por cuenta del Contratista. La colocación se hará con mezcla adhesiva en polvo, de base cementicia, 

arenas de granulometría seleccionada, resinas sintéticas y aditivo hidrófugo, que reduce al mínimo el 

pasaje de agua. Al trabajar la mezcla, se debe lograr que esta sea cremosa, elástica y homogénea, 

previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos serán mantenidos en agua durante 8 horas como 

mínimo antes de su colocación; en los servicios higiénicos, no llevarán zócalos los muros que llevan 

revestimientos de azulejos. 

b. Ladrillejos- Unidad de medida: m2. 

Ladrillejos sobre mampostería. - Unidad de medida: m2. 

Se utilizarán ladrillejos laminados de 1ra, de formas regulares, textura y color uniforme, bien cocidos 

sin llegar al límite de vitrificación. Se ejecutará de acuerdo a los planos. Se fijarán mezcla 1:1:6 

(cemento – cal – arena) y las uniones en los vértices serán hechas a 45° 

14.MUEBLES CON MESADA DE GRANITO NATURAL 

a. Mueble Fijo para sala de procedimientos, odontología, vacunación, y consultorio 

ginecológico.  

Mesada de granito natural e=2,5 cm y 0.60 de ancho, con Zócalo de Granito. Sobre mueble de 

estructura metálica con terminación MDF Laminado – Unidad de medida: ml. El mueble de metal 

llevará un estante intermedio y una torre con cajoneras externas, el cerramiento será con puerta placa 

de MDF laminado. La mesada será de granito, borde pecho paloma con zócalo. Las piletas dobles de 

acero inoxidable 0,50 x 0,40 x 0,32 y la grifería para agua fría tendrá un pico móvil de sobreponer 

para cada pileta (ver detalle), debe ser de bajo consumo con flujo 2 lts./min o similar. Este mueble 

será instalado en las dependencias de sala de procedimientos, odontología, vacunatorio y consultorio 

ginecológico. 

El color del granito natural será el más claro que se halle en el mercado. 
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b. Mueble Fijo para Admisión y Medicamentos. Mesada de granito natural sobre mueble de 

madera – Unidad de medida: ml 

El mueble metálico con terminación melaminica; de un lado tendrá el espacio libre, sin estantes 

inferiores permitiendo el trabajo sentado, y una torre con cajoneras externas, La mesada doble, será 

de granito de 2,5 cm de espesor, borde pecho paloma con zócalo. 

Llevará un vidrio templado fijo de 6mm de espesor, el cual será colocado con asiento de masilla y/o 

silicona, que ira inserta en un marco de madera o chapa doblada. El color del granito natural será el 

más claro que se halle en el mercado. De acuerdo a detalle. 

c. Mueble Fijo para cocina. Mesada de granito natural e=2,5 cm y 0.60 de ancho, con Zócalo de 

Granito. Sobre mueble de estructura metálica con terminación MDF Laminado – Unidad de medida: 

ml 

El mueble de metal llevará un estante intermedio y una torre con cajoneras externas, el cerramiento 

será con puerta placa de MDF laminado. La mesada será de granito, borde pecho paloma con zócalo. 

Las piletas dobles de acero inoxidable medidas estándar y la grifería para agua fría tendrá un pico 

móvil de sobreponer y debe ser de bajo consumo con flujo de 4 lts./min. Este mueble será instalado 

en las dependencias de la cocina y el lavadero 

El color del granito natural será el más claro que se halle en el mercado. 

d. Mueble fijo superior para cocina y lavadero 

El mueble de metal llevará cerramiento de puerta placa de MDF laminado. 

15.ABERTURAS DE MADERA 

a,b,c. Aberturas de madera – Unidad de medida: unidad 

Las maderas se labrarán con el mayor cuidado, las ensambladuras se harán con esmero, debiendo 

resultar suaves al tacto y sin vestigios de aserrados o depresiones. Las aristas serán bien rectilíneas y 

sin acanaladuras. 

No se permitirá el arreglo de las piezas de carpintería desechadas, sino en caso de que no se 

perjudiquen la solidez, duración y estética de dichas piezas. Se desechará definitivamente y sin 

excepción toda pieza de madera en la cual se hubiera empleado o deberá emplearse para corregirla, 

clavos, masilla o piezas añadidas en cualquier forma. 

Toda la obra de carpintería que, durante el plazo de garantía llegare a alabearse, hincharse, resecase 

o apolillase, será arreglada o cambiada por el Contratista, a sus expensas. 

Puertas. 

Las hojas de las puertas serán del tipo placa, de madera de cedro, debidamente estacionada o secada 

mecánicamente, perfectamente cepillada y pulida sin grietas, nudos u otros defectos, de espesor de 

40mm de las dimensiones indicadas en los planos correspondientes. Las mismas irán vinculadas a los 
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marcos con bisagras de (5 agujeros) Deberá preverse la colocación de un tope o encastre en el piso o 

en la pared, para que la puerta al abatirse totalmente, quede sujeta. 

Todas las aberturas deberán ser previamente aprobadas por la Fiscalización, y autorizadas por escrito 

para su colocación. 

Guarda protectora 

La puerta a instalar en la Sala de procedimientos, tendrá una guarda protectora a nivel de rueda y 

bastidor de la camilla de transporte de pacientes. La misma será fabricada en acero inoxidable de 

2mm, cuyos bordes serán sin rebabas, eliminando el filo propio del corte. Se sujetará a la puerta de la 

manera más prolija posible, sea con adhesivo especial, remaches, o tornillos. 

Herrajes y Cerraduras. 

Todas las cerraduras deberán cumplir con el certificado de calidad ISO 9001. Serán colocadas a 0.95 

m desde el piso. 

Las cerraduras de todas las puertas serán a cilindro, para las puertas internas las cerraduras serán las 

de manijas de aluminio anodizado, vástago de regulación micrométrica, espejo de aluminio 

anodizado, cilindro de bronce a dos vueltas, pestillo reversible, para espesor de puerta de 45 mm 

acabado final plata. Cada hoja de puerta será colocada con tres fichas de 5 agujeros, reforzados y las 

puertas de 2 hojas llevarán fallebas embutidas, cromadas y cerraduras a cilindro. 

El Contratista está obligado a sustituir todos los herrajes y cerraduras que no funcionen con facilidad, 

en forma apropiada para un buen cierre y volver a colocar reemplazando inmediatamente por otros 

en buen estado y funcionamiento. Tanto las cerraduras como los picaportes irán embutidos; deben ser 

de primera calidad, no se permitirán en ningún caso las que no se ajusten a estas exigencias y sean 

aprobadas previamente por el Fiscal de Obras. 

16.ABERTURAS CON PERFILERIA DE ALUMINIO 

Generalidades 

Materiales 

Los materiales a emplear deberán cumplir normativas de calidad. Para las tolerancias de calidad, así 

como cualquier norma sobre pruebas y ensayos de los mismos se harán según el caso de acuerdo a 

normas ASTM. 

Aleaciones: 

Se ejecutará con perfiles extraídos de aleación de aluminio de óptima calidad comercial y apropiados 

para la construcción de ventanas y puertas de aluminio, sin poros, ni sopladuras, perfectamente rectos, 

con tolerancias de medidas encuadradas dentro de las especificaciones de la ASTM para aleaciones 

6063 – T 5 ASTM 

Elementos de Fijación: 
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Todos los elementos como grapas para amurar, grapas regulables, tornillos, bulones, tuercas, 

arandelas, brocas, insertos, etc. deberá proveerlos el Contratista y serán de aluminio, acero inoxidable 

no magnéticos o con acero o protegidos con una capa de cadmio electrolítico en un todo de acuerdo 

a las especificaciones ASTM A 165 – 55 y A 164 – 55 

Perfiles: 

Los perfiles tendrán los siguientes espesores mínimos de paredes: 

Estructurales 3 mm 

Contra-vidrios 2 mm 

Tubulares 2 mm Juntas y Sellados: 

En todos los casos se proveerán juntas de dilatación en los cerramientos. Toda junta debe estar hecha 

de manera que los elementos que la componen se mantengan en su posición inicial y conservar su 

alineamiento. El espacio para juego que pueda necesitar la unión de los elementos, debe ser ocupado 

por una junta elástica, por movimientos provocados por la acción del viento, presión o depresión o 

movimientos propios de la estructura. 

Ninguna junta a sellar será inferior a 3 mm, si en la misma hay juego de dilatación la obturación de 

juntas se hará con mástic que cubra los requerimientos exigidos por los fabricantes. 

Refuerzos Inferiores de Parantes y Travesaños 

El Contratista deberá prever en su oferta todos los elementos, no admitiéndose reclamos de pagos 

adicionales. 

Contacto de Aluminio con otros Materiales 

Se evitará el contacto directo del aluminio con el hierro, cemento, cal o yeso. Pruebas de calidad de 

acabado 

Todos los perfiles y elementos de aleación de aluminio recibirán una oxidación anódica por el 

procedimiento electroquímico conocido a base de electrolito de ácido sulfúrico. 

El control del espesor de la capa anódica deberá hacerse en obra con procedimientos adecuados para 

el efecto. La medición se hará con los perfiles, elementos o aberturas, limpios sin protección de lacas 

o de otra naturaleza. 

Se realizará además una prueba de sellado consistente en una gota de solución al 2% de violeta de 

antraquinona, dejando actuar sobre la superficie 5 minutos, procediendo a lavar la mancha con agua 

jabonosa (jabón neutro) debiendo quedar después limpia sin rastro alguno de la mancha. La 

persistencia o permanencia de la mancha violeta o imagen sobre ella indica que el procedimiento 

seguido para el sellado no es correcto y en consecuencia el tratamiento ha fracasado, indicando que 

no se ha cerrado todos los poros lo que deja el camino abierto para la oxidación mucho más 

rápidamente sin la protección anódica: 
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Control en obra: 

Cualquier deficiencia o ejecución incorrecta de un elemento terminado, no será aceptado corriendo 

por cuenta del Contratista el retiro y posterior reposición de los elementos que no están en 

condiciones. 

Verificación de medidas y niveles 

El Contratista deberá verificar en la obra todas las dimensiones y cotas de niveles y /o cualquier otra 

medida de la misma que sea necesaria para la realización y terminación de sus trabajos y su posterior 

colocación, asumiendo todas las responsabilidades de las correcciones y/o trabajos que se debieran 

realizar para subsanar los inconvenientes que se presenten. 

Colocación en obra 

La colocación se hará con arreglo a las medidas y a los niveles correspondientes a la estructura en 

obra, los que deberán ser verificados por el Contratista antes de la ejecución de las carpinterías. 

Correrá por cuenta del Contratista el costo de las unidades que se inutilizan si no se toman las 

precauciones mencionadas. 

a. Tipo V1 – Ventana tipo corrediza, de aluminio anodizado natural 0,60 x 0.40, vidrios 

templados color humo, e: 8mm. 

Descripción de los elementos: 

El material será aluminio anodizado color natural, de espesor mínimo: 3 mm. Los pre-marcos serán 

de aluminio color natural. 

Hojas: Tipo Co-planar para mejorar la hermeticidad Caja de agua: De 45 mm 

Contra vidrios de aluminio colocados con goma para recibir el vidrio 

Hermeticidad: El sellado se realizará con felpa de polipropileno. Llevarán felpas en todas las hojas. 

Todos los tornillos serán de acero inoxidable 

En todas las juntas, tanto las de 45° como las de 90° se deberán aplicar silicona incolora en todo el 

perímetro entre el premarco y el marco de aluminio. 

En las hojas de las ventanas se dispondrá calzadores para evitar vibraciones Los sellados se ejecutarán 

con polisulfuro vulcanizable en frío o similar 

b. Tipo V2 - Ventana tipo corrediza, de aluminio anodizado natural 1.20 x 0.90, vidrios 

templados color humo, e: 8mm. 

Idem tipo V1 

c. Tipo V3 - Ventana tipo corrediza, de aluminio anodizado natural 1.50 x 1.10, vidrios 

templados color humo, e: 8mm. 
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Idem tipo V1 

d. Tipo V4 - Ventana tipo corrediza, de aluminio anodizado natural 1.50 x 0.90, vidrios 

templados color humo, e: 8mm. 

Idem tipo V1 

e. Tipo V5 - Ventana fija, de aluminio anodizado natural 1.00 x 1.05, vidrios templados color 

humo, e: 6mm. 

Idem tipo V1 

f. Tipo PM4 – Puerta batiente doble hoja, de aluminio anodizado natural 1.50 x 2.10, vidrios 

templados color humo, e: 10mm. 

Idem tipo V1 

17.ABERTURAS METALICAS 

El Contratista debe proveer e instalar todo lo concerniente a carpintería metálica, por lo que 

desarrollará trabajos tanto en taller como en obra y será responsable de: mano de obra, equipos, 

pinturas anticorrosivas y otros materiales, trasporte, carga y descarga de materiales y /o carpinterías, 

y demás trabajos que sin estar explícitamente indicados en los planos o en esta especificación, sean 

necesarios para ejecutar, entregar e instalar las carpinterías metálicas proveídas por el para la presente 

obra. 

Todos los materiales a emplear serán nuevos y de perfecta conformación. 

Los laminados a emplearse, hierros o chapas, serán perfectos; las uniones se ejecutarán con toda 

prolijidad; la superficies y uniones serán alisadas con esmero, debiendo resultar suaves al tacto. Las 

grampas serán las indicadas en planos, sin oxidaciones ni defectos. Los travesaños y parantes serán 

de una sola pieza, no se aceptarán uniones. 

Las chapas a emplear serán lisas, libres de oxidaciones, golpes o defectos de cualquier índole. Las 

piezas que se indiquen en planos como desmontables, serán de desarme práctico y manuable, a entera 

satisfacción de La Fiscalización de Obras. 

Todas las terminaciones, uniones, como así también cualquier otro elemento que forme parte de las 

estructuras especificadas, serán ejecutadas con los metales que en cada caso se indique en los planos 

o planillas respectivas, entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio contractual. 

Colocación. 

La colocación se hará de modo que quede en el plano vertical que pasa por el eje de la viga o cadena 

de Hº Aº. El cargado de las vigas y pilares de Hº Aº que queden sin revoque, deberá prever en su 

interior las planchuelas o varillas de anclaje de cada abertura, de tal manera que para su colocación 

pueda soldar en obra a dicha abertura. Se deberá tener especial cuidado que las planchuelas queden 

en los ejes de las vigas. Deberán ser pintados con pintura anticorrosiva, dos manos, antes de su 
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colocación en obra, y otras dos, con pintura esmaltada sintética opaca como terminación, el color será 

grafito mate. 

Deberá llevar un comando por cada hilera de hojas móviles y accionar libremente permitiendo la 

abertura de las hojas en su totalidad y su cierre hermético al cerrarlas. 

a. Puerta metálica de salida de emergencia 1,20 x 2,10 – Unidad de medida: unidad 

El marco de puerta será de chapa N° 18 doblada y en las uniones se deberá llenar con soldadura y no 

se permitirá que sean solo puntos visibles. 

Las puertas serán de 2 (dos) hojas de chapa N° 20 doblada e irán fijadas al marco con bisagras soldadas 

al mismo (tres unidades por cada hoja). 

Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 con pared de 0,65 soldados al mismo. Una de las 

hojas de puerta tendrá pasadores tipo de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior 

se fije al marco y en su parte inferior encastrada en una guía metálica que deberá ir embutida en el 

piso. Además, deberán llevar cerraduras con picaportes de alta seguridad con doble perno. 

Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa 

en los lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego 

pintar con dos manos pintura anticorrosiva al cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación, 

sobre esta pintura se darán 2 (dos) manos de pintura color grafito, terminación mate. 

b. Puerta Lavadero 0,90x2,10 – Unidad de medida: unidad 

El marco de puerta será de chapa N° 18 doblada y en las uniones se deberá llenar con soldadura y no 

se permitirá que sean solo puntos visibles. 

La puerta será de 1 (una) hoja de chapa N° 20 doblada e irá fijada al marco con bisagras soldadas al 

mismo (tres unidades por cada hoja). 

Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa 

en los lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego 

pintar con dos manos de anticorrosivo al cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación; mas 

pintura en color grafito. 

c. Puerta de Deposito, apersianado 1,15x2, 10. Incluye herrajes, cerraduras y 

marco metálico. 

La provisión y colocación de puertas metálicas, rigen las mismas condiciones de la carpintería 

metálica, se tendrá en cuenta que en aberturas que llevan hojas apersianadas se instalaran como 

protección a los insectos, tela metálica sujetos a un bastidor metálico. 

d. Rejas horizontales para ventana de 1.50 x 0.90 – Unidad de medida: unidad 

El marco de la reja horizontal será de caños metálicos de 20 x 20 mm, cuyas esquinas estarán unidas 

a 45° y este a su vez sujeto a la mampostería abulonados. 
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Los caños horizontales serán de caños de 15 x 15 mm, separados entre sí 100 mm, unidos por 

soldaduras al marco metálico. 

Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para chapa 

en los lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa y luego 

pintar con dos manos de anticorrosivo al cromato de zinc de alta calidad, antes de su colocación; mas 

pintura en color grafito 

e. Rejas horizontales para ventana de 1.50 x 1.10 – Unidad de medida: unidad – 

Idem tipo c. 

f. Rejas horizontales para ventana de 1.20 x 0.90 – Unidad de medida: unidad – 

Idem tipo c. 

g. Rejas horizontales para ventana de 0.60x 0.40 – Unidad de medida: unidad – 

Idem tipo c. 

h. Marco metálico, diseño incluye contramarco para puertas de madera– Unidad 

de medida: unidad 

Los marcos serán de chapa plegada N°18, según diseño especificado en planos de aberturas. Los 

mismos llegarán de fábrica a la obra con una estructura soldada para salvaguardar la escuadra. 

Todo el marco llevará planchuelas estructurales soldadas (mínimo 3 unidades en el lado vertical y 1 

en el horizontal) para lograr la rigidez necesaria. A la misma irán soldadas pestañas a ser macizadas 

en la mampostería. Se tendrá especial cuidado en la colocación a modo de rellenar totalmente con 

cascote de hormigón pobre todo el interior del marco. 

Los marcos vendrán soldados con las fichas correspondientes a las aberturas 

Previamente a la aplicación de pinturas, las superficies metálicas a tratar serán objeto de un enérgico 

arenado para su mejor limpieza. 

Serán previamente pintadas todas aquellas piezas que van superpuestas o quedan inaccesibles al 

finalizar el armado. 

El Contratista deberá extremar las precauciones para evitar daño de la pintura, durante el trasporte y 

colocación de los elementos en su ubicación definitiva. 

El Contratista debe proveer e instalar todo lo concerniente a carpintería metálica, por lo que 

desarrollará trabajos tanto en taller como en obra y será responsable de: mano de obra, equipos, 

pinturas anticorrosivas y otros materiales, trasporte, carga y descarga de materiales y /o carpinterías, 

y demás trabajos que sin estar explícitamente indicados en los planos o en esta especificación, sean 

necesarios para ejecutar, entregar e instalar las carpinterías metálicas proveídas por el para la presente 

obra. 

Todos los materiales a emplear serán nuevos y de perfecta conformación. 
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Los laminados a emplearse, hierros o chapas, serán perfectos; las uniones se ejecutarán con toda 

prolijidad; la superficies y uniones serán alisadas con esmero, debiendo resultar suaves al tacto. Las 

grampas serán las indicadas en planos, sin oxidaciones ni defectos. Los travesaños y parantes serán 

de una sola pieza, no se aceptarán uniones. 

Las chapas a emplear serán lisas, libres de oxidaciones, golpes o defectos de cualquier índole. Las 

piezas que se indiquen en planos como desmontables, serán de desarme práctico y manuable, a entera 

satisfacción de La Fiscalización de Obras. 

ESPEJOS Y VIDRIOS 

Espejo tipo float – Unidad de Medida= unidad 

Donde indiquen los planos, se colocarán espejos de cristal tipo Float de 4 mm de espesor. 

Los Espejos tendrán una superficie regular, de tal modo que no produzca ninguna deformación o 

distorsión de la imagen reflejada; con un bisel perimetral de 10 mm constantes y de 4 mm de espesor 

como mínimo. 

En todos los casos se verificará los espesores de los vidrios para las funciones que deben cumplir 

según norma IRAM 12565 y aplicado en áreas donde el vidrio es susceptible de impacto humano, 

deberán tenerse en cuenta los criterios de práctica recomendados por Norma IRAM 12595. Serán del 

tipo y espesor que se especifica en los planos y planillas. Los vanos para las ventanas deben estar 

correctamente revocados y encuadrados, permitiendo la correcta colocación de los perfiles para los 

cristales. Se deberán presentar muestras para la aprobación de los vidrios a emplear. Los vidrios a 

emplearse deberán estar exentos de todo defecto, manchas o burbujas y tendrán espesor regular, canto 

pulido, perforación y entalle. Debido a que el cristal templado no puede ser modificado en su forma 

o tamaño, deberá cortarse a la medida especificada, perforarse antes de procesarlo. Los vidrios 

colocados se entregarán perfectamente limpios, evitando el uso de todo tipo de abrasivos mecánicos 

o productos químicos que lo puedan afectar. 

18.INSTALACION DE AGUA CORRIENTE 

Generales. 

La instalación a efectuar comprende la ejecución de los trabajos indicados en la documentación 

gráfica y en las especificaciones técnicas desde la llave de paso de entrada, ubicada en la caja del 

medidor. 

Las cañerías de alimentación del sistema que deban ir enterradas serán protegidas por un manto de 

arena lavada y ladrillos de plano sueltos, a una profundidad de 0,50 m por debajo del nivel del terreno. 

No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la Fiscalización de Obras. 

Para los distintos tramos de las cañerías se emplearán caños de material plástico, PVC rígido, con 

presión de uso de 10 kg/cm2. 

La instalación de la cañería de plástico seguirá estrictamente las indicaciones del fabricante en lo que 

no estuviera incluido en estas especificaciones y en las Normas NP INTN. 
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En las uniones donde se requiera, se utilizarán piezas de PVC rígido o accesorios de hierro 

galvanizado en el caso de tubos roscable. Las conexiones a los artefactos se ejecutarán con 

extensiones flexibles de cobre cromado exteriormente. 

En los cortes de cañería deberán eliminarse las rebabas interiores. El aterrajado de extremos cuidará 

la ejecución de las roscas, debiendo tener las mismas un ajuste perfecto. 

Antes de cubrir la cañería o embutirla se hará la prueba de estanqueidad a presión de 5 kg/cm2. Estas 

pruebas deberán ser registradas en algún documento, con firma de los representantes de la empresa 

contratista y la Fiscalización, en la misma deberán estar claramente identificada, la fecha de 

realización, hora de inicio/ hora de finalización, presión inicial/presión final. 

Las canalizaciones interiores que deban incorporarse a los paramentos irán embutidas en las paredes 

a una altura de 0,60 m sobre el nivel del piso terminado. Antes del cierre de las canaletas de 

empotramiento se efectuará una prueba hidráulica a la presión de servicio. Esta prueba deberá ser 

certificada por la Fiscalización de Obras. 

En ningún caso, si lo hubiere y a criterio de la Fiscalización de Obras, podrán instalarse cañerías de 

conducción de desagüe de agua servida y cañerías de agua potable en zanjas a menos de 1,00 m unas 

de otras. 

Las bocas de conexión para cada artefacto, así como las llaves de paso, estarán perfectamente 

aplomadas con respecto al revestido o terminaciones indicados para cada local sanitario. 

Las llaves de paso de entrada serán del tipo esclusa, íntegramente de bronce fundido, con roscas para 

caño. Las ubicadas en locales sanitarios serán de tipo esclusa, de bronce fundido, reforzadas y 

cromadas. 

Las llaves de paso generales se ubicarán en registros de hormigón prefabricados de 0,20 x 0,20 m, 

con tapa del mismo material. En todos los casos, se deberá tener presente la necesidad de un fácil 

mantenimiento. 

La grifería será cromada tanto para el interior y como para el exterior. Deben ser de bajo consumo 

según los ítems 14.a y 14.c de estas especificaciones técnicas. 

a. Tanque Elevado – Unidad de medida: unidad 

Se montará un tanque de fibra de vidrio tipo vaso de 2.000 litros de capacidad, sobre estructura 

metálica con base de HºCº y cabezal de HºAº según figura en el plano, en cuanto a dosificación y 

generalidades de la base, se tendrá en cuenta todo lo enunciado en el ítem 5 Estructuras de H°A° y 

3c. Excavación para zapatas. La recepción del tanque elevado requerirá una prueba de estanqueidad 

para lo cual se lo mantendrá lleno, por un período mínimo de 72 horas, no debiendo aparecer humedad 

en los paramentos exteriores. Este rubro incluye la provisión e instalación del tanque como su 

estructura, motor, sistema de bombeo, instalación eléctrica y los accesorios como: cañerías de subida, 

de bajada, escalera, tapas, etc., y pintura sintética de la estructura. 

b. Pozo Artesiano – Unidad de medida: unidad UBICACIÓN DEL POZO 
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La ubicación puntual del pozo perforado se encuentra en el plano de Instalaciones Sanitarias. 

CARACTERISTICAS DE LA PERFORACION 

El pozo deberá ser construido con entubación del 100 por ciento, hasta los 130 profundidad final, 

conforme a informe de relatorio de pozo, se utilizó una maquina Rotativa con Bomba de lodo de 6” 

con perforación de 12”. 

DATOS DEL POZO 

• Tipo de pozo: 100 % Entubado 

• Diámetro y profundidad de la perforación: 12” y 130 mts. 

• Diámetro y profundidad de la entubación: 94 metros con tuvo P.V.C. de 174mm, 36 metros 

de Filtro Tipo Geomecanico. 

• Nivel estático: 10 metros 

• Nivel dinámico: 60metros 

• Caudal de bombeo real: 36.000 litros/hora 

• Profundidad de instalación de la electrobomba: 102 metros 

• Capacidad de la electrobomba: 30 Hp 380/400 

• Recuperación: 100% en 3 minutos. 

PERFORACION 

El pozo deberá ser perforado hasta los 130 metros de profundidad (profundidad final); utilizándose 

para el efecto una maquina Rotativa con Bomba de Lodo de 6”, El diámetro de perforación fue de 

12”. DISEÑO DEL POZO 

Teniendo en cuenta el tipo de litología en la cual se encuentra perforado el pozo, el tipo de pozo 

corresponde al tipo A, Totalmente entubado, cuyo perfil de entubado es como sigue: 

• 0-78 metros Tubos ciego PVC diámetro 174 mm 

• 78-98 metros Filtros tipo Geomecanico 

• 98-106 metros Tubos ciego PVC diámetro 174 mm 

• 106-122 metros Filtros tipo Geomecanico 

• 122-130 metros Tubos ciego PVC diámetro 174 mm 

LITOLOGIA ATAVESADA 
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0-130 Arena Arcillosa roja 

LIMPIEZA Y DESARROLLO 

Una vez finalizada la tarea de perforación y construcción del pozo, se procederá a la limpieza y 

desarrollo del pozo con compresor de aire 700 PCM y 300 PSI 

RESULTADOS 

El caudal que deberá obtener como mínimo es de 36.000, por lo tanto el pozo presenta condiciones 

favorables para su explotación, salvo restricciones de los análisis Físico, Químico y Bacteriológico 

ESTUDIO, ANÁLISIS Y REGISTRO DEL POZO PERFORADO 

• Estudio Hidrogeológico, Perfil Litológico y Perfilaje Geofísico. 

• Análisis de Agua del Pozo Perforado. 

• Registro de Pozo Artesiano en el Departamento de Recursos Hídricos del MADES. 

19.DESAGUE CLOACAL 

La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos donde se detallan para cada 

tramo la clase de caño a ser utilizado, el diámetro correspondiente y la pendiente que deberán 

mantener. 

El tendido de las cañerías externas no podrá ejecutarse a menos de 1,00 m de los cimientos. Las zanjas 

no podrán rellenarse sin antes obtener la conformidad de la Fiscalización de Obras. 

En el caso de ausencia de los fiscales, si el Contratista considera necesario dichos rellenos una vez 

concluidos dichos trabajos, podrá realizarlo quedando sujeto a que la Fiscalización solicite su 

reapertura en la extensión que considere necesario para la observación, sin costo para el Contratante. 

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad mínima de 0,40 m y asentadas 

sobre un colchón de arena lavada y encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como 

protección mecánica. 

Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería principal tendrán en su fondo las pendientes 

requeridas, cuidando de no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se asentarán 

las cañerías sea de 10 cm. 

En las cañerías externas de recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros de distancia o 

fracción, se instalará una cámara de inspección que cumpla con el numeral 4.7 de las Normas NP Nº 

44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente con mezcla 1:3 (cemento – 

arena). 

Las cámaras de inspección, cuya profundidad sea inferior a 1,00 m. se construirán sobre una base de 

tres hiladas de ladrillos bien trabados que sobresalgan horizontalmente de las paredes de la cámara 

unos 15 cm. y aquellas que sobrepasen los 1,00 m., tendrán como base hormigón de 10 a 15 cm. de 
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altura y paredes de 0,30 m. Su piso y las canaletas se construirán, con hormigón 1:2:4 y terminarán 

con un perfecto alisado; las canaletas serán del diámetro de los ramales que reciban. 

El piso de las cámaras tendrá pendiente de 3% hacia los canales. Sobre este piso o fondo, se admitirá 

el vertido elevado de ramales que desagüen solamente aguas libres de sólidos en suspensión. Los 

canales se construirán con un desnivel de 3 cm, entre la entrada y la salida. Los ramales de desagüe 

que evacuen inodoros observarán estrictamente la pendiente indicada en planos, para lo cual, cuando 

indiquen ramales de descarga a 45º, se usarán complementos de caños de plástico o de Hº Fº para 

hacer el enlace del sifón del inodoro al codo arranque de su ramal de descarga. 

La cámara de inspección principal tendrá una dimensión indicada en los planos y la profundidad 

indicada en el detalle correspondiente. Se construirá de mampostería de ladrillo con paredes de 0,30 

y revocada internamente con un mortero de cemento 1:3. Su borde más cercano estará a 1 m del 

lindero de la profundidad y dentro de la misma. 

Todas las cámaras de inspección que se encuentren en lugares donde exista piso de cualquier material 

que éste sea, tendrán doble tapa. La interna será de hormigón armado con varilla  6” Ambas tapas 

tendrán elementos que permitan removerlas sin dificultad. Los tramos horizontales de los caños de 

ventilación tendrán una pendiente del 1% hacia los elementos que estén ventilados. Los caños de 

ventilación serán de plástico rígido. En los casos necesarios deberá preverse su colocación antes del 

vaciado del hormigón, en los lugares previstos, tal como la viga cadena superior. Durante el vaciado 

se tendrá sumo cuidado en no aplastar o romper el caño. El caño de ventilación terminará encima del 

techo y su terminación armonizará con la arquitectura del mismo. Se deberá adoptar medidas para 

evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que puedan obstruirlos Se ha previsto que 

todos los inodoros tengan cisterna elevada, salvo el que corresponde al servicio higiénico para 

discapacitados. 

Todos los lavamanos, mingitorios, piletas de lavar, llevarán sifones individuales. Las cámaras de 

inspección externas, serán de 0,40 x 0,40; 0,60 x 0,60, según el caso, y llevarán doble tapa. La interna 

será de hormigón armado con varilla.  6” e irá macizada con mezcla pobre y la externa, también de 

Hº Aº y no podrá sobresalir del nivel del piso circundante inmediato. 

En los lugares donde exista algún tipo de piso, los registros y desengrasador serán provistos de doble 

tapa: una contratapa de hormigón armado, colocada a 15 cm por debajo del piso, en el caso del 

desengrasador la contratapa será la original de plástico; y la tapa final nivelada con el piso y revestida 

del mismo material. Esta última tendrá un contramarco de acero laminado en "L", de 30 mm, con 4 

(cuatro) anclajes de planchuelas 3 x 15 mm y 75 mm de largo para empotrar en las paredes del registro. 

La tapa propiamente dicha estará hecha con un marco de hierro ángulo de 25 mm y fondo de chapa 

de acero negro N1 12, soldada a dicho marco. 

Caños. 

Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la construcción de la red, serán de 

PVC Blanco Soldable y deberán cumplir con las Normas Paraguayas correspondientes, o en su 

defecto con las que indique el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN). 

Cámara Séptica 1.40 x 2.70 x 1.50 – Unidad de medida: unidad 
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Los tanques sépticos para tratamiento de desagüe se construirán conforme a planos de detalles. Los 

cimientos se harán de piedra bruta colocada con mezcla 1: 6 (cemento – arena). La losa de fondo se 

hará con hormigón 1:2:3 (cemento – arena – piedra triturada), tendrá un espesor de 8 cm. 

Las paredes de mampostería de ladrillos se trabarán con mezcla 1:2:6 (cemento – cal – arena), con la 

salvedad siguiente: las dos hiladas de asiento de la losa de cobertura se tomarán con mezcla 1:3 

(cemento – arena). El revoque impermeable de los tanques sépticos, se construirá con tres capas. 

Las tapas de los registros deberán quedar finalmente al nivel de la superficie del terreno. 

Pozo absorbente 2.50 x 3,00 – Unidad de medida: unidad 

Se construirán siguiendo las indicaciones de los planos. Los cimientos se harán de piedra bruta 

colocada con mezcla 1: 6 (cemento – arena). 

Las paredes de mampostería de ladrillos comunes se trabarán con mezcla 1:2:6 (cemento – cal – 

arena), con la salvedad siguiente: las dos hiladas asiento de las vigas y las losetas de retretes y 

mingitorios que se tomarán con mezcla 1:3 (cemento – arena), paredes calada. El fondo no llevará 

losa. 

20.ARTEFACTOS SANITARIOS 

Esta especificación se aplicará para los siguientes ítems: 

Inodoro Blanco - Cisterna alta, para Cuarto Séptico, Baño consultorio – Unidad de medida: 

unidad 

Inodoro Blanco - Cisterna de Acople, para Sanitarios de personas con capacidades diferentes). – 

Unidad de medida: unidad 

Lavatorio Mediano suspendido. – Unidad de medida: unidad Lavatorio Mediano con pedestal – 

Unidad de Medida: unidad Lavatorio con pedestal para niños– Unidad de Medida: unidad 

Barra de Acero Inoxidable, fijos y rebatible. – Unidad de medida: unidad 

Piletas de acero inoxidable en mesadas de granito. – Unidad de medida: unidad Piletas de losas con 

fregadero . – Unidad de medida: unidad 

Accesorios de losa. – Unidad de medida: unidad 

Jabonera de losa para baños y consultorios. – Unidad de medida: unidad 

Generales. 

Los artefactos sanitarios serán de porcelana esmaltada, color blanco, resistente e impermeable, de 

superficie lisa, que no presenten defectos, adherencias ni deformaciones interiores o exteriores. 
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Los Inodoros Blancos con Cisterna de Acople, se utilizarán para discapacitados, debiendo contar con 

los sistemas adecuados de accionamiento para descarga y estar ubicados de tal manera que resulte 

cómodo el ingreso al mismo por parte del usuario. 

Los inodoros Blancos con Cisterna Alta, blancos de losa cerámica, con asiento y tapa de plástico, tasa 

tipo integral sifón incorporado, fijados al piso con tornillos o pernos. 

Los lavatorios serán medianos, de loza del tipo con pedestal, de una canilla, con rebosaderos y tapas 

de desagües sueltas. 

El lavatorio, para discapacitados deberá ser del tipo sin pedestal anclado a la pared para facilitar el 

giro de la silla de ruedas. 

Se proveerá e instalará barras de acero inoxidable para discapacitados de 1” de diámetro y 1 m de 

largo incrustado en la pared con mezcla 1:3 (cemento – arena) del tipo fijo y rebatible. Conforme al 

diseño del baño para discapacitados detallado en los planos y con la aprobación del Fiscal de obra. 

Accesorios de Losa – Unidad de medida: unidad Perchas: 

Serán del tipo doble y se colocarán una en todos los sanitarios sin excepción. 

Jabonera: 

Serán de 7.5 x 15 cm y se colocarán uno por cada lavatorio, sin manija. En el box de ducha llevará 

uno de 15 x 15 cm con manija. 

Toallero: 

Se colocará un toallero por cada lavatorio. 

Portarrollos: 

Se colocará uno por cada inodoro. 

Cortina Antibacterial – Unidad de medida: m2 

Cortina vertical antillama, antimoho y antibacteriana de colgar, con estructura de acero inoxidable/ 

ojillos y ganchos de acero inoxidable. 

Las cortinas a proveer y colocar deberán ser de fibras sintéticas de gran resistencia, antibacterianas, 

resistentes a las bacterias, compuestos de dos capas de película termoplástico que transpiran agentes 

antibacterianos de la malla central al exterior, las telas deberán poseer las siguientes características: 

Antiestática ,autodesodorante repelentes a los malos olores ,resistentes a las manchas, retardador de 

la flama, decorativa ,durable de material termoplástico de alta resistencia, duraderas y lavables. 

Incluyen los ojillos de aceros de la parte superior, en aluminio anodinado esmaltado con 0.50” 

(1.3mm) de espesor x 11/4 (32 mm) de ancho x 11/82”de alto, con dos tapas finales. 

El material debe ajustarse a la Norma Internacional NOM NFPA – 701.Debera ser de perfecta calidad 

y acabado. 
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El color será seleccionado en todos los casos, según muestras presentadas por el oferente. La 

fiscalización de obra podrá ordenar el retiro de las mismas o en parte, cuando se presenta una mala 

disposición de los elementos o si presentare algún desperfecto o mal acabado. 

21.DESAGUE PLUVIAL 

Generales. 

Las canaletas embutidas o empotradas, serán fabricadas en chapa galvanizada Nº 26 con sus distintos 

desarrollos según sea el caso. 

En los planos se detallan las canaletas aéreas y los tubos de bajada que conectan a las mismas con la 

tubería subterránea. Debe cuidarse que el embudo de transición entre canaleta y bajada sea 

correctamente ejecutado para evitar perturbaciones al flujo en ese punto. La pendiente horizontal de 

las canaletas aéreas será 0,50 % como mínimo. 

Serán construidas rejillas pluviales de dimensiones 30x30 cm de acuerdo a los planos, variando la 

profundidad según la zona en que se encuentren. 

En principio, las tapas deben quedar 10 cm por debajo de la superficie del terreno natural. Para la 

conexión entre registros se realizará con tubos de PVC Marrón de 100mm y 150 mm de diámetros. 

22.INSTALACION ELECTRICA 

Generales. 

El presente numeral corresponde a las especificaciones técnicas para el suministro de los materiales 

y para la ejecución de los trabajos de instalación eléctrica, interior y exterior de los Hospitales. 

Quedará a cargo del CONTRATISTA proveer lo necesario para la realización de la instalación, tanto 

materiales como mano de obra, así también la provisión de todos los artefactos de iluminación, con 

sus correspondientes equipos eléctricos y lámparas (inclusive transformador). Como la instalación 

debe ser aceptada y conectada por la ANDE a su red, el CONTRATISTA deberá contar a su costo 

con el aval de un profesional matriculado en ANDE en la Categoría “A”, quién deberá encargarse de 

la presentación de la solicitud de 

Abastecimiento de Energía ante la citada Administración Nacional de Electricidad, y correr con la 

tramitación pertinente. 

Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, tanto 

de Media como de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados. 

Los equipos, accesorios y materiales de uso común en este tipo de instalaciones se ajustarán a las 

Reglamentaciones vigentes de la ANDE y sus Especificaciones Técnicas. La Supervisión de Obra 

rechazará cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por esas Reglamentaciones y/o 

Especificaciones Técnicas. 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 170 

Los caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico. Los que se coloquen durante la 

construcción de los muros en su interior, podrán ser corrugados o lisas de plástico. Los que se deban 

colocar bajo piso, podrán ser de plástico liso para instalaciones eléctricas o de plástico para baja 

presión de los usados para instalaciones sanitarias, según las dimensiones. El amperaje de las llaves 

TM y los circuitos indicados en los planos se deben respetar, excepto algunas modificaciones que por 

motivos técnicos y aprobados por la supervisión y/o fiscalización, justifiquen dicho cambio. 

Los circuitos de iluminación de patio, estarán comandados por fotocélulas individuales para cada 

artefacto sin que esto excluya la pertinente protección termo magnética del circuito. 

El CONTRATISTA, solicitará la Supervisión y/o Fiscalización de obra, en las siguientes etapas: 

a) Una vez colocadas las cañerías y cajas, antes del cierre de canaletas. 

b) Luego de ser pasados los conductores y antes de efectuar su conexión a los artefactos o 

accesorios (Llaves de puntos, tomas, TM, etc.). 

c) Después de la colocación de llaves de punto, tomas, TM y artefactos de iluminación. 

d) Después de finalizada la instalación y conexión a la red de ANDE. 

El CONTRATISTA solicitará la aprobación de la supervisión y/o fiscalización de todos los materiales 

a ser utilizados en la instalación eléctrica, tales como: conductores, tableros, llaves de punto, 

tomacorrientes, llaves termomagnéticas, artefactos de iluminación, etc., antes de su montaje y/o 

instalación. El Fiscal podrá disponer el retiro de cualquier material que no ha sido aprobado. 

Todas las partes metálicas de la instalación, tales como: tablero principal, tablero secundario, deberán 

ser puestos a tierra. 

Toda la instalación eléctrica se debe realizar respetando los planos y planillas de obras, también las 

Especificaciones Técnicas. Está previsto que todas las instalaciones a ser ejecutadas sean trifásicas y 

por más que la acometida sea monofásica, la instalación debe estar preparada para trifásica en 

cualquier momento. Es decir, que se debe hacer las alimentaciones trifásicas de los tableros, colocar 

llaves trifásicas, pilastras, con caja y llave precintable trifásica, incluso prever una acometida trifásica 

y dejar los cables preparados para su posterior conexión. 

Artefactos Lumínicos con tubos Led. – Unidad de medida: und 

Tipo Profesional Led, con difusor polimérico, temperatura de color 4.000 k-blanco neutro, 18 

w. Serán aptos para adosar o colgar, según los casos. En los artefactos colgantes no se permitirá el 

uso de cadenas ni de otro material que no asegure una sujeción rígida de los mismos, el mismo 

necesitará aprobación del Fiscal electromecánico. 

Ventiladores de Techo – Unidad de medida: unidad 

Los ventiladores de techo serán de 56”, con llave de comando de siete velocidades y caja metálica. 
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Serán montados como indica en los planos, por encima de los artefactos de iluminación, de tal forma 

que al funcionar no proyecten sombras y la sujeción de los mismos deberá realizarse con varillas 

soldadas al techo. 

Termo ducha Eléctrica 

Las termo duchas, o duchas electrónicas de alto rendimiento, deben permitir controlar la temperatura 

como la presión del agua, permitiendo un ahorro de agua y electricidad. 

Flujo continuo de agua con Regulador de temperatura de 30°C a 55°C. Libre de mantenimiento 

Alimentación 220 V 50 Hz 

Potencia 6500 W 

Resistencia blindada de cobre. Protección contra sobrecalentamiento y fuga eléctrica. Sin riesgo de 

shock eléctrico. 

Tablero – Unidad de medida: unidad 

Los tableros serán del tipo de embutir y su armazón será formada por perfiles de hierro ángulo de 5 

mm de espesor, recubiertos con chapa de hierro doble decapada Nº 14 (2,1 mm) de espesor, que será 

pintada con 2 (dos) manos de antióxido y 2 (dos) manos de pintura plástica, color a indicar por la 

Fiscalización. 

Contarán con sistema de barras de cobre electrolítico (3 fases; neutro y tierra) y deberán ser diseñadas 

para una corriente igual a 2 (dos) veces la nominal. Cuatro de las barras (tres fases y neutro) estarán 

sujetas al tablero por medio de aisladores de 1000V, y la barra de tierra estarán fijada directamente al 

tablero. Las conexiones desde las barras de distribución se harán con cable multifilar de 4 mm2 de 

sección mínima. 

Incluirán además lugar de reserva mayor o igual al 20% de la cantidad inicial de disyuntores 

termomagnéticos utilizados. 

Los disyuntores deberán estar numerados, y llevará una leyenda en la parte interior de la tapa del 

tablero, con la descripción de todos los circuitos contenidos en el tablero. 

El Tablero a ser proveído deberá estar compuesto de 9 (nueve) llaves monofásicas de 16 A, 22 

(veintidós) llaves monofásicas de 25 A y 1 (una) llave de corte general de 3x100 A. 

Registro Eléctrico – Unidad de medida: unidad 

Los registros eléctricos serán como mínimo de 40 x 40 x 70 cm, revocadas, con tapa de H°A° y en el 

fondo se colocará una capa de 10 cm de arena lavada y encima piedra triturada. Deben estar limpios 

y libres de escombros o basuras. Merece especial atención el cierre y tapa de estos registros desde el 

inicio de su construcción hasta su presentación final, pues, la inobservancia de ello, podría poner en 

peligro a personas de corta edad que no pueden calibrar la magnitud de peligro que corren si tocaren 

los cables, ductos o conexiones. 
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Acometida: Pilastra de ladrillo común, revocado y pintado caño galv. De 2 1/2" , curva, crucetas, 

aisladores, cable de acometida, tapa registro y tablero con llave limitadora de carga (incluye los 

tramites de trifasicación de la instalación – Unidad de medida: un 

La Pilastra trifásica será ejecutada conforme a los detalles contenidos en los planos. La misma será 

de ladrillos revocados y pintados, de sección 0,50x0,50 m, con caño galvanizado de 2 ½”. Se deberá 

tener en cuenta todos los accesorios necesarios para su completa ejecución, incluyendo curvas, 

crucetas, aisladores, cable de acometida, tapa de registro y tablero con llave limitadora de carga. 

 El poste de acometida deberá ser de hierro galvanizado, según especificaciones de la ANDE, de una 

sola pieza, sin uniones ni soldaduras. La ANDE proveerá e instalará los medidores de acuerdo al 

Capítulo II del Reglamento para Instalaciones de Baja Tensión de los medidores monofásicos y 

trifásicos, necesarios para la red de C. A. trifásica de 380/220 V, tetra filar, 50 Hz. 

La Fiscalización considerará como terminada la instalación eléctrica, cuando la ANDE haya 

entregado el servicio definitivo de energía eléctrica. Todos los trámites necesarios, hasta su conexión, 

correrán a cargo del Contratista. 

Split tipo de pared – Unidad de medida: und 

Los equipos serán de primer uso, serán instalados en los ambientes de acuerdo a las capacidades 

graficadas en los planos, sean estos de 12.000 o 18.000 BTU, Deberá considerarse además el plano 

de ubicación de evaporadores y compresores. 

Serán equipos autónomos o de expansión directa del tipo frio calor. 

Todos los elementos de la instalación no deberán quedar a la vista, la instalación deberá ser muy 

prolija. 

Alimentación desde medidor al T.P: Alimentación subterránea tipo NYY de 25 mm2 y mallado a 

tierra y tensor unión con aislación – Unidad de medida: ml 

La conexión desde el medidor hasta el tablero general (TG), se realizará por medio de alimentación 

subterránea, para ello se deberá utilizar conductores del tipo NYY de 25 mm2 de sección. 

Los cables subterráneos deben enterrarse a una profundidad de 60 cm sobre una capa de 10 cm de 

arena lavada, que servirá de drenaje y encima ladrillos colocados con mezcla pobre como protección 

mecánica. Para la aislación de los empalmes se deberán utilizar cintas autovulcanizantes o sistemas 

de aislación más eficientes que éstas. 

No se permitirán empalmes para los conductores que alimentan al tablero general y los tableros 

seccionales. 

La Fiscalización considerará como terminada la instalación eléctrica, cuando la ANDE haya 

entregado el servicio definitivo de energía eléctrica. Todos los trámites necesarios, hasta su conexión, 

correrán a cargo del Contratista. 
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 Puesto de distribución Aéreo. Transformador trifásico convencional de 63 KVA – Unidad de medida: 

un 

El Contratista instalará el transformador, citado en la planilla de precios y sus respectivos equipos de 

protección en media y baja tensión, como también con los equipos y accesorios necesarios para su 

correcto funcionamiento, se realizará las conexiones correspondientes de acuerdo con las 

especificaciones técnicas y diseños respectivos. 

Antes de la puesta en funcionamiento del transformador, se deberá presentar a la fiscalización el 

certificado de garantía, la planilla de datos y mediciones de ensayos, pruebas, garantizados por el 

fabricante. 

El Contratista proveerá todos los componentes del puesto de distribución. Éstos deben cumplir los 

reglamentos de MT y BT de ANDE. En la instalación del puesto de distribución, el Contratista, como 

único responsable, deberá tomar todas las medidas de precaución a fin de garantizar la seguridad del 

personal y del material a ser instalado. 

Alcance: 

• Provisión e instalación de transformador convencional de 65 kVA con sus accesorios de 

fijación, tipo ANDE. 

• Provisión e instalación de conductos eléctricos para media tensión. 

• Provisión e instalación de estructuras en Media Tensión y componentes de protección. 

• Provisión e instalación de conductor de cobre desnudo en caño para bajada de descargador. 
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• Provisión e instalación de estructuras en Baja Tensión y componentes de protección, según 

sea el caso. 

• Provisión e instalación de sistema de ductos metálicos. 

• Provisión e instalación de conductores eléctricos para baja tensión, para la interconexión de 

baja tensión. 

• Provisión e instalación de banco de capacitores fijo. • 

Otros servicios necesarios. 

Transformador convencional 

Los transformadores deberán ser nuevos, de procedencia nacional, con garantía escrita entregada por 

el fabricante. Los transformadores serán proyectados, construido, ensayado y suministrado, de 

acuerdo con los requisitos descriptos en estas especificaciones y en conformidad con la última 

revisión, anexos y suplementos de las normas técnicas ABNT e IEC. Será suministrado con todos los 

componentes necesarios para su perfecto funcionamiento y deberá ser construido y ensayado en 
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conformidad con las exigencias técnicas definidas por la ANDE EE.TT N° 04.14.14 – Rev 5 para su 

instalación en las redes públicas. 

Sistema de ductos metálicos. 

El sistema de canalización con ductos metálicos comprende: los ductos, curvas, uniones/conectores, 

adaptadores, cajas de paso/derivación (conduletes), tapas, abrazaderas y demás accesorios que sean 

necesarios para una correcta instalación conforme a las instrucciones del fabricante. 

El sistema de canalización se interconectará con los ductos PEAD, en algunos casos en el registro y 

otros abajo del nivel del terreno. Los soportes deberán fijarse en los postes existentes. 

El CONTRATISTA deberá dimensionar todos los electroductos acorde a la cantidad de cables que 

deberá transportar, respetando una tasa de ocupación máxima de 40%. 

Todos los electroductos serán del tipo acero al carbono galvanizado Características: 

De acero galvanizado a fuego. Proveído con roscas. 

Sección mínima: 4” Rebabas internas removidas. Espesor mínimo (mm): 2mm 

Conductores eléctricos para baja tensión. 

Se proveerá e instalará conductores eléctricos en cantidades necesarias para las fases y el neutro, para 

la interconexión eléctrica en Baja Tensión desde el transformador hasta el puesto de medición y/o al 

tablero general. 

El contratista presentará las siguientes memorias de cálculo de dimensionamiento para aprobación y 

posterior ejecución: 

• Conductores eléctricos, atendiendo el criterio de máxima conducción de corriente y de caída 

de tensión. 

• Tasa de ocupación de los caños galvanizados. 

No se admitirán empalmes ni cambio de color en el recorrido del conductor hasta su llegada. El cable 

estará formado por hilos de cobre electrolítico blando, antillama. 

Tensión de servicio: 0,6/1kV; Tipo de cableado: Clase 4 o 5; Aislación: XLPE o HEPR; Cobertura 

externa: PVC; 

Temperatura en servicio permanente: 90°C; 

23.INSTALACION PREVENCION CONTRA INCENDIOS 

a. Extintor de 5kg-ABC - Unidad de medida: unidad 

El tipo de extintor a ser utilizado será el del tipo PQS ABC de 5 kg. 
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Los extintores en su fabricación deben estar regidos por las Normas de Seguridad del Instituto 

Nacional de Tecnología y Normalización INTN, debiendo indefectiblemente llevar su sello. 

Los extintores a ser utilizados deberán tener la aprobación previa de la Fiscalización de Obras, para 

su provisión y colocación. 

b. Cartel luminoso de salida de emergencia - Unidad de medida: unidad 

Indicador luminoso de “Salida de emergencia” o “indicadores de salida con pictogramas” con lámpara 

fluorescente de 8 W, con batería recargable y autonomía de 3 horas para instalación en techo en todos 

los lugares indicados en los planos. 

c. Detectores de humo y calor 

Son del tipo óptico de cuatro hilos con alimentación de 9 a 30 VDC 50 UA, aptos para trabajar con 

temperaturas de -10 a + 50 grados 95% de Humedad relativa, de radiación controlada no mayor de 

1,5 microcuries por hora. 

Superficie de cobertura aproximada 70 m2 con contactos NA y NC. 

Los detectores se encuentran tanto adosados al cielo raso como entre este y el techo. 

d. Detectores termovelocimétricos 

Tienen sensibilidad de valor medio 10 grados/min. con contactos NA y NC. 

Los ductos de conexión del sistema de detección serán del tipo rígido, con curvas y cajas de 

inspección, de material PVC o metálico con tratamiento anticorrosivo y pintado de rojo. 

Todos estos elementos estarán conectados a una red eléctrica de emergencia, alimentada por baterías 

de 220/240V con un consumo de 7amp/h lo que permitirá una autonomía de funcionamiento de 2 

horas 

e. Iluminación de Emergencia 

Las vías de escape y circulación cuentan con equipos de iluminación de emergencias autónomos 

distribuidos conforme a los criterios de evacuación en caso de ocurrir algún siniestro. Los artefactos 

son del tipo adosar con balasto electrónico de 5 a 65 W, con batería de Niquel Cadmio de 6 V, lámpara 

de bajo consumo de 18 W, con autonomía de 2 horas, con conexión permanente a una fuente de 220 

V. 

f. Balde de Arena 

De acuerdo a la ubicación y cantidad que figuran en los planos de PCI, se colocaran en el predio, 

baldes de arena. Los mismos serán metálicos con capacidad de 10 litros y estarán pintados con pintura 

sintética en color rojo. 

g. Luces de Emergencia tipo Halógena – Unidad de medida = un 
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La autonomía de iluminación será como mínimo de 4 hs. 

El complejo contará luces de emergencia y señalizaciones de emergencia. Serán sistemas 

individuales, de una luminaria led, con su batería, cargador y conmutador, todo ello en un equipo 

único. 

En caso de fallas de alguna de la fase actúa el contactor, cerrando el relé de los mismos y alimentando 

el circuito de la luz de emergencia con su batería. 

De esa manera, la luminaria se enciende automáticamente y permanecen en esa posición durante todo 

el periodo de emergencia ó falla de energía eléctrica. 

Al retornar la tensión a la red del suministro, el contactor abre el circuito de la luz de emergencia 

apagándose la misma, al mismo tiempo la red de suministro alimenta automáticamente a la batería 

por medio de un cargador. 

24.PINTURAS 

Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo todas las obras ser limpiadas 

perfectamente de manchas, óxidos, etc., lijadas prolijamente y preparadas en forma conveniente, antes 

de recibir las sucesivas manos de pinturas. 

Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a pintarlas, 

no se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas, etc. 

El Contratista notificará al Fiscal de Obra, sin excepción alguna, cuando vaya aplicar cada mano de 

pintura. Como regla general, salvo las excepciones que se determinarán en cada caso y por escrito, 

sin cuya nota no tendrá valor el trabajo realizado, se dará la última mano después que todos los 

gremios que entran en la construcción hayan dado fin a sus trabajos. Las pinturas serán de primera 

calidad y del tipo que se indiquen en cada caso, no admitiéndose sustitutos ni mezclas de clase alguna 

con pinturas de diferentes calidades. 

De todas las pinturas, colorantes, esmaltes, aguarrás, secantes, etc., el Contratista entregará muestras 

al Fiscal de Obra para su elección y aprobación. 

Los productos que lleguen a la Obra vendrán en sus envases originales cerrados y serán comprobados 

por el Fiscal de Obra quién podrá hacer efectuar, al Contratista y a costo de éste, todos los ensayos 

que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales. 

Los trabajos serán confiados a obreros expertos y especializados en la preparación de pinturas y su 

aplicación. 

El no cumplimiento de lo establecido, en el presente pliego y en especial en lo que se refiere a 

notificación al Fiscal de Obra, previa aplicación de cada mano de pintura, calidad de materiales, 

prolijidad de los trabajos, será motivo suficiente para el rechazo de los mismos. Cuando se indique 

número de manos será a titulo ilustrativo. Se deberá dar la cantidad de manos que requiera un perfecto 

acabado a juicio del Fiscal de Obra. 
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a. Pintura látex acrílico lavable para interior, incl. enduido.  - Unidad de medida: 

m2 

En todas las paredes del área de admisión, consultorios, pasillo, vacunación y medicamentos sean 

estas de mampostería de ladrillos, se aplicará la pintura mate. 

El material a utilizarse será de excelente calidad, así como resiste al lavado y al desgaste, presentando 

los envases a la Fiscalización de Obras antes de su aplicación para su aprobación. 

Producto formulado en base a resina acrílica estirénica, de alto contenido de sólidos, dispersada en 

agua, con pigmentos de alta calidad en el caso de los colores y titanio y carbonato de primera calidad 

en el color blanco, con bactericidas y fungicidas, y otros aditivos de excelente calidad. 

b. Pintura de Paredes exteriores al látex al agua, con enduido. – Unidad de medida: 

m2, 

Pintura al Látex Tipo al agua - Exterior con color y serán utilizadas en las superficies exteriores de 

las paredes previa a la preparación de la base con enduido y sellador. 

La Fiscalización de obras deberá realizar el control de la superficie, previa autorización del inicio de 

este rubro, verificando las terminaciones en mochetas, recogidas de techos, y la terminación al 100% 

de los ductos eléctricos y cañerías de agua, se deberá evitar picar paredes posterior a la realización de 

este rubro, de tal forma a obtener una superficie con color homogéneo. 

c. Silicona para ladrillejos laminados, previa limpieza. – Unidad de medida: m2 

Se procederá a la limpieza de los ladrillejos laminados, con ácido muriático diluido en agua en 

proporción (1:10 / 1:20) según cada caso particular, cuidando de no dañar la textura de los mismos. 

A continuación de la limpieza propiamente dicha, se deberán proceder a limpiar con abundante agua 

limpia hasta eliminar completamente los residuos de la limpieza con ácido muriático diluido. Luego 

una vez seco y limpio la superficie del revestido con ladrillejos, se procederá a realizar la pintura para 

el caso de ladrillejos con dos manos de silicona líquida incolora hasta adquirir una presentación 

uniforme. 

d. Pintura sintética p/aberturas de madera. – Unidad de medida: m2 

Las aberturas de madera, irán pintadas a 2 (dos) manos con aceite de lino triple cocido y 2 (dos) manos 

de barniz sintético esmaltado. Antes de la pintura deberá limpiarse de polvo y resina toda la madera. 

e. Pintura sintética p/abertura y reja metálica, previo tratamiento de antióxido– 

Unidad de medida: m2 

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, sacando toda herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán pintadas 

con pintura anticorrosiva al cromato de zinc, a 2 (dos) manos, la primera antes de su colocación y la 

segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con 2 (dos) 

manos de pintura sintética color grafito mate. Este rubro incluye la pintura de todos los tipos de 

aberturas metálicas. 
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f. Pintura sintética para canaleta y bajada. Previo antióxido– Unidad de medida: 

ml 

Tanto los tramos de canaleta como sus respectivas bajadas, se pintarán con pintura anticorrosiva al 

cromato de zinc, a 2 (dos) manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la misma. 

Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con 2 (dos) manos de pintura sintética color 

grafito mate. 

25.VARIOS 

a. Señalética – Unidad de medida: unid. 

Cartel adosado a la puerta- en material acrílico color blanco de 3,2 mm de espesor, medida 0,40 X 

0,15 m, impresión digital en vinil adhesivo 

Confeccionado en material acrílico blanco de 3,2 mm de espesor con textos, en vinil autoadhesivo 

que serán reversados para evitar que se pueda contactar directamente la superficie de vinil y evitar su 

desprendimiento por manipulación. 

Los letreros serán fijados a las puertas con cemento de contacto; la parte superior del cartel será 

ubicado a una altura de 1.60 m del nivel de piso. 

b. Limpieza Periódica y Final de Obra – Unidad de medida: m2 

Comprende todos los trabajos necesarios para dejar el edificio perfectamente limpio interior y 

exteriormente. Se deberá retirar todo resto de material del predio. Las obras auxiliares construidas por 

el Contratista (depósitos, retretes, etc.), serán desmanteladas y retiradas del predio. Las zanjas para el 

apagado de cal serán rellenadas y apisonadas y las canchas de mezclas serán levantadas. 

El área de limpieza será el área total, donde haya trabajado el Contratista. 

Dentro de este rubro deberá incluirse el costo de dos tableros; cada uno con la totalidad de las llaves 

y cerraduras y candados, en original y duplicado, con sus respectivos nombres de puertas o accesos. 

c. Placa inauguracional– Unidad de medida: m2 

La placa será realizada en acrílico transparente de 4mm de espesor, cuyas letras serán grabadas con 

tecnología láser, y pintadas con PU lavable, en las cuatro esquinas dispondrá de agujeros para los 

embellecedores de acero de inoxidable con los que irá amurado a la pared. Las medidas de la placa 

0.35 x 0.45 m. en formato horizontal. La información que irá en dicha placa será proveída por la 

Fiscalización de Obra. 

OBRAS EXTERIORES 

1. MURALLA FRONTAL Y TEJIDO PERIMETRAL 

a. Muralla de ladrillo común – Unidad de medida: ml 
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Se construirá de acuerdo a los rubros correspondientes anteriormente detallados en esta 

Especificación Técnica. El cimiento se hará con piedra bruta, tendrá por sección transversal 

definida 0,30 m de ancho x 0,50 m de altura. La mampostería de nivelación tendrá un ancho 

de 0,30 m será de ladrillos comunes asentados con mezcla 1:2:8 (cemento – cal – arena). 

Se ejecutará la aislación sobre la segunda hilada de ladrillos contados a partir del nivel del 

piso de la vereda, se colocarán capas aisladoras que consisten en un revoque, perfectamente 

alisadas con mezcla 1: 3 (cemento-arena). 

La muralla se ejecutará con ladrillo común, tendrá una altura de 1,50 m sobre el nivel de 

piso de vereda, con el sardinel terminado. La mampostería será de espesor 0,15 m. Los 

ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-arena), con las juntas de un 

espesor de 1,5 cm como máximo. Los ladrillos irán perfectamente trabados, nivelados y con 

planos perfectos. 
Los muros se revocarán a 2 (dos) capas, la primera será un salpicado con mezcla 1:3 

(cementoarena lavada) con la correspondiente adición de hidrófugo inorgánico como lo 

indica el proveedor del mismo. La segunda capa será con mezcla similar al de revoque 

exterior 1:4:12 (cemento-cal-arena + hidrófugo), posteriormente serán pintados con 2 

(dos)manos de pintura al látex color a definir. El coronamiento será con sardinel de 

ladrillos laminados. 
Para su ejecución, la muralla llevará pilastras de ladrillos de 0,30 x 0,30m distanciadas entre 

ellas en un máximo de 3,00 m. Las pilastras llevarán varillas corridas para unión, 2Ø6 cada 

5 (cinco) hileras de ladrillos. Los pilares apoyarán sobre el cimiento corrido de piedra bruta. 

b. Cerco con alambre tejido – Unidad de medida: ml 

Se realizará con los materiales indicados en las planillas y en los planos. Para su costeo se 

tendrá en cuenta un muro corrido de PBC, con dimensiones 1,00x0,40 m. para fijar los postes 

de H°A° debajo del tejido de alambre. El cerco tendrá 1.80 m de alto y llevará alambre de 

2”x2”x16 reforzado con 3 (tres) hiladas de alambre liso Nº 14 galvanizado de excelente 

calidad. 
Los postes de HºA° serán prefabricados, de 2,50m de altura y cabezal curvo. Los mismos 

deberán ser sometidos a la aprobación de la Fiscalización. En la parte superior de los postes 

se colocará 3 (tres) hiladas de alambre de púa Nº 16 galvanizado. 
2. PAISAJISMO 

GENERALIDADES 

Suelos y tierra fértiles 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 180 

Se consideran aceptables las tierras vegetales que reúnan las condiciones siguientes: Cal 

activa inferior al 10% Cal total, inferior al 20% Humus comprendido entre el 2 y el 10% 

Ningún elemento mayor de 5 cm. Elementos entre 1 y 5 cm. 3% Elementos químicos y sales 

minerales. Las zonas destinadas a jardines se rasantearán de acuerdo con los perfiles 

longitudinales de las calles adyacentes. Los suelos se limpiarán de raíces, piedras y 

elementos extraños. Estas tierras se abonarán, bien sea con abonos orgánicos y/o minerales. 

Las tierras deberán estar exentas de malas hierbas, sobre todo vivaces. 
Suelos estabilizados 

Se define como suelo estabilizado el que permanece en una determinada condición, de 

forma que resulta accesible en todo momento (zonas peatonales, paseos, etc.), sin que se 

forme barro en épocas de lluvia ni polvo en la sequía. Los abonos orgánicos estarán 

razonablemente exentos de elementos extraños y singularmente de semillas de malas 

hierbas. Se aceptarán los procedentes de estiércol (excepto de gallina y vacuno), compost y 

mantillo procedente de la fermentación completa de estiércol y del compost. 
Ejecución de espacios verdes 

Son las operaciones necesarias para preparar alojamiento adecuado a las plantaciones o 

drenajes. La excavación se efectuará con la mayor antelación posible sobre la plantación, 

para favorecer la meteorización de las tierras, y como mínimo de 2-4 meses, según la 

estación. El volumen será el que corresponda para cada especie y tamaño. 

Volúmenes de excavación 

 

• Un metro cúbico (1 m3 = 1 m2 x 1 m.) para los grupos de plantas forestales. 3.1.2 

Suelo impropio para mantener vegetación arbórea o arbustiva 

• Dos metros cúbicos (2 m3 = 2 m2 x 1 m.) para las especies forestales. 

 

a) La excavación correspondiente a los arbustos doscientos cuarenta decímetros cúbicos 

(240 dm3 = 0'40 m2 x 0'60 m.). 

b) Las plantas vivaces y anuales requerirán una excavación de cuarenta centímetros (40 

cm) en toda la superficie que ocupen. Si el suelo existente fuese de la excelente calidad 

que requieren, la excavación se sustituirá por un laboreo. La excavación necesaria para 

la siembra será de treinta centímetros (30 cm de profundidad).  

Los rellenos serán del mismo volumen que la excavación. 

En los casos de suelos aceptables, se harán con el mismo material excavado, cuidando de no 

intervenir la disposición anterior de las tierras. Si los suelos no reúnen condiciones 
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suficientes, la tierra extraída se sustituirá en proporción adecuada, o totalmente, por tierra 

vegetal que cumpla los requisitos necesarios. 

Plantación 

Previa a la plantación, se dispondrá a profundidad adecuada el abono de fondo orgánico y 

mineral. En la plantación se cuidará el entutorado y atado de las plantas. El riego de 

plantación y los siguientes hasta que la Contratante reciba las áreas ajardinadas será de 

responsabilidad del contratista, así como las operaciones de movimiento, si las hubiese, solo 

se podrá utilizar especies nativas adaptadas o representativas de la zona. 

Otras instalaciones 

La instalación de alumbrado será compatible en altura y tipo de terminal con el arbolado o 

áreas ajardinadas. 

Normas mínimas de calidad en plantas 

• Especies nativas y adaptadas de la zona y ecorregión. 

• Estar exentos de parásitos y enfermedades. 

• Estar exentos de lesiones de origen biológico susceptible de perjudicar el prendimiento 

o crecimiento posterior de la planta. 

• Tener un sistema radicular normalmente constituido, que no presente raíces principales 

torcidas cerca del cuello, ni daños mecánicos o fisiológicos. 

Las plantas ornamentales y servidas en macetas deben tener un cepellón sólido, proporcional 

a su tamaño y suficientemente protegido para que la manipulación no afecte su solidez. En 

las paredes del cepellón debe haber un enraizamiento aparente. Además de una altura de 3 

m, tronco mínimo. Presentación hojas atadas y recortadas las exteriores. Arranque reciente. 

Daños o parásitos en tronco y hojas, nulos. Flor visible. 
Los arbustos deben presentar una edad mínima de 2 años. Número de ramas mínimo de 3 ó 

4 brotes después pinzamiento. Presentación podado o pinzado. Hoja caduca, raíz desnuda, 

mínimo número 3, longitud mínima 15 cm., hoja perenne, maceta 12 cm diámetro, o cepellón 

diámetro mínimo 15 cm. Altura o diámetro planta 60 - 80 cm. Daños o parásitos nulos. 
Para los arboles 2 años de vivero mínimo. Maceta no inferior a 15 cm. de diámetro. Cepellón 

no inferior a 20 cm diámetro. Altura de 2 m. Copa con un mínimo de 3 ramas bien dirigida. 

Especies a ser utilizadas  

Ornamentales 

a) Yvoty la novia  (Glandularia peruviana) 
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b) Lantana (Lantana montevidensis) 

c) Achira Roja silvestre ( Canna indica) 

d) Manduvi’i (Arachis glabrata Benth var. glabrata) 

e) Arachichu (Solanum americanum Mill.) 

f) Petunia silvestre ( Petunia inflate) 

g) Yaguarete Ka`a (Baccharis trimera) 

h) Salvia azul (Salvia guaranitica)  

i) Mainunby Sapatu ( Ruellia brevifolia) 

j) Violeta (Ruellia Ciliariflora) 

k) Teju Ka’a (Campuloclinum Macrocephalum) 

l) Flor de San Juan o Cerco poty (Pyrostegia venustra) 

m) Verbena dulce (Aloysia virgata) 

n) Ynanbu cevoi (Zephyranthes brachyandra (Baker) Baker) 

 

Arbustivas y enredaderas 

a) Yvapuru (Plinia peruviana (Poir.) Govaerts) 

b/ Flor de San Juan o Cerco poty (Pyrostegia venustra) 

c) Muñeca resa (Pauliinia elegans) 

d) Taperyva hu (Senna Occidentalis) 

e) Sen del campo (Senna corymbosa) 

 

Arbóreas nativas 
 

a) Hu’I Moneha  (Solanum granulosum-leprosum Dunal) 

b) Kurundi’y (Trema micrantha (L.) Blume) 

c) Yvyra pyta (Peltophorum dubium (Spreng.) Taub) 

d) Yvyraju (Albizia niopoides (Spruce ex Benth.) Burkart) 

e) Sibipiruna (Cenostigma pluviosum (DC.) E. Gagnon & G.P. Lewis) 

f) Sapirangy (Tabernaemontana catharinensis A. DC) 

g) Ñandypa (Genipa americana L.) 

h) Ñangapiri (Eugenia uniflora L) 

i) Yvaporoiti (Plinia rivularis (Cambess.) Rotman) 

j) Villetana (Triplaris gardneriana Wedd.) 

k) Pakuri (Garcinia brasiliensis Mart.) 

l) Sangre de Drago (Croton urucurana Baill.) 

m) Jacaranda Ka’i jepopete (Jacaranda mimosifolia D. Don) 

n) Kamba Aka Guazu (Guazuma ulmifolia Lam. var. ulmifolia) 

o) Koku (Allophylus edulis (A. St.-Hil., A. Juss. & Cambess.) Hieron. ex Niederl.) 

p) Ceibo (Erythrina crista-galli L. var. crista-galli) 

q) Ka’a Oveti (Luehea divaricata) 

r) Guaviju (Myrcianthes pungens (O. Berg) D. Legrand) 

s) Guapo`y (Ficus citrifolia) 

t) Aratiku (Annona neosalicifolia H. Rainer) 

u) Aguai (Chrysophyllum gonocarpum (Mart. & Eichler) Engl) 

v) Ambay (Cecropia pachystachya Trécul) 
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w) Inga (Inga laurina (Sw.) Willd) 

x) Cedro (Cedrela fissilis) 

 

 

3. PISO 

a. b. Piso de H° A°, 10 cm de espesor con parrilla de 30 x 30 de varillas de acero,y 

juntas de dilatacion con baldosas de canto rodado en Acceso Peatonal y vereda  

 – Unidad de medida: m2  

Se realizará un piso de Hº Aº de espesor 10 cm, con mezcla 1:2:4 (cemento –arena – piedra 

triturada de IV) compactado y con su correspondiente pendiente. Se dispondrán cada 4 m juntas 

de dilatación, entre los tramos se colocarán piezas únicas de madera o perfilería metálica. Las 

armaduras se dispondrán con varillas de acero conformado de diámetro 6 mm separados cada 30 

cm, en sentido horizontal y vertical. Como base se realizará un contrapiso de hormigón pobre 1:4:8 

(cemento – arena – cascotes) sobre el terreno natural no menor a 10 cm el cual deberá estar bien 

apisonado antes de su cargamento. El costo del contrapiso debe estar incluido en el costo del piso 

de hormigón.  

El diseño se realizara en cuadros de 2.00 x 2.00 metros, con bordes de 10 cm de baldosas de canto 

rodado formando un recuadro.  

c. d. Hormigón Armado espesor de 10 cm – Unidad de medida: m2  

Se realizará un piso de HºAº de espesor 10 cm, con mezcla 1:2:4 (cemento –arena – piedra triturada 

de IV) compactado y con su correspondiente pendiente. Se dispondrán cada 4 m juntas de 

dilatación, entre los tramos se colocarán piezas únicas de madera o perfilería metálica. Las 

armaduras se dispondrán con varillas de acero conformado de diámetro 6 mm separados cada 30 

cm, en sentido horizontal y vertical.  

Como base se realizará un contrapiso de hormigón pobre 1:4:8 (cemento – arena – cascotes) sobre 

el terreno natural no menor a 10 cm el cual deberá estar bien apisonado antes de su cargamento. 

El costo del contrapiso debe estar incluido en el costo del piso de hormigón. 

Generalidades  

El hormigón utilizado deberá alcanzar una resistencia característica de 210 kg/cm2 a los 28  

días.  

La dosificación del hormigón deberá justificarse mediante ensayos de resistencia a la compresión 

de probetas cilíndricas extraídas de pastones experimentales.  

El cemento a ser utilizado será preferentemente Vallemí (I.N.C.), aunque también podrá ser 

utilizado cemento importado, con tal que sea garantizada la resistencia a la compresión establecida 

de antemano. Su uso deberá ser aprobado por escrito por la Fiscalización. No será admitida en 

ningún carácter la utilización de cemento no estructural como del tipo de “Albañilería”.  
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El acero estructural que será utilizado como parrilla de armaduras del piso deberán ser del tipo 

conformado superficialmente y cuya resistencia de fluencia característica sea mayor o igual a 

4.200 kg/cm2 ó 420 MPa (AP-420-DN). El recubrimiento mínimo de las armaduras será de 1.5 a 

2 cm. Las armaduras a ser utilizadas tanto en la zona superior e inferiordeberán responder a 

cálculos específicos, y estarán basadas en normas técnicas de reconocida vigencia y utilización en 

cálculos estructurales de hormigón armado, considerando que el piso será para el tránsito 

vehicular.  

El hormigón deberá ser suficientemente vibrado para su buen adensamiento o compactación por 

obstrucción de los poros del suelo, para así evitar la formación de nidos de abejas.  

Acabado Superficial  

La superficie deberá ser ranurada (ranuras finas, max. 2 cm de ancho) en el área de circulación, 

mientras que en el área cubierta el acabado superficial será con porcelanato. 

4. ABERTURAS METALICAS  

El Contratista debe proveer e instalar todo lo concerniente a carpintería metálica, por lo que 

desarrollará trabajos tanto en taller como en obra y será responsable de: mano de obra, equipos, 

pinturas anticorrosivas y otros materiales, trasporte, carga y descarga de materiales y /o 

carpinterías, y demás trabajos que sin estar explícitamente indicados en los planos o en esta 

especificación, sean necesarios para ejecutar, entregar e instalar las carpinterías metálicas 

proveídas por el para la presente obra.  

Todos los materiales a emplear serán nuevos y de perfecta conformación.  

Los laminados a emplearse, hierros o chapas, serán perfectos; las uniones se ejecutarán con toda 

prolijidad; la superficies y uniones serán alisadas con esmero, debiendo resultar suaves al tacto. 

Las grampas serán las indicadas en planos, sin oxidaciones ni defectos. Los travesaños y parantes 

serán de una sola pieza, no se aceptarán uniones.  

Las chapas a emplear serán lisas, libres de oxidaciones, golpes o defectos de cualquier índole. Las 

piezas que se indiquen en planos como desmontables, serán de desarme práctico y manuable, a 

entera satisfacción de La Fiscalización de Obras.  

Todas las terminaciones, uniones, como así también cualquier otro elemento que forme parte de 

las estructuras especificadas, serán ejecutadas con los metales que en cada caso se indique en los 

planos o planillas respectivas, entendiéndose que su costo se halla incluido en el precio contractual.  

a. Porton acceso peatonal 2.00 x 1.50 y vehicular 5,50x1.5 m (hojas moviles 3,50 x 

1,50) – Unidad de medida: m2  

El marco de puerta será de chapa N° 20 doblada y en las uniones se deberá llenar con soldadura y 

no se permitirá que sean solo puntos visibles.  

Las puertas serán de 2 (dos) hojas. Cada hoja tendrá molduras de caños de 20 x 20 mm con pared 

de 0,65 soldados al mismo, separadas entre sí 90mm. Una de las hojas de puerta tendrá pasadores 
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tipo de embutir (arriba y abajo) de manera que en su parte superior se fije al marco y en su parte 

inferior encastrada en una guía metálica que deberá ir embutida en el piso. Además, deberán llevar 

cerraduras con picaportes de alta seguridad con doble perno.  

Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masillapara 

chapa en los lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa 

y luego pintar con dos manos pintura anticorrosiva al cromato de zinc de alta calidad, antes de su 

colocación, sobre esta pintura se darán 2 (dos) manos de pintura color grafito, terminación mate.  

b. Rejas de caños verticales h: 1.50 m con pilares cuadrados de 50 x 50 mm – Unidad 

de medida: m2  

Rejas de caños verticales de 20 x 20 mm, pared de 0.65 soldados a travesaños inferiores y 

superiores, con pilares cuadrados de 100 x 100 mm, ubicados cada 2.50 metros, sujetos al suelo 

por un dado de hormigón, los mismos deben estar aplomados.  

Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para 

chapa en los lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa 

y luego pintar con dos manos pintura anticorrosiva al cromato de zinc de alta calidad, antes de su 

colocación, sobre esta pintura se darán 2 (dos) manos de pintura color grafito, terminación mate. 

5. TOTEM  

a. Totem – Unidad de medida: unidad  

La fabricación y colocación, traslado y montaje estará a cargo del Contratista. El tótem incluye 

un bastidor metálico de caños, columna metálica de chapa negra y revestido con ACM.  

La base de la fundación será de hormigón, la iluminación del tótem será del tipo  

Blackligth con tubos y módulos LED. La ubicación será según indique el plano, con medidas de 

1.00x4.80x0.45, y llevará cajas de acrílico, adhesivo impreso.  

b. Cartel Identificador – Unidad de medida: unidad  

El cartel identificador de 6.25 x 0.68 metros, será de vidrio templado de 4 mm, logos y leyendas 

serán grabadas en laser, según indicaciones de planos.  

c. Letras corpóreas – Unidad de mediad: unidad  

Fabricada en acero inoxidable soldable, frontal y laterales de acero para montaje sobre pared o 

soporte rígido, espesor de 40 mm y altura de 100 mm.  

Acabados satinados, colocados con plantillas de papel.  

Las letras indicaran el nombre denominación de la Unidad de Salud de la Familia 

6. PINTURAS  
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Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo todas las obras ser limpiadas 

perfectamente de manchas, óxidos, etc., lijadas prolijamente y preparadas en forma conveniente, 

antes de recibir las sucesivas manos de pinturas.  

Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a 

pintarlas, no se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas, etc.  

El Contratista notificará al Fiscal de Obra, sin excepción alguna, cuando vaya aplicar cada mano 

de pintura. Como regla general, salvo las excepciones que se determinarán en cada caso y por 

escrito, sin cuya nota no tendrá valor el trabajo realizado, se dará la última mano después que todos 

los gremios que entran en la construcción hayan dado fin a sus trabajos.  

Las pinturas serán de primera calidad y del tipo que se indiquen en cada caso, no admitiéndose 

sustitutos ni mezclas de clase alguna con pinturas de diferentes calidades.  

De todas las pinturas, colorantes, esmaltes, aguarrás, secantes, etc., el Contratista entregará 

muestras al Fiscal de Obra para su elección y aprobación.  

Los productos que lleguen a la Obra vendrán en sus envases originales cerrados y serán 

comprobados por el Fiscal de Obra quién podrá hacer efectuar, al Contratista y a costo de éste, 

todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales.  

Los trabajos serán confiados a obreros expertos y especializados en la preparación de pinturas y 

su aplicación.  

El no cumplimiento de lo establecido, en el presente pliego y en especial en lo que se refiere a 

notificación al Fiscal de Obra, previa aplicación de cada mano de pintura, calidad de materiales, 

prolijidad de los trabajos, será motivo suficiente para el rechazo de los mismos. Cuando se indique 

número de manos será a titulo ilustrativo. Se deberá dar la cantidad de manos que requiera un 

perfecto acabado a juicio del Fiscal de Obra.  

a. Pintura sintética p/portones y rejas metálicas, previo tratamiento de antióxido– 

Unidad de medida: m2  

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, sacando todo herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán 

pintadas con pintura anticorrosiva al cromato de zinc, a 2 (dos) manos, la primera antes de su 

colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con 2 (dos) manos de pintura sintética color grafito mate. Este rubro incluye la pintura de 

todos los tipos de aberturas metálicas. 

b. Pintura de Paredes exteriores al látex al agua. – Unidad de medida: m2  

Pintura al Látex Tipo al agua - Exterior con color y serán utilizadas en las superficies exteriores 

de las paredes previa a la preparación de la base.  

La Fiscalización de obras deberá realizar el control de la superficie, previa autorización del inicio 

de este rubro, verificando las terminaciones en mochetas, recogidas de techos, y la terminación al 
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100% de los ductos eléctricos y cañerías de agua, se deberá evitar picar paredes posterior a la 

realización de este rubro, de tal forma a obtener una superficie con color homogéneo. 

CASETA DE BASURA 

1. CIMIENTO  

a. Piedra Bruta 0.45 x 0.80 (1:2:10). Unidad de medida: m3  

Se hará con piedra bruta (se podrán utilizar rocas sedimentarias del tipo arenisca y arenisca 

cuarcítica que forman parte de las formaciones geológicas del país) colocada y trabada con mezcla 

1:2:10 (cemento – cal – arena). Deberán ir perfectamente trabadas para lo cual se intercalarán los 

tamaños. La superficie final deberá estar perfectamente nivelada con respecto a la cota de 

terminación fijada. En caso de que esta cimentación deba ser modificada por problemas 

imprevistos del terreno, el Fiscal de obras indicará la solución del caso.  

Está prevista la ejecución del rubro viga de fundación de H°A°, en los bordes de galería, como así 

también en los casos que por la topografía del terreno exija la construcción de muro de contención 

por debajo de la viga cadena inferior a fin de evitarse el escurrimiento de los rellenos interiores. 
El contratista deberá prever en este rubro el costo de dichos trabajos. 

2. ESTRUCTURAS DE HºAº  

Esta especificación se aplicará para los siguientes ítems:  

a. Vigas 015x030 inferior – Unidad de medida: ml  

b. Vigas 015x030 superior – Unidad de medida: ml  

El hormigón a ser empleado deberá corresponder a una resistencia de Fck ≥ 210 Kg/cm2 a  

los 28 días.  

Generalidades  

A. Esta especificación establece las condiciones que deben cumplirse en las etapas de la 

determinación del dosaje del hormigón, mezclado, transporte, colocación, terminación y curado, 

con el fin de asegurar la calidad del mismo y de las estructuras que con él se construyan. Consigna, 

además, las condiciones de control de calidad, recepción y medición del hormigón colocado en 

obra.  

B. El hormigón estará constituido por una mezcla homogénea de los siguientes materiales de 

calidad aprobada: agua, cemento portland normal, aditivos, árido fino y árido grueso.  

C. La calidad de un determinado tipo de hormigón será uniforme; la dosificación, el transporte, 

colocación, compactación, protección y curado deben realizarse de modo que sea posible lograr 

estructuras compactas, resistentes, impermeables, de aspecto y textura uniformes, seguras y 
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durables, y en todo conforme a las necesidades del tipo de estructura y a lo que establecen los 

planos del diseño estructural.  

Almacenamiento de los materiales en la obra  

A. El cemento se almacenará en locales que los preserven de la humedad. Los cementos de 

distintos tipos, marcas o partidas se almacenarán por separado y con el orden cronológico de 

llegada. El empleo de los mismos será en el mismo orden.  

B. Los áridos deben ser almacenados y empleados evitando la segregación de partículas, la 

contaminación de substancias extrañas y el mezclado de áridos de distintas granulometrías. Los 

ensayos para verificar si los áridos cumplen con las especificaciones de limpieza y granulometría 

se harán con muestras obtenidas en el lugar de medición, antes de ingresar en la hormigonera. 

Cimbras.  

En caso de ser necesario, la Cimbra será proyectada, construida y sostenida sobre fundaciones 

adecuadas, con la suficiente rigidez y firmeza para soportar cargas o asentamientos apreciables. 

Los planos de detalles de la Cimbra con sus fundaciones deberán ser aprobados por el Fiscal de 

obras y ser sometidos a su consideración con la debida anticipación (30 días), y ningún trabajo 

previsto en los mismos podrá ser ejecutado sin la pertinente autorización. Para el diseño de la 

Cimbra, se asumirá un peso específico de 2.400 kg/m3 para el hormigón armado.  

Encofrados.  

La elaboración de los encofrados deberá ser óptima, con materiales proveídos por el contratista y 

la aprobación concerniente del Fiscal de Obras. Los encofrados serán estancos, a fin de evitar el 

empobrecimiento del hormigón por escurrimiento en la lechada de cemento.  

Deberán ser de fácil desarme a los efectos de permitir desencofrados parciales o sucesivos de la 

estructura a fin de favorecer el endurecimiento del hormigón sin alterar las condiciones de 

alterabilidad del conjunto. Se dejarán previstos de antemano los agujeros y nichos necesarios, para 

los artefactos de iluminación y ventiladores.  

La parte inferior de una de las caras de los moldes de columnas, quedará abierta hasta poco antes 

de colocar el hormigón a objeto de ver prolijamente limpia la punta.  

A los encofrados de las vigas con luces mayores a los 6,00 m, se proveerá de una flecha hacia 

arriba de 2,00 mm por cada metro de luz, además los encofrados deberán tener las dimensiones 

libres de un par de milímetros más de los definitivos, en consideración del aumento del volumen 

de la madera a humedecerse y por contracción del hormigón.  

Los parantes de sostenes deberán apoyar sobre el suelo por intermedio de tablones y por 

interposición de piezas de madera en formas de cuñas encontradas que permitan imprimir a 

aquellos en cualquier momento descansos paulatinos. Estos parantes no podrán tener una 

separación de más de 0,80 m. Entre los parantes se deberán colocar alfajías en cruz en forma de 

contravientos, para garantizar la estabilidad de aquellos contra refuerzos accidentales. Los parantes 

no podrán ser empalmados más de una vez y en tercio de su altura, en una misma estructura no 
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habrá más de 25% de parantes empalmados y no más de uno por cada cuatro de un mismo 

elemento; el empalme de los parantes será con tablones en los cuatro costados. No se permitirá el 

engrosado interior de los encofrados de estructura que deban quedar después a la vista o que deban 

ser enlucidos, estuncadas o pintadas ulteriormente.  

Armaduras.  

Protección del material.  

El acero para la armadura deberá estar siempre protegido contra lesiones. En el momento de su 

colocación en la obra, deberá estar libre de suciedades, escamas perjudiciales, pinturas, aceite u 

otras substancias extrañas. No obstante, cuando el acero tenga sobre su superficie herrumbres 

nocivas, escamas sueltas y polvos que puedan ser fácilmente removibles, deberá ser limpiado por 

el método más adecuado si así lo indica el Fiscal de Obras.  

Corte y doblado.  

El doblado de las barras de armaduras deberá ejecutarse en frío en la forma indicada en los planos, 

y salvo otra indicación de los mismos u otra autorización.  

Los estribos y las barras de amarre deberán ser doblados alrededor de un perno cuyos diámetros 

no deberán ser en el caso de los estribos, menores a dos veces y en el caso delas barras a seis veces 

el espesor mínimo, con excepción de las barras más gruesas que 1 pulgada, en cuyo caso, el 

doblado deberá efectuarse alrededor de un perno de diámetro igual a ocho veces el diámetro de la 

barra.  

Colocación y fijación.  

Todas las varillas para armaduras deberán ser colocados exactamente en las posiciones indicadas 

en los planos y firmemente sostenidos durante la colocación y el asentamiento del hormigón. Los 

empalmes o uniones deberán ser escalonados tan lejos unos de otros como sea posible. Las barras 

deberán ser amarradas en todas las intersecciones, excepto donde el espacio sea menor a 30 cm en 

cada dirección, en cuyo caso serán amarradas en intersecciones alternas. Para las ataduras de las 

varillas se usarán alambres de producción nacional.  

Las distancias desde los encofrados deberán ser mantenidos por medio de tirantes, bloques, 

ataduras, barras de suspensión u otros soportes aprobados. Para evitar el contacto de las armaduras 

con el encofrado, deberán ser separados por bloques de morteros premoldeado.  

La substitución de varillas de diámetro diferente será permitida solamente con la autorización 

específica del Fiscal de Obras. Las varillas substituidas tendrán un área equivalente al área de 

diseño o mayores.  

Las varillas deberán ser del tipo conformado superficialmente y cuya resistencia de fluencia 

característica sea mayor o igual a 4.200 kg/cm2 ó 420 MPa (AP-420-DN).  

Agregados.  
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Los agregados finos y gruesos serán perfectamente limpios y de una granulometría acorde con el 

dimensionamiento del desagüe necesario para obtener un hormigón cuya resistencia a los 28 días 

será de 210 Kg/cm2. Ellos serán acopiados, medidos y dosificados o transportados a la 

hormigonera en la forma aprobada por el Fiscal de Obras.  

Mezclado del Hormigón.  

Si el Fiscal de Obras no autoriza otro método, el hormigonado será mezclado mecánicamente en 

el lugar de su aplicación. El hormigón deberá ser completamente mezclado en una hormigonera 

de tal capacidad y tipo que permita la obtención de una distribución uniforme de los materiales en 

toda la masa resultante. El mezclado a mano será permitido en caso de emergencia y con el permiso 

escrito del Fiscal de Obras. Cuando tal permiso sea otorgado, las operaciones de mezclado deberán 

efectuarse cuidando que la distribución de los materiales sea en toda la masa.  

El mezclado deberá ser continuado hasta que se obtenga una mezcla homogénea con la 

consistencia requerida. Las cargas de mezclado manual no deberán exceder el volumen de 250 

litros.  

Colocación del Hormigón.  

En la preparación para la colocación del hormigón, todo aserrín, astilla o cualquier residuo o 

materia extraña, deberán ser removidos del interior de los encofrados. Todo el hormigón deberá 

ser colocado antes de que haya comenzado su fraguado inicial y en todos los casos, dentro de los 

30 minutos luego del mezclado, excepto cuando el Fiscal de Obras autorice proceder de otra 

manera. La colocación deberá efectuarse de tal forma que se evite la segregación de las porciones 

finas o gruesas de la mezcla. 

Deberá tenerse especial cuidado en la carga de las superficies inclinadas, el hormigón deberá tener 

la consistencia necesaria para no escurrir, así también deberá ser suficientemente trabajable para 

rellenar los nervios de las placas alivianadas. El hormigón, durante e inmediatamente luego de su 

colocación deberá ser bien compacto. Para ello, se proveerá la suficiente cantidad de varillas 

azadones y pisones, para compactar cada carga antes de que sea descargada la siguiente y para 

evitar la formación de juntas entre las distintas cargas. Para obtener una superficie lisa y uniforme, 

se deberá efectuar a lo largo de todas las cargas apisonado adicional conjuntamente con el empleo 

de varillas o azadones.  

El empleo de vibradores estará supeditado a la aprobación del Fiscal de Obras. El hormigón deberá 

ser colocado en forma continua a lo largo de cada sección de la estructura o entre las juntas 

indicadas.  

Si se presenta una circunstancia de emergencia y se hace evidente la necesidad de suspender esta 

operación antes de completar la sección de construcción, se deberán colocar los tapones en la 

forma indicada por el Fiscal de Obras, y la junta resultante será considerada como junta de 

construcción y tratada de acuerdo con las instrucciones correspondientes.  

Inmediatamente luego de la paralización del hormigonado, todas las acumulaciones de mortero 

salpicado sobre las armaduras y sobre las superficies de los encofrados, deberán ser removidas.  
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Las partículas secas de mortero y el polvo resultante de ellas no deberán ser mezclados con el 

hormigón que aún no haya fraguado. Si dichas acumulaciones no fueren removidas antes del 

fraguado del hormigón, se deberá tener cuidado de no dañar o quebrantar la adherencia del 

hormigón a la armadura en y cerca de la superficie del hormigón, como tampoco forzar los 

extremos de las barras que sobresalen, cuando se procede a la limpieza de la armadura.  

Curado del Hormigón.  

Las superficies del hormigón expuestas a condiciones que puedan provocar un secado prematuro, 

deberán ser protegidas tan pronto como sea posible cubriéndolas con lona, paja, arpillera, arena o 

con otro material adecuado, y mantenidas húmedas permanentemente.  

Para evitar el secamiento prematuro, se recomienda también el empleo de productos químicos 

como antisol y similares, sujetos a la aprobación del Fiscal de Obras.  

Si las superficies no fueron protegidas en la forma antes indicada, las mismas deberán ser 

humedecidas por regado o por chorros de agua. El curado deberá continuarse por un período de 

tiempo no menor de 7 (siete) días luego de la colocación del hormigón. Según lo indique el Fiscal 

de Obras, otras medidas de precaución deberán ser adoptadas para asegurar el normal desarrollo 

de la resistencia. Luego de iniciado el fraguado del hormigón, se tomarán todas las precauciones 

necesarias para evitar trepidaciones o deformaciones hasta que los encofrados puedan ser retirados.  

Remoción del encofrado y descimbrado.  

Los encofrados y cimbrados no deberán ser removidos sin el previo consentimiento del Fiscal de 

Obras. Los bloques y las abrazaderas deberán ser removidos al mismo tiempo que los encofrados 

y, en ningún caso, se permitirá la permanencia de porciones de encofrados de madera en el 

hormigón.  

Como el hormigón será controlado por medio de ensayos de probetas cilíndricas, ensayos a cuenta 

del contratista y tomadas en obras en el momento y en presencia del Fiscal deObras, la remoción 

de los encofrados y soportes, y la suspensión del curado, pueden ser efectuados tan pronto como 

el Fiscal de Obras indique que los valores de resistencia determinados hayan alcanzado los 

mínimos deseados.  

Las probetas cilíndricas serán curadas bajo condiciones no menos adversas que las desfavorables 

en que puedan encontrar aquellas partes del hormigón representadas por las mismas.  

No obstante, y en ningún caso, los encofrados serán retirados de las columnas y de las vigas en 

menos de 7 (siete) y 14 (catorce días), respectivamente.  

Los métodos de remoción de encofrados que puedan causar excesos de tensión en el hormigón, no 

deberán emplearse. Los soportes serán removidos de tal manera que permita al hormigón tomar, 

uniforme y gradualmente las tensiones debidas a su propio peso. El plan de descimbrado o 

desencofrado se harán conjuntamente con el Fiscal de Obras.  

Remiendos.  
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Tan pronto como los encofrados hayan sido removidos, todos los alambres o dispositivos metálicos 

salientes que hayan sido empleados para mantener los encofrados en su lugar, y que pasen a través 

del cuerpo del hormigón, deberán ser removidos o cortados a por lo menos 7 mm por debajo de la 

superficie del hormigón.  

Los rebordes de mortero y todas las irregularidades causadas por las juntas de los encofrados 

deberán ser removidos. Las cavidades, depresiones y vacíos que se observan luego de la remoción 

de los encofrados, deberán ser rellenados con mortero de cemento mezclado en la misma 

proporción que aquella usada para la estructura de la obra.  

Al reparar las cavidades más grandes y los vacíos en forma de panal de abejas, todos los materiales 

gruesos o rotos, deberán ser eliminados hasta obtener una superficie de densidad uniforme que 

exponga los agregados gruesos sólidamente cementados.  

Los bordes de las cavidades, alargadas en forma de bisel, serán cortados hasta que las caras de las 

cavidades queden perpendiculares a las superficies.  

Todas las superficies de las cavidades deberán ser cuidadosamente saturadas con agua para luego 

proceder a la aplicación de una fina capa y mortero de cemento.  

Entonces, se rellenará la cavidad con mortero consistente, preparado en la proporción de una parte 

portland y dos de arena, el que una vez aplicado, será bien apisonado en el lugar.  

El mortero deberá estar previamente contraído mediante su mezcla durante aproximadamente 20 

minutos antes de emplearlo.  

Para emparchar áreas grandes o profundas, se deberán adicionar agregados gruesos al material de 

relleno, tomando las debidas precauciones para asegurar la densidad, ligación y el conveniente 

curado. La presencia de exceso de porosidad en una o más partes de la estructura, puede ser 

considerada como suficiente causa para el rechazo de las mismas.  

Luego de haber recibido comunicación escrita del Fiscal de Obras en el sentido de que una 

determinada parte de la estructura ha sido rechazada, se deberá retirarla y reconstruirla 

nuevamente, parcial o totalmente, según se especifique, por su propia cuenta.  

Verificación o rechazo del hormigón colocado.  

El contratista deberá realizar los ensayos sistemáticos y especiales necesarios para verificar la 

calidad de los materiales y del hormigón. 

El tipo y número de esos ensayos serán indicados por la Fiscalización, la cual hará la supervisión 

de los mismos. Los ensayos más adelante señalados no constituyen una lista limitativa en tipo ni 

en cantidad.  

Es obligatorio registrar en un libro original (para el Contratista) y duplicado (para la Fiscalización), 

con numeración correlativa, los resultados de cada ensayo, con toda la información adicional 

necesaria para su individualización y análisis. El mismo incluirá, además, un registro diario de 
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temperatura máxima y mínima y de humedad relativa ambiente. Esta última información será 

tenida en cuenta en el cálculo de deformaciones de la estructura.  

El hecho de que durante la ejecución de los trabajos no se detecten faltas de cumplimiento de las 

condiciones de calidad especificadas ni deficiencias en la ejecución de las estructuras, no 

constituirá motivo valedero para impedir el rechazo del hormigón de las estructuras, en caso de 

que posteriormente se descubran defectos o falta de cumplimiento de las condiciones establecidas.  

El Contratista proveerá todo el equipo e instrumental necesario, en cantidad suficiente, como 

asimismo los operadores especializados, la mano de obra y medios de transporte que se requieran 

para ejecutar todos los ensayos a realizar en obra y en transporte que se requieran para ejecutar 

todos los ensayos a realizar en obra y en transporte de muestra y probetas hasta los lugares de 

moldeo, curado y ensayos de las mismas.  

Ensayos.  

Sobre el hormigón fresco, se harán, además de los que indique la Fiscalización, los siguientes 

ensayos:  

Asentamiento: En el momento de colocar el hormigón, durante los pastones iniciales y con la 

frecuencia que resulte necesaria según el tipo de estructura, las condiciones de uniformidad de la 

elaboración y la observación visual. Además, se hará cada vez que se moldeen probetas para 

ensayos de resistencia y se individualizarán sus resultados. El método a ser utilizado es el 

recomendado por la Instrucción Española para Hormigón Estructural EH-E (Cono de Abrams).  

Peso unitario: Se determinará por lo menos cada vez que se moldeen probetas para verificar la 

resistencia.  

Determinación de la resistencia de los hormigones en obra: Para la determinación de la 

resistencia a compresión simple, se harán ensayos sobre probetas cilíndricas de preparación, 

moldeo, curado y ensayo que indican las normas españolas. Se efectuarán todas las 

determinaciones especificadas y las que en casos particulares indique la Fiscalización para cada 

colada, tipo de hormigón, parte de estructura, etc. y la edad de 28 días u otras diferentes que estén 

especificadas o resulten necesarias a juicio de la Fiscalización.  

El fiscal deberá definir la aceptación o rechazo del hormigón de acuerdo a las instrucciones 

españolas para el hormigón estructural, atendiendo que se cumpla con la resistencia característica 

exigida en el proyecto.  

Si los resultados de los ensayos del hormigón aplicado en una o más partes de la estructura fallaren 

en satisfacer los requisitos establecidos, se deberá proveer, preparar y someter a ensayos probetas 

testigo del hormigón endurecido de las referidas partes para la verificación adicional, de acuerdo 

con lo que recomienda la norma de Instrucción Española para Hormigón Estructural EH – E. No 

se permitirá absolutamente la ejecución de ningún trabajo adicional sobre o dependiente de tales 

partes hormigonadas, hasta que estécomprobado que las mismas se encuentran satisfactorias. Se 

puede destruir la parte ejecutada y reconstruirla por su propia cuenta y bajo su exclusiva 

responsabilidad. Esta última acción será considerada obligatoria, si los ensayos adicionales 

tampoco cumplimenten las Especificaciones. 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 194 

3. MAMPOSTERIA  

Todos los trabajos de mampostería deben ser interpretados como provisión y colocación y deben 

efectuarse de acuerdo a las indicaciones de los planos generales y las reglas del arte.  

Todos los muros de elevación se ejecutarán con ladrillos comunes o laminados conforme se 

indique en la Planilla de Obra.  

Todo tipo de mampostería, responderá exactamente a las indicaciones detalladas en los planos. 

Queda absolutamente prohibido hacer engrosamientos ulteriores por medio de la aplicación de 

ladrillos de plano. Los ladrillos deberán estar bien mojados por riego o inmersión en agua limpia 

durante 1 hora antes de colocarlos, se los hará resbalar a mano en el lecho del mortero, apretándolos 

de manera que éste rebase por las juntas y se recogerá el que fluya de los paramentos.  

Queda estrictamente prohibido el empleo de medio ladrillo, salvo los imprescindibles para la 

trabazón y, en absoluto, el uso de cascotes. Los muros, las paredes y pilares se erigirán 

perfectamente a plomo, con paramentos bien paralelos ante sí y sin pandeos. Se construirán 

simultáneamente y al mismo nivel en todas las partes trabadas o destinadas a serlo para regularizar 

el asiento y el enlace de la albañilería. No se preparará más mortero de cal que el que pueda usarse 

en el día, ni más mortero de cemento que el que deba usarse dentro de las dos horas siguientes a 

su preparación. Todo mortero de cal que se hubiera secado o que no vuelva a ablandarse sin 

añadirle agua, será desechado. Igualmente se desechará, sin intentar ablandarlo, todo mortero de 

cemento que haya comenzado a endurecerse.  

Materiales - Generalidades  

Todos los materiales a incorporar ya utilizar en los trabajos serán de primera calidad y de primer 

uso. Los materiales perecederos deberán llegar a la obra en envases de fábrica y cerrados.  

Ladrillos Comunes  

Serán de primera calidad, de pasta arcillosa homogénea y densa, exentos de sales, materias 

orgánicas, etc., y, tampoco se aceptarán los provenientes de zonas reconocidas por salitrosas. Este 

material será objeto de especial cuidado, de modo a que cada parte de la obra se ejecute con un 

solo tipo de ladrillos, de color uniforme, de un solo tipo de medidas, perfectamente cocidos, planos, 

sonoros, y de aristas vivas, sin grietas, cavernas o núcleos calcáreos. Antes de ser colocados, los 

ladrillos deberán ser mojados abundantemente. Este procedimiento será común para todos los 

ladrillos de arcilla cocida.  

La Fiscalización de Obra, verificara los materiales cerámicos (ladrillos) en el transporte, antes de 

ser recibidos y acopiados en obra y podrán ser rechazados, en dicho caso el material deberá ser 

inmediatamente retirado de la obra para evitar su utilización.  

 

Cales  
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Las cales se obtendrán de la calcinación a altas temperaturas de piedras calizas puras constituidas 

por carbonato de calcio. Su ingreso a obra será en bolsas y al ingresar a lamisma lo será sin 

alteraciones por efecto del aire, humedad o calor, y hasta tanto se apague, se la protegerá de estos 

agentes cuidadosamente, además de colocarla en lugares cubiertos, apropiados para estos fines.  

El tratamiento de hidratación de la cal viva se realizará en la misma obra según el procedimiento 

más conveniente, empleando para esta tarea obreros con experiencia en la tarea. Tiempo estimado 

de quemado 48 a 72 horas.  

Cales Hidratadas en bolsa  

Procederán de fábricas acreditadas y serán de primerísima calidad. Deberán entrar a la obra en 

sacos. Los envases vendrán provistos del sello de la fábrica de procedencia. Asegurando la mejor 

calidad disponible en el mercado.  

Cementos  

Los cementos procederán de fábricas acreditadas en plaza y serán frescas y de primerísima calidad, 

y responderán a las normas establecidas y en lo posible se tratarán de utilizar productos de industria 

nacional.  

El almacenamiento del cemento, se dispondrá en locales cerrados bien secos, sobre pisos 

levantados y aislados del terreno natural, y quedará constantemente sometido al examen de calidad, 

desde su recepción o ingreso a la obra hasta la conclusión de los trabajos en los que el cemento 

será empleado.  

Todo cemento grumoso o cuyo color este alterado, será rechazado por la fiscalización y deberá ser 

retirado de la obra en forma inmediata.  

a. Elevación 015 común (1-2-10) – Unidad de medida: m2  

La mampostería de elevación interior será de ladrillos comunes macizos, se efectuarán de acuerdo 

a las medidas indicadas en planos. Los ladrillos serán colocados con mezcla 1:2:10 (cemento-cal-

arena), con las juntas de un espesor de 1,5 cm como máximo. Los ladrillos irán perfectamente 

trabados, nivelados y con planos perfectos.  

b. Envarillado p/ mampostería armada en dos niveles – Unidad de medida: ml  

Se dispondrán dos varillas conformadas de acero de 8 mm con mortero 1:3 (cemento –arena), 

luego se asentarán una línea de ladrillos común con mortero 1:2:10 (cemento – cal –arena) y 

nuevamente una línea de dos varillas conformadas de acero de 8 mm con mortero 1:3 (cemento – 

arena). Los sitios donde serán dispuestos son: sobre aberturas en general y bajo las ventanas, a fin 

de disminuir el riesgo de fisuras por dilatación/contracción. 

 

4. AISLACION  
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Para los fines de estas especificaciones quedan definidas como “Aislaciones” todos aquellos 

trabajos que tienen por objeto la estanqueidad de la obra mediante el empleo de materiales 

impermeables y de cuidados constructivos, que den a la obra protección contra la penetración del 

agua, sea ésta de infiltración, perforación bajo presión, como la humedad del suelo.  

Los materiales y los procesos constructivos a ser empleados en la impermeabilización de la Obra, 

por la Contratista, serán previamente aprobados por la Fiscalización de Obra, quién los verificará 

estrictamente en la realización de los trabajos. Se deberán presentar catálogosde los materiales a 

ser empleados y luego se seguirán estrictamente las especificaciones del fabricante.  

Los materiales hidrófugos que se utilicen, en todos los casos, deberán ser de naturaleza inorgánica, 

a los efectos de que no sufran alteraciones ni se degraden en el transcurso del tiempo. Además, no 

deberán disminuir la resistencia de los hormigones en que se use, no debe afectar el tiempo de 

fragüe, ni atacar a los aceros. El mortero preparado con este producto debe resultar impermeable.  

Se establece claramente que el único responsable de la impermeabilidad de la obra es el Contratista 

de la Obra, a cuyo exclusivo cargo estarán las reparaciones posteriores necesarias si se comprobara 

entradas de agua o presencia de humedad  

a. Aislación Horizontal p/pared de 0.15m (1-3) – Unidad de medida: ml  

Las mamposterías de elevación serán protegidas de la humedad ascendente con una doble capa 

aisladora, realizada sobre todo el ancho o espesor de los muros y en forma de “U” invertida de 

0,15 x 0,15 x 0,15. Estará formada por dos capas, la primera de aproximadamente10mm de 

espesor, con una mezcla de 1:3 (cemento, arena) alisado con fratás y la otra formada por una capa 

aisladora de hidrófugo inorgánico.  

La capa horizontal será ejecutada, 2 hiladas por encima del nivel de piso terminado, cubriendo 

además sus dos caras verticales. Una vez fraguada esta capa en forma de “U” invertida, se aplicarán 

uniformemente, 2 manos de hidrófugo inorgánico o asfalto diluido y aplicado en caliente, sin 

ningún tipo de solvente, sin grietas ni claros, hasta lograr 3mm de espesor.  

El espesor de la junta del mortero aislante será como máximo de 1.5 cm. 

5. TECHOS  

a. TECHO DE CHAPAS AUTOPORTANTES, CON AISLACION 

TERMOACUSTICA DE  

POLIURETANO S/ESTRUCTURA METALICA– Unidad de medida: m2  

Generalidades  

Los trabajos consisten en la realización de la ingeniería de fabricación y montaje; la provisión de 

materiales; ejecución; transporte y montaje de las estructuras metálicas del proyecto que se 

describen en los planos que se entregan en esta licitación. Se deberá proveer toda la mano de obra, 

materiales, herramientas, equipos, transporte, ensayos y rubros diversos y necesarios de acuerdo 

con los planos, especificaciones e instrucciones dadas.  
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Los materiales deberán cumplir con los requisitos de las normas correspondientes, la verificación 

se realizará mediante certificados de calidad del fabricante o ensayos. Derealizarse ensayos, serán 

efectuados en los laboratorios oficiales o en laboratorios aprobados por la Fiscalización de la Obra.  

Chapas  

Serán utilizadas chapas trapezoidales de zinc N°26, tipo sándwich, con aislación termoacústica de 

poliuretano inyectado con espesor de 50MM, La chapa inferior será lisa o ranurada pre-pintada en 

blanco. La superior será trapezoidal pre pintada en color teja. Para las dimensiones se respetarán 

los planos detallados.  

Pintura  

Tanto las chapas metálicas como toda la estructura de igual material, deberán ser pintadas con 

antióxido al cromato de zinc, más el esmalte sintético. El primero deberá cumplir con la norma 

IRAM 1182 y el esmalte deberá cumplir con la norma IRAM 1220.  

Realización de los trabajos Fabricación  

Toda la mano de obra y equipos serán de buena calidad. Todos los componentes deberán estar 

exentos de escamas, laminillas u otros defectos, debiendo tener adecuada terminación, no 

admitiéndose en ningún caso el uso de soldaduras u otros medios para rellenar o disimular 

imperfecciones de ningún tipo. Previamente a la utilización del material se verificará su calidad.  

Se tomará la corrección que resulte necesaria efectuar por cualquier desviación respecto a lo 

indicado en esta especificación a menos que tales modificaciones hayan sido aceptadas.  

Vigas y Correas  

Las vigas serán de caños doble C de 150x60x20 mm con un espesor de 2mm. Las mismas estarán 

soldadas a la viga de encadenado de hormigón armado con una planchuela de 2”x1/4” 

(50.8mmx6.3mm) y atornilladas con tornillo expansivo para hormigón tipo Hilti 3/8”x4” 

(10mmx100mm).  

 Las correas tipo C serán de 100x50x20 mm con un espesor de 2 mm. Las mismas estarán soldadas 

a las vigas mediante una planchuela de 2”x1/8” (50.8mmx3mm).  

Preparación de materiales 

Enderezado: Todos los materiales, planos, redondos y perfiles, deberán ser rectilíneos, salvo caso 

indicado en los planos. Si fuera necesario enderezar y/o aplanar alguna superficie, el trabajo se 

realizará mediante máquina.  

Cuando excepcionalmente se utilice la maza o el martillo deberán tomarse precauciones para evitar 

alteraciones en las propiedades del material.  

Corte: En todo trabajo de corte se procurará no dejar huellas que no puedan ser eliminadas por 

operaciones posteriores. El corte podrá efectuarse con sierra, cizalla o mediante oxicorte, en lo 
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posible dirigido mecánicamente, debiendo eliminarse posteriormente con piedra esmeril, las 

rebabas, estrías o irregularidades de los bordes que han sido cortados.  

No se cortarán nunca chapas o perfiles de forma que queden ángulos entrantes con aristas vivas. 

Estos ángulos cuando no se puedan eludir se redondearán siempre con el mayor radio de curvatura 

posible.  

Biselados: todos los biselados o chaflanes de aristas se ejecutarán ajustándose a las dimensiones 

o inclinaciones fijadas para los mismos.  

Trabajabilidad: se deberán eliminar las rebabas en los productos laminados. Las marcas de 

laminación en relieve sobre las superficies de contacto han de eliminarse. No deben originarse 

daños en la superficie o fisuras debidos al doblado y achaflanados. Tales perjuicios pueden evitarse 

mediante consideraciones de las propiedades del material, elección de radios de curvatura 

apropiados y elaboración del material a una temperatura apropiada.  

La marca de elementos mediante cincel no está permitida. El material ha de trabajarse en frío o la 

temperatura rojo cereza claro (alrededor de 9500 grados C). No está permitido trabajar o solicitar 

al material en un estado de temperatura intermedio (rojo azul).  

Terminación  

Preparación de superficies: Todas las estructuras a pintar deberán estar perfectamente limpias de 

grasa, aceites, virutas viejas, óxidos, etc.  

Las superficies serán limpiadas de materiales que puedan descomponer la pintura o perjudiquen 

su adherencia y de capas de pintura mal ejecutadas, o con materiales no apropiados.  

Materiales de recubrimiento: Los materiales deberán emplearse según prescripción del 

fabricante. Las mezclas y aditamentos de todo tipo son admisibles. Los aditamentos para mejorar 

la trabajabilidad y la velocidad de secado. 

Antes de colocar la pintura en los recipientes para su uso (cubos o similares) se la homogeneizará 

cuidadosamente en los recipientes de suministro. Se vigilará que los recipientes estén 

perfectamente tapados durante el período que permanezcan sin usar.  

Aplicación de la pintura: Antes de la aplicación de la pintura se solicitará una inspección para 

aprobación de la superficie.  

Las pinturas de imprimación y de terminación s e aplicarán por medio de soplete o pincel debiendo 

ser expresamente autorizado cualquier método de aplicación.  

La pintura s e homogeneizará en sus recipientes de uso previa aplicación, mediante u n enérgico 

batido.  

Se desechará la pintura que sea muy viscosa por evaporación de solvente, oxidación y/o vejez. No 

se agregarán diluyentes en ningún caso.  
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No se aplicará pintura en días lluviosos o con humedad mayor de 85 %. En caso de lluvia, clima 

húmedo y formación de agua de condensación, han de suspenderse los trabajos. Tampoco podrá 

pintarse a temperaturas menores de 5° C, ni mayores de 50° C en el aire o en la superficie.  

Las superficies a pintar deben estar perfectamente secas. Antes de someter en obra a las 

operaciones de terminación superficial las zonas en que se realizaron las soldaduras en obra se 

eliminarán escorias y salpicaduras realizando todas las operaciones de manera que la terminación 

superficial sea equivalente a la del resto de la estructura.  

Cada capa debe ser de tono distinto de la anterior para distinguir las distintas capas. Si cada mano 

de anti-óxido no se completa con la siguiente capa dentro de los tres meses de aplicada, no se 

considera ya como eficaz y debe eliminarse totalmente y sustituirla por otra.  

Cada capa de pintura debe estar seca y limpia cuando se aplique la siguiente.  

Se tratarán con especial cuidado los cantos vivos de los perfiles, esquinas, tornillos, etc.  

Los ángulos, esquinas y espacios intermedios difícilmente accesibles, han de pintarse con un pincel 

especialmente diseñado Ha de tenerse cuidado para que la pintura que se aplique no forme gotas.  

MONTAJE  

Previo el montaje deberá someter a un plan de trabajo con la secuencia del mismo e indicaciones 

de las partes y formas en que serán izadas y/o ensambladas las partes. 

No se permitirá la realización de soldaduras ni agujeros en obra que no hayan sido aprobados en 

el plan de montaje.  

Se proyectarán las uniones de montaje en forma tal que todos sus elementos sean accesibles a una 

inspección posterior. En los casos en que ello sea imposible y queden elementos ocultos, Las 

manipulaciones de carga, descargas, transporte a pie de obra y montaje se realizarán con el cuidado 

suficiente para evitar solicitaciones excesivas y daños en elementos de la estructura metálica o en 

estructuras de la obra que pudieran servir de apoyo a los equipos y máquinas de montaje o apoyo 

de la misma estructura metálica al pie de la obra.  

Se cuidarán especialmente protegiéndose si fuera necesario, las partes sobre las que hayan de 

fijarse las cadenas, cables o ganchos a utilizar en la elevación y sujeción de las piezas de la 

estructura.  

Antes de proceder al ensamble, se corregirá cuidadosamente cualquier abolladura, comba o 

torcedura producida en las operaciones de montaje. Durante el montaje, la estructura se asegurará 

provisoriamente mediante pernos o tornillos, de manera tal que quede asegurada su estabilidad y 

resistencia.  

En el montaje s e prestará la debida atención al ensamble de las distintas piezas, con el objeto de 

que la estructura adopte la forma prevista en el proyecto, debiéndose comprobar cuantas veces sea 

necesario la exacta colocación relativa de sus diversas partes. No se comenzará el atornillado 
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definitivo o soldado de las uniones de obra, hasta que se haya comprobado que la posición de los 

elementos q u e afectan a cada unión coincida exactamente e n la definitiva.  

No se permitirá el uso de mandriles para agrandar agujeros.  

Las placas de asiento sobre hormigón se harán descansar provisionalmente sobre placas que se 

inmovilizarán una vez conseguidas las alineaciones, niveles y verticalidad definitiva.  

Las placas de base se proyectarán, nivelarán y suplementarán de manera tal de permitir una 

perfecta y completa introducción del relleno de base.  

Luego de completado e l montaje, la estructura quedará perfectamente alineada y nivelada de 

acuerdo a lo previsto en los planos. 

- Se realizarán controles dimensionales.  

- Se verificará e l alineamiento, verticalidad y nivelación, tanto en su conjunto como en sus partes 

componentes. 

- Se realizará toda otra inspección y /o ensayo necesario para verificar que la estructura cumple 

con esta especificación.  

Para evitar diferencias de interpretación e n las mediciones, s e procederá, cuando se lo estime 

conveniente, a la homologación de los instrumentos a utilizar.  

En ningún caso el núcleo de poliuretano de la chapa quedará expuesto, siempre deberá quedar 

cubierto de la siguiente manera: - en los lados laterales, con babeta de chapa metálica con adhesivo 

y fijada mecánicamente; - en el lado de la canaleta, el poliuretano irá pintado con pintura epóxica. 

Para ambos casos el Contratista deberá presentar un tramo de muestra para su aprobación por parte 

de la Supervisión.  

Pinturas en estructura de techo.  

Pinturas anti óxido sintética de zinc de secado al aire: Pigmento: 50 - 55 %; vehículo (tipo 

alquídico): 45 - 50 %; densidad: 1,3 - 1,5; color: A definir por la fiscalización (Para diferenciar y 

controlar las manos a aplicar, la Fiscalización de Obra exigirá que la primera mano lleve un 

entonador). Brillo: mate, tiempo de secado duro: máximo 12 horas.  

La pintura será del tipo sintético, color blanco, terminación mate. 

 

6. CONTRAPISO  

Normas de ejecución  

Los rellenos y mantos para contrapisos se ajustarán de acuerdo a la Especificación, de este capítulo; 

el contrapiso está contemplado, tanto sobre terreno natural, como sobre losa de H°A°.  
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Los espesores y pendientes serán los mencionados en los planos. No obstante, se ajustarán a las 

necesidades que surjan de los niveles según la obra, siempre y cuando estos ajustes cuenten con la 

aprobación de la Fiscalización de Obras. Previamente a la ejecución de los contrapisos se 

procederá a la limpieza de los materiales sueltos y al eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas.  

Para las carpetas que deban ejecutarse bajo aislamientos hidrófugos, se extremarán los cuidados 

disponiendo entablonados para transitar sobre los mismos.  

a. De cascotes 10 cm sobre terreno natural (interior) – Unidad de medida: m2  

Los rellenos y mantos para contrapisos se ajustarán de acuerdo a las Especificaciones técnicas, de 

este capítulo.  

Los espesores y pendientes se ajustarán a las necesidades que surjan de los niveles según la obra, 

siempre y cuando estos ajustes cuenten con la aprobación de la Fiscalización de Obras. 

Previamente a la ejecución de los contrapisos se procederá a la limpieza de los materiales sueltos 

y al eventual rasqueteo de incrustaciones extrañas, se cuidará específicamente retirar todo resto de 

yeso, mojando con agua antes de hormigonar.  

La mezcla se hará con un dosaje 1:6:12 cemento/arena lavada/cascote de ladrillo; con cascotes de 

ladrillo que oscilen entre 2 y 5 cm, mojados abundantemente antes de ser mezclados. En ningún 

caso se colocarán los cascotes en forma separada de la mezcla. El espesor mínimo del contrapiso 

será de 0.10 m.  

La superficie del contrapiso deberá estar bien nivelada y alisada de tal manera que para la 

colocación del piso no sea necesario rellenarlos con arena, ni con ningún otro material que no sea 

la mezcla correspondiente para su colocación. En caso de ser necesarias pequeñas pendientes en 

los pisos, como sucede en los baños, corredores, etc., el contrapiso ya deberá prever las pendientes, 

respetando estrictamente lo indicado por la Fiscalización de Obras 

El mezclado se realizará únicamente con hormigoneras y se apisonará hasta obtener los niveles 

exactos, la colada se efectuará en forma continua y el espesor se controlará mediante reglas guías. 

La humedad se mantendrá mediante un correcto curado hasta el completo fragüe del contrapiso.  

El contrapiso del acceso peatonal llevara cordón de mampostería revocada, de 0.15 o 0.30 según 

el desnivel existente en el predio; hasta tres hiladas de ladrillo podrán ser de 0.15 de ancho, cuando 

el cordón tenga más de tres hiladas ya se utilizará mampostería de o,30. 

7. PISO  

a. Porcelanato Masa Única Mate 60 x 60 cm en zonas húmedas. – Unidad de medida: 

m2  

Las piezas deberán presentar superficies planas perfectamente terminadas, sin alabeos, manchas, 

ni rayaduras, grietas o cualquier otro defecto. Serán de color uniforme y sus aristas bien rectas. 

Una vez obtenida la aprobación de la muestra, el Contratista es el responsable de todos los 

elementos remitidos a obra, colocados y que demuestren igualdad a la muestra aprobada. 



Sección VII. Especificaciones y Condiciones de Cumplimiento 202 

Los pisos porcelanatos serán los del tipo Masa Única de 60 x 60 cm según indique la planilla de 

locales. Deberán contar previamente con una carpeta de cemento perfectamente alisada y nivelada, 

los encuentros o juntas con los muros deben ser perfectamente rectos.  

Se limpiará la carpeta seca, desprendiendo polvo y residuos. Sobre la misma se procederá a la 

colocación de dicho revestimiento. Se utilizará adhesivo para revestimiento esparciéndolo 

mediante la utilización de llana metálica de espesor adecuado al revestimiento a colocar. Los cortes 

se realizarán mediante la utilización de herramientas adecuadas.  

b. Alisado de cemento para guarda obra, ancho: 1.00 m y esp. 2 cm – Unidad de 

medida: m2  

Se realizará un piso alisado de cemento con mezcla 1:2:8 (cemento – cal –arena) como guarda 

obra, alrededor del edificio, previa construcción de un contrapiso exterior de cascotes con su 

respectiva pendiente. El borde lateral llevara cordón de ladrillos revocados con la misma argamasa 

de la alisada, cuidando que el borde sea rectilíneo, es decir el encuentro entre la superficie 

horizontal de la alisada y el borde lateral. Cada 4 a 5 mts el guarda obras tendrá juntas de dilatación, 

entre los tramos se colocarán piezas únicas de madera o perfilerías metálicas. 

8. REVOQUES  

Antes de comenzar el revocado de un local, el Contratista verificará el perfecto aplomado de los 

marcos de puertas y ventanas, el paralelismo de las mochetas o aristas. También se cuidará 

especialmente la ejecución del revoque a nivel de los zócalos para que al ser aplicados éstos se 

adosen perfectamente a la superficie revocada.  

Los paramentos que deban ser revocados, se limpiarán y prepararán esmeradamente, desbastando 

y limpiando las juntas en el caso de la mampostería de ladrillos y desprendiendo por rasqueteado 

o abrasión, las costras de morteros existentes en las superficies. Previamente a la aplicación de 

cualquier revoque, deberán mojarse convenientemente los muros a recubrir.  

Se deberán ejecutar puntos y fajas aplomados, con una separación máxima de 1,50 m, el mortero 

será aplicado con fuerza sobre la mampostería, losas de hormigón y toda superficie a revocar, para 

que la mezcla o mortero, penetre en las juntas o intersticios de la misma.  

Los revoques no deberán presentar superficies alabeadas ni fuera de plomo, rebabas u otros 

defectos. Tendrán las aristas rectas. Una vez ejecutados los revoques se los mojará abundantemente 

y en forma frecuente en la medida necesaria, para evitar grietas.  

En lugares propensos a fisuras, se dispondrá de un velo o tela elástica sobre la que se azotará con 

mortero 1:3 (cemento, arena) para posteriormente aplicar el revoque, previa limpieza de la 

superficie.  

La terminación del revoque se realizará con fratacho, serán perfectamente rectas las aristas. Las 

curvas y rehundidos serán correctamente delineados sin depresiones nialabeos, serán homogéneos 

en granos y color, libres de manchas, rugosidades, uniones defectuosas, ondulaciones, fallas, etc. 

Con el fin de evitar remiendos, no se revocará ningún paramento hasta que hayan concluido los 
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trabajos de otros gremios (sanitarios, electricidad, etc.) y estén colocados todos los elementos que 

van adheridos a los muros.  

a- Pared interior a dos capas – Unidad de medida: m2  

Los muros se revocarán a 2 (dos) capas, la primera será un salpicado con mezcla 1:3 (cemento – 

arena) y la segunda con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena). Antes de su realización, éstos deberán 

mojarse abundantemente. Todo revoque terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm y será 

perfectamente liso y uniforme, sin superficies combadas o desaplomadas, ni rebarbas u otros 

defectos. Las aristas serán vivas.  

En las mochetas, cantos y aristas, será usada una mezcla 1:1:4 (cemento-cal-arena). Los revoques 

deberán tener un aspecto uniforme una vez concluidos. La mezcla para revoque será hecha con 

arena tamizada y cal colada.  

Este revoque interior incluye en el rubro, los revoques de encadenado y vigas, que coinciden con 

los muros; pero a éstos últimos se le hará previamente una azotada de cemento-arena (1: 3).  

b. Pared exterior a dos capas, con hidrófugo– Unidad de medida: m2  

Antes de comenzar el revocado de un paramento exterior, el Contratista verificará el perfecto 

paralelismo de las mochetas o aristas y los niveles de dinteles. Se cuidará especialmente la 

ejecución del revoque exterior, realizando un revoque cuya mezcla contenga hidrófugo 

incorporado a la totalidad de la superficie. Las curvas y rehundidos serán correctamente delineados 

sin depresiones ni alabeos, serán homogéneos en granos y color, libres de manchas, rugosidades, 

uniones defectuosas, ondulaciones, fallas, etc  

Los muros se revocarán a 2 (dos) capas, la primera será un salpicado con mezcla 1:3 (cemento – 

arena) con la correspondiente adición de hidrófugo inorgánico con la proporción indicada por el 

proveedor del mismo. La segunda capa con mezcla 1:4:16 + hidrófugo (cemento-cal-arena + 

hidrófugo). Antes de su realización, los muros deberán mojarse abundantemente. Todo revoque 

terminado no será de espesor mayor a 1,5 cm y será perfectamente liso y uniforme.  

c. Base para azulejos + hidrófugo – Unidad de medida: m2  

Se realizarán en 2 (dos) capas, la primera será un salpicado con mezcla 1:3 (cemento – arena) con 

la correspondiente adición de hidrófugo inorgánico de acuerdo a lo indicado por el proveedor del 

mismo. La segunda capa con mezcla 1:4:16 (cemento-cal-arena). 

9. REVESTIMIENTOS  

a. Azulejos blancos de terminación mate, con guarda de terminación. En servicios 

higiénicos, h= 2.10m – Unidad de medida: m2  

El material de revestimiento a ser usado deberá ser de primera calidad, de perfecto esmaltado de 

color blanco sin bisel. Los azulejos serán colocados de tal forma que las juntas horizontales y 

verticales estén en una misma línea, sin trabazones. La superficie terminada no deberá presentar 

vértices ni aristas sobresalientes y estarán en un plano vertical.  
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Las juntas serán hechas con pastina de cemento blanco y tendrán un espesor máximo de 2 mm. 

Los azulejos que tengan que ser cortados o perforados, se harán mecánicamente y deberán 

presentar una línea continua y sin superficies dentadas.  

Los azulejos manchados que no puedan ser limpiados, los rotos, rajados o rayados, serán 

cambiados por cuenta del Contratista. La colocación se hará con mezcla adhesiva en polvo, de 

base cementicia, arenas de granulometría seleccionada, resinas sintéticas y aditivo hidrófugo, que 

reduce al mínimo el pasaje de agua. Al trabajar la mezcla, se debe lograr que esta sea cremosa, 

elástica y homogénea, previa ejecución de revoque peinado. Los azulejos serán mantenidos en 

agua durante 8 horas como mínimo antes de su colocación; en los servicios higiénicos, no llevarán 

zócalos los muros que llevan revestimientos de azulejos. 

 

10. INSTALACION DE AGUA CORRIENTE  

Generales.  

La instalación a efectuar comprende la ejecución de los trabajos indicados en la documentación 

gráfica y en las especificaciones técnicas desde la llave de paso de entrada, ubicada en la caja del 

medidor.  

Las cañerías de alimentación del sistema que deban ir enterradas serán protegidas por un manto de 

arena lavada y ladrillos de plano sueltos, a una profundidad de 0,50 m por debajo del nivel del 

terreno. No podrá rellenarse la zanja sin antes obtener la conformidad de la Fiscalización de Obras.  

Para los distintos tramos de las cañerías se emplearán caños de material plástico, PVC rígido, con 

presión de uso de 10 kg/cm2.  

La instalación de la cañería de plástico seguirá estrictamente las indicaciones del fabricante en lo 

que no estuviera incluido en estas especificaciones y en las Normas NP INTN.  

En las uniones donde se requiera, se utilizarán piezas de PVC rígido o accesorios de hierro 

galvanizado en el caso de tubos roscable. Las conexiones a los artefactos se ejecutarán con 

extensiones flexibles de cobre cromado exteriormente.  

En los cortes de cañería deberán eliminarse las rebabas interiores. El aterrajado de extremos 

cuidará la ejecución de las roscas, debiendo tener las mismas un ajuste perfecto. 

Antes de cubrir la cañería o embutirla se hará la prueba de estanqueidad a presión de 5 kg/cm2.  

Las canalizaciones interiores que deban incorporarse a los paramentos irán embutidas en las 

paredes a una altura de 0,60 m sobre el nivel del piso terminado. Antes del cierre de las canaletas 

de empotramiento se efectuará una prueba hidráulica a la presión de servicio.  

Esta prueba deberá ser certificada por la Fiscalización de Obras.  
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En ningún caso, si lo hubiere y a criterio de la Fiscalización de Obras, podrán instalarse cañerías 

de conducción de desagüe de agua servida y cañerías de agua potable en zanjas a menos de 1,00 

m unas de otras.  

Las bocas de conexión para cada artefacto, así como las llaves de paso, estarán perfectamente 

aplomadas con respecto al revestido o terminaciones indicados para cada local sanitario.  

Las llaves de paso de entrada serán del tipo esclusa, íntegramente de bronce fundido, con roscas 

para caño. Las ubicadas en locales sanitarios serán de tipo esclusa, de bronce fundido, reforzadas 

y cromadas.  

Las llaves de paso generales se ubicarán en registros de hormigón prefabricados de 0,20 x 0,20 m, 

con tapa del mismo material. En todos los casos, se deberá tener presente la necesidad de un fácil 

mantenimiento.  

La grifería será cromada tanto para el interior y como para el exterior. Deben ser de bajo consumo 

según los ítems 14.a y 14.c de estas especificaciones técnicas. 

11. DESAGUE CLOACAL  

Generales.  

La red completa de recolección de aguas servidas figura en los planos donde se detallan para cada 

tramo la clase de caño a ser utilizado, el diámetro correspondiente y la pendiente que deberán 

mantener.  

El tendido de las cañerías externas no podrá ejecutarse a menos de 1,00 m de los cimientos. Las 

zanjas no podrán rellenarse sin antes obtener la conformidad de la Fiscalización de Obras.  

En el caso de ausencia de los fiscales, si el Contratista considera necesario dichos rellenos una vez 

concluidos dichos trabajos, podrá realizarlo quedando sujeto a que la Fiscalización solicite su 

reapertura en la extensión que considere necesario para la observación, sin costo para el 

Contratante.  

Las cañerías externas de recolección deberán ir a una profundidad mínima de 0,40 m y asentadas 

sobre un colchón de arena lavada y encima deberán colocarse ladrillos con mezcla pobre como 

protección mecánica.  

Las zanjas para el tendido de ramales de P.B. y cañería principal tendrán en su fondo las pendientes 

requeridas, cuidando de no excavar con exceso, para que el colchón de arena sobre el que se 

asentarán las cañerías sea de 10 cm.  

En las cañerías externas de recolección, en cada cambio de dirección y cada 10 metros dedistancia 

o fracción, se instalará una cámara de inspección que cumpla con el numeral 4.7 de las Normas 

NP Nº 44 y se construirá de mampostería de ladrillo revocada internamente con mezcla 1:3 

(cemento – arena).  
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Las cámaras de inspección, cuya profundidad sea inferior a 1,00 m. se construirán sobre una base 

de tres hiladas de ladrillos bien trabados que sobresalgan horizontalmente de las paredes de la 

cámara unos 15 cm. y aquellas que sobrepasen los 1,00 m., tendrán como base hormigón de 10 a 

15 cm. de altura y paredes de 0,30 m. Su piso y las canaletas se construirán, con hormigón 1:2:4 y 

terminarán con un perfecto alisado; las canaletas serán del diámetro de los ramales que reciban.  

El piso de las cámaras tendrá pendiente de 3% hacia los canales. Sobre este piso o fondo, se 

admitirá el vertido elevado de ramales que desagüen solamente aguas libres de sólidos en 

suspensión. Los canales se construirán con un desnivel de 3 cm, entre la entrada y la salida. Los 

ramales de desagüe que evacuen inodoros observarán estrictamente la pendiente indicada en 

planos, para lo cual, cuando indiquen ramales de descarga a 45º, se usarán complementos de caños 

de plástico o de Hº Fº para hacer el enlace del sifón del inodoro al codo arranque de su ramal de 

descarga.  

La cámara de inspección principal tendrá una dimensión indicada en los planos y la profundidad 

indicada en el detalle correspondiente. Se construirá de mampostería de ladrillo con paredes de 

0,30 y revocada internamente con un mortero de cemento 1:3. Su borde más cercano estará a 1 m 

del lindero de la profundidad y dentro de la misma.  

Todas las cámaras de inspección que se encuentren en lugares donde exista piso de cualquier 

material que éste sea, tendrán doble tapa. La interna será de hormigón armado con varilla  6” 

Ambas tapas tendrán elementos que permitan removerlas sin dificultad. Los tramos horizontales 

de los caños de ventilación tendrán una pendiente del 1% hacia los elementos que estén ventilados. 

Los caños de ventilación serán de plástico rígido. En los casos necesarios deberá preverse su 

colocación antes del vaciado del hormigón, en los lugares previstos, tal como la viga cadena 

superior. Durante el vaciado se tendrá sumo cuidado en no aplastar o romper el caño. El caño de 

ventilación terminará encima del techo y su terminación armonizará con la arquitectura del mismo. 

Se deberá adoptar medidas para evitar la introducción de pájaros, lagartijas u otros animales que 

puedan obstruirlos Se ha previsto que todos los   tengan cisterna elevada, salvo el que corresponde 

al servicio higiénico para discapacitados.  

Todos los lavamanos, mingitorios, piletas de lavar, llevarán sifones individuales. Las cámaras de 

inspección externas, serán de 0,40 x 0,40; 0,60 x 0,60, según el caso, y llevarán doble tapa. La 

interna será de hormigón armado con varilla.  6” e irá macizada con mezcla pobre y la externa, 

también de Hº Aº y no podrá sobresalir del nivel del piso circundante inmediato.  

En los lugares donde exista algún tipo de piso, los registros y desengrasador serán provistos de 

doble tapa: una contratapa de hormigón armado, colocada a 15 cm por debajo del piso, en el caso 

del desengrasador la contratapa será la original de plástico; y la tapa final nivelada con el piso y 

revestida del mismo material. Esta última tendrá un contramarco de acero laminado en "L", de 30 

mm, con 4 (cuatro) anclajes de planchuelas 3 x 15 mm y 75 mm de largo para empotrar en las 

paredes del registro. La tapa propiamente dicha estará hecha con un marco de hierro ángulo de 25 

mm y fondo de chapa de acero negro N1 12, soldada a dicho marco.  

Caños.  
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Los caños de plástico, así como los accesorios que se utilicen en la construcción de la red, serán 

de PVC Blanco Soldable y deberán cumplir con las Normas Paraguayas correspondientes, o en su 

defecto con las que indique el Instituto Nacional de Tecnología y Normalización (INTN). 

12. ARTEFACTOS SANITARIOS  

Esta especificación se aplicará para los siguientes ítems:  

 Lavatorio Mediano suspendido. – Unidad de medida: unidad  

Generales.  

Los artefactos sanitarios serán de porcelana esmaltada, color blanco, resistente e impermeable, de 

superficie lisa, que no presenten defectos, adherencias ni deformaciones interiores o exteriores.  

Los Inodoros Blancos con Cisterna de Acople, se utilizarán para discapacitados, debiendo contar 

con los sistemas adecuados de accionamiento para descarga,  descarga doble para inodoros - 6 Lts. 

en la primera descarga y 3 Lts. en la segunda descarga. Estar ubicados de tal manera que resulte 

cómodo el ingreso al mismo por parte del usuario. Los orinales con uso eficiente de agua - 2 

lts./descarga 

El lavatorio, en todos los casos deberá ser del tipo sin pedestal, anclado a la pared para facilitar el 

giro de la silla de ruedas.  

Se proveerá e instalará barras de acero inoxidable para discapacitados de 1” de diámetro y 1 m de 

largo incrustado en la pared con mezcla 1:3 (cemento – arena) del tipo fijo y rebatible. Conforme 

al diseño del baño para discapacitados detallado en los planos y con la aprobación del Fiscal de 

obra. 

13. DESAGUE PLUVIAL  

Generales.  

Las canaletas embutidas o empotradas, serán fabricadas en chapa galvanizada Nº 26 con sus 

distintos desarrollos según sea el caso.  

En los planos se detallan las canaletas aéreas y los tubos de bajada que conectan a las mismas con 

la tubería subterránea. Debe cuidarse que el embudo de transición entre canaleta y bajada sea 

correctamente ejecutado para evitar perturbaciones al flujo en ese punto. La pendiente horizontal 

de las canaletas aéreas será 0,50 % como mínimo.  

Serán construidas rejillas pluviales de dimensiones 30x30 cm de acuerdo a los planos, variando la 

profundidad según la zona en que se encuentren.  

En principio, las tapas deben quedar 10 cm por debajo de la superficie del terreno natural. 

Para la conexión entre registros se realizará con tubos de PVC Marrón de 100mm y 150 mm de 

diámetros. 
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14. INSTALACION ELECTRICA  

Generales.  

El presente numeral corresponde a las especificaciones técnicas para el suministro de los 

materiales y para la ejecución de los trabajos de instalación eléctrica, interior y exterior de los 

Hospitales.  

Quedará a cargo del CONTRATISTA proveer lo necesario para la realización de la instalación, 

tanto materiales como mano de obra, así también la provisión de todos los artefactos de 

iluminación, con sus correspondientes equipos eléctricos y lámparas (inclusive transformador).  

Como la instalación debe ser aceptada y conectada por la ANDE a su red, el CONTRATISTA 

deberá contar a su costo con el aval de un profesional matriculado en ANDE en la Categoría “A”, 

quién deberá encargarse de la presentación de la solicitud de  

Abastecimiento de Energía ante la citada Administración Nacional de Electricidad, y correr con la 

tramitación pertinente.  

Las instalaciones se harán en un todo de acuerdo a las Reglamentaciones vigentes de la ANDE, 

tanto de Media como de Baja Tensión, utilizando los materiales adecuados.  

Los equipos, accesorios y materiales de uso común en este tipo de instalaciones se ajustarán a las 

Reglamentaciones vigentes de la ANDE y sus Especificaciones Técnicas. La Supervisión de Obra 

rechazará cualquier material que no cumpla las condiciones exigidas por esas Reglamentaciones 

y/o Especificaciones Técnicas.  

Los caños instalados en forma visible serán lisos, de plástico. Los que se coloquen durante la 

construcción de los muros en su interior, podrán ser corrugados o lisas de plástico. Los que se 

deban colocar bajo piso, podrán ser de plástico liso para instalaciones eléctricas o de plástico para 

baja presión de los usados para instalaciones sanitarias, según las dimensiones.  

El amperaje de las llaves TM y los circuitos indicados en los planos se deben respetar, excepto 

algunas modificaciones que por motivos técnicos y aprobados por la supervisión y/o fiscalización, 

justifiquen dicho cambio.  

Los circuitos de iluminación de patio, estarán comandados por fotocélulas individuales para cada 

artefacto sin que esto excluya la pertinente protección termo magnética del circuito.  

El CONTRATISTA, solicitará la Supervisión y/o Fiscalización de obra, en las siguientes etapas:  

a) Una vez colocadas las cañerías y cajas, antes del cierre de canaletas.  

b) Luego de ser pasados los conductores y antes de efectuar su conexión a los artefactos o 

accesorios (Llaves de puntos, tomas, TM, etc.).  

c) Después de la colocación de llaves de punto, tomas, TM y artefactos de iluminación. 
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d) Después de finalizada la instalación y conexión a la red de ANDE.  

El CONTRATISTA solicitará la aprobación de la supervisión y/o fiscalización de todos los 

materiales a ser utilizados en la instalación eléctrica, tales como: conductores, tableros, llaves de 

punto, tomacorrientes, llaves termomagnéticas, artefactos de iluminación, etc., antes de su montaje 

y/o instalación. El Fiscal podrá disponer el retiro de cualquier material que no ha sido aprobado.  

Todas las partes metálicas de la instalación, tales como: tablero principal, tablero secundario, 

deberán ser puestos a tierra.  

Toda la instalación eléctrica se debe realizar respetando los planos y planillas de obras, también 

las Especificaciones Técnicas. Está previsto que todas las instalaciones a ser ejecutadas sean 

trifásicas y por más que la acometida sea monofásica, la instalación debe estar preparada para 

trifásica en cualquier momento. Es decir, que se debe hacer las alimentaciones trifásicas de los 

tableros, colocar llaves trifásicas, pilastras, con caja y llave precintable trifásica, incluso prever 

una acometida trifásica y dejar los cables preparados para su posterior conexión.  

Artefactos Lumínicos con tubos Led. – Unidad de medida: und  

Tipo Profesional Led, con difusor polimérico, temperatura de color 4.000 k-blanco neutro, 18 w. 

Serán aptos para adosar o colgar, según los casos. En los artefactos colgantes no se permitirá el 

uso de cadenas ni de otro material que no asegure una sujeción rígida de los mismos, el mismo 

necesitará aprobación del Fiscal electromecánico.  

Tablero – Unidad de medida: unidad  

Los tableros serán del tipo de embutir y su armazón será formada por perfiles de hierro ángulo de 

5 mm de espesor, recubiertos con chapa de hierro doble decapada Nº 14 (2,1 mm) de espesor, que 

será pintada con 2 (dos) manos de antióxido y 2 (dos) manos de pintura plástica, color a indicar 

por la Fiscalización.  

Contarán con sistema de barras de cobre electrolítico (3 fases; neutro y tierra) y deberán ser 

diseñadas para una corriente igual a 2 (dos) veces la nominal. Cuatro de las barras (tres fases y 

neutro) estarán sujetas al tablero por medio de aisladores de 1000V, y la barra de tierra estarán 

fijada directamente al tablero. Las conexiones desde las barras de distribución se harán con cable 

multifilar de 4 mm2 de sección mínima.  

Incluirán además lugar de reserva mayor o igual al 20% de la cantidad inicial de disyuntores 

termomagnéticos utilizados.  

Los disyuntores deberán estar numerados, y llevará una leyenda en la parte interior de la tapa del 

tablero, con la descripción de todos los circuitos contenidos en el tablero.  

El Tablero a ser proveído deberá estar compuesto de 9 (nueve) llaves monofásicas de 16 A, 19 

(diecinueve) llaves monofásicas de 25 A y 1 (una) llave de corte general de 3x100 A.  

Registro Eléctrico – Unidad de medida: unidad 
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Los registros eléctricos serán como mínimo de 40 x 40 x 70 cm, revocadas, con tapa de H°A° y en 

el fondo se colocará una capa de 10 cm de arena lavada y encima piedra triturada. Deben estar 

limpios y libres de escombros o basuras. Merece especial atención el cierre y tapa de estos registros 

desde el inicio de su construcción hasta su presentación final, pues, la inobservancia de ello, podría 

poner en peligro a personas de corta edad que no pueden calibrar la magnitud de peligro que corren 

si tocaren los cables, ductos o conexiones. 

15. ABERTURAS  

a. Puerta 0,80x2,10 – Unidad de medida: unidad  

El marco de puerta será de chapa N° 18 doblada y en las uniones se deberá llenar con soldadura y 

no se permitirá que sean solo puntos visibles.  

La puerta será de 1 (una) hoja de chapa N° 20 doblada e irá fijada al marco con bisagras soldadas 

al mismo (tres unidades por cada hoja).  

Las soldaduras realizadas deben ser prolijas y suaves al tacto, debiendo utilizarse masilla para 

chapa en los lugares que presentan porosidad y previo a la pintura se debe lijar en forma completa 

y luego pintar con dos manos de anticorrosivo al cromato de zinc de alta calidad, antes de su 

colocación; mas pintura en color grafito.  

b. Rejilla rebatible 1.10 x 2.20 m – Unidad de medida: unidad.  

Rejilla de marco de ángulos de 1 ½” x 1/8”, con bisagras para apertura a 90 grados  

c. Tipo V1 – Ventana tipo corrediza, de aluminio anodizado natural 1.20 x 0.40, 

vidrios templados color humo, e: 8mm.  

Descripción de los elementos:  

El material será aluminio anodizado color natural, de espesor mínimo: 3 mm. Los premarcos serán 

de aluminio color natural.  

Hojas: Tipo Co-planar para mejorar la hermeticidad  

Caja de agua: De 45 mm  

Contra vidrios de aluminio colocados con goma para recibir el vidrio  

Hermeticidad: El sellado se realizará con felpa de polipropileno. Llevarán felpas en todas las hojas.  

Todos los tornillos serán de acero inoxidable  

En todas las juntas, tanto las de 45° como las de 90° se deberán aplicar silicona incolora en todo 

el perímetro entre el premarco y el marco de aluminio.  

En las hojas de las ventanas se dispondrá calzadores para evitar vibraciones  

Los sellados se ejecutarán con polisulfuro vulcanizable en frío o similar.  

Tela mosquitera con marco de aluminio anodizado, en paño móvil de abertura. 

16. PINTURAS  
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Los trabajos se realizarán de acuerdo a las reglas del arte, debiendo todas las obras ser limpiadas 

perfectamente de manchas, óxidos, etc., lijadas prolijamente y preparadas en forma conveniente, 

antes de recibir las sucesivas manos de pinturas. 

Los defectos que pudiera presentar cualquier estructura serán corregidos antes de proceder a 

pintarlas, no se admitirá el empleo de pintura espesa para tapar poros, grietas, etc.  

El Contratista notificará al Fiscal de Obra, sin excepción alguna, cuando vaya aplicar cada mano 

de pintura. Como regla general, salvo las excepciones que se determinarán en cada caso y por 

escrito, sin cuya nota no tendrá valor el trabajo realizado, se dará la última mano después que todos 

los gremios que entran en la construcción hayan dado fin a sus trabajos.  

Las pinturas serán de primera calidad y del tipo que se indiquen en cada caso, no admitiéndose 

sustitutos ni mezclas de clase alguna con pinturas de diferentes calidades.  

De todas las pinturas, colorantes, esmaltes, aguarrás, secantes, etc., el Contratista entregará 

muestras al Fiscal de Obra para su elección y aprobación.  

Los productos que lleguen a la Obra vendrán en sus envases originales cerrados y serán 

comprobados por el Fiscal de Obra quién podrá hacer efectuar, al Contratista y a costo de éste, 

todos los ensayos que sean necesarios para verificar la calidad de los materiales.  

Los trabajos serán confiados a obreros expertos y especializados en la preparación de pinturas y 

su aplicación.  

El no cumplimiento de lo establecido, en el presente pliego y en especial en lo que se refiere a 

notificación al Fiscal de Obra, previa aplicación de cada mano de pintura, calidad de materiales, 

prolijidad de los trabajos, será motivo suficiente para el rechazo de los mismos. Cuando se indique 

número de manos será a titulo ilustrativo. Se deberá dar la cantidad de manos que requiera un 

perfecto acabado a juicio del Fiscal de Obra.  

a. Pintura látex acrílico lavable para interior, incl. enduido. - Unidad de medida: m2  

En todas las paredes del área de admisión, consultorios, pasillo, vacunación y medicamentos sean 

estas de mampostería de ladrillos, se aplicará la pintura mate.  

El material a utilizarse será de excelente calidad, así como resiste al lavado y al desgaste, 

presentando los envases a la Fiscalización de Obras antes de su aplicación para su aprobación.  

Producto formulado en base a resina acrílica estirénica, de alto contenido de sólidos, dispersada 

en agua, con pigmentos de alta calidad en el caso de los colores y titanio y carbonato de primera 

calidad en el color blanco, con bactericidas y fungicidas, y otros aditivos de excelente calidad. 

b. Pintura de Paredes exteriores al látex al agua, con enduido. – Unidad de medida: 

m2,  

Pintura al Látex Tipo al agua - Exterior con color y serán utilizadas en las superficies exteriores 

de las paredes previa a la preparación de la base con enduido y sellador.  
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La Fiscalización de obras deberá realizar el control de la superficie, previa autorización del inicio 

de este rubro, verificando las terminaciones en mochetas, recogidas de techos, y la terminación al 

100% de los ductos eléctricos y cañerías de agua, se deberá evitar picar paredes posterior a la 

realización de este rubro, de tal forma a obtener una superficie con color homogéneo.  

c. Pintura sintética p/abertura metálica, previo tratamiento de antióxido– Unidad 

de medida: m2  

Antes de pintar se procederá a limpiarlas, sacando toda herrumbre, grasa, suciedad, etc. Irán 

pintadas con pintura anticorrosiva al cromato de zinc, a 2 (dos) manos, la primera antes de su 

colocación y la segunda después de la misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se 

pintará con 2 (dos) manos de pintura sintética color grafito mate. Este rubro incluye la pintura de 

todos los tipos de aberturas metálicas.  

d. Pintura sintética para canaleta y bajada. Previo antióxido– Unidad de medida: 

ml  

Tanto los tramos de canaleta como sus respectivas bajadas, se pintarán con pintura anticorrosiva 

al cromato de zinc, a 2 (dos) manos, la primera antes de su colocación y la segunda después de la 

misma. Sobre esta última mano de pintura anticorrosiva se pintará con 2 (dos) manos de pintura 

sintética color grafito mate. 

 

17. VARIOS  

a. Señalética – Unidad de medida: und  

Cartel adosado a la puerta- en material acrílico color blanco de 3,2 mm de espesor, medida 0,40 X 

0,15 m, impresión digital en vinil adhesivo. 

Confeccionado en material acrílico blanco de 3,2 mm de espesor con textos, en vinil autoadhesivo 

que serán reversados para evitar que se pueda contactar directamente la superficie de vinil y evitar 

su desprendimiento por manipulación.  

Los letreros serán fijados a las puertas con cemento de contacto; la parte superior del cartel será 

ubicado a una altura de 1.60 m del nivel de piso. 

b. Limpieza.  

Limpieza y retiro del material excedente, se refiere a la limpieza total de la obra, retiro de 

escombros, residuos sólidos y otros, posteriormente a la conclusión de todos los trabajos y con 

anterioridad a su entrega. Además de la recomposición de la cobertura vegetal eliminada con las 

especies indicadas. 

El Contratista tendrá en cuenta que absolutamente todas las obras y sus instalaciones estarán a su 

cargo y bajo su responsabilidad y limpieza, durante todo el tiempo de construcción, hasta su 
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entrega y por lo tanto serán protegidas y vigiladas por su cuenta hasta el momento de hacer el 

recibido definitivo por el Contratante. No se aceptarán reclamos económicos por este concepto. 

El Contratante no aceptará ninguna reclamación por parte del Contratista debido a reparaciones 

que sean necesarias efectuar por motivo de deterioros, daños o fallas ocasionadas en las obras y 

aquellas correrán por cuenta del Contratista antes del recibo de las mismas. 

18. REQUERIMIENTOS ESPECIALES DE CARÁCTER SOCIOAMBIENTAL DE 

CUMPLIMIENTO OBLIGATORIO POR EL CONTRATISTA. Para la ejecución de las 

obras se deberá contar previamente con la Declaración Ambiental y/o Dictamen de Aprobación 

del Plan de Gestión Ambiental (DIA o Licencia Ambiental) expedida por el MADES para 

adecuarse a la Ley N° 294/93 con sus decretos y reglamentaciones. 

o Los trabajos propuestos y las consecuentes obras, en todo momento deberán 

plantearse y ejecutarse de tal forma a no poner en peligro el equilibrio ecológico, 

aprovechando el potencial de la comunidad; 

o La elaboración del Código/Norma de Conducta Ambiental, Social y de Salud y 

Seguridad (ASSS) en el trabajo 

o Llevar a cabo la ejecución de cada uno de los programas y planes contemplados, 

además de los que deben ser elaborados por la CONTRATISTA, en todas las etapas 

abarcadas en dicho PGAS (ejecución, operación y mantenimiento). Además de 

prever la necesidad de ajustes en caso de identificación de nuevos impactos no 

previstos. 

18.1 NORMA DE CONDUCTA AMBIENTAL, SOCIAL Y DE SEGURIDAD Y SALUD 

EN EL TRABAJO ASSS 

 

NORMA DE CONDUCTA 

Contendrá obligaciones para todo el personal del Contratista (incluidos los subcontratistas y los 

trabajadores por jornal) que sean adecuados para abordar las siguientes cuestiones, como mínimo. 

Pueden añadirse otras obligaciones para responder a inquietudes particulares de la región, la 

ubicación y el sector del proyecto o a los requisitos específicos del proyecto. La norma de conducta 

debe incluir una declaración, que para los efectos de la política y/o las normas de conducta, los 

términos "menor" o "menores" significan las personas menores de 18 años. 

Los temas por tratar son: 

• Cumplimiento de las leyes, normas y reglamentos aplicables de la jurisdicción; 

• El cumplimiento de los requisitos de salud y seguridad aplicables para proteger a la comunidad 

local (incluyendo los grupos vulnerables y desfavorecidos), al personal del CONTRATANTE, al 

personal del Contratista (incluyendo el uso de equipo de protección personal prescrito, la 

prevención de accidentes evitables y la obligación de informar sobre condiciones o prácticas que 

representan un peligro para la seguridad o amenazan el medio ambiente); 

• El uso de sustancias ilegales; 

• No Discriminación al tratar la comunidad local (incluyendo grupos vulnerables y 

desfavorecidos), al personal del CONTRATANTE, y al personal del Contratista (por ejemplo, en 

base a la situación familiar, etnia, raza, género, religión, idioma, estado civil, nacimiento, edad, 

discapacidad (física o mental), orientación sexual, identidad de género, convicción política o 

estado de salud, cívico o social); 
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• Interacciones con los miembros de la(s) comunidad(es) local(es) y cualquier persona afectada 

(por ejemplo, para transmitir una actitud de respeto incluyendo su cultura y tradiciones); 

• El acoso sexual (por ejemplo, para prohibir el uso del lenguaje o el comportamiento, en particular 

hacia las mujeres y/o los menores, que sea inapropiado, acosador, abusivo, sexualmente 

provocativo, humillante o culturalmente inapropiado); 

• Violencia, incluida la violencia sexual y / o de género (por ejemplo, actos que infligen daño o 

sufrimiento físico, mental o sexual, amenazas de tales actos, coacción y privación de libertad); 

• Explotación, incluida la explotación y el abuso sexuales (por ejemplo, la prohibición del 

intercambio de dinero, empleo, bienes o servicios por sexo, incluidos favores sexuales u otras 

formas de comportamiento humillante, degradante, de explotación o abuso de poder; 

• La protección de los niños (incluidas las prohibiciones contra la actividad sexual o el abuso, o 

comportamiento inaceptable con los niños, limitando las interacciones con los menores y 

garantizando su seguridad en las zonas del proyecto); 

• Requisitos de saneamiento (por ejemplo, para asegurar que los trabajadores utilicen las 

instalaciones sanitarias especificadas proporcionadas por su CONTRATANTE y no las áreas 

abiertas); 

• Evitar los conflictos de intereses (tales como beneficios, contratos o empleo, o cualquier tipo de 

trato o favores preferenciales, no se proporcionan a ninguna persona con quien haya una conexión 

financiera, familiar o personal); 

• Respetar las instrucciones de trabajo razonables (incluyendo las normas ambientales y sociales); 

• Protección y uso adecuado de la propiedad (por ejemplo, para prohibir el robo, descuido o 

desperdicio); 

• Obligación de denunciar violaciones de las Normas; 

• No habrá represalias contra los trabajadores que denuncien violaciones a las Normas, si dicho 

informe se hace de buena fe. 

Puntos especiales que el contratista deberá tener en cuenta:  

(a) Igualdad de género y participación: Durante todas las etapas de ejecución 

del proyecto, se promoverá y apoyará el empleo de mujeres (por ejemplo 

para áreas de toma de decisión, áreas técnicas y otras áreas).  Además, se 

promoverá la igualdad de género, la participación y la no discriminación 

por razones de género, raza, etnia, religión, orientación sexual, 

discapacidad u otras características personales.  

(b) Protección de grupos vulnerables: En el marco del Programa se define 

como población vulnerable a un grupo de personas que, por diversas 

circunstancias o características, enfrentan un mayor riesgo de sufrir 

dificultades, desventajas o carencias que la población general y limitantes 

para su inclusión en la sociedad, por lo que demandan acciones positivas 

en el Programa para lograr una igualdad real y efectiva. Estas 

circunstancias pueden incluir factores socioeconómicos, de salud, 

demográficos o geográficos que los hacen más propensos a sufrir impactos 

negativos en su bienestar y calidad de vida. Dentro de las poblaciones 

vulnerables se encuentran personas de bajos ingresos, adultos mayores, 

personas con condiciones de discapacidad, niños en situación de riesgo, 

migrantes, población indígena, afrodescendientes y otras comunidades 

marginalizadas. Frente a estos grupos, se tomarán medidas especiales para 
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garantizar su protección, estableciendo salvaguardas para evitar cualquier 

forma de explotación, abuso o violencia contra estos grupos vulnerables. 

 

Las Normas de Conducta deben ser escritas en lenguaje sencillo y firmado por cada trabajador 

para indicar que: 

• Recibió una copia de las Normas; 

• Se le explicaron las Normas; 

• Reconoció que la adhesión a esta Norma de Conducta es una condición de empleo; y 

• Entiende que las violaciones de las Normas pueden resultar en consecuencias graves, hasta el 

despido, inclusive, o remisión a las autoridades legales. 

 

Además, el Oferente debe explicar cómo va a implementar esas Normas de Conducta. Esto debe 

incluir: cómo se especificará el cumplimiento de las normas en los contratos de empleo, qué 

capacitación será ofrecida, cómo se observará el cumplimiento de las Normas y cómo es que el 

Contratista propone tratar las infracciones. 

 

Se desplegará una copia de las Normas en un lugar fácilmente accesible para la comunidad y las 

personas afectadas por el proyecto. Se proporcionará en idiomas comprensibles para la comunidad 

local, el personal del Contratista, el personal del CONTRATANTE y las personas afectadas. 

 
18.2 HIGIENE, SALUD Y SEGURIDAD OCUPACIONAL 

 

El Plan de Higiene, Salud y Seguridad ocupacional, se basa en lo establecido en el Contrato de 

Préstamo N° 4872/OC-PR (Ley N°7077/23), en sus Estipulaciones Especiales (Capitulo IV – 

Ejecución del Programa – Clausula 4-07 Gestión Ambiental y Social) y en las Normas Generales 

(Capítulo VI - Ejecución del proyecto - Articulo 6.06 Salvaguardias Ambientales y Sociales). 

Además, de lo establecido en el Código Sanitario (Ley 836/80), el Código Laboral (213/93), el 

Decreto 14.390/92 del Ministerio de Justicia y Trabajo por el cual se aprueba el Reglamento 

General Técnico de Seguridad, Higiene y Medicina en el Trabajo.  

 

1. MEDIDAS Y PROCEDIMIENTOS  

Las medidas y procedimientos en el sitio de obras referentes a Salud, Higiene y Seguridad del 

personal y de terceros establecidos en este documento, pretende asegurar las condiciones de salud, 

higiene y seguridad básicas y esenciales de los trabajadores, lo cual le permitirá desempeñar sus 

funciones de manera segura, salvaguardar la seguridad de terceros que ingresen en el sitio de obras, 

reducir los riesgos de accidentes, contar con  los equipos necesarios y realizar capacitaciones en 

acciones y medidas de protección de la salud y seguridad. 

 

El Contratista deberá adoptar todas las medidas de seguridad para prevenir accidentes al personal. 

Deberá observar las normas de Seguridad, Higiene y Medicina del Trabajo vigente en el país, 

aplicables a los trabajadores dependientes de los Contratistas y Subcontratistas de Obras y de la 

Fiscalización, además de otras normas de seguridad industrial y las leyes respectivas que sean 

aplicables. 

 

La conducción de la Obra deberá llevarse a cabo de acuerdo con las normas de seguridad para 

trabajos de construcción y las Normas y Reglamentos de Seguridad Industrial vigentes en el 
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Paraguay. El Contratista deberá cumplir inmediatamente cualquier requerimiento o exigencia de 

la Fiscalización sobre aspectos de seguridad. 

 

La falta de cumplimiento por parte del Contratista de las medidas de Seguridad Industrial 

requeridas por la Fiscalización, será motivo suficiente para que el Contratante ordene la suspensión 

temporaria de los trabajos sin prórroga del plazo contractual, hasta que se efectivicen dichas 

medidas de seguridad. Los costos derivados de esta suspensión temporaria serán a cargo del 

Contratista. 

 

El Contratista deberá presentar, para revisión de la Fiscalización, como parte del PGAS-C, un 

programa de seguridad industrial detallado según las normas vigentes, indicando el personal 

especializado responsable de su cumplimiento. En dicho programa se indicarán los cursos de 

capacitación y prevención que serán dictados al personal. La revisión por parte de la Fiscalización 

del mencionado programa no relevará al Contratista de las obligaciones derivadas del Contrato, ni 

limitará las medidas necesarias para establecer y mantener condiciones seguras de trabajo en el 

Sitio de la Obra. El Programa de Seguridad Industrial presentado por el Contratista, deberá contar 

con las aprobaciones correspondientes (Fiscalizacion y profesionales de la UGP del Proyecto)  

 

El Contratista deberá tener en cuenta los siguientes requerimientos: 

➢ Proteger mediante vallados, cercas, barandas u otros medios apropiados el perímetro de las 

excavaciones con taludes de gran pendiente y el acceso a ellas; 

➢ Disponer el manejo del cemento y demás materiales y equipos de trabajo de forma tal que 

no perjudique a la salud del personal. 

➢ Establecer luces de advertencia, señales o reflectores y los vigilantes necesarios en los 

sitios que lo requieran; 

➢ Construir y mantener accesos y andamios debidamente protegidos e iluminados para el 

acceso a cualquier lugar del área de trabajo; 

➢ Adoptar las medidas de protección que fuesen necesarios. 

 

Otro punto importante para tener en cuenta, es la protección contra incendios, para lo cual instalará 

el equipo necesario y proveerá la cantidad requerida de extinguidores químicos. Deberá instalar 

extinguidores de incendio en las cocinas, oficinas, áreas designadas para viviendas o sitios donde 

haya una gran concentración de personas. Los métodos y equipos de protección y extinción de 

incendios estarán sujetos a la aprobación de la Fiscalización. 

 

Es deber del contratista identificar claramente las sustancias, materiales, productos y equipos 

peligrosos para la salud y la integridad física del trabajador, por medio de carteles, avisos y 

adiestramiento previo a su utilización, sobre la base de las normas nacionales e internacionales de 

seguridad ocupacional. 

En caso de emergencia, si hubiese peligro para la seguridad de las personas, de la Obra o de 

terceros, el Contratista podrá actuar a su discreción, informando inmediatamente a la 

Fiscalización/Contratante de la emergencia ocurrida y de las medidas adoptadas. 

 

Así mismo, deberá disponer las medidas de seguridad para el tránsito vehicular en el sector de 

Obra correspondiente al área delimitada para el obrador, área de construcción de las Obras, y todos 

los accesos que indicará la Fiscalización. 
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El Contratista deberá cumplir con la legislación laboral respecto a cuestiones de Salud y Seguridad 

Ocupacional promulgada por el Ministerio de Justicia y Trabajo bajo el título “Reglamento 

General Técnico de Seguridad, Higiene y Medicina en el Trabajo” de 1992 y también con las 

Normas Básicas de Atención Médica en Zonas de Obras, incluidas más adelante.  

La empresa Contratista deberá tomar las medidas necesarias para garantizar en forma gratuita a 

sus empleados y trabajadores, las mejores condiciones de higiene, alojamiento, nutrición y salud. 

Los empleados deberán ser inmunizados y recibir tratamiento profiláctico contra agentes 

epidemiológicos y enfermedades características de la región, así como asistencia médica de 

emergencia. 

 

Antes de iniciar las obras, la empresa contratista deberá, construir una cerca perimetral de tejido, 

alambrada y /o muros que defina el límite de la propiedad alrededor del campamento a fin de 

mantener alejada a personas ajenas a las obras y de prevenir accidentes o daños a la infraestructura 

laboral. 

En la zona de obras el contratista está obligado a establecer un sistema de señalización de manera 

que las personas y vehículos sigan apropiadamente la ruta definida para la circulación y evitar 

daños a los obreros y personas ajenas a la construcción que viven o trabajan a su alrededor. 

El contratista deberá limitar los horarios de trabajo de construcción en aquellos sitios y temporadas 

de mayor riesgo asociado a la ola de calor. 

El Contratista deberá proveer todos los elementos individuales para el personal expuesto a 

actividades contaminantes, tales como lentes, protectores auditivos, guantes, máscaras, zapatones 

con puntera de acero, tapa boca etc. 

 

Los obreros deberán estar provistos de ropa y equipos especiales de protección, como son 

protectores bucos nasales con filtros de aire adecuados que eviten la inhalación de polvo o gases 

tóxicos que se desprenden durante la realización de sus tareas especialmente en las plantas u otras 

actividades similares que definirá la Fiscalización. Esos equipos serán proveídos por el Contratista 

en forma gratuita. 

 

Deberá instalarse en lugares visibles botiquines de primeros auxilios conteniendo los 

medicamentos indispensables. Los protectores auditivos serán proveídos a aquellos obreros 

destinados a cumplir tareas que generan sonidos de altos decibeles como son los martillos 

hidráulicos, operación de maquinarias y tractores, por ejemplo.  Es responsabilidad del contratista 

verificar el uso obligatorio de los elementos individuales de seguridad. El contratista deberá contar 

con un Plan de contingencias para casos de emergencias. 

 

El Contratista deberá contemplar medidas para evitar o minimizar la propagación de enfermedades 

transmisibles (incluida la transferencia de Enfermedades o Infecciones de Transmisión Sexual 

(ITS), como el virus del VIH) y enfermedades no transmisibles asociadas con la ejecución de las 

Obras. Esto incluye tomar medidas para evitar o minimizar la transmisión de enfermedades 

transmisibles que pueden estar asociadas con la, afluencia de mano de obra temporal o permanente 

relacionada con el Contrato;  

 

2. NORMAS BÁSICAS DE ATENCIÓN MEDICA EN ZONA DE OBRAS 
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En concordancia con las Normas establecidas en el Código Sanitario, el Código del Trabajo y las 

reglamentaciones vigentes del Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, de la Seguridad 

Social y de otras instituciones gubernamentales, se formulan las siguientes normas y 

procedimientos básicos de prevención y tratamiento de la atención médica en la zona de obras. 

Con el propósito de asegurar una cobertura local de prestaciones médicas, se incluye la 

infraestructura mínima requerida para su implementación, en especial, en casos de emergencias 

como una primera instancia de atención médica integral. 

El objetivo principal de estas Normas es garantizar la atención oportuna in situ a los trabajadores 

en caso de ocurrencia de emergencias médicas, y para obras a implantarse en áreas alejadas de 

centros poblados que no cuenten con infraestructuras de servicios. 

  

2.1 Precauciones Sanitarias 

➢ El Contratista deberá observar todas las Normas de Seguridad, Higiene y Medicina del 

Trabajo vigentes en el país y que sean aplicables a los trabajadores dependientes de los Contratista 

y Subcontratistas de Obras y de los locadores y sublocadores de Servicios 

➢ El Contratista deberá asegurar la limpieza permanente de locales y lugares de tránsito y 

permanencia de personal en todas las áreas de trabajo. Los residuos generados deben ser provistos 

en contenedores adecuados existentes o de lo contrario habilitar contenedores de acopio en zonas 

sanitariamente dispuestas y aprobadas para ello.  

➢ El Contratista deberá asegurar la provisión de agua potable para el personal, en el lugar de 

los trabajos y durante todo el tiempo de ejecución del Contrato. 

➢ El Contratista construirá y mantendrá baños (sexados de ser necesario), duchas y vestuarios 

para su personal, en número suficiente conforme a la dotación asignada a las distintas áreas de 

trabajo y de acuerdo con las reglamentaciones vigentes nacionales, departamentales y municipales. 

La Fiscalización vigilará el cumplimiento de estas disposiciones. 

➢ El Contratista establecerá sistemas de colección, tratamiento y disposición de aguas 

servidas y líquidos cloacales de acuerdo a normas establecidas por SENASA (Servicio Nacional 

de Saneamiento Ambiental) 

➢ El Contratista deberá adoptar las medidas necesarias para que, en todos los locales del área 

de trabajo, se apliquen los dispositivos o correcciones de construcción para evitar la penetración o 

anidamiento de insectos y otras alimañas. Deberá realizar campañas sistemáticas contra insectos y 

roedores, conforme a las normas vigentes en el SENEPA. 

➢ Todos los programas a ser desarrollados por el Contratista serán sometidos a la aprobación 

de los Especialistas de área (Profesionales, técnicos) del Contratante, a través de la Fiscalización. 

➢ En todas las obras el contratista deberá proveer de Botiquines Sanitarios, los que deberán 

ser mantenidos permanentemente en condiciones de servicio. En los Campamentos, u otras áreas 

donde potencialmente puedan aparecer animales peligrosos, como víboras, arañas etc., el 

Contratista contará con la provisión permanente de suero antiofídico y otros medicamentos de 

importancia vital para salvaguardar vidas humanas. 

 

2.2 Normas Básicas de Prevención y Asistencia Médica 

 

El Contratista deberá proveer y mantener a su cargo hasta la Recepción Final de la Obra, asistencia 

médica integral, servicios de seguridad e higiene y medicina del trabajo y demás servicios 

asistenciales, conforme a lo que establecen las leyes y disposiciones vigentes en la República del 
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Paraguay y a las correspondientes normas laborales para todos sus empleados, obreros y personas 

que de ellos dependan, así como también para el personal de sus Subcontratistas.  

 

El Contratista deberá proveer y mantener durante la vigencia del Contrato, servicios de salud y 

atención médica de emergencia y donde lo establezcan las normas o disposiciones vigentes para 

atender a su personal y el de sus Subcontratistas que se halle en el Sitio de la Obra. La prestación 

de estos servicios será en todo momento responsabilidad del Contratista, pero podrá eventualmente 

transferirse a terceros mediante acuerdos debidamente firmados. La transferencia autorizada no 

librará al Contratista de la responsabilidad por la eficiencia y continuidad de la prestación de todos 

los servicios especificados. El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones referentes a la 

prestación de estos servicios facultará a la Fiscalización a disponer la paralización de los trabajos 

por culpa del Contratista, sin perjuicio de las otras sanciones económicas que puedan corresponder. 

 

La profilaxis específica (vacunaciones) se realizarán según las normas dispuestas por la Autoridad 

Sanitaria del país y se exigirá la certificación de su cumplimiento. 

El contratista se encargará de la derivación o traslado a centros asistenciales de mayor complejidad 

de aquellos trabajadores que contrajesen enfermedades durante el trabajo realizado a cargo del 

Contratista. Los gastos totales generados por el traslado del personal enfermo a centros 

asistenciales externos correrán por cuenta del contratista, incluyendo gastos de pasaje o los de su 

traslado con los medios que correspondan de acuerdo a la condición del enfermo, además de los 

gastos de por lo menos un acompañante o familiar. 

 

El Contratista será responsable de poner inmediatamente en conocimiento, inicialmente de la 

Fiscalización, y de las autoridades sanitarias correspondientes de la presencia en la Obra de 

acontecimientos morbíficos de carácter epidémico, sean infecciosos, tóxicos o de otro origen o 

derivados de circunstancias catastróficas y pondrá en práctica todas las medidas que las 

autoridades dispongan para afrontar el suceso. 

Todos los programas a ser desarrollados por el Contratista y que guarden relación con su personal, 

deberán ceñirse estrictamente a las normas y leyes vigentes, la Fiscalización dará su aprobación y 

ejercerá las funciones de supervisión y control.  

 

Deberá, asimismo, someter a la aprobación del Contratante un programa de todos los servicios 

destinados a la atención de su personal y dependiente, indicando los rubros que se subcontratarán. 

Todo trabajador deberá someterse a un Examen Médico y análisis laboratorial que fuese necesario, 

para conocer su estado de salud y su aptitud para el desempeño de su labor en las obras en 

ejecución. El Examen Médico y laboratorial será obligatorio para la admisión en el empleo. Su 

costo será solventado por el empleador, sea este contratista o subcontratista. 

El examen Médico y Laboratorial básico para todos los trabajadores consistirá en: 

• Examen clínico completo, según ficha clínica normalizada. 

• Hemograma completo. 

• Examen de Heces: Vermes y Protozoarios. 

• V.D.R.L. (Sífilis) 

• Detección de Anti-cuerpos Anti - V.I.H. 

• Detección de Anti-cuerpos Anti-Tripanozoma Cruzi. 

• Glicemia y Lipamia. 

• Examen de Orina, completo. 
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• Radiografía de Tórax.  

• Prueba psicológica elemental y de coordinación neuromuscular 

 

El examen médico laboratorial básico debe ser complementado en casos de actividades de riesgos, 

con los siguientes estudios. 

➢ Electrocardiograma: A los responsables de obras y servicios, conductores de máquinas y 

transportes, jefes de campamentos y trabajadores con labores de riesgos, con 35 años o más de 

edad. 

➢ Audiograma: Se realizará únicamente a los trabajadores en áreas cuyo nivel de ruido supera 

a 80 decibeles, por ejemplo, a los que utilizan instrumentales y maquinarias de perforación, 

desmontes y otros elementos que emiten intensos ruidos. 

➢ Recuento de Glóbulos Rojos y Blancos: A trabajadores expuestos a radiaciones. 

 

Observación: La lista mencionada más arriba es referencial. No se permitirá discriminación, en 

base a los resultados médicos. 

Todo trabajador deberá recibir por cuenta del empleador las siguientes vacunas, que serán 

aplicadas según normas nacionales. 

a) Difteria+Tetanos dt 

b) Fiebre Amarilla 

c) Anti-Meningocócica (En casos de endemia y epidemia probable). 

d) Otras vacunas necesarias relacionadas con afecciones detectadas o probables en el área de 

trabajo. 

 

El examen Médico y Laboratorial debe ser realizado bajo la supervisión y control de las 

instituciones habilitas y registrada para el efecto debiendo ser efectuado: 

a) Durante el período de admisión del trabajador. 

b) Al año del examen de admisión. 

c) Cada 6 meses, a trabajadores expuestos a riesgos y operaciones insalubres, 

d) Cuando las instituciones oficiales de la salud y la empresa lo consideren oportuno. 

e) Al cesar el Contrato del trabajo, para el diagnóstico de probable enfermedad contraída 

durante el trabajo. 

 

Cada trabajador tendrá una ficha médico-social donde se consignarán las siguientes informaciones: 

Datos Personales, Profesión u oficio, Fecha de Admisión, Domicilio, Actividad principal, 

antecedentes patológicos personales y familiares, estado de salud actual, registro cronológico de 

enfermedades y accidente durante la obra, datos de los exámenes laboratoriales y otros estudios, 

consultas y tratamientos efectuados, otros datos de interés. 

 

La Empresa constructora deberá obtener información referente a la existencia de Puestos, Centros 

de Salud y Hospitales regionales ubicados en el área de influencia de la obra, y elaborar un Mapa 

donde deberá aparecer identificado y ubicado cada uno de ellos, incluyendo los hospitales y centros 

médicos privados, donde podrán ser derivados los empleados de la constructora con problemas de 

salud. Esta información deberá ser permanentemente actualizada. 

El mapa se mantendrá localizado en un sitio visible, deberá estar disponible a todo momento, en 

el cual se consignarán los números telefónicos actualizados y el nombre del personal médico 

debidamente autorizado. 
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2.3 Normas de Atención Sanitaria 

 

La atención Médica que brindarán las unidades asistenciales contratadas por la empresa 

constructora se adecuará a las normas, programas y actividades del Ministerio de Salud Pública y 

Bienestar Social y del Instituto de Previsión Social, contenidos en la legislación vigente y 

convenios sanitarios con los países limítrofes, a fin de asegurar una cobertura total e integral de 

prestaciones médicas a todos los empleados. 

Los niveles de atención médica considerados para el desarrollo de los programas y actividades 

asistenciales, se compondrá de la siguiente escala de complejidad: 

➢ 1er Nivel: De Campamento y zona de obra; 

➢ 2do. Nivel: Centro de Salud Distrital; 

➢ 3er. Nivel: Hospital Regional; 

➢ 4to. Nivel. Hospitales Especializados. 

 

Los puestos de atención sanitaria de los campamentos y obradores cumplirán las funciones de 

unidades de medicina del trabajo, donde se prestarán atención a casos leves, enfermedades 

comunes, primeros auxilios y remisión inmediata de urgencias médico-quirúrgicas al centro 

hospitalario pertinente, según tipo de afectación y gravedad del paciente. Ante la duda diagnóstica, 

la derivación del paciente se hará en el Centro de Salud Distrital del área para su examen general, 

asistencia básica y remisión al hospital correspondiente. 

Los Botiquines Sanitarios provistos por el contratista deben contener como mínimo los siguientes 

elementos; 

➢ 1 frasco de mercurio cromo al 2%, 1 frasco de yodo al 5%, 1 frasco de agua oxigenada, 1 

frasco de alcohol rectificado, 1 frasco de expectorante, 1 frasco de colirio normal, 1 frasco de 

espasmotropina – gotas, 1 frasco de gotas óticas, 1 tubo de tela adhesiva de 10 cm, 1 paquete de 

gasa esterilizada, 2 vendas elásticas, 2 vendas de 5 cm., 10 ampollas de suero antiofídico 

polivalente de 10cc, 50 curitas, 50 comprimidos de aspirinas, 50 comprimidos de antigripal, 50 

comprimidos de sulfaguanidina, 30 comprimidos de antialérgico, 15 comprimidos de sedante anti 

neurótico, 3 estuche y jeringa de 10 cc, 50 comprimidos Paracetamol, 50 comprimidos anti 

inflamatorio como ibuprofeno, 50 comprimidos de analgésico como dipirona, toallas higiénicas, 

termómetro digital, profilácticos (preservativos). El botiquín debe verificarse regularmente y 

reabastecer según lo necesario. 

 

La empresa constructora ejecutara capacitaciones para prevenir y controlar lugares comunitarios 

de riesgos a la salud de los trabajadores (bares y otras áreas de recreación). 

Los empleados y obreros de la empresa constructora se ajustarán a las disposiciones del seguro 

social paraguayo (I.P.S.). 

 

18.3 PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL Y SOCIAL (PGAS) 

 

El Plan de Gestión Ambiental y Social (PGAS) incluye medidas de prevención, mitigación y/o 

compensación para los impactos identificados por la ejecución de las obras. Los requerimientos 

de la legislación ambiental nacional e internacional vigente, las políticas y salvaguardias 

ambientales del BID y en respuesta a los potenciales impactos identificados. 
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El PGAS esta organizado en Planes los cuales contienen a su vez medidas que pretenden reducir 

los efectos negativos potenciales hasta niveles aceptables buscando el beneficio a los componentes 

físicos, bióticos y socio-económicos. 

El PGAS forma parte integral de los documentos contractuales y su ejecución será responsabilidad 

del Contratista.
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Sección VIII. Planos 

 

 
Los planos del lugar de las Obras, se encuentran como anexos a la SDO. 
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Sección IX. Lista de Cantidades o Programa de Actividades 

 
La lista de cantidades (planillas de cómputos métricos) se encuentran como anexos a la SDO. 

 

Objetivos 

 

Los objetivos de la Lista de Cantidades son: 

 

(a)  proporcionar información suficiente acerca de las cantidades de las Obras que deberán 

realizarse a fin de que las Ofertas puedan ser preparadas adecuadamente y con 

precisión, y 

 

(b) cuando se haya celebrado el Contrato, contar con una Lista de Cantidades con 

precios, para ser utilizada en la valoración periódica de las Obras ejecutadas. 

 

Con el fin de alcanzar estos objetivos, las Obras deberán desglosarse en la Lista de Cantidades 

con suficiente detalle para que se pueda distinguir entre las diferentes clases de Obras, o entre 

las Obras de la misma naturaleza realizadas en distintos sitios o en circunstancias diferentes que 

puedan dar lugar a otras consideraciones en materia de costos.  Consistente con estos requisitos, 

la Lista de Cantidades deberá ser, en forma y contenido, lo más simple y breve posible. 

 

Lista de Trabajos por Administración 

 

La Lista de Trabajos por Administración deberá incluirse únicamente si existe la probabilidad de 

realizar trabajos imprevistos, en adición a los rubros incluidos en la Lista de Cantidades.  Para 

facilitar al Contratante la verificación de que los precios cotizados por los Oferentes se ajustan a 

la realidad, la Lista de Trabajos por Administración normalmente deberá comprender lo 

siguiente: 

 

(a) Una lista de las diversas clases de mano de obra, materiales y planta de construcción 

para las cuales el Oferente deberá indicar precios básicos de trabajo por día, junto 

con una declaración de las condiciones bajo las cuales se pagarán al Contratista los 

trabajos realizados de acuerdo con la modalidad de Trabajos por Administración; 

 

(b) Las cantidades nominales de cada rubro de los Trabajos por Administración, cuyo 

precio cada Oferente deberá calcular al precio cotizado para Trabajos por 

Administración.  El precio que debe indicar el Oferente para cada rubro básico de 

Trabajos por Administración deberá comprender las utilidades del Contratista, 

gastos generales, cargos por supervisión y cargos de otra naturaleza. 

 

Sumas Provisionales 

 

Podrá hacerse una asignación general para contingencias físicas (excesos sobre las cantidades), 

incluyendo una suma provisional en la Lista Resumida de Cantidades.  Igualmente, se deberá 
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establecer una reserva para posibles alzas de precios en la Lista Resumida de Cantidades y sus 

precios.  La inclusión de dichas sumas provisionales suele facilitar el proceso de aprobación 

presupuestaria al evitarse la necesidad de tener que solicitar aprobaciones suplementarias a 

medida que surjan nuevas necesidades.  Cuando se utilicen tales sumas provisionales o reservas 

para contingencias, deberá indicarse en las Condiciones Especiales del Contrato la manera como 

se han de usar y la autoridad (usualmente el Gerente de Obras) a la que su uso va a estar 

supeditada. 

 

El costo estimado de los trabajos especializados que han de ejecutar otros contratistas, o de los 

materiales especiales que éstos han de suministrar (remitirse a la cláusula 8 de las CGC) deberá 

indicarse como una suma provisional con una breve descripción, donde corresponda en la Lista de 

Cantidades.  El Contratante normalmente lleva a cabo un proceso de licitación separado para 

seleccionar a dichos contratistas especializados.  Con el fin de introducir competencia entre los 

Oferentes con respecto a cualquiera instalación, servicios, asistencia, etc., que deba proporcionar el 

Oferente seleccionado en calidad de Contratista principal, para el uso y conveniencia de los 

contratistas especializados, cada suma provisional pertinente debe ir acompañada por un rubro en 

la Lista de Cantidades en que se pida al Oferente que cotice un precio por tales instalaciones, 

servicios, asistencia, etc. 

 

Estas notas para preparar las Lista de Cantidades tienen como único objeto informar al Contratante 

o la persona que redacte los documentos de licitación y no deben incluirse en los documentos finales. 

 

Las sumas provisionales pueden incluir montos para implementar medidas ASSS, capacitación y 

sensibilización en materia de explotación y abuso sexual y violencia de género, si corresponde.
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Sección X.  Formularios de Contrato 
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NOTIFICACIÓN DE INTENCIÓN DE ADJUDICACIÓN 
 

[Esta Notificación de Intención de Adjudicación será enviada a cada Oferente que haya 

presentado una Oferta.] 

[Enviar esta Notificación al Representante Autorizado del Oferente nombrado en el Formulario 

de Información del Oferente] 

 

A la atención del Representante Autorizado del Oferente 

Nombre: [insértese el nombre del Representante Autorizado] 

Dirección: [indicar la dirección del Representante Autorizado] 

Númerosde teléfono: [insertar los números de teléfono del Representante Autorizado] 

Dirección de correo electrónico: [insertar dirección de correo electrónico del 

Representante Autorizado] 

[IMPORTANTE: insertar la fecha en que esta Notificación se transmite a los Oferentes. 

La Notificación debe enviarse a todos los Oferentes simultáneamente. Esto significa 

en la misma fecha y lo más cerca posible al mismo tiempo.] 

 

FECHA DE TRANSMISIÓN: Esta notificación se envía por: [correo electrónico] el [fecha] 

(hora local) 

 

Notificación de Intención de Adjudicación 

 

Contratante: [insertar el nombre del Contratante] 

Proyecto: [insertar nombre del proyecto] 

Título del contrato: [indicar el nombre del Contrato] 

País: [insertar el país donde se emite la SDO] 

Número de préstamo: [indicar el número de referencia del préstamo] 

SDO No: [insertar número de referencia SDO del Plan de Adquisiciones] 

Esta Notificación de Intención de Adjudicación (la Notificación) le notifica nuestra decisión de 

adjudicar el contrato anterior. La transmisión de esta Notificación comienza el Período 

de Suspensivo. Durante el Plazo Suspensivo usted puede: 

(a) solicitar una sesión informativa en relación con la evaluación de su Oferta, y / o 

(b)  presentar un reclamo sobre la adquisición en relación con la decisión de adjudicar el 

contrato. 
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1. El Adjudicatario 

Nombre: [ingresar el nombre del Oferente seleccionado] 

Dirección: [ingresar la dirección del Oferente seleccionado] 

Precio del contrato: [ingresar el precio de la Oferta del Oferente seleccionado] 

 

2. Otros Oferentes [INSTRUCCIONES: ingresar los nombres de todos los Oferentes 

que presentaron una Oferta. Si se evaluó el precio de la Oferta, incluya el precio evaluado, así 

como el precio de la Oferta leído en la apertura.] 

Nombre del Oferente Precio de la Oferta Precio Evaluado (si aplica) 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

[ingrese el nombre] 
[ingrese el precio de la 

Oferta] 
[ingrese el precio evaluado] 

 
3. Razón por la cual su oferta no tuvo éxito. 

[INSTRUCCIONES: Indique la razón por la cual la Oferta de este Oferente no tuvo éxito. NO incluya: (a) una 

comparación punto por punto con la Oferta de otro Oferente o (b) información que el Oferente indique como 

confidencial en su Oferta.] 

4. Uso de la Mejor Oferta Final o Negociaciones 

De conformidad con las IAO 34.1 en la evaluación de las Ofertas se utilizó, o,  si de conformidad con la IAO 34.2 en 

la adjudicación final de este Contrato, se utilizó el método de: 

 Mejor Oferta Final 

 Negociaciones 

 Ninguno de los dos métodos 

[Suprima si no corresponde] 

El nombre de la Autoridad Independiente de Probidad es: [indicar el nombre de la Autoridad] 

 



Sección X.  Formularios de Contrato 230 

5. Cómo solicitar una sesión informativa 

FECHA LÍMITE: La fecha límite para solicitar una sesión informativa expira a medianoche el [insertar fecha y 

hora local]. 

Usted puede solicitar una explicación sobre los resultados de la evaluación de su Oferta pero no sobre la evaluación de 

otras Ofertas o del Adjudicatario. Si decide solicitar una explicación, su solicitud por escrito debe hacerse dentro de 

los tres (3) días hábiles siguientes a la recepción de esta Notificación de Intención de Adjudicación. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Oferente, detalles de contacto; y dirija la 

solicitud de explicación así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [indicar el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [indicar dirección de correo electrónico] 

Si su solicitud de explicación es recibida dentro del plazo de 3 días hábiles, le proporcionaremos el informe dentro de 

los cinco (5) días hábiles siguientes a la recepción de su solicitud. Si no pudiéramos proporcionar la sesión informativa 

dentro de este período, el Plazo Suspensivo se extenderá por cinco (5) días hábiles después de la fecha en que se 

proporcionó la información. Si esto sucede, le notificaremos y confirmaremos la fecha en que finalizará el Plazo 

Suspensivo extendido. 

La explicación puede ser por escrito, por teléfono, videoconferencia o en persona. Le informaremos por escrito de la 

manera en que se realizará el informe y confirmaremos la fecha y la hora. 

Si el plazo para solicitar un informe ha expirado, puede aun así solicitar una explicación. En este caso, proporcionaremos 

la explicación tan pronto como sea posible, y normalmente no más tarde de quince (15) días hábiles desde la fecha de 

publicación de la Notificación de Adjudicación del Contrato. 

6. Cómo presentar una queja 

Período: Reclamos relacionados con la adquisición que impugne la decisión de adjudicación deberá presentarse 

antes de la medianoche, [insertar fecha y hora local]. 

Proporcione el nombre del contrato, número de referencia, nombre del Oferente, detalles de contacto; y dirija la queja 

relacionada con la adquisición así: 

Atención: [indicar el nombre completo de la persona, si procede] 

Título / posición: [insertar título / posición] 

Agencia: [insertar el nombre del Contratante] 

Dirección de correo electrónico: [indicar dirección de correo electrónico] 

En este punto del proceso de adquisición, puede presentar una queja relacionada con la adquisición impugnando la 

decisión de adjudicar el contrato. No es necesario que haya solicitado o recibido una explicación antes de presentar esta 

queja. Su queja debe ser presentada dentro del Plazo Suspensivo y recibida por nosotros antes de que finalice el Plazo 

Suspensivo. 

En resumen, hay cuatro requisitos esenciales: 

1.  Usted debe ser una “parte interesada”. En este caso, significa un Oferente que presentó una Oferta en este 

proceso de licitación y es el destinatario de una Notificación de Intención de Adjudicación. 

2.  La reclamación sólo puede impugnar la decisión de adjudicación del contrato. 
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3.  Debe presentar la queja en el plazo indicado anteriormente. 

4.  Debe presentar la queja de conformidad con los párrafos 2.77 a 2.81 de las Políticas y sus Apéndices 1 y 3. 

7. Plazo Suspensivo 

FECHA LÍMITE: El Plazo Suspensivo termina a medianoche el [insertar fecha y hora local] 

El Plazo Suspensivo dura diez (10) días hábiles después de la fecha de transmisión de esta Notificación de Intención de 

Adjudicación. 

El Plazo Suspensivo puede extenderse como se indica en la Sección 5 anterior. 

Si tiene alguna pregunta sobre esta Notificación, no dude en ponerse en contacto con nosotros. 

En nombre del Contratante 

Firma:  ______________________________________________  

Nombre: _____________________________________________  

Título / cargo:  ________________________________________  

Teléfono:  ____________________________________________  

Email: _______________________________________________  
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FORMULARIO DE DIVULGACIÓN DE LA PROPIEDAD EFECTIVA 
 

INSTRUCCIONES A LOS OFERENTES: SUPRIMIR ESTA CASILLA UNA VEZ QUE SE HA COMPLETADO EL 

FORMULARIO 
 

Este Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva ("Formulario") debe ser completado por el Oferente 

seleccionado. En caso de una APCA, el Oferente debe enviar un Formulario por separado para cada miembro. 
La información de titularidad real que se presentará en este Formulario deberá ser la vigente a la fecha de su 

presentación. 
 

Para los propósitos de este Formulario, un Propietario Efectivo de un Oferente es cualquier persona natural que 

en última instancia posee o controla al Oferente al cumplir una o más de las siguientes condiciones: 
 

• poseer directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 
• poseer directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 

• tener directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de administración u órgano 

de gobierno equivalente del Oferente 
 

 

No. SDO: [ingrese el número de la Solicitud de Ofertas] 

Solicitud de Oferta: [ingrese la identificación] 

 

A: [ingrese el nombre completo del Contratante] 
 

En respuesta a su solicitud en la Carta de Aceptación fechada [inserte la fecha de la Carta de 

Aceptación] para proporcionar información adicional sobre la titularidad real: [seleccione una 

opción según corresponda y elimine las opciones que no son aplicables:] 

 

(i) por la presente proporcionamos la siguiente información sobre la Propiedad Efectiva 

 

Detalles de la Propiedad Efectiva  

 

Identidad del 

Propietario Efectivo 

 

Tiene participación 

directa o indirecta del 

25% o más de las 

acciones 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o 

indirectamente el 

25% o más de los 

derechos de voto 

(Sí / No) 

 

Tiene directa o indirectamente 

el derecho a designar a la 

mayoría del consejo de 

administración, junta directiva 

o del órgano de gobierno 

equivalente del Oferente 

(Sí / No) 

 

[incluya el nombre 

completo (apellidos, 

primer nombre), 

nacionalidad, país de 

residencia] 
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O bien 

 

(ii) Declaramos que no hay ningún Propietario Efectivo que cumpla una o más de las siguientes 

condiciones: 

• posee directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

• posee directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto 

• tiene directa o indirectamente el derecho de nombrar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Oferente 

 

O bien  

 

(iii)  Declaramos que no podemos identificar a ningún Propietario Efectivo que cumpla una o 

más de las siguientes condiciones: [Si se selecciona esta opción, el Oferente deberá explicar por 

qué no puede identificar a ningún Propietario Efectivo]: 

 

• que posea directa o indirectamente el 25% o más de las acciones 

• que posea directa o indirectamente el 25% o más de los derechos de voto  

• que tenga directa o indirectamente el derecho de designar a la mayoría del consejo de 

administración, junta directiva u órgano de gobierno equivalente del Oferente 

 

Nombre del Oferente: *[indique el nombre completo de la persona que firma la Oferta] 

Nombre de la persona debidamente autorizada para firmar la Oferta en representación  

del Oferente: **[indique el nombre completo de la persona debidamente autorizada para 

firmar la Oferta] 

Cargo de la persona que firma la Oferta: [indique el cargo completo de la persona que firma 

la Oferta] 

Firma de la persona mencionada más arriba: [firma de la persona cuyo nombre y cargo se 

indican más arriba] 

Fecha de la firma: [indique la fecha de la firma] [indique el día, el mes y el año] 

Firmado a los ______________ días del mes de ______________de _________. 
 

* En el caso de la Oferta presentada por una APCA, especifique el nombre de la APCA como Oferente. En el caso de 

que el Oferente sea una APCA, cada referencia al "Oferente" en el Formulario de Divulgación de la Propiedad Efectiva 

(incluida esta Introducción al mismo) deberá leerse como referida al miembro de la APCA.  
** La persona que firme la Oferta tendrá el poder otorgado por el Oferente. El poder se adjuntará a los documentos y 

formularios de la Oferta. 
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CARTA DE ACEPTACIÓN 
[en papel con membrete oficial del Contratante] 

 

La Carta de Aceptación será la base para la constitución del Contrato de conformidad con las 

IAO 40 y 43.  Este formulario estándar de la Carta de Aceptación debe ser completado y enviado 

al Oferente seleccionado, sólo después de que la evaluación de la Oferta haya sido completada, 

supeditada a cualquiera revisión del Banco que se requiera en virtud del Contrato de Préstamo.] 

  

[indique la fecha] 

 

Número de Identificación y Título del Contrato [indique el número de identificación y el 

título del Contrato] 

 

A:  [Indique el nombre y la dirección del Oferente seleccionado] 

 

La presente tiene por objeto comunicarles que por este medio nuestra Entidad acepta su Oferta 

con fecha [indique la fecha] para la ejecución del [indique el nombre del Contrato y el número 

de identificación, tal como se emitió en las CEC] por el Precio del Contrato equivalente1 a 

[indique el monto en cifras y en palabras] [indique la denominación de la moneda], con las 

correcciones y modificaciones2 efectuadas de conformidad con las Instrucciones a los Oferentes. 

 

[seleccione una de las siguientes opciones (a) o (b) y suprima la otra] 

 

(a) Aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 

Oferente] como Conciliador.3 

 

(b) No aceptamos la designación de [indique el nombre del candidato propuesto por el 

Oferente] como Conciliador, y mediante el envío de una copia de esta Carta de 

Aceptación a [indique el nombre de la Autoridad para el nombramiento], estamos por lo 

tanto solicitando a [indique el nombre], la Autoridad Nominadora, que nombre al 

Conciliador de conformidad con la IAO 45.1.4  
 

Por este medio les instruimos para que (a) procedan con la construcción de las Obras 

mencionadas, de conformidad con los documentos del Contrato, (b) firmen y devuelvan los 

documentos del Contrato adjuntos, y (c) envíen la Garantía de Cumplimiento de conformidad 

con la IAO 43.1, es decir, dentro de los 21 días siguientes después de haber recibido esta Carta 

de Aceptación, y de conformidad con la Subcláusula 52.1 de las CGC; y (d) la información 

adicional sobre la Propiedad Efectiva de conformidad con los DDL en referencie a IAO 42.1, 

dentro de los siguientes 8 (ocho) días hábiles empleando el Formulario de Divulgación de la 

Propiedad Efectiva de la Sección X. Formularios de Contrato. 

 

1  Suprimir "equivalente a" y agregar "de" si el precio del Contrato está expresado en una sola moneda. 
2  Suprimir “correcciones y” o “y modificaciones”, si no corresponde. Remitirse a las Notas sobre el Formulario del Contrato 

(página siguiente). 
3  Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el Conciliador propuesto 

por el Contratante en las Instrucciones a los Oferentes, y consecuentemente propone otro candidato.   
4  Se utilizará únicamente si el Oferente seleccionado indica en su Oferta que no está de acuerdo con el Conciliador propuesto 

por el Contratante en las IAO, y consecuentemente propone otro candidato, y el Contratante no acepta la contrapropuesta.  
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Firma Autorizada ______________________________________________________________ 

Nombre y Cargo del Firmante: ____________________________________________________ 

Nombre de la Entidad: __________________________________________________________ 

 

Adjunto:  Convenio Contractual 
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CONVENIO CONTRACTUAL 
 

[Deberán incorporarse en este Convenio Contractual todas las correcciones o modificaciones a la 

Oferta que obedezcan a correcciones de errores (de conformidad con la IAO 28), ajuste de precios 

durante el período de evaluación (de conformidad con la IAO 16.3), la selección de una Oferta 

alternativa (de conformidad con la IAO 18), desviaciones aceptables (de conformidad con la IAO 

28), la Mejor Oferta Final o el resultado de las Negociaciones (si corresponde de conformidad con 

IAO 34) o cualquier otro cambio aceptable por ambas partes y permitido en las Condiciones del 

Contrato, tales como cambios en el personal clave, los subcontratistas, los cronogramas, y otros.] 

Este Convenio Contractual se celebra el [indique el día] de [indique el mes], de [indique el año] 

entre [indique el nombre y dirección del Contratante] (en adelante denominado “el Contratante”) 

por una parte, y [indique el nombre y dirección del Contratista] (en adelante denominado “el 

Contratista”) por la otra parte; 

Por cuanto el Contratante desea que el Contratista ejecute [indique el nombre y el número de 

identificación del contrato] (en adelante denominado “las Obras”) y el Contratante ha aceptado la 

Oferta para la ejecución y terminación de dichas Obras y la subsanación de cualquier defecto de estas;  

En consecuencia, este Convenio Contractual atestigua lo siguiente: 

1. En este Convenio Contractual las palabras y expresiones tendrán el mismo significado que 

respectivamente se les ha asignado en las Condiciones Generales y Especiales del Contrato 

a las que se hace referencia en adelante, y las mismas se considerarán parte de este 

Convenio y se leerán e interpretarán como parte del mismo. 

2. En consideración a los pagos que el Contratante hará al Contratista como en lo sucesivo se 

menciona, el Contratista por este medio se compromete con el Contratante a ejecutar y 

completar las Obras y a subsanar cualquier defecto de las mismas de conformidad en todo 

respecto con las disposiciones del Contrato. 

3. El Contratante por este medio se compromete a pagar al Contratista como retribución por 

la ejecución y terminación de las Obras y la subsanación de sus defectos, el Precio del 

Contrato o aquellas sumas que resulten pagaderas bajo las disposiciones del Contrato en el 

plazo y en la forma establecidas en éste. 

En testimonio de lo cual las partes firman el presente Convenio Contractual en el día, mes y año 

antes indicados. 

El Sello Oficial de [Nombre de la Entidad que atestigua] ______________________________ 

fue estampado en el presente documento en presencia de: _______________________________ 

 

Firmado, Sellado y Expedido por _________________________________________________ 

en presencia de: _______________________________________________________________ 

 

Firma que compromete al Contratante [firma del representante autorizado del Contratante] 

Firma que compromete al Contratista [firma del representante autorizado del Contratista]  
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  GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO (PÓLIZA DE SEGURO)  
 

ID No.: _________________ 

 

A: ______________________________ [nombre completo de la Convocante] 

 

POR CUANTO _____________________________________________ (en lo sucesivo 

denominado "el Proveedor") se ha obligado, en virtud del Contrato Nº ________________ de 

fecha _________________________________ de ____________________ de _______ a 

suministrar ______________________________________________ (en lo sucesivo denominado 

"el Contrato"). 

 

Y POR CUANTO se ha convenido en dicho Contrato que el Proveedor le suministrará una garantía 

____________________ emitida a su favor por un garante de prestigio por la suma ahí establecida 

con el objeto de garantizar el fiel cumplimiento por parte del Proveedor de todas las obligaciones 

que le competen en virtud del Contrato. 

 

POR CUANTO los suscritos ______________________________________________ de 

______________________, con domicilio legal en ________________________________ 

_____________________________________, (en lo sucesivo denominado "el Garante"), hemos 

convenido en proporcionar al Proveedor una garantía en beneficio de la Contratante. 

DECLARAMOS mediante la presente nuestra calidad de Garantes a nombre del Proveedor y a 

favor de la Contratante, por un monto máximo de _________________________ 

__________________________________________________ y nos obligamos a pagar a la 

Contratante, contra su solicitud escrita, en que se afirme que el Proveedor no ha cumplido con 

alguna obligación establecida en el Contrato, sin argumentaciones ni objeciones, cualquier suma 

o sumas dentro de los límites de __________________________, sin necesidad de que la 

Contratante pruebe o acredite la causa o razones que sustentan la reclamación de la suma o sumas 

indicadas. 

Esta garantía es válida hasta el _______________del mes de ________________ de_____. 

Nombre _____________________________ 

En calidad de ________________________ 

Firma _______________________________ 

Debidamente autorizado para firmar la garantía por y en nombre de: [nombre completo del 

Oferente] 
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GARANTÍA BANCARIA POR PAGO DE ANTICIPO 
 

[El Banco / Oferente seleccionado, que presenta esta Garantía deberá completar este formulario 

de acuerdo con las instrucciones indicadas entre corchetes, si en virtud del Contrato se hará un 

pago anticipado] 

 

[Indique el Nombre del Banco, y la dirección de la sucursal que emite la garantía] 

 

Beneficiario:  [Nombre y dirección del Contratante] 

 

Fecha: [indique la fecha]  

 

GARANTIA POR PAGO DE ANTICIPO No.: [indique el número] 

 

Se nos ha informado que [nombre del Contratista] (en adelante denominado “el Contratista”) ha 

celebrado con ustedes el contrato No. [número de referencia del contrato] de fecha [indique la 

fecha del contrato], para la ejecución de [indique el nombre del contrato y una breve descripción 

de las Obras] (en adelante denominado “el Contrato”). 

 

Así mismo, entendemos que, de acuerdo con las condiciones del Contrato, se dará al Contratista 

un anticipo contra una garantía por pago de anticipo por la suma o sumas indicada(s) a 

continuación. 

 

A solicitud del Contratista, nosotros [indique el nombre del Banco] por medio del presente 

instrumento nos obligamos irrevocablemente a pagarles a ustedes una suma o sumas, que no 

excedan en total [indique la(s) suma(s) en cifras y en palabras]5 contra el recibo de su primera 

solicitud por escrito, declarando que el Contratista está en violación de sus obligaciones en virtud 

del Contrato, porque el Contratista ha utilizado el pago de anticipo para otros fines a los estipulados 

para la ejecución de las Obras. 

 

Como condición para presentar cualquier reclamo y hacer efectiva esta garantía, el referido pago 

mencionado arriba deber haber sido recibido por el Contratista en su cuenta número [indique 

número] en el [indique el nombre y dirección del banco]. 

 

El monto máximo de esta garantía se reducirá progresivamente a medida que el monto del anticipo 

es reembolsado por el Contratista según se indique en las copias de los estados de cuenta de pago 

periódicos o certificados de pago que se nos presenten. Esta garantía expirará, a más tardar, al 

recibo en nuestra institución de una copia del Certificado de Pago Interino indicando que el ochenta 

(80) por ciento del Precio del Contrato ha sido certificado para pago, o en el [indique el número] 

día del [indique el mes] de [indique el año]6, lo que ocurra primero. Por lo tanto, cualquier 

demanda de pago bajo esta garantía deberá recibirse en esta oficina en o antes de esta fecha. 

 

5  El Garante deberá indique una suma representativa de la suma del Pago por Adelanto, y denominada en cualquiera de las 

monedas del Pago por Anticipo como se estipula en el Contrato o en una moneda de libre convertibilidad aceptable al 

Contratante. 
6   Indicar la fecha prevista de expiración del Plazo de Cumplimiento.  El Contratante deberá advertir que en caso de una 

prórroga al plazo de cumplimiento del Contrato, el Contratante tendrá que solicitar al Garante una extensión de esta Garantía. 
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Esta garantía está sujeta a los Reglas Uniformes de la CCI relativas a las garantías pagaderas 

contra primera solicitud (Uniform Rules for Demand Guarantees), ICC Publicación No. 758. 

 

     [firma(s) del (los) representante(s) autorizado(s) del Banco]      

 

Al preparar esta Garantía el Contratante pudiera considerar agregar el siguiente texto en el Formulario, al final del penúltimo 

párrafo: “Nosotros convenimos en una sola extensión de esta Garantía por un plazo no superior a [seis meses] [ un año], en 

respuesta a una solicitud por escrito del Contratante de dicha extensión, la que nos será presentada antes de que expire la 

Garantía.”  

 


